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Jntroducción. 

!.8 reforr::a po;.ítica de '1976 puso de relevancia al Poder Legislativo, y 

de manera especial, a la Cár.iara de Diputados. Esto ocurrió, porque a la Cáma

ra de Diputados ingresaron nuevas. corrientes políticas que había en el país 

y é2~as reconocíar. a su vez que la Cámara de Diputados era la tribuna nacio~ 

nal por excelencia en donde se podía plantear, resolver, discutir y proponer 

soluciones a los graves y grandes prob~.emas de la nación. 

Además, los partidos políticos de derecha e izquierda recono~ieron ese 

hecho político y eiar.ifesta;:on su voluntad política para enriquecer el traba

,io parlamentario en el Congreso de la Unión y poner punto final al despresti· 

gic en que había c9Ído el Poder .1..1egislativo. 

De esta suerte, '.a Sámara de Dip'Jtac'.os vol vj.Ó a se1' ob,:?eto de atención 

pe~ parte de los estudiosos de~ derecho, de l~ historia y de la política. 

Tembiér. se empezaron a escuchar opiniones al respecto de un público más 

atento 2 19 . .s 'uestiones parlscentarie.s; se obligaron los legisladores de los 

diferentes partidos políticos a buscar f6rI:iulas para las cuales el trabajo 

~srl3mentario fuera eficnz; se conocieron iniciativas parg devolver u otor

gar facultades a la Cámara de Diputados; se pretendió terminar con el mono

litis~o de l~ Cámara de Senadores o bu~car su desaparición. Lo que quedó, y 

eso es '.o impo!'tante, es que lP. ·cámara de Diputados debe y deberá tener en 

lor próxi~o< años un papel de pri~er~ importancia para resolver Jos asuntos 

que la nación le demande. 

I,a C~mara de Diputados, por otra parte, tiene una historie sine;ular. De 

las tres constituciones má~ importantes aue ha tenido México, lu de ~824, la 

de "'E'.:'7 y la de "'9"'7, la de 1857 fnE la qu., le otorgó más fa ·ultaC:es consti-

tucioneles al 8ongreso de la Uni6n depositado e~ une sola c~mara feder~l, l~ 

Cámara de Diputados. 

El c::>nstituyente de 1856-1857 consideró r.decm;do para el pah la exis

tencia de una sola cámP.ra, la de Diputados; eliminando, la de Senadores. ~o 

hizo pcrcue en lá historia del Senado hubo dos h':?chori, entre otros, ciue lo 
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condeDaban:- el papel que jug6 en los días del conflicto de México con los 

Estados Unidos, en 1948, y su intromisi6n en los auntos internos de los Esta

dos. Llegó, pues, a esa conclusión porque consideró que el establecimiento 

del .Senado era contra e·, espírit11 federal ~/ una inseguridad para los Esta

dos de la Federación. 

Los c::msti tuyentes de 1856-1857 consideraron que lu Cámara de Diputados 

era la única Cámara que efectivamente rep.r-esentaba a toda la nación. La Cáma

ra de Diputados formaba parte de un sistema en donde no había ~~eponderancia 

de ninguno de los tres Poderes de la Unión, a pesar de que, tenía numérica+ 

mente más facultades que los otros dos Poderes. 

Los constituyentes crearon los mecanismos para que ni el Ejecutivo ni 

el Legislativo sobresalieran. Al Ejecutivo sólo le concedieron las faculta

des necesarias para el cumplimiento de su deber. La experiencia que tenían 

de años atrás, así se los reconendaba. La figura de Santa Anna, sobre toco, 

era la que tenían en mente los constituyentes. O quizá las palabras de Frsy 

Servando Teresa de Mier en el Condituyente de 1824, cuando dijo: "La expe

rier,cia de los siglos atesta que al fin llega a ser déspota quien reúne to

das las autoridades: la historia de los pueblos manifiesta que el ~ornbre oue 

todo lo puede quiere au.'l lo que no puede". 

Las reformas constitucionales, por otra parte, que hiciera el Poder Le

gislativo deberían ser avaladas por las Legislaturas locales, que eran las 

representantes auténticas de los Estados de la Federación (y no el Seaaco 

como ha sido costumbre decir), y por el Poder Judicial. Empero, a partir 

de los periodos constituciona~es de don Benito Juárez y de Sebastián Lerdo 

de Te.jada, a los Poderes Legislativo y Judicial se les fueron restando facul

tades para c;ue el Poder E;ecutivo fuera el demiu.rgo de la histo:'ia nacional. 

Concluida la guerra de intervenci611 francesa y aniauilas las huestes 

que sostuvieron al Imperio de Maximiliano, don Benito Juárez lanzó una Q.Qn:. 

vocatoria a plebiscitos sobre reformas constitucionales para que, entre otras 

cosas que se mencionaban ahí, el Poder Legmslati vo se dividiera en cior; cáma

ras tedel'ales. Acompañ6 a esta Convocatoria la Circular del secretario de 
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Gobernación, Sebastián Lerdo de Tejada, que explicaba la importancia de. los 

plebiscitos que se efectuarían sobre las reforr:J?.s constitucioni'il0s, 

La división del Poder Legislativo en dos cámaras federales no fue tarea 

fácil. En primer lugar, se rechazó la idea de Juárez de oue por medio de ple

biscitos se reformara la Constitución. En segundo y Último lugar·, los debates 

parlamentB-rios duraron r~e::-ca de siete 'lños, tietr.pc en eí cual se fue· confor

mando la Cámara de Senadores. 

La Cámara de Senadores, pues, se creó totalmente en la época de Lerdo de 

Tejada. Y dicen sus apologistas que se creó porque faltaba la rep:cesentación 

de la Federación en el Congreso de la Unión. Sin embargo, esto no fue verdad. 

Se creó la Cámara de Senadores porque hacía falta un contrapeso a la Cámara 

de Diputados y un instrumento dócil en manos del Sjecutivo para entrometer

se en los asuntos internos de los Estados de la ~ederación. 

La Cámc.ra de Senadores, por otra parte, tuvo una vida precaria y penosa 

en los años del gobierno de Lerdo de Tejada. En esos años se pudieron compro

bar las advertencias que hicieron los que no estaban de acuerdo con la ins

tauración del Senado, esto significaba, en otras palabras, que el Senado era 

m elemento antirrepuolicano y antifedera2. • .5.scas acusaciones sirvieron¡, a 

su vez, para que los porfiristas del Flan de 1'uxtepec tomaran le.s armas con-
¡' tra el EObierno de Lerdo de Tejada. Y uno de los puntos del programa revolu-

cionario de Porfirio Díaz era desaparecer el Senado por las razones mencio

nadas. Mas, obtenido el triunfo r.iilita:::- ;;· político, Díaz olvidó sus promesas 

plasmadas en el Plan de Tuxtepec y en el reformado en Palo Blanco. Y fue en 

este periodo histórico donde la Cámara de iJenadores cobró fuerza y Yigcr. 

Así pues, los Poderce Legislativo y Judicial no tend.J.'!an ya las caracte

rísticas que el Con.sti tuyer.-!:'e de '1856-~85·7 :!.es diÓ Pº'~ las refo~:·mas emprendi

das por Juárez, J,erdo de Tejada y DÍaz. De un sistema de contrapesos antre. 

los Poderes de la Unión se pas6 al de la hegemonía del Poder Ejecutivo, sobre 

todo, por el uso de las facultades extraordinarias, y t~pién, por la merma 

de facultades de los otros dos Poderes. 

Los ide6logos del por.firismo señalaron qlle era nectesario un régimen-ce-
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mo el que prevalecía en esos momentos porque México. ni:ieesit$a· pez y progre .. 

so. Don Francisco I. Madero,. entre otros, reconoció este hecho trascendental 

para el país, a pesar de que no era ideólogo ni apologista del régimen porfi· 

rista. s~n embargo, a pesar del reconocimi~nto que hizo Madero rechazó a su 

vez que en nombre de esa era de paz social se hubiera matado el espíritu cí

vico de los mexicanos. Y como se recordará, Madero encabezó una de las jor

nadas más brillantes de este siglo: la lucha por la democracia. 

En el periodo constitucional del presidente Madero la Cámara de Diputa

dos fue el foro político por excelencia. Todos loe grupos políticos se expre

saron ahí libremente, sin tapujos, y los debates parlamentarios fueron acalo

rados pero también aleccionadores. Y en los días previqs y posterior~s al 

asesinato de Madero y Pino suárez las cámaras federales jugaron diferentes 

papeles, sobre todo, la de Senadores, que tuvo entre sus miembros a hombres 

como don Belisario Domínguez y don Emilio Rabasa. Del cuartelazo al Consti

tuyente de 1916-1917 la vida parlamentaria se interrumpe. Termina y empieza 

una nueva época para México. 

El Constituyente de 1916-1917 a diferencia del Constituyente de 1856-

~857 n~ estuvo preocupado en lo más mínimo por conceder nuevas facultades 

a la Cámara de Diputados. Al contrario, procur6 disminuir sus atribuciones 

y facultades, porque estaba interesado en la creación del dictador constitu

cional: el presidente de la República. 

La Revolución Mexicana necesitaba, por otra parte, la instituci6n pre

sidencial para qae cumpliera con los postulados que prometi6 en la lucha a~

mada y que estaban contemplados esencialmente en los artículos 27 y 123 

constitucionales. Por otra parte, esos artículos citados' son los que en rea

lidad le dan al Ejecutivo federal el carácter de demiurgo de la vida nacio

nal. Arnaldo CÓrdova lo dice muy bien en su clásico libro La formación del 

poder político en. México: los artículos 27 y 123 constitucionales puestos 

"en manos del Ejecutivo" hacen de ~ate un ·árbitro 'pai'a '"Degtllar .. los coni'lia• 

tos entre los sectores fundame.µtales de la producci6n .• 

A pesar del desequilibrio. entre· los Poderes de lA·-"Unioo, el Poder·' Le-
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gislativo, y especialmente la Cámara de Diputados, continuó sieado el mejor 

foro político para plantear,analizar, discutir, resolver o recomendar la m~

jor política para el país. En efecto, después de concluido s~s trabajos el 

Gongre::io Constituyente de 19'17 las tareas legislativas se reanudaron. Los 

brupos parlamentarios, por su parte, irrumpieron la vida polÍtica,de la na

ción. ;:.stos grupos eran representantes de las fuerzas políticas regionales 

o locales, de los primeros agrupamientos políticos, de los caudillos milita

res. La denominación de los grupos parlamentarios estaba relacionada estre

chamente coE,estas fuerzas sociales y políticas. Y hay en la era de la Revo

lución Mexicana un periodo, el del general Lázaro Cárdenas (1934-1940), que 

resulta verdaderamente interesante para estudiar los grupos y debates parla-

r.:entarios. 

El gobierno de Cárdenas reivindicó la Revolución Mexicana como el único 

r:·oyec-co pa.ra los mexicanos; devolvió a la.·presidencia de la República el 

p:·estigio perdido en los años del maximato (1928-1934) ¡ recuperó la política 

de .masas; re~uperó las riquezas del subsuelo en beneficio de la nación y, 

en suma, reorganizó las fuerzas sociales y políticas de México para sentar 

_as bases de un sólido sistema político. Para realizar estas tareas, el gene• 

ral Cárdenas contaba con sus experiencias .en el gobierno de Michoacán, en 

lss secr~tarías de Gobernación y Guerra y Marina y en la presidencia del Par

tido i'iacione.l Revolucionario (PNR). Igualmente, era producto de la Revolución 

Mexicana y era en esos afias, como lo dijo don Luis Cabrera, de los políticos 

que en México se dan sólo una vez cada siglo. 

Zl movimiento obrero, por su parte, pasó de la etapa de la dispersión 

a la de la organización. Les campesinos fueron organizados por el Partido Na

~ional Re•.rolucionario y el presidente á.e la República les impuso tareas a 

cumplir. El gobierno de Uárdenas llevó hasta sus Últimas consecuencias los 

postulados de la Revolución Mexicana, especialmente, en cuanto se refiere a 

mejoras económicas, e incluso políticas, para los obreros y· campesinos mexi

canos. En fin, Cárdenas reorganizó al país. 

Pero de todos eso8 aspectos hay uno poco estudiado y, las dem~s de las 
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veces menospreciado, el estudio de Los grupos y debates parlamentarios en el 

cardenis~o. Es en la época del general Cárdenas cuando el Gongreso de la 

Unión termina y empieza una etapa. Pasó, como algunas otras instituciones 

polÍtic&s, a su institucionalización. 

El Congreso de l!.l. Unión en la époce de Cárdenas tuvo G.os etopas bien di

ferenciadas, Z.ndependientemente de 0ue en un se:xi:i hayG. des Legislaturas en 

funciones, en este caso, correspondientes ?.. la XXXVI y XXXVII Legisl<Jturus 

el Congreso de la Unión. En 1a primera etapa, lR XXXVI :Legislatura ( '1934-

1937) tuvo un gran número de legisladores callistas que controlaban políticn

mente el Congreso de la Unión. =.sta mayoría er.t~be preocupada por los jntere-

ses de los grupos que estaban al rededor del general Calles, buscando, sobre 

todo, la permanencia en el poder. El choque, pue~, entre el pensamiento pro

gresisté y revolucionario de Cárdenas y el de los representantes populares 

era inminente. Con unas cám<:.raf.' federales inte.:::r::-.::o.s cor. eses elementoP no 

podía el presidente Cárdenas impulsar una tarea lefislativa que corresponJie

ra a su ideología y a su política. Empero, esto lo entendi6 una minoría de 

diputados y senadores que, con un programa elemental, buscó tener hesemonía 

en las dos cárnart:s federales. Este grupo se cenoi:.i~,ó Ala Izr.:uierde. 

1935 fue un año definitivo. Las "alas" izquierdas de la Cámara. de Dipu-

'.;ados y le de .:\cnadore.s se consolidaron e!'larbol:.i.ndo dos .i>:'incipios fundm:1en-

tales: en primer lugar, que lucharían en el Gont=reso de :a Unión por una le-

gisleción que estuviera apegade a los principios de le ~evolución ~exicana; 

en segundo y Último lugar, que defenderían a dos instituciones por excelen-

ciP- : ln presidencia de lr; ?epúblicc. y el pa:::-tidc de la :\evolución, el Pqroi-

do Necionsl Revolucionario (Pr:R). Rnbre el partid·:i P.bur.d.aron: querían eme e1 
. , 

qu9 se v2v~i:, e~ cor.;-

premiso nolítico con las masas traba,jador2s. :t:n consecuencié1, las "alas" iz-

quierdfls luch¡¡ron porque el p¡¡;~ fuera un psrddo je y p&ra lor,; treoa,iedores. 

La transformación del Partido Nacional Revolucionc.rio, sin embargo, fue 

obra de C6rdenas. Fue una transformación muy diferente a la que pensaron !.os 

. b . . . ·' 1 ,, t• rl . , d b" '.ido-!:1ll!!m 1ro.;: del A:!.a :'.:zc,u:i.crdc, }.o:: dirigente:~ :ie :· ,,on_,,_,_erec:on e i::r.~ .. ,·· 
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res de México (CTM) y del Partido Comunista de México (PCM). De partido de 

individuos pasó a ser un partido de corporaciones. Tal hecho político origi

nó una redefinición de los sectores organizados con el partido y con el Esta-

do. 

La segunda etapa coincide con el inicio de las funciones de la XXXVII 

I.egislatura ('1937-".940). Los sectores org:mizados ingresaron por primera oca

sión a la Cámara de Diputados. Por primera ocasión teníamos tres Diputacio

nes bien conformadas: la Obrera, la Cnmpesina y la Militar. La actuación de 

estas tres Diputaciones en la Cámara de Diputados estuvo Íntimamente rela

cionada con la independencia que tuvieron los sectores de la cual provenían 

con el Es~ado de la Revolución. La historia particular del movimiento obrero, 

del sector campesino y de los militares fue lo que defini:Ó la actuación par

lamentaria de estas tres Diputaciones. 

Así pues, e, partir de estas ideas inicié la investigación de Los grupos 

y debates parlamentarios en el cardenismo. El Diario de los Debates de la Cá

mara de Diputados y de Senadores fueron el punto de partiaa para identificar 

los grupos y debates parlamentarios. Sin embargo, esta información no basta

ba. Era necesario conocer las ideas, los plante~~ientos, los ~rogramas polí-

ticos de las organizaciones donde provenían los diputados y senadores. Ade

más, conocer lo que deseaban, anhelaban y querían los legislad.ores de la épo

ca de Cárdenas. También necesitaba conocer las luchas internas de los grupos 

parlamentarios y el confeccionamiento de las listas de los futuros represen-

tantes populares. FinalmentP. 1 había que estudiar el comportamiento de las cá-

maras federales frente a los problemas nacionales e internacionales que suce

dieron en el periodo de estudio. Para cumplir con estos propósitos fueron de 

gran utllidad los archivos públicos y privados, algunos de ellos bien con.ser-

vados y organizados y otros en olvido y abandono, y los testimonios que han 

dejado escrito algunos de los protagonistas de esos días. También me sirvie

ron las conversaciones que tuve con dos prominentes hombres de la época del 

general Cárdenas: don Gilberto Bosques y don Alltonio Mayés Navarro; de la mi_§! 
-

ma manera las conversacioues con las familias de Luis Ms:¡ra Tovar y del gene-
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rel F'rancisco J. Múgica. Asimismo aproveché el acervo hemerogr~fico del ~

nario de Ir.vestigación Política que dirige el Dr. Arnaldo CÓrdova, en la Fa

cultad rle Ciencias Políticas y Sociales, al cmü pertenezco. Reunida y anali-

zaá.r.1 tcdn esa :!::1fomación inicié la etapa de redocción conforme a un plan de 

capitulados que ya con anterioridad había elaborado. 

e~n ~l lJ:·imer capítulo, La reforma educativa de :19'.:A-: sus orígenes y 

:us consecuencias, analizé y describí las corrientes, los grupos parlamenta-

1·ios y 2.os person::.,4es que t:uvieron diferentes posiciones políticas e ideolÓ

¡;icas respecto a la educación pública en ,''.éxico. En torno al problema educa

tivo, y que finalizó ~on la reforma al artículo 3o. constitucional, se ini-

ció J~ fo~sción del grupo parlamentario que se denominó Ala Izquierda, y 

que tuvo u::a ir::7'cr·tRnt8 actuación política y legislativa en la XXXVI Legis

t'J:'P.. ~:::. ef:tuc.:: o detallado de .eete grupo parlamentario lo realizé en el si-

ou:: ~r.te ~<:;:;:!t11lo ~or l". ::.·azón siguiente: er. este primer capítulo sólo quería 

refe::-~rme ·excl usiv:;mente a l" c~:sstión ecucativg y s sus resultados después 

de l? .:'e.."o:~r.-.s const: tucionel. Así co~o de las polémicas entre los diferen-

tes g:-upos parL'!mentarios en la discusión, dictamen y aprobación de la refor 

for sur.11esto qui: tembién señale en este primer capítulo los anteceden-

teE dt: '..s .::::".lc&.ció1: zocialista y :'..s.s políticas seguidac hasta antes de ;:sta 

refo:-ma :re:-- dos iluetres titulares de la Secretaría de Educación Pública: 

José Ve.E ::or.~e los :: ¡.;e.rcl~o Bassols. Finalmente, retomanC..o una idea de David 

L Eaby expliqué que, en efecto, fueron los maestros rurales los que me;Jor 

~n el capítulo II, Los procesos de institucionaliznci6n y el Congreso 

de '"'; l.'r.ión, :-'csteq;c cur. B par'::ir de la cri1üs de 'i929 ~1 de 13 crisis polí 

tica orig-~m.da por la muerte de Obregón, la p1•esiJenci11 de ln RepÚbJica cay.', 

en el desprRatigio, sobre todo, por lns políticas emprendidas por los ~o

biernos de E~ilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodríguez. 

Sin embar~o, había grupos de revolucionarios que creían en los principios de 

la Revolución Mexicana, y entre estos grupos se encontraba el general Cárde-
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nas, dotado, además, de gran experiencia política. 

Para devolver el prestigio a la presidencia de la República, Cárdenas 

contó, entre otrBs fuerzas que lo apoyaban, con el grupo minoritario del Al& 

:!:zquierda del Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de Diputados, pri

eero, y con el P.la Izquierda del B:j.oque Nacional Revolucionario de la Cámara 

de Genadcres. En efecto, las "alas" izquierda::: aparecieron público.mente de-

fendiendo a las instituciones nacionales, especialmente, a la presidencia de 

.i.a .:1epÚblica y a) Partido !'\acional Revolucionario, pero también, comprome

tiéndose a legislar en beneficio del pueblo mexicano. Las tareas de las 

"alas" fueron pesadas. No fue fácil llegar a ser hegemónicas cuando los prin

cipales puestos del Congreso de la Unión los tenían los callistas. Su hegemo

nía y su lucha en las cámaras federales, los medios por los cuales se valie

ron para robustecer el presidencialismo en México y sus discrepancias con 

:a d:re~ción callista del FNR son las que deearrollé en este capítulo. 

En el capítulo III, Los representantes populares y la política, analizé 

lc;s >:ampañas electorales de dos miembros~distinguidos del Ala Izquierda de la 

:ámara de Diputados, de Gilberto Bosques y de Manlio Fabio Alta.mirano, para 

las ¡;ubernRturc,2 de Iuebla y Veracruz, respectivamente; los debates parlamen

tarios sobre el proyecto de Ley de Expropiación y las polémicas y posiciones 

pclíticss entre los miembros d~l A~a lzquierda del Senado y la dirección del 

La carnpaf:a de !:osqucs a ::.a ¡;ubernatura de Puebla fue importante porque 

enseña que no siempre triunfa una persona por sus cualidades políticas, por 

s:.:< sfrip'.".tÍa a lP.s masas traba.~adoras, por su fidelidad a la :Revolución 1".exi-

cana. En este caso, obtuvo la gubernatura de Puebla Maximino Avila Camacho, 

~o=bre cor. antecedentes contrarios a los de 3osques. Altamirano, por su p~r-

"e, no llegó a la gubernatura de Veracruz porque fue asesinado en una cén"ri

::'.a ccfetería de la Ciudad de :~éxico¡ pero su muerte permitió la llegada del 

grupo de Miguel Alemán a la gubernatura de ese Estado, primero, 1 e posicio

nes políticas más Gltas, después. 

Cuando los legisladores mexicanos recuperan la tradici6n ,iurídica mexi-
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cana, que es la española de acuerdo con Andrés Molina Enríquez, siempre suce

derá esto: la ley aprobada bajo esa. tradición beneficiará al país. Esto fue 

lo que sucedió con la Ley de Expropiación. Pero también cuando los legislado-

res mexicanos recuperan su dignidad y hacen uso de las facultades que les 

concede la Constitución de 1917 ocurre lo que pasó en el Colegio Electoral 

de la Cámara de Senadores. Los legisladores recharon las credenciales de los 

presuntos senadores, apoyados por el Partido ••acional l{evolucionario, porque 

éstos no contaban con el apoyo C.e los traba,jado.!'es mexicanos. Tal decisión 

motivó la renuncia de E.'milio Portes Gil a la dirección del partido de la Re

volución. 

En los capítulos IV y V, La nueva Cámara de Diputados y el nuevo narti

do de la Revolución, y Los debates parlamentarios en un Congreso de sectores 

populares, describí la historia del movimiento obrero, de los campesinos y 

de los militares para que se entendiera la actitud. de los representantes po

pulares de esos tres sectores en la Cámara de Diputados. Además, señalé que 

de esos sectores, la Diputación Obrera fue la única independiente y la úni

ca que defendió los programas de su central y los de la Revol 1;ción Mexicana. 

El ingreso de estos sectores a la Cámara de Diputados inició por una in

vitación que hizo el Partido 1'a(!ional Revolucionario a los obreros organiza-

dos en sendicatos y a los campesinos que tuvieran su5 ejidos. Cuando ingre

saron a la Cámara de Diputados estos sectores, a través del PNR, no tenían 

todavía establecidos que tipo de responsabilidad tendrían entre e1. paC"tido 

y esas Diputaciones. Su definición y sus responsabilidades fueron estableci

das cuando el Partido Nacional ~e'rnlucionario se tr:msfcrmó en Par·ti.do de la 

Revolución Mexicana. Y a pertir de ese momento hubo un crimbio en el trab3.jo 

psrlam,mtario oc'3sior.sdo por eo:e hecho y por el de la expropiación petrole-

re: las demandas de los trabP.;j!'l.dores serían aplazadas; en adelente, se legis

laría sólo p1ra impulsar acel~radamente el desarrollo industrial de M'xico. 

Esto Último qued6 plenamente explicado y narrado en el V capítulo. 

Finalmente, en el Vi capítulo, El Congreso de la Unión y la política &x

terior de México, partí de este hecho fundamental: el presidente de la Repú-
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blica es el responsable de la dirección de la política exterior de México 

y ha eido respaldada esa política, las más de las veces, por la Cámara de 

Diputados, y no por la de Senadores, a pesar de que esi:a Última tiene compe

tencia sobre asuntos de política exterior. lPor qué ::.r. Cámara de Diputados 

era, pues, la que más pronunciamientos hizo sobre polÍticit exterior'? Sin la 

menor duda, respondí, porque es la Única representante 'de la nación. La Cá

mara de Senadores, como lo digo en otras páginas, es una Cámara antirrepu

blicana y antifederal. Se creó no para buscar el beneficio del país sino pa

ra robustecer el presidencialismo mexicano. 

La política exterior de Mhico en tiempos del general Lázaro C9.rdenas 

fue excepcional. Y los representantes de la nación apoyaron sin reservas esa 

pclítica, siendo ésta ejejmplo en el mundo. Pero también ese periodo cnrde

nista se dieron algunas penosas escaramusas entre los diputados a propósito 

de la invasión de la UR3E a Finlandia. Todo esto quedó escrito en ese Último 

capítulo. 

Así pues, la actividad de los grupos parlamentarios y de los debates 

legislativos en la XXXVI y XXXVII Legislaturas forman parte de la historia 

pe.rlamentaria mexicana rica en ideas y sur:erencias. :.:,e;; legisl?.dores mexica

nos, por lo menos en esos años, dejaron sus intereses particulares a un lado 

en impusieron los de la nación. Zl testimonio de su acción, de su actividad, 

de su estudio está en el Diario de los Debates; su ejemplo, pues, lo recoge

mos. La historia, por su parte, los seguirá en.juiciand.o. Nosotros, por nues

tra parte, recordaremos aquellos que de~aron lo me~or de su vida nor servir 

a México. 

Deseo, finalmente, hacer mención de lo siguiente: el interés del estu

dio del Poder I:ei;islativo se lo debo e don Gilberto bosques y el ini;erés por 

el estudio de la historia, la política y el derecho al Dr. Arnaldo CÓrdova. 

Sin ellos dos hubiera sido difícil realizar este traba;;o que tienen en sus 

manos. La responsabilidad es mía en cuanto a la maner9 de abordar el proble-



ba de abordar el probl~ma y de los resultados de la misma. Además, tengo una 

~euda con Serta Raya ~orado, si no la hubiern encontrado en el camino de la 

vid,.., no hubiera SA.bido del amor ni hubiera vivido las utopías del amor de un' 

:;".:;~ f;:·enre. Hii.y otr11s persone.:- de las que estoy agradecido y en deuda perma

ner,'!:G: e. '{r;..;.ecdora Ferea réndcz, mi madre; a Irene Enríquez Perea, a Gerardo 

:~. ~1.:_c:d :,- r.i 3lsnc<:i Margarite Acedo Angulo. Ir.;ualment"' a las instituciones 

;:igu.:_entes: a la Facultad de Economía y a la .cacultad de Ciencias Políticas 

y 2oc'ales de la Universidad Nacional Aut6noma de M~xico. 



I. La reforma educativa de 19¿4: sus orígenes y sus consecuencias, 

1. La educación en tiempos de Bassols. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 estableci6 el principio 

fundamental para la educación pública en México, que era: el Estado 

sería el único encargado de impartir la educación a todos los mexi

canos. Por lo tanto, prohibió, de una manera tácita~ impartir educ! 

ci6n a las corporaciones religiosas, ministros de cultos o personas 

pertenecientes a asociaciones semejantes. Los oonstftuyentes llega

ron a aquella conclusión porque tomaron en cuenta los hechos históri• 

cos ocurridos desde la consumación d2_la Independencia hasta el 

triunfo del constitucionalismo. 

En efecto, terminada la contienda armada entre el poder civil 

" Pl. F?.cl.P.si.á.stico,_no,l:Lti.c.a e .. ideol<S.i;.:icamente quedó como un legado 

histórico la separación de la Iglesia y del .l!ista::lo. Sin embargo, bajo 

la dictadilra del general ,;;orfirio Díaz, y aprovechando la época de 

tole~ancia que la dictadura di6 al cle~o, éste emprendió la tarea 

"rle restablecer su poderío por encime de la autoridad civil". Así 

pues, al mis.::o tiempo que recobró sus bienes terrenales, est9bleci6 

las escuelas confesionales. Y la competencia entre "ambas potesta

des11, Iglosie y .ustado, se empez6 a acentuar • 

.cero la vida moderna exigía no s6lo la separaci6n de la Iglesia 

y del .i:.s'üado, tar.:bién que el poder político estuviera por encima del 

poder de !a Iglesia. Bólo así el ~stado podría impartir educaci6n 

cor:o .ma de sus wntas obligaciones. Con ¡;oda raz6n, en el dictamen 

del artículo '129 constitucional, corre:pondiente al 130 de la Cons-

ti tuci6n sancionada, se señaló que no s6lo tie proclamaba la indepen

dPncia dP, ·g,:d:ado y de la Ip:lesia, como le hicieron las Leyes de •ie

forma, taml:ién que se querían "establecer marcadamente la supremacia 

del -poder civil sobre los elementos religiosos" • .lor lo tanto, al de .. · 



saparecer de las leyes el principio de separaci6n dentre la Iglesia 

y el ,i!;stado, "se le substituye por la simple negativa de personali

dad a las agrupaciones religiosas con el fin de que, ante el estado, 

no tenga car~cter colectivo" (1). 

Adem~s, había otra raz6n por la cual la Iglesia no debería. im

partir educaci6n, la que se encontr~ta señalada en el dictamen del 

articulo tercero constitucional, salido de la pluma, sin la menor du

da, del general ]'rancisco J. i'1Úgica: "En la historia patria, estudia

da imparcialmente, el clero aparece como el enemigo más cruel y tenaz 

de nuestras libertades; su doctrina ha sido y es: los intereses de 

la iglesia antes que los intereses de la patria" (2). l-or ninguna ra

z6n, concluye1•on los constituy0:-ntes de 1916-1917, se debería uejar, 

de manera especial, la educación primaria en manos de los ministros 

de un culto y mucho menos e sus corporaciones • 

.l:'or otra parte, el vocablo "laico", según la 2s, Comisi6n de 

Constituci6n, significaba, no la neutralidad de la educaci6n respec

to a boda cuesti6n religios9, sino que la educación sería ajena to

talmente a toda creencia religiosa. Finalmente, el artículo 3o. cons

tj tucioual qued6 inscrito en la parte correspondiente al de las garall 

tías individuales porque, en consonancia con el artículo 24 constitu-

cional, el hombre era libre de p~ofesar cualquier creencia religiosa 

y por lo tanto, estaba 11 fuera del alcrmce de la intervención directa 

liel Astado" (3). Así pues, e~ primer pá:i:rafo del. a;.•tículo 3o. consti

tucional no era contradictorio.ni atentaba a las garantías individlia& 

les 11 ltl contrario,: el Bstado garsr.tizaba a los ciudadanos no inmis

cuirse en su vida interior, privada • 

.l:'romulgada la Constituci6n de Querétaro, los ~obiernos de la tle

voluci6n Mexicana emprendi1Jron la marcha de ls reconstrucción nacio

nal. Sin embargo, tuvieron que pasar algunos años para que el espíri

tu y la letra del artículo 3o. constitucional no fuera letra muerta. 
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Su aplicaci6n, por otra parte, sufri6 avances y retrocesos, y lleg6 

el momento en que se crey6 conveniente reformar el articulo 3o. cons

titucional, sobre todo, en los aüos del maximato (1928-1934). rero 

mieLtras esto no sucedió, hubo dos grandes figuras públicas que cmn

plieron con el espíritu y la letra del artículo tercero constitucio~ 

nal, José Vasconcelos (4) y Nsrciso Bassols, 1920-1924 y 1931-193~, 

respectiva mente. 

Los prpyectos educativos de Wasconcelos y Eassols no se contrapo-, 

nen; son las consecuencias de sus tiempos y las exigencias de sus 

ipocas. Vasconcelos cre6 un sistema educativo en un país de analfabe

tos. Bassols, crey6 en el laicismo del artículo 30. constitucional. 

Cada uno a su manera impuls6 la educaci6n pública a su man~ra pero 

siempre deseando educar a un pueblo. Ese fue ~u gran m~rito. 

~asconcelos creyó que con la federalizaci6n de la enseñanza y 

con la creación de un Ministerio de Gultura rebasaría la obra de Jus

to Sierra y resolvería, por fint el problema de la ignorancia en Mé

xico. ~ara esta tarea Vasconcelos cont6 con el aval del ~obi~rno de 

De la iiuerta, primero; después, con el de Obreg6n y, además, con el 

concurso, colaboraci6n y epoyo de un grupo de universitarios, poetas 

y pintores • .1:-recisamente con este grupo zarp6 a la aventura educr;tivn 

más audaz de la historia contemporánea de México. 

Vasconcelos, cuando fue rectr.r de la Lniversidad de Néxico, di6 

a conocer al pueiilo mexicano el p!.'oy cto que crearía el l"linisterio 

de Lducaci6n }opular. El rector entonces consideró que el gobierno 

de JJe la huerta, gobierno "en que J.a '-'evoluci6n crista1.i~a como su 

última esperanza", tenía una vasta obra patri6tica que realizar y 

que era un deber ineludib~colGborar en ese proyecto y, sobre todo, 

en aquellas tareas oue estaban relacionadas con la ignorancia. "La 

pobreza y la ignorancia son nue~tros peores enemigos -dijo Vssconc~ 

los-, y a nosotros no<> toca. resolver el probJ.ema de la igiiqrancia 11 
• 
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Pero Vasconcelos, más que rector de la Universidad quiso ser un 

delegado de la ·'evoluci6n y de esta manera exhortar ñ los univer·sita• 

rios a que se sumaran a la lucha contra la ignorancia de los mexica

nos y pedir a la Universidad que trabajara por el pueblo. "El pueblo 

ha estado sost::nieudo s le universidad -concluy6 él mismo- y ahora 

ha menester de ella, y por mi conducto llega a pedirle consejo 11 (5). 

Vasconc~~os dijo que si estaba en la Universidad e~a para tra

bajar entre los universitarios en un proyecto de Ley de ~ducaci6n 

l'ública, pues México ansiaba educadores, y a los universit:3rios les 

correspondía decir cuál ere 18 mejor manera de educarlos: Vasconce

los no quería que la universidad se apartara del pueblo sino al con

trario que ~ata se fundiera en "los anhelos populares". :Por eso Vas

conceslos lla,n6 a los universitarios para que da la Universidad .11o

cional de héxico saliera "la ley que d~ torma al Ministerio de tduca• 

ción Fública Federal" que todo el país esperaba con ansia • .tara res· 

lizar esa obra urgentísima, lasconcelos solicit6 la a_yuda de los es

peci2listas, de le p~ensa, la "colaboraci6n del pueblo entero 11
, pero 

quería "reservar a le Luiversiáad la honra de redactar la síntesis dE 

todo esto" ( 6). 

José Wasconcelos adem~s de impulsar la creaci6n de lo que hoy 

conocernos como Sec:retaría de ~:.duceci6n Pública(SEP), también form6 

el vuerpo de i::-11ofesores Honorarios de ..:.ducaci6n Elemental para ter

min0r con el analfabeti :mo. ror su parte, la l:Jniversidad se com·,;ro

metió a empleer a las personas que hubieran enseñando a m~s de cien 

individuos en 1e csJpaha alfabetizedora (7). 

Veaconce:i.os ectu6 de esta manera porgue creia que Íos mexicanos 

no llegaríamos a formar unG frsn naci6n mientras la ignorancia pre

val~ciera en este país. "No hay civilizaoi6n -decia Vasconcelos-, 

no hay cultura verdadera donde unos cuantos se encierran en aus cong_ 

cimie.ntos, .indi!lili.•en·tes a los de afuera,. mientras la multiiiud igno-
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rante se desquita detal indiferencia, no tomando en cuenta para nada 

a los sabios egoístas. :La ít:norancia de un ciudadano debilita a la 

naci6n entera y no~_rl.ebili ta a nosotros mismos" (8). Por lo tanto 

eran necesarios el entusiasmo y la abnegaci6n de los profesores ho

norarios en la gr~n campaña al~abetizadora. 

~or otrs parte, para vasconc~los era inexplicable que teniendo 

México un pasado espléndido, llegáramos a tal situaci6n de ignoran

cia. íiasconcelos recordaba que México había tenido Universidad antes 

que Eoston; bibliotecas, museos, diarios y teatros antes que Nueva 

York y 1-hiladelphia (9). Por esa fe en los destinos de México, en su 

grandeza y er. su cultura, el iluestre universitario expres6: "IS6lo 

las razas que no piensan ponen el techo a la altura de su cabezal" 

(1C). 

~ara creer la Qecretaría de Lducación ~Ública fueron necesarias 

las :::'2.!.°ormas al srtículo 14 transitorio y a la fracci6n XXVII del 

artículo 73 de la 0onstituci6n General de la República, reformas en 

virtud de las cuales, al. mis~o ti¿rapo ~ue se federaliz6 la educaciór. 

pú~úica (11), el gobierno nanional se compl'ometió con el sost¡;ni

~i~~~o de las escuelas rurales. 

il primer titular de la nue~a dependencia gubernamental fue, 

por supuesto, el licsnciado José Vasconcelos, en la que una vez ins

tal8do continuó lanzando las misiones c~lturales por todo el país 

misntr&s inici~ba otras tareas, como las de 6ar s luz las ediciones 

de los clásicos de la li~eratura universal y la de impulsar el mura

:i.i s:;.o mexicbno( 12). 

rero el flor~cimiento culturAl tuve un ocyso muy temprano. La 

renuncia de ~?sconcelos al C3r[o ¿e secretario de ~ducaci6n ~ública 

creo un hueco que no se nudo llenar por varios años. Ningún titular 

de •Jducación que l(; sucedi6 a Vasconcelos tuvo siquiera en mente 

aquella idea que él hizo proliferar por algún tieapo, que la educa-
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ción popular no era "un sueño ut6pico sino una necesidad real y ur .. 

gente". 'Pero sobre todo, como bien sintetiz6 &edro .!en:dquez Ureña 

al r~cordar al ·M~xico de esos días, el mejor simbolo de México era 

un ºvigoroso fresco de Diego Rivera en donde, mientras el revolucio

nario detiene su cabalgadura para descansar, la maestra rural aparecé 

rodeada de niños y de adultos, pobremente vestidos corno ella, pero 

animados por la visi6n del futuro" (13). 

Casi diez años despúés de ls gesti6n de Vasconcelos en la becre-
' . ' 

taría de ~ducaci6ñ ~ública, la educaci6n pública se encontraba en 

una situación desastrosa: las escuelas rurales no contaban con los 

materiales necesarios -para la instruéci6n escolar; el maestrdl ·rural 

era mal remunerado; en las comunidades. rurales faltaban escuelas y 

maestros; la inscripci6n escolar s6lo .alcanzaba el 30% del total cal

culado de niños en edad escolar en las comunidades rurales (14). ~or 

otro lado, los planes de estudios de ~as es~uelas privadas no coin

cidían con los señalados por la µecretaría de Lducaci6n ~Ública y las 

escuelas confesionales proliferaban sin ajustarse a ningún ordena

miento jurídico para su funcionamiento. El problema educadvo a es

tas alturas necesitaba de una renovación profund~, de la revisi6n de 

los planes de estudio, del papel que le correspondería al maestro ru

ral en la escuela rural y el de la 6ecretaría en todo lo concerniente 

e la materia educativa (15). ~ara sacar adelente todos estos ~roble-

mes educRtivos eran necesarias, como dijo lsidro Casoillo, "rs.:·ormas 

rcdicales que sacur.ieran profundamente los espíritus y garantizaren 

le; &rfoesión de las grandes masas populares par& la C8usa" (15). De 

esta tarea se encargó ~arciso Bassols, titular de la Secretaría de 

~duceción .l:Úl>lice en los periooos presidencüles de .t:ascual "'rtiz Ru-

bio y Abelardo L. Rodriguez (1931-1934). 

Desde los primeros de su gestión como titular de la .::.ecretaría 

de .l!.ducaci6.n Pública_, Basaols puso en marcilr. una polít~ca educativa 
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elemental: actuar de conformidad con el articulo 3o. constitucio~al 

Y con sus l~yes rer-~lamentarias • .tor t&l razón,exigió a las escuelas 

particulares el respeto al carácter laico de la enseñanza de acuerdo 

con el <legla:nento de :Escuelas ¡;rimarias Particulares expedido por 

el Ejecutivo fed•:ral el 19 de abril de 1931 ¡ y por otra pai•te, ad

virti6 al clero y a las corporaciones religiosas que no tenían por 

qué injerirse en la educaci6n (17/. ~sto advertencia fue reiterada 

el 15 de diciembre de ese mismo año con motivo de la rteglamentaci6n 

del artículo 30. de la Constituci6n. ~aseols dijo en esa ocasi6n: 

"La actitud de la secretaría de Educaci6n l'ública está determinada 

por el articulo )o. de la Constituci6n, que establece una situaci6o 

en materia educativa, que el clero ha tratado y tratar§ siempre de 

hacer desaparecer y que la secretaria de Educaci6n Eública se empe

ñaré en realizar mediante todos los elementos a su alcance. Esa si

tuF.ci6n consiste, respecto a educaci6n primaria, en una prohibici6n 

absoluta de ::ue [,aya ensei:anza de carácter religioso; y le Secreta

r~~ ha cuidado y cuidar~ siempre que no se burlen las prohibiciohes 

de la Constitución en for7.a al~una. Cuanto caso concreto de viole

ci6n llegue a conocerse, dar~ lugar a una clausura inmediata de la 

esci.;ela" (18). 

De le mi sILa manera actu6 la ..:iecretaría de .t.duca ci6n :t'ública cori 

resr·ecto a las reformas hechas a la fracción X del artículo 73 de la 

Constituoi6n que federelizaba "las obligaciones que en materia educ!!_ 

tive corresponden a los patrones, de acuerdo con el artículo 123 de 

la misma Constituci6n, y en los términos que fija pormenorizadamente 

la Ley del i'rabajo" (19). En virtud de tales rd'ormas se dió juris

d:i cci6n a la Gecretarie de .E.ducaci6n Pública en dos órdenes distin

tas de activid8r.es educativas. Por una parte, esa instituci6n es~a

ba facultada para "nombrar a todos los maestros que, de acuerdo con 

el artículo 123, deben designar los patrones, en las fincas agríco-
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las y negociocion~industriales establecidas fuera de las ciudades, 

vigilando, adem&s, que en todos los casos se cumpla la obligaci6n 

de los hacendados de abrir escuelas en sus fincas y dirif,iendo téc

nica y administrativar.iente las labores de esos pl1rnteles 11
, y por 

otra, "la facultad de exigir a los industriales que tengnn más de 

400 trabajadores y manos de 2 000, que paguen, en forma decorosa, la 

educaci6n técnica de uno de sus trabajadores o de un hijo de éstos, 

que deberá ser designado por los trabajadores mismos y el patr6n. 

Cuando exceda de 2 000 el número de trabajadores, deberán ser tres 

los pensionados cuya educaci6n se ;;ague". lgualmrnte,la reforma 

constitucional facultaba a la Secretaría de Educación para aplicar 

las sanciones correspondientes.que la Ley de Trabajo autorizaba en 

caso de incumplimiento por parte de los patrones de este mandato 

constitucional (20). Este siscema de ensenen za se conoci6 como ~

cuela del Artículo 123 Constituq~onal (21). 

Bassols, por otra parte, sinpre consideró que para emprender 

una obra educativa era Lndispensable, ineludible y necesario el con

curso de los maestros. Por ~so Hassols devolvió la fuer~a a un p~in

cipio corrompirlo por sus e!'ltece sores, e J. de tomar e~·, con dderaci6n 

les observaciones y de~andas de los maestros en asuntos técnicos y 

sociales; BSÍ. po~ un lado, evit6 que los maestros fueran desconfia

dos y hostiles ante los setos de !E ~ecretaría a su cargo y enemigos 

del poder público; por el otro, hizo aue los mestros fueran "a~entei: 

de coordinaci6n 11 , pero sobre todo, "ap:<:ntes de or¡:,:1mización de la vi

da social" (22). 

Por eso no fue casual que ~assols en el discurso de inauguraci6n 

de los cursos de la ~or~al de Maestros dijera que esteb~ rle acuerdo 

que el iroblema de esa Escuela no eran •olacente el de ~os planes de 

estudio y el de la deficiencia científica y pedagógica, como sobre 

todo era el de c6m.2,formar maestros "en un sentido humano y social''• 
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Si esto faltaba, ¿c6mo formar hombres para el f'uturo de M&xico? "Si 

la escuela de l'Jaestros ha de preparar educadores dot· dos de concien

cia plena de su papel -concluía Bassols-, ea menester que en esta c~1 

sa no se ignore que la cuesti6n fundamental de los tiempos presen

tes, radica en la inconformidad de los hombres con la organizaci6n 

social y la distribuci6n de la riqueza que hemos heredado de los si

glos anteriores" (24). 

Bassols, en otra ocasi6n, plante6 a la comunidad normalista es

ta al terna ti va: "Si la í:"scuela l~acion9l de Maestros desea seguir 

siendo una verdadera Escuela i"aci onal de Maestros, y si ha de ser;. 

lo, la preparaci6n que aquí se imparte debe estar eotrecljamente vin

culada a 1as necesidades del campo". Para Bassols, en efecto, Méxi

co era un país fundamentalmente agrícola, ind!gena y mestizo, y por 

estas circunstancias la escuela debería tener ese tipo de organiza-
'-

ci6n rural. Fero en tqda esta política ed·icativa eran imprescindi-

bles los maestros. Sin ellos toda política educativa no sería m~s que 

una insinuaci6n. Al mismo tiempo, la Revoluci6n r.exicana "perdería 

su más c:ara justificaci6n" de movjmiento social por más imperfecta 

qu: se le pudiera considerar, pues ella tenía "la m~s alta y mejor 

de las virtudes que puede tener cualquier movimiento social de nues

tro país; haber tendido a sacar de ls triste condici6n infrahumana 

que guardaba, el noventa por ciento de nuestra poblaci6n aut6cto-

na" (25). 

Como podrá aavertirse, Bassols seguía a pie juntillas el espi

ri tu y le letra del artículo 3o. con~titucional. Cum:,lir con ese es

píritu fue, ademiís, cumplir con la •tevoluci6n Mexicana. l'or eso ha 

sido dificil aceptar, como lo dicen Britton y otros (26), q~e Bas

sols tuvo como inspiraci6n Al marxismo en su .)esti6n educativa. La 

Revoluci6n Mexicana fue, pues, para Bassols el referente. Por lo ta!}_ 

to, Dassols fue congruente con lo que pensaba de la rlevoluci6n Mexi-



22 

cana y por eso dijo que los j6venes indígenas (27) y .camllesinos mexi

cenos deberían educsrse pare producir nacionalmente e integrarse a 

un sistema que por una parte, "ha de ser congruente con el que tenga 

el resto del país, y por otra, ha de significar un r.iundo nuevo que 

los saque de la condici6n de enquistamiento, de inhabilidad vital, 

en una palabra, de carencia de un mundo propio, en que la dominaci6n 

española los dej6 " (28). 

útro rubro que no descudió la l:>ec.retaría de Educac:b6n Pública 

fue la enseñanza técnica, que cobr6 mayor impulso cuando Luis Enri

que Erro se hizo car~o de la Direcci6n de Enseñanza Técnica, sobre 

todo por su espíritu nacionalista. De acuerdo con las ~aclaraciones 

sobre organizaci6n, orientaci6n y actividades del uepartamento de 

Enseñanza Técnica, Industrial y Comercial, del 7 de.noviembre de 

1931, las escuelas técnicas eran de gran importanciF. uara el país, 

porque de ellas dependería ºgrandemente el porvenir de nuestra eco.¡;,. 

nomía nacionalº (29) • .Cor eso era menester que en las escuelas téc

nicas la actividad educativa tuviera un car~cter "estrictamente prác

:;ico", y que capacitara a "los que ia ·reciben, para ingresar a las 

industrias ya existentes". Se aseguraba, además, que con este tipo 

de educeci6n técnica se poriría oot:o:ner una verc.ir.dera induRtri' nacio

nal, pues de lo contrario, "sin la tecnificaci6n de nuestros, elemen

tos aumanos, cualquier desarr::llo industriéll rspresentará, simplernf:n• 

te, la llef,Ada de una industria extranjera estaijlecida en el país 

por su interés econ&mico propio, no por el incerés de nuestra pobla

ci6n" (30). Al mismo tiempo la Secretaría de Educaci6n diferenciaba 

lo que en adelan~e se lla~6 enseñanza técnica y enseñanza ·Uniyersi

taria. 

roreció arbitraria la decisión de la ~ecretaría de ~ducaci6n P~ 

blica de dividir la educaci6n en enseñanza técnica y universitaria, 

sin embargo, había dos razones para ello: una, ae orden econ6mico; 
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la otra de carácter político. 

Era una verdad insoslayable que la mayoría de los jóvenes mexi

canos, especialmente los hijos de los obreros y de los campesinos, 

no podían ingresar a la Universidad por sus e8casos recursos econ6-

micos y porque la Universidad no estaba en condiciones de proporcio

nar lo que hoy conocemos como carreras terminales. Sin estas carre

ras era dificil que los j6venes continuaran una carrera profesional 

como las que impartía la Universidad Nacional de México o una espe

cializaci6n en las áreas técnicas que proporcionaba la J:.scuela l:'oli

técnica, hoy Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

Por supuesto, a la Universidad no se le negaban los aU.tos fines 

para los que fue creada. Siempre se pens6 que la Universidad era el 

lugar donde el saber humano llegaba a su más ·al ta significaci6n. 

"Cualquiera que sea la rama especial del saber humano a que la Uni

versidad dedique un determinado instituto docente -decía Bassols-, 

el grado último de aprendizaje debe consistir en un estadio filos6-

fico de dicha rama del saber, con el prop6sito de llegar a una sín

tesis con ~1 resto del caudal de la sabiduría de los hombres. La po

sici6n, ea una posici6n espiritual de generosidad superior, hist6ri

ca, filos6fica, humanística". 

Por su parte, las escuelas técnicas tenían una finP-lidad especí 

fica, limitada. "Las escuelas técnicas -senalaba ...,assols-, produci

rán siempre hombres que por necesidad quedarán subordinados al pen

sa mieuto director que debe engrandecerse en el seno de las Universi

dades" (31). Las escuelas técnicas, pues, no tenían como finalidad 

la de 11prodncir hombres de pensamiento general" (universitarios, en 

una palsb1•a), sino la de hombres de "especialidad concreta y defini

da"(32), (es decir, técnicos), de "especialistas en la acción concr~ 

ta, normativa, disciplinada y particular" (32). Sin embargo, s pesar 

de esas limitaciones, las escuelas ·t6cnicas estaban encargadas de 
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crear técnico$ operarios que se incorporarían más tarde al proceso 

de producci6n y de impedir la subordinaci6n a la tecnología extran

jera. 

En reli;ci6n con lo anto·r.ior, Erro decía: "No son grandes las 

po2:.tiilidedes de ort~anizaci6n aut6noma de un país si, c1.:alquiera que 

sea la impor~ancia o valor de las m~quinas instaladas en su territo

rio, los horebres de este país no son canaces de manejarla. Toda ed

quis:.cí6n de equipos para las grandes industrias, resulta a la pos

tre une F.dquisici6n nacional ~ un aumento de la riqueza desde el mo

rne~to en o~e ~stán instaladas en territorio nacional, no importa el 

origen o la nacionalidad del capital con que se hayan comprado". 

~sta era le raz6n por la cual Erro quería que se pasara de la forma

ción de técn;.cos de mantenimierrco a técnicos operadores. Esto a su 

v~z ~enía c~ra ventaja: al hacerse cargo del proceso productivo ha-

bÍ~· :.a po.::5..ti~idrid de tener un progreso industrial aut6nomo. De lo 

cor.t:·ario, <$: progreso indi:strial quedaría 11 subordinado a los técni

c.os extranjeros y consecuente;nente a factores externos de nuestra. 

ns~ionalici.ad.'' (34) •. ~.for-¡;uneda.J.::nte las escuelas técnicas p::::olift::ra

ron con ese espíritu nacionalista. 

impero, >s decision<"s ri.e ••arciso '"'assols y de algunos· de sus 

m~s cercanos colaboradores fueron mal vistas por aquellos que tenían 

a s:; carf,:O :i.-; enseünza ¡;ar~icular j. conf·.sional. •ero Llassols no 

nacía otra cosa que cumplir con su responsabilidad de secretario de 

..:.c::..:cación .i:-úolica y con los ;'rincipios de la '-'onsü tución de 19170 

~ra tan consecuente con estos principios que él mismo crey6 que no 

ª"'"' convenier. :;, cambiar la redscción del artículo 3o., pues según 

.ba ssols ahÍ cabían todt' s las orit,nteciones políticas, sociales, eco

n6~icas y cie~t!ficas de le n~ción (35). 

Adem6s, la oposición e la política educativa de ilesaols se r:on

viri:i6 en un ataque al r6gimen que servía y un ataque, también, a le 
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obra de la Hevoluci6n Mexicana, (39). Esto demestr6, por otra paNe, 

que la educaci6n era ya un problema nacional y que ameritaba por lo 

t~mto una pronta soluci6n radical. 

Todo mundo se daba cuenta, en efGcto, de la magnitud del pro

blema educativo. W6mo resolv·~r este problema? Sobre todo, cuando 

nuevamente las masas de obreros y campesinos exigían el cumplimiento 

del programa de la Revoluci6n Mexicana. Sobre todo, cuando los maes

tros rurales se volvían líderes de mases en las zonas a las que es

taban encomendados. Sobre todo, cuando los modelos educativos, del 

liberalismo al racionalismo, se cuestionaban. in medio de todas las 

interrogaciones posibles, poco a poco fue apareciendo, a veces de 

una manera vaga y confusa, un término que pronto cobr6 fuerza, el de 

~d~~ación socialista. La sola expresi6n socialista, a medida que co

braba fuerza, iue objeto de las m~s variadas intsrpreteciones y se 

convirti6 en la chispa que prendi6 un gran debate sobre una reforma 

educetivs que no se había siquiera vislumbrado jamá·s en la historia 

educativa de México. 

2. Los proyectos de reforma educativa. 

I-0s clamorea de reforma al artículo·30. constitucionsl llegaron 

a la C~mara de Diputados y 0sta, solícita al pediJo. popular, cre6 

una Comisi6n Especial presidida por el diputado Alberto Bremauntz 

de la XXXV Legislatura. Empero, los trabajos preparatorios sobre 

esta metería fueron interrumpidos al qued~r instalada la Segunda 

Convenci6n Ordinaria del rartido •~acional -'\evolucionario (PNR), so

bre todo, poraue el .i:royc;cto de Plan ciexenal incluía el de la rr for

ma al artículo 30. y la orientaci6n que éste iba ~ tener. 

En el .t.'.'oyecto de l:'len Sexenal, elaborado po>~ la Comisi6n de 

frograma de Gobierno para el periodo presidencial 1934-1940, se de-
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ci.a que el J:'artido l~acional i<:evolucionario consideraba que el fomen

to a la nducaci6n pública debería ser uno úe lós más serias p1·eocu

paciones del Estado, porque la eaucaci6n llevaba justamente el mejo

rc:miento ''de las condiciones sociales y econ6mici;s de la pobla

ción" (37). 

El iNR reconocía, po:r:· otra parte, que la educ&ción rural era une 

de los aciertos más valiosos del movimiento revolucionario y estima

ba que de 1934 en adelante el presupuesto destinado al ramo educati

vo no de'o0:::-ía descender con respecto a los años ante:rio:es; por eso 

p!'cp~so que el ?resi.;puesto de .t:gresos de la °"ederación mantuviera el 

siguiente porcentaje: 1934, 15%; 1935, '16%; 1936, 17%; 1937, 18%; 

1S35, 'iG% y 1939, 2C% (38). 

El :t-tm aceptó, tarr.dén, la "tesis ímplicita" en el artículo 

tercero de le Gcns~i~cción aue "reconocía y reclamaba ~ara el ~sta~o 

to.--:o le concernie_nte a la educ.e.ción primaria, ls enseñanza que ella 

se imp<irti~ran y las funciones cue los maestros" debieran desarro

ll?.r en ess funci~n social. Adem6s, en el .i.royecto del Flan Sexenal 

se n:.::o notar, qus "l:; li"asrted rie enseñanza debe entenderse como la 

facultad conce1ida a toda persona pare impartir educaci6n, siempre 

n:e reún;; los re.~uisi tos que la ley señala", ;: que la esc .. rnla prim~ 

ria ;iec8rÍa ser ~' entendida éste como "una respussta verdadera, 

cientí~ica ~ ~acional a tcd2s y cadr una de las cuestiones que deben 

ser resueltas en el espí~itu de los ertucPndos, para formales un con

cepto exacto y posi~ivo del mun~o aue los rodea y de le socied&d en 

a~e viven, ye aue de otr~ s~erte la escuela dejrría incumplida su 

mis:.ón socisl'', y tambi~n que debería excluir la ensefianza reli~io-

sa (39). 

litros asp&ctos m1.:r;os impor·tontes q:.ie los :•nt .riores fueron los 

relqcionados con la escuel0 primaria urbana y la ensefianza técnica, 

· la regla~entaci6n de prof~siones para el llistrito Federal, ~stados 
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y Territorios, y algunas cuestiones de orden t~cnico y de ·programa-e 

ci6n y la creaci6n de un Consejo de Educaci6n Rural. 

El día 5 de diciembre de 1933, la Comisi6n Dictaminadora del 

i'lan Sexenal di6 a conocn su dictamen respectivo a la Asamblea de 

deleEados penerriotas. ~n principio, la Comisi6n Dictaminadora·esta

ba de acuerdo con ls idea sustentada en el ~royecto de ~lan SexGnal, 

de que era obligaci6n del ~atado todo lo concerniente a la educa

ci6n; pero en otros casos, la Comisi6n hizo correcciones de astil~ 

y modificaciones sustanciales a párrafos del .troyecto. La más impox·

tante de las reformas hechas al texjo del.}royecto fue la supresi6n 

del concepto de educaci6n ~ 11 impl!ci ta" en .el. articulo tercero. 
. . 

La propuesta de reforma por parte de la Comisi6n fue la siguie~ 

te: "La escuela primaria, además de excluir la enseñanza religiosa, 

prcro~cionará respuesta verdadera, científica y racional a todas y 

cada una de las cuestiones que deben ser resueltas en el espíritu 

de los edu~zndos para formarles un concepto exacto y positivo del 

mundo que los rodea y de la sociedad en que viven, ys que de otra 

sut?rte dejaría incumplida su misi6n social" (40). 

Después que la asamblea penerrista conoci6 todas los modifica

ciones n0ch>s al ~royecto de rlan Sexenal por la Gomisi6n Dictamina

dora (41) se abri6 la lista para el debate. El dictamen fue aprobado 

en lo ~eneral y se pas6 a la discusi6n en lo particular. Cuando lle

g6 el turno para votar la parte correspondiente a la educsci6n, Eze

quiel radilla pidi6 el uso de la palabra para exponer a la asamblea 

penerrista su tesis sobre la parcela ejidal. radilla dijo que debe

ría dotarse a todas las comunidades rurales de parceles ejidales 

necesarias para sostener la educaci6n rural, y por lo tanto, soste

ner al maestro rural. radilla propuso, entonces, que había que "do

tar de una parcela de tierra e todas las conninidades' ·para· que sir

van de pun'.:o de apoyo al sostenimiento del maestro rural" (42). 
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La tesis de radilla fue inmediatamente rechazada por Luis En

rique Erro. Erro decía gue era muy fácil ~firmar gue dot?ndo a las 

escuelas rurales de parcelas podían vivir los maestros. Erro decía, 

también, que ere. grave que ln asamblea aceptara la propuesta de .ca

dilla, pues de ar.eptarla la .1.\evolución J•Jexicana ya no cumpliría con 

su deber de educar al pueblo y esto, en otras palebras, gueriu .de

cir una "renunciación" de su oblip:aoión. Preferb, señalaba Erro, 

que esa parcela fuers dotada e un& familia má!'; "para que haya un ni

ño con menos !1.ambre en los bancos de la escuela" y que el t;obierno 

continuara "haciendo el gasto necesario para sostener al maestro" 

(43), por lo que tenía la seguridad de que los delegados ahí reuni

dos "jamás cometerían el error de relevar al Gobierno y a la Hevolu

ci6n de una r~ sponsabilidad" que: les correspondía en educcción popu

lar, "..:ara tratar ce re.solver 131 problema con un sistema mágico pro

picio para el aplauso fácil, pero ineficaz de arrojar resultados po

sitivoe11. 

Erro rei ter6 la 8fi:·msci6n hecha antes: qus se repartan las tie· 

rras a los campesinos par:; que estos l:>s tra:Jajen "y que se obligue 

al istado a reducir orro::: ~P.stos, pera que así pueda suma.ter su 

presupuesto en este ramo" (44). AqÍ pues, Erro se convirti6 e1; el IBe· 

jor defensor del ggsto social de la educación como responsabilidad 

irrenunciable del Estado. 

Luis ~rioue Lrro, par:. concluir su pol~mic3 con }adilla, rela

cionó la "escuel3 de la acci6n" (4-5) con le parcela escol&r. Erro de

cía q1;,e 1& escuelP. r:'e ls acción no erri :u; :scuF:la "en ~ue se L!:ccn 

muchas cosas con los b:::-azos", sino la escuela "en que se pon•an a con .. 

tribución las facultades rne~t2les del individuo, paro irles desarro

llando en su verd1Hlero tre.bajo" • .1:or lo tanto, la parcela escolar en 

la e~cuela de la acci6n debería tener un prop6sito "profundamente 

educativo", no un prop6sito "produ~tivo". Con ~nfasis el futuro di• 
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putadO .federal decía que esta parcela escolar en manos de un buen 

maestro despertaría en el niño el amor a la tierra y lo vincularía · 

a ella; el mismo tiempo, sería un medio para neutralizar el afán mi

gratorio que desplazaba al campesino a las ciudades apenas han adqui 

rido alguna cultura. Erro concluy6: "Para crear el amor,· 1a vincula

ción entre el niño campesino y 81 campo, es para lo que ha de em':"'. 

plearse la .parcela escolar, no para cubn·~ los gastos de la escuela, 

!!_costa de la sobrefatiga de los educandos" ( 46). 

También Erro combati6 en esa ocasi6n la idea que circulaba en· 

ese recinto: el de la revolución a través de la escuela. Erro asegu

raba que si se sostenía que "para conceder a los hombres el derecho 

de reclamar lo que en justicia les pertenece, es necesario antes ha

cerlos educativamente capaces de usar de sus derechos 9 es que se es

t~ dando a la realización revolucionaria el trámite más dilato~io de 

todos los trámites, es no hacer nunca más la revolución" (47). Por 

Último, Erro pidió a los delegados penerristas que no aprobaran la 

propuesta de radilla. 

Otro orador que intervino en esa ocasión fue l'•a:ilio Fabio !üta

mirano. A nombre de la delegación veracruzana que él encabezaba pro

puso que la asamblea aceptara el siE;uiente punto resolutivo: "Unico: 

el Particio Nacional ~evolucionario contrae ante el pueblo mexic:::nc 

el compromiso concreto y solemne de obtener desde lueGo, por con~uc

to de sus 6r('anos parlamentarios, la :::-eforrna del artículo tc7rcero, 

sup::.:i mier.do la escuela laica, e inst: tuyendo la escuela socialista, 

cono base de le educación primflria ele::.~ntal y su;•e:::-ior" ('J.2). 

La propuesta de Altamirano fue aceptada junto a la de :irro por 

la asamblea de la Segunda Convención Nacional del PNR no sin antes 

introducir desde ese día un eler.1ento que sería en todo el periodo 

cardenists controvertido: a qu~ clase de socialismo se refería la 

educación socialista. La confusi6n lleg6 a grados mayores cuando se 
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quiso hacer equivalente ls escuela soci&lista con la escuela ració

n~lista (49). ~ero a pDrtir de esa oc9si6n 1& escuela socialista fue 

bandera de los maestros rurales y de los trabajadores porque signif!_ 

c6 un avance de la ••evolL<ción Nexicana. 

ror otro lado, la Comisión Especial de la Cámara de Diputados 

reanud6 sus labores con el fin de presentar un primer proyecto de 

reformas al artículo 3o., antes de terminar el segundo y Último pa

rido de sesiones ordinsrias de la XXXV Legislatura. 

~l 20 de diciembre de 1933 el proyecto de artículo 3o. estaba 

listo. La p!'opuesta de la Comisión Especial fue: "Artículo Tercero. 

Corresponde al ..:.stado (b'ederaci6n, .estados, Municipios) el deber de 

in!Jartir, con el ca!'áct,;r de servicio público lt: .c.ducación frimeria, 

decunC.aria y l·!orGal, debiendo ser gratuita y obli,;atoria la J:'rima-

::-ia .- j·,e eC.i.;c&ción qt.:0 se impBrta será socic.lista, en sus orie:-:ta-

cionf-s y '!;endencias, ~ugnando porque desaparezcan prejuicios y dog-

r.iss r-;:ligiotos y se cree la verdadera solidaridad humana sobre l&s 

bases de una soci:;lizeción progresive de los r~edios de producción 

econó:-:ice .- .:::1 .':.sts··:.o au .o:·izará a los f.er'Cic.:l&.r·es para imprtir 

la r:ó.uc<ición i-rir.iaria, .::iecunc'.:3ria y ~1ormal de acuerdo con las si

~t..'..ent<:s o:::·ientaciones: I. La i'o!·r:wción y pl;sr.es, r:rce:r:>mas y méto-

dos corresponderán siei:ipre al .i:..5-r,¡;¡do. II. Los dir~ctores, ¡;:e::'entes, 

¡::.'e!'.;: sores y ::yu.:i:::ntes serfln maestro.:: ,~ue, en co!:cc¡:'Co del .i:..staC.o 

¡;engnn ~ufici~cto preparación p::'of~sicnol, c.nv~rie~te ~oralidad e 

ideología acorde con este prop6sito. Las corpor.~ciones religiosas, 

los ministros de los cultos, les asociacion~s lisadas dir~~t~ o in

di::'ec:araente con le ~ropa ·ande de un credo religioso, y e~ lo ge~e

rel -;;odas ls s personas o ent~. '.l.ades ~ ue no c·ar;:-;. ti cen uns ::anv.enit:n'te: 

orier."Caci6n de su ·~nsei~nnza, no -r;odrá11 ~s¡;ab:i.E;;cer, dirit;ir o apoyar 

económicamente escur-l~;s i. ri1~arias, ;:,ecundarias o i'ormales. :Los miem

bros de las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos y 
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los personas que forman parts d.e las asociaciones mencionados, no p9 

dr0n in.f;8rV·.-:nir en formn !";2.~una en los plr.:nteles de c;ue se trate. 

III. El Estado fijará las condiciones que en su caso deberán reunir 

los :¡:·lontclcs para que se autorice su funcionamiento. IV. El ...:.stado 

};Odrá revocar discrecionalmn:te las autorizaciones anteriores cuando 

e su juicio se violen las no~mes lesales. Contra le rcvocaci6n ~o 

procederá recurso o ju:i.cio ale;uno" (50). 

Io:::- último, la Comi si6n .:l!:specül seña16 que el Congreso de la 

LTii6n expediría la Ley Heglaillentaria para que distribuyera entre la 

E3deraci6n, i..st&óos y ~·: 1.:m::.~ipios "la función educ1>tiva, las cargas 

econ6micss correspondientes a ella y a fijar las sanciones r~specti

vas de los i'unciom;rios pÚtlicos :;.ue no cumplan o no hagan cum¡:lir 

::..02 Frec~r.-tos de este artL:ulo, con el fin de unificar o coordinar 

~5 educ8ci6n en Doda la Re~6blica~1 (51). 

A pesar que la pressn~eción del p~oyecto en el pleno de la Cá

r.:aro de .::Jiputacios fu& e.plaza da, sobre todo, por la oposición del PI'!:, 

sidente s~bstituto de la ~epÚblica Abelardo L. Rodríguez, que consi-

·i'.l::'J :i.·~ e "UCE'ci6r. soci- lista inadaptecle e irq:-rac::icable en le; vida 

colectiva de México (52), los rniernnros de la \Jomisión .especial re-

cioieron, ps!'a contini.;sr cor. s~; ta:::-ea, nuevos i:rrpulsos de parte de 

los maestros federales de la Zona Eorte, de los maestros riel estsdo 

ta ~u~~~taro, y de !os maestros afr~pados en la ~onf:· eraci6n ~iexi-

cana de baestros, cuieucs exigÍ!m re1'orl!la radical al mul::icitaoo ar

. 7~G~lo constitucionGl (53). 

Ante es-i;a s nuovi; s r.wni fP. staciones, la 'Jomi sión .üspecial di6 a 

co~ocer a le opini6n p6blica nacional, el 24 de julio de 1S34, el 

:.ro?ecto defini;;ivo de rei'orma al Artículo Jo. const:j.tucional. Al 

::::·:::-Oj'ecto ori¡;in?.l qi.;e se di6 a conocer al nlcmo de la Cámara de Di

putsdos s6J.o se le ar.reg6 <]t:e el "'stacio tendría bajo su control la 

lJr.iversidad y las escuelas ~'rofcsionales y privadas estarían r:.uje-



32 

tas a la orieni;ación socialista del artículo 3o. constitucional. 

~1 17 de a~osto de ese mis~o aao la Comisi6n ~Sp[cial di6 a conocer 

e la prensa la Exnosi cj..ón de Motivos de la re.1.'orma al a!"tÍculo 3o. 

cc .. s·;it1:donal (54-). "'sta seii.alsba que el p1,c;.1 ecto de reformas pre

sentados por le Comisión Especial abarcaba todos los grados de edu

csci6n; que la orientaci6n de los ideales y conc~ptos a la nifiez 

y a le juventud mexicanas deb7.rÍan ir hvcin el socialismo; que tanto 

las escuelas oficiales como los privadas deber:í..an regirse por la 

orieLtaci6n socialista del artículo 3o.; que lu enseüanza socialis

ta combt,tiría los prejuicios y lor;; do¡;-mas religiosos, particularmen

te los de la Iglesia Cat6lica; finolmente, que la escuela socialista 

deb'"rb tener l;:; sii::;dente misión: "Forí .. ar un2 juvFntud socialista 

fuerte, física e intc'.:.ectual!:!e11te, libre de prejui'.:ios relic;iosos, 

tente en los cc~pos co~o en lR3 ciude1es" (55). 

Eara QUt tuvi~ra éxito la educsción socialista -sef.alaba la 

~x;osición de Hotivos-, ~en~o el secrot:rio de ~duc2ción ~6blica co

mo todo el personal adscrito a esa 3ecre~aría deberían ~star identi-

fic~dcs ccc sl sccia:iEmo. ~o~ o~ro ledo, le ~omisi6n ~srecial dese! 

ba aclarélr que el EcciGlie1~0 al qi.;e l:F-cía referencia era 21 socialis 

mo ci,;i:d:Lico, pu.es éste era unri O.e :i..as últiuws :·im;liá.ades de la 

~evolución Mexicana (56). 

El rroyacto de r~~orma de la ~omisi~r 6special qued6 como un 

ante~erlente por0ue 14 días jes~u~s finglizabR su periodo le~ialati

vo. fero esto no siryific6 que en J.a C~!ecurG ce J.Ji·,Jutados se detuvie

ren lo.; r.re'..;ajo.: -::oncernir;r:t<o2 a la r,~orma "..8:. r,.rtículo 3o. consti

tucion1ü. Al contr:::-io. La XXXVI LeGislRt;;ra <IUO iniciabo su ¡:.rimr:.c 

periodo de sesionl"ls c.rciir.'lrias, 'lo. de sertj ei.1bre de 493L•, J.-: correE_ 

pendió conoc~r : dicta~inar sobre la reforma del meLcionsdo artículo 

con;cti tucional. 

En efecto, poco tiellipO después de instalada la XXXVI Legislatu-
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re de la Unión, el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional 

Revolucionario envi6 a la Cáwara de Diputados el proyecto de refor

ma c_onsti tucional que le .había encomendado la Segunda Convenci6n Na

cional Ordinaria de ese mismo par.tido, para su dictamen ¿r discusi6n. 

La Exposici6n de Moti'l1os del proyecto de reforma al artículo 

3o. del Comité Ejecutivo Hacional decía que entregaba éste a J.a H. 

Cámara de Diputados a fin de. que estableciera que la educac:i.~D pri

maria y se~undaris fuera impartida dir~ctamente por el Estado bajo 

su. control. y dir,~cci6n; que la educaci6n en esos grados se basara 

en las orientaciotjes y postuledos de la doctrina socialista que la 

.Lievoluci6n Mexicana sustentaba (57); que la educación en todos lo.s 

tipos y grcdos (primaria, secundaria, normal, técnica, preparatoria 

y profesional), fuera impartida con carácter de servicio público por 

la Federaci6n, Estados y toiunicipios; que se basara en "las condicio

nes mediante las cuales no será contrario -a los intereses vitales de 

la colectividad la autorización que el Estado otorgue a los particu

lares para el desarrollo de áctividades y enseñanza de la funci6n 

educacional 11 • En la misma Exposici6n se abogaba por la concurrencia 

patri6tica 11 de la iniciativa privada en la educaci6n pública, de mo

do gue cum:cio la educación primaria, secundaria y normal estuvieran 

en manos privadas se rigier13 "oon las ·mismas normas,,. programas y 

tendencias" de la escuela oficial (58). 

En la Exposici6n de ffotivos, por .otra parte, se recordaba que 

en la Convención de G.;uerétaro se "estim6 que el precepto consti tu

cional dictado por el Constituyente de 1917" debía modificarse "en 

términos que precisaran las características esenciales que en el or

den económico y social había producido el movimiento revolucionario 

ya que la escuela" debería "reflejar siempre, en su desenvolvimien

to, los rasgos fundamentales de la sociedad.que la engendra~ porque 

no hay revolución alguna, que no tenga que traducirse en una refor-



34-

ma escolar". 

Por lo r¡u~ respecta a la universidad Autónoma de Viéxico (había 

perdido hacía poco tiempo el carácter de nacional), y a las escue

les preparatorias, prof sionales y técnicas libres que ezistían en 

México, en la J;!;xposición de Motivos se esi;ablecía, que seguirían 

funcionsndo dentro de las franquicias que la leyes les otorgaban 

(59), y que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revo

lucionario estaba de acuerdo con lo establecido en el Plan 6exenal 

en cuanto a qua la ensefi&nza técnica debería tener preferencia a 

las de tipo uni~ersit~rio, pu~s éste estaba destinada a preparar 

"~rofesionistas liberales". 

:to:::- ú::.· .. imo, se repetía en la inicLt:i.va del Co.mité .Ejecutivo 

i;acior.al del iNR, que el socislisrr.o a qt:e hacía referencia era el 

de :'..a .devolución t-iexicene -y que _tenía "su doctrina inmediata en los 

principioE relr,tivos de le Constitución General de la rtepública, los 

~ue se enseiiar&n dl educando no c~mo une categoría ~sriritual irrec

ti!iceble, sino como principios y posiciones de lucha que hasta el 

p::-esente se estimen efic-ces paro arr<:ncar ls ccstr<'l de nuestro.s 

egofsmos y para estructurar la nueva vida; principios y posiciones 

da ~ucha p::'Fsente que se carsctarizan por une interacci6n cada día 

::;iÉs ac.;:ntuada del Estado, por une dirs-::ción estable en nuestra eco

r.o::i.a c;ue tiends a ls socializaci6n pr·c¡;;resiva de los _medios ~;e pro

ducci6n económica" (60). El proyecto de reforma al artículo 3o. se 

turnó e las Com7 .. =;iones ;_;nidas cte l:untos Constitucionales y de i!.duca

ción par9 su estudio y dictamer:. 

El 1C ~e octubre de 4934, el pl1 no 1e ~e C6~era de ~iputados 

cor:·;c; ó el tc,xto rl.e un rrrupo de di:;iutgdo.s y senadores rue discrepFJ

ba :ie le id.ciativa de rr.forma constit1:cio:..&l al ertír.:do ya teritas 

-;eces cit11cto rlel Cor~ité Ejecutivo NacionBl. En este r.'rupo este':lan 

los diputados Luis Mora Tovar, Arturo Chávez, -Augusto Hinojosa, José 
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Bo16rzano, Augusto Vallejo, Antonio Msyés Navarro, José Torres Caba

llero, Carlos l:'ersrlta, Dcjandro G6mez hae-snda, Espiridi6n Torres, 

Leoba:odo Coca Cabrera, Hafael k·ila Camacho, Alcides Caparroso y 

Rodolfo T. Loaiza y los senadorEs Lrnesto Soto Reyes, Ausencio c. 
(;ruz, tialom6n González Blánco, i•largari to Domínguez y Alberto Domín-

guez. 

En pl'i.mer lugar, este .grupo minoritario de diputados y senado

res señalaba que sus puntos de vista, respecto de la iniciativa del 

Comit.é Ejecutivo Nacional del l'NR, tenía como base el Plan Sexenal, 

y en s~cundo lugar, que no eran elementos indisciplinados por no es

tar de acuerdo con la "teoría del Comí té :C.jecutivo Nacional" que el 

propio Hrn formul6 (61). Asimis::¡o, señalaba nue "la expresión de 

nuestras idees no obedece sino al deseo de cooperar, en la medida de 

nuestros esfuerzos y alcances int<>l0ct1,;ales con la obra" del PHR 

en esta trascenrlental tarea, y agregaba el grupo minoritario que su 

ideología concordaba "::on las aspiraciones y deseos de las masas de 

obreros y campesinos de la Ltepública" (62). 

Adem6s ese rrupo de legisl~dores estuc~ en desacuerdo cpc ls 

iniciativa del Comité Ljecütivo Nacional del FNR porque se dejaba 

al margen de lR reforme coc~titucional lss instituciones lluffiadns 

de cultura superior y porque, entre la E:x:po~ici6n O.e i'lotivos_ y el 

texto de la iniciativa de r&forma de ese Gomi té ijecutivo Nacional, 

había muy serias divi'lrf:".encias. Sobre esi;e 0-t:imo punto los lef'~isls-

do!'es seiblaban, que en :;_;; "-Xpodci6n ;;e ... e ti vos se decía: "Znvende

mos por servicio_púh],_~ el conji;nto de cis'[)osiciom1s y précticas 

reGidas por el Estado, que ~innrisn a satisfacer unE ~~cesidati so

cial, cuyo.cumplimiento no pu&de auedar al c~bitrio de lo~ ~nr•icu-

lvres, porque su realización tlepende o se üerivr. de lf: mJ.s;,;a in~s.., 

graci6n, desarrollo y pro~reso de la coLcti vi dad"; y oue en la ini

ciativa, e1; cambio, el texto era el siguiente: "Artículo 3o. Cor.u&s-
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ponde:a la Federación, a los ..i:.stados y a los Municipj ci:l, la función 

social de impartir con el cer~ct~r de servicio p6blico la educa

ción en todos sus tiempos y grados". f,sí pues, lt:6mo se expliéaba, 

decían los ler;isl«dores inconformes, que se dejara en absoluta li

bertad a los particulares que impartían educación? En su lugar, los 

legisladores minoritarios propusieron que la reiorma constitucional 

abarcara desde el kindergarten hasta la Universidad. 

En otra parte del texto, este grupo de legisladores manifesta

ba su desacuerdo y su rechazo a la idea de que el socialis1.10 de la 

Revolución Mexicana se encontrara en los principios de la Copstitu

ción General de la República, puesto que ésta se inspiraba en una 

ºdoctrine individualista". Mucho menos podía aceptar que :osos prin

cipios constitucionales, "transformados forzosa:nente en do<: trina 

del socialismo mexicano sean los que 'se enseñarán al educand~', 

puesto que autom~ticamente lc. escuela socialista se transformería 

en cáted:::-a de instrucción cívica" (63). Considera el g:cupo minorita

rio qu~.ara más conveniente decir: "La educación será socialista en 

sus orientaciones y tendencias; la cultura que ella proporcione es

tará basada en los do~trinas del socialiswo científico y capacitará 

a los educ2cdos rer3 reflizar la socielizaci6n de los medios de 

producción econ6mica. !Jeberá, además, combatir los prejuicios y dog

matismos religiososª (64). Una v:ez terminada la lectura de este do

cumento se pas6 al siguiente punto del día, lR discusi6n y aproba

ción del dictamen de las Comisiones Unidss de Puntos Constituciona

les y Educaci6n al proyecto de re:orma al artículo 3o. conetitccio

nal del Coro té Eje-cutivo liacional del 1-artiño Nacional .tievoluciona-

rio. 

El dictamen fue producto de las plumas de los diputados Luis 

Enrique Erro y Gilberto Bosques. El dictamen fue el esfuerzo perso

nal de dos figuras que sirvieron con lealtad , con pasi6n y desinte-
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rés a la nación; cuyas miras estuvieron siempre fijas en los horizon

tes más justos y nobles; estuvo pensada para que los obreros y los 

campesinos de México abrieran brechas'por.donde los mexicanos camina

ran con paso seguro. El dictamen fue la síntesis de la política educa

tiva de los regímenes de la Revoluci6n Mexicana. 

Erro y Bosques, por otra parte, hacía mucho .tiempo que estaban 

interesados por los problemas educativos· de México. Erro manifest6 su 

interés principalmente cuando asumi6 la Dirección de Enseñanza Técni

ca, cuando la Secretaría de Educación Pública· estuvo a cargo de Narci

so Bassols. La labor de Bosques fue más amplia e· intensa. Como estu

diante normalista se incorpor6 al grupo de Aqú.iles Serafui· en la lucha 

contra la_dictadura de Porfirio Díaz; en 1916 pvesidi6' el Primer Con

greso Pedag6gico' en Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala; en el estado de 

Tabasco propag6 elconstitucionalis:::0 y, por encargo de don Venttstia

no Carranza, formul6 los fundamentos de la Escuela de la Revolución 

Mexicana; finalmente, Bosques al igual que Erro, trabajó en la Secre

taría de Educaci6n l>6.blica en·1a época de Basscls (65). 

Las Comisiones Unidas 1a. y 2a. de Puntos Constitucionales y 2a. 

de Educaci6n decian que la reforma que se efectuaría al artículo 3o. 

constitucional tenía como antecedentes "hist6ricos m6s cercanos, por 

su necesaria deri vaci6n" , · :&1 Plan Sexenal. Y que "por· sus· prop.6si tos 

revolucionarios bien définidos", la reforma'del"a.ttículo· 3o. de la 

Constitución versaria sobre tres cuestiones que era· "in~spensable tra

tar separadamente, en el curso del dictamen" (66). La primera y más ge:.. 

·neral de éstas se refería al carácter socialista que la educación pú

blica había de tener. La segunda cuesti6n versaba sobre el principio 

de que eJ. .Ectado "representante genuino y directo de los intereses y 

aspiraciones de la colectividad, será en lo adelante el único capacita

do para ejercer la funci6n social. e.ducati vo en su grado primario, se-

cundario y nol'111al". La tercera y Última se refer~ a los medios "cons-
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ti tucionales que han de dictar.se para coord:Ln~ u. up.ific~' eoP,venien

temente el des~rollo de las actividades' edui::ativas:~n·toda la Repúbli

ca, y para la .distribuci6n del costo del servicio educacional entre la 

Federación, los Estados y los Municipios" (67). 

La exposición de estos puntos planeados por· las Comisiones Dicta

minadoras.no se inici6 en el orden establecido por ellas mismas, sino 

por el segundo punto, el de la "monopolizaci6n del servicio educacio

nal en manos del Estado", pues según su opfoión, a.e· esta manera sería 

más fácil percibir el alcance de la reforma constitucional· en su rela

ción con la orientacii.pn socialista que se le que'ria dar. 

En efecto, las Comisiones Dictaminadoras decían, que una vez ·que 

el Estado arrancó la escuela de manos de la Iglesia y una: vez que el 

Estado reivindicó para sí mismo el derecho de impartir educación, aho

ra, lo que faltaba, era dotar de "contenido ideológico las actividades 

ed.ucativas ••• Eara beneficio de los trabajadore,s". Para llegar a esta 

conclusión, las Comisiones Dictaminadoras explicaron en su dictamen 

tres etapas por las cuales pasaron las "leyes fundamentales" en mate

ria educativa, que correspondían, pór otra parte, a tres momentos his

tóricos nacionales (68). 

La primera etapa se caracterizó por la unión entre la Iglesia y 

el Estado, encomendándose la cultura y su difusión a los servidores 

de la Iglesia. Por esta razón, las escuelas impedían, por una parte, 

la "cultura libre ae' las nociones científicas", y por la· otra, conse

guían 11 la aceptación de un r~gimen social y econ6mico que se 'apoya en 

el privilegie de unos cuantos y en la ign6rancia absoluta de casi to-

dos" (69). 

La segunda etapa la encabez6 el movimiento liberal y democrático 

del siglo XIX que en materia educativa se earacteriz6 por dos princi

pios que se complementan y perfeccionan entre sí: 1a 'libertad 'de ense-

ñanza y el laicismo de la educaci6n pública. Mas en es~a etapa, el Es-
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tado no era 11 un instrumento social activo", ni "imprimía"· a la socie

dad "derroteros determinado_s" y mucho menos podía postular reformas 

"o altos ideales de mejoramiento comP.n"(70) •. Pas6 esta etapa, y a pe-. 

ser de que la ideología liberal se derrumbó, en el pa!s había una 

buena cantidad de adeptos al liberalismo. Sorprendentemente la ac~rri

ma enemiga del liberalismo, la Iglesia, era ahora la que levantaba la 

bandera liberal de la libertad de enseñanza. Las Comisiones Dictamina

doras consideraron, al respecto, que había una clara incongruencia hi~ 

tórica de la !glesis. y, por lo tanto, que era conveniente "hacer ver 

que la libertad de pensamiento y la libertad de enseñanza no son dos 

aspectos o formas de un mismo desarrollo". 

Las Comisiones Dictaminadoras explibaron este aspecto con las pa

labras siguientes: "la enseñanza no es una forma de expresión del pen

samiento, sino una forma de trasmisión del pensamiento que se opera en 

condiciones extraordinariamente ventajosas para el que la ejerce. Espe

cialmente cuando se trata de las primeras etapas escolares, en que la 

curiosidad y el deseo de saber son muy grandes y la capacidad crítica 

del alumno frente a los conocimientos aue se le imparte es mínima o nu

~" • De esta manera: "La libertad de enseñanza se convierte en una ac

ción de proselitismo destinada a perpetuar ideas y sentimientos. Por 

lo tanto es un fenómeno social, no una actividad meramente restringida 

al individuo y su conciencia" (71). Concluida la exposici6n de esta 

segunda etapa se pasó a la tercera y Última de ellas. 

Las Comisiones Dictaminadoras encontraron justamente en el artícu

lo 3o. de la Constitución de 1917 los fundamentos sociales y jurídicos 

de la intervención del Estado y los límites de la libertad individual 

en materia educativa, pues en ese ar:t;ículo se abandon6 la doctrina del 

reconocimiento de los derechos naturales y se colocó en un plano supe

rior los derechos inalienables y ~üperiores de la colectividad, "Y ade

más se reconoci6 y admiti6 que la educaci6n era Un hecho social, un fe-
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nómeno que interesaba a toda la colectividad y que no podía ser aban-

donado a las influencias y directrices de una direcci6n'individualis

ta. Asimismo, las Comisiones Unidas reconocían que el Congreso Consti

tuyente de 1916-1917 restringió "la libertad de los particulares en 

forma que ni puedan impartir educación primaria religiosa, ni estén 

capacitados para hacer funcionar escuelas primarias, fuera de la vigi

lancia oficial" (72). Estas limitaciones que la Constitución General 

de la República señalaba a los particulares fueron de gran alcance y 

provocaron mÚltiples reacciones, principalmente, del clero, que vió 

en peligro sus intereses (73). De 191? a esta fecha, los particula

res no habían dejado de atacar al artículo 3o. y desplegaron todo su 

esfuerzo para no sameterse al espíritu que este precepto expresa y que 

po pocas veces lo habían eludido o contravenido. 

Ahora bien, las Comisiones Dictaminadoras, al plántear la reforma 

constitucional propuesta por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Nacional Revolucionario, consideraron pertinente señalar dos conside

raciones fundamentales. En primer l~ar, "llevar más allá de '1a escue

la primaria el principio de sometimiento de la educación a las necesi

dades y orientaciones de la colectividad11
, y "extenderlos a todos los 

planos de la acción éducativa que afecta a los intereses generales o 

sea a toda la educación popular". En segundo lugar, y el más importan-

te, era necesario "perfeccionar, robustecer y afianzar la tesis soste-

nida por el artículo 3o. a modo de gue se haga imposible· cualquier 

subterfugio, tendaente a burlar o entorpecer el control del Estado, 

sobre la educación del pueblo" (74). 

A renglón seguido, las Comisiones Dictaminadoras señalaron que 

por las ideas anteriormente mencionadas se alejaron de la redacción y 

espíritu que en ese punto sostenía el Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Nacional !tevolucionario ('?5), es decir, que la educación fuera . 
~' Y además, que la impartieran particulares. Las Comisiones U'ni-
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das de Puntos Constitucionales y Educación, para dejar bien estableci

do el principio de control del Estado sobre la educación y el de con

ceder autorizaci6n a los particulares para impartir educación, siguie

ron el camino que señala la fracción I del articulo 27 constitucional, 

referente al poder discrecional que la Constitución de 1917 confiere 

al Estado para otorgar o negar el derecho a los extranjeros para ad

quirir el dominio de tierras, aguas y sus concesiones, o para obtener 

concesiones de explotaci6n de minas, aguas o combustibles minerales. 

"En esa forma -decían las Dictaminadoras- el derecho está condicionado 

originariamente y en subsistencia, por voluntad del poder público". 

Con base en lo anterior establecieron: "El Estado podrá impartir edu

cación primaria, secundaria o normal f;¡_jpodrá concederse autorización 

a los particulares que deseen impartir educaci6n en cualquiera de los 

tres grados anteriores de acuerdo en todo caso", con lo oµe la Consti

tuci6n y las leyes reglamentarias dicten. 

Por otro lado, las Comisiones Dictaminadoras coincidían con la 

iniciativa del Comité Ejecutivo Nacional del P1'R en cuanto a que la 

l!lonopolización de la enseñanza no debería abarcar to(~Oa :tos :;::"J.:;,.ncs de 

la educación, como por ejemplo, la educación universitaria, aclarando 

que esto no significaba que el Zstado se le limitara su injerencia en 

todas las ramas de la educación; muy por el contrario, podría impartir 

la educación profesional. Y repitiendo más o ~enos la tesis del debate 

legislativo de oct.ubre de 1933, cuando la Universidad de México obtu

vo su autonomía absoluta (76), las Comisiones Dictaminadoras señala

ban que el Estado dejeba la responsabilidad de esta alta Casa de Estu

dios, a través de los órganos universita~ios, a los universitarios, pa

ra que la organizaran de acuerdo a sus necesidades particulares. Ade

más, esta particularidad permitiría a las más altas autoridades de la 

educaci6n y al gobierno federal señalar que los males y las querellas 

entre universitarios no eran originados por el Estado, como era corrie_g 
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te suponer. Empero, el problema era otro. 

En efecto, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Educación expresaban, con acierto, que la Universidad Autónoma de Mé

xico estaba muy alejada de las masas obreras y campesinas. La Univer

sidad había olvidado la herencia vasconcelista de servir al pueblo 

porque de éste provenía su sustento. La Universidad se encontraba en 

otras disquisiciones no dándose cuenta de los nuevos tiempos. Por eso 

decían las Comisiones que la Universidad sufría "una progresiva ina

daptación frente a la creciente tendencia hacia la socializaci6n de 

ciertos servicios y la organización gremial de los hombres" (??). 

:sn lugal.' de impulsar la Universidad, el Estado tomó a la educa

ción técnica como medio capaz de proporcionar a los hijos de obreros 

y ca.c;pesinos una educación que les permitiera vivir modestamente, ya 

que era difícil que, con lo que ganaba un padre de familia obrera o 

caopesina, sostuviera una educación universitaria para sus hijos • 
• 

?ine.lmente, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Educación decían que para llev'ar a efecto todas estas cosas, era nece

se.rio que el Congreso de la Unión expidiera las leyes necesarias en l!;! 

gar de una sola Ley Reglamentaria. También, que el Congreso de la 

Unión fijara el monto de los presupuestos educativos a la Federac~~n, 

Estados y Municipios. ~simismcii, con la opinión pública, el Cóingr1.rno di:~ 

la Ur.ión vigilaría a los gobernadores de los estados con el .fin de que 

cumplieran sus obligaciones en este renglón educativo. Por Último, las 

Co~isiones señalaban que era necesario abandonar el principio de la 

federalización de la enseñanza como política educativa, pues, explica

ban: "Zntendemos por federalización el paso que consiste en quitar a 

los Gobiernos de los Estados un renglón cualquiera de facultades legi.§_ 

lativas, judiciales o de administración, para incluirlos entre las ma

terias que la Constitución Federal atribuye a la competencia de los 

órganos del Gobierno Federal ••• la federalizaci6n es un traslado de 
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atribuc¡j¡ones en manos del Gobierno del centro, con detrimento o reduc

ción de las atribuciones de los Gobiernos locales" (78). 

Por lo anteriormente dicho, la9 Comisiones Unidas de Puntos Cons~ 

titucionales y ~duc~ci6n propusieron a la asamblea que aprobara la re

forma a la fracción XXV del articulo 73 constitucionalº La reforma 

llevaba esta consideración: "En vez del sistema que actualmente consa

bra el párrafo se6undo de la fracción XXV citado y que consiste en· ~a 
' . 

dualidad de legislaciones totalmente independientes entre sí, la fe-

deral por lo que toca a los planteamientos del Gobierno del centro y 

la local relativa a las escuelas c~eadas por los Gobiernos de los Es

tados; se propone un sistema de legislación coordinada que permitirá 

que los 5obiernos locales, dentro de ~os lineamientos de carácter ge

~eral que marquen las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, 

dicten las normas destinadas a aplicarse en los planteles educativos 

que funcionen dentro del territorio de cada er.tidad" (79). Una vez ter 

minaC.a la lectura deJ_ dictamer. se pasó a su discusión. 

3.- El debate parlamenta=io y su secuela. 

En el debate parlamentario hubo dos posiciones respecto e la re

forma del artículo 3o. constitucional. La primera, por el grupo de di-

putados y senadores que no estuvieron de acuerdo con lo expresado por 

el Comit~ Ejecutivo Nacional del Partido Nacional ~evolucionario en su 

pro;/ecto de reforma constitucior.al. Este grupo era radical, extremis

ta, a veces dogmático. La segunda, por las Cm:1isiones Unidas de Puntos 

Cor.stituciona1es J de Educeción. 

Los intggrantes de la primera posición deseaQan a toda costa que 

en el texto del artículo 3o. se incluyera el término "socialis¡;¡o 

científico". En cambio, las Comisiones Dicta.min.ado~aa querían conven

cer al grupo disidente y a la asamblea legisladora que lo único que 
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se había propuesto era cómo hacer una, escuela socialista. Para conven

cer a estos grupos de esta posición se necesitó una larga discusión. 

El diputado Manlio Fabio Altamirano, traductor de La marcha hacia 

el socia~ de Otto Bauer, dijo en una de sus primeras intervencio

nes parla::ientarias, que era necesario definir qué er~ el socialismo, 

a cuál socialismo se referían las Comisiones Dictaminadoras y puesto 

que él no estaba de acuerdo en que en un régimen capitalista hubiera 

una escuela socialista, propuso, en nombre de la diputación veracruza

na, que a la palabra socialismo se le agregara "científico", para pre

cisar el espíritu del artículo 30. constitucional. Dijo, además, que a 

los revolucionarios no les interesaba la Universidad de México pero sí 

constituir una Universidad de la Revolución (80). 

El diputado Luis Enrique Erro, a nombre de las Comisiones contes

tó a Altamirano que las Comisiones Unidas de ~untos Constitucionales . 

y Educación no se plantearon el problema de definir el socialis~~, pe

ro sí el de cómo hacer una escuela socialista.. Erro~ además, recordó 

a los miembros de la asamblea legisla~iva que tenían docenas de años 

de hacer educación, que habían ~astado millones de pesos en este ren

glón, que se habían "jactado innumerables ocasiones de nuestra cultu

ra, de nuestra modernización en el pensamiento, de nuestras élites di

rectoras", sin embargo no podían hacer una escuela, y sobre todo, que 

fuera par:;. beneficio de los hijos de los obreros y campesinos mexic&.

nos. Este fracaso, por otro lado, tenía "un hecho doloroso", dijo 

Erro, "para que haya un determinado número de jóvenes que puedan es

tudiar sin trabajar, es necesario absolutamente que haya una gran can

tidad de jóvenes que ten;&n que trabajar y no puedan estudiar". 

Así pues, el motivo de la reforma al artículo 3o. constitucional 

.era crear una escuela, mejor, una nueva escuela que beneficiara a los 

hijos de los obreros y de los campesinos. Por otra parte, hubo dos mo-

tivos por los cualeR las Comisiones.Dictaminadoras no aceptaron in-
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cluir la expresión "socialismo científico" en el proyecto de reforma 

al artículo tercero constitucional. El primero, porque socialismo 

científico equivalía a comunismo y esto, además, era contrario a la 

Revolución Mexicana. 

La Revolución Mexicana en los años del maximato, 1928-1934-, había 

perdido ascendiente ante las masas obreras y campesinas, por la polí

tica equivocada de los gobiernos de la Revolución. Pero también en 

esos años grupos, como el cardenista, deseaban recuperar ese ascen

diente. Para lograr este fin no se hizo otra cosa más qu~ señalar con 

insistencia los grandes valores que la Revolución ?-lexicana contenía, 

entre estos·, los de reivindicación del obrero y del campesino, y en 

esta ocasión; de una escuela para sus hijos. Por·eso no era acertadm 

igualar la escuela socialista con el socialismo científico, que era el 

comunismo, y que éste s6lo se daba en la Rusia de los soviets. 

El segundo y Último de los motivos era sobre un hecho práctico. 

Por una parte~ se reconocía la división de poderes, el respeto que te

nía que haber entre ambos poderes y el uso de facultades exclusivas; 

pero, por la otra, se reconocía que este régimen era presidencial. Por 

eso Luis Enrique Erro d~jo que se estaba legislando para crear una es

cuela y que el futuro mandatario, el general Lázaro Cárdenas, le daría 

a lo que no quedó "muy claro y no muy estrictamente definido, el senti

do que las posibilidades concretas de gobierno, cuando él esté donde 

tiene que estar, le impongan". Por eso quedó en la redacción final del 

artículo tercero la expresión educación socialista. 

El debate continuó. El diputado Altamirano subió nuevamente a la 

tribuna de la Cáoara de Diputados para 11 aclarar11 al diputado :Srro que 

él, no aceptaba otro socialismo más que el socialismo científico. Es 

más, aseguraba Altamirano, Lázaro Cárdenas no se asustaría, como ele

mento de vanguardia que era, que la escuela socialista tuviera como ba

se el socialismo científico. 
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El diputado tabasqueño Arnulfo Pérez H., por otra pa:t'te, estuvo 

en contra de la propuesta de las Comisiones Dictaminado~as en cuanto 

que "la educación que imparta el Estado será socialista", y en base a 

las ideas marxistas de aquellos años diÓ una cátedra de lo que era el 

socialismo ·científico. También el diputado Alejandro Gómez Maganda pi

dió, a nombre de la Juventud Estudiantil Cardenista, que a la palabra 

socialismo se le agre¡;ara la palabra "científic011
• 

Los diputados Héctor Serdán y Luis Enrique Erro respondieron a 

las interpelaciones de los diputados Altamirano y Pérez H. El primero 

señaló que la Revolución Mexicana no era marxista ni era el socialismo 

científico. La Revolución Mexicana, aseguró serdán, se apuntalaba en 

dos postulados enormes: la reforma agraria y la legislación obrera. La 

Revolución l'.exicana, concluyó el diputado Serdán, después de una am

plia explicación, "ha palpado la indiosincrasia del pueblo y ha sacado 

un socialismo, como digo, de la realidad mexicana; un socialismo, en 

v.erdc~, no afín con el narxismo, no afín con la doctrina ••• Ld!lf Le

nin; pero sí noble, coco aquello que va a liberar a las clases prole-

tarias que viven en la ::iiseria". El segundo reiteró lo que tantas ve

ces-señaló: la reforma constitucional tenía como finalidad la de hacer 

una escuela. 

r·:uevamer.te en las tribunas parlamentarias Arnulfo Pérez H., Félix 

C. Rodríguez "J' ~oque :Sstrada tratando de convenecer a la asamblea de 

que era necesario establecer en el artículo 3o. constitucional el téE 

mino de socialismo científico. Agotada la .discusión se pasó a vota-

ción. Por unanimidad de 137 votos fue aprobado el dictamen de reformas 

consti tuciom,lcs -;i pasa be. a la Cár::al'D. 6.e 3enadores para su dictamen j' 

aprobación. 

El 16 de octubre de 1934, wia comisión de diputados encabezados 

por Romeo Ortega, entregó a la Cámara de Senadores el proyecto de re

formas al artículo 3o. aprobado por la colegisladora. Tres dÍss más 

tarde fue aprobado por 47 votos tanto en lo general como en lo parti-
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cular. Empero, a diferencia de lo sucedido en la Cámara de Diputados, 

el debate parlamentario no fue en sesión ordinaria sino en el seno del 

Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de Senadores, órgano parla

~entario del Partido Nacional rtevolucionario en esta Cámara. La batuta 

del debate la llevó el senador y coronel Ernesto Soto Reyes. 

'El senador Soto Reyes inició su intervención parlamentaria seña

lando que estaba de acuerdo con la tesis de las comisiones dictamina~ 

doras de la Cámara de Diputados: al ~stado le competía educar y' no a 

los particulares o a la familia; pero manifestaba su desacuerdo en 

cuanto a que la reforma educativa no abarcara desde el kindergarten a 

la Ui:iversidad. 

Era extraño, según el legislador, que a pesar de los argumentos 

de re~o~~a constitucional expueston por las comisiones dictaminadoras, 

la r~for~a no abarcara a la Universidad. Las Comisiones habían dicho 

que las profesiones liberales impartidas por la Universidad no servían 

más que a un pequeño sector, alejadas de las necesidades de la mayoría. 

Siendo esto así, la re~orma constitucional debería abarcar a la Univer

sidad. "La Universidad. -dijo Soto Reyes- debe cumplir con una misión 

social y teniendo el deber de orientar el pensamiento de la nación 

mexicana, debe desarrollar un esfuerzo constante dirigido hacia la for

mación de una mentalidad universitaria, que comprenda la necesidad del 

advenimiento de una sociedad sin clase que esté basada en condiciones 

o probabilidades· económicas, éticas y culturales iguales a todos los 

hor.ibres" (8'1), por lo tanto pidió que las Comisiones Dictaminadoras de 

la Crunara de Diputados rectificaran este error. 

Soto ~eyes también se prebUiltÓ a qué tipo de socialismo se refe

:!'Ía la educación socialista. El senador por Michoacán cpeyó convenien

te que le reforma constitucional debería precisar "el sentido del so

cialismo de la educación para no naufragar, al interpretar más tarde el 

texto del artículo en incertidµmbres derivadas y disímbolas formas de 

socialismo que se disputan o han disputado los campos de la especula-
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ción y de la acción en el mundo". Además, Soto Reyes pidió que no se 

le fuera a contestar con que el socialismo nuestro era muy "mexicano" 

y que tomaba su doctrina de la constitución política, pues éi creía 

que el socialismo era universal y por eso negeba la posibilidad de que 

hubiera un socialismo mexicano. 

Por todo lo expuesto y con apo~o en la fracción d) del artículo 

72 de la Constitución, el senador Soto Reyes pidió que se devolviera 

a la Cámara de Diputados el proyecto de reformas al aftículo 30. cons

titucional. Suscribieron esa petición los senadores Cándido .Aguilar, 

Manuel Almanza, José 0ampero, Dámaso C~denas, Francisco Castellanos 

jr., Alberto Cossío, Ausencia C. Cruz, J. Jesús Delgado, Alberto Do

mínguez, Salomón GonzáJ.ez Blanco, Alfredo Guillén, Wenceslao Labra, 

Guadalupe Pineda, Margarita •(amírez, Gustavo L. Talamantes y Pedro To

rres Ortiz. 

La petición de estos senadores no prosperó po~que no pasó a la 

Cáma:-u d~ 8Pr.adores y porque no contó tampoco con el respaldo de la 

mayoría de senadores. Quedó, pues, la propuesta definitivamente en los 

archivos del Bloque Nacional ¡\ebolucionario de la Cámara de '"'enadores, 

y como decíamos en líneas anteriores, la Cámara de Senadores aprobó, 

sin ninguna modificación, la reforma constitucional del artículo 30. 

constitucional que le envió la colegisladora, y la fracción XXV del 

artículo n. :i,a declaratoria de reforma fue hecha el 22 de noviembre 

de 1934 (82). 

Sin embargo, fuera de los recintos legislativos el debate sobre 

la educación socialista continuó por mucho tiempo. El clero, como en 

los tier::pos de Bassols, azuzaban a los católicos para que "por cuan

tos medios licites estuvieran a su alcance" impidieran el estableci

miento de la escuela socialista,.-y las pastorales de los obispos mexi

canos se confundían con cientos de panfletos, artículos anónimos, fo

lletos y editoriales periodísticas que se lanzaban contra la reforma 

constitucional (83), equiparando esta reforma con el comunismo de la 
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URSS (84). A pesar de todo, el clero nunca levantó un movimiento popu

lar contra tan controvertido artículo. Al contrario, provocó un Bran 

movimiento de masas que defendió el arj;iculo 30. en con,tra de los ata

ques del clero, pues era la primera vez en la historia política de Né

xicE_que el Estado surgido de la ••evolución Mexicana se comprometía a 

proporcionar educación elemental a todos los mexicanos, pero especial

mente a los hijos de obreros y de campesinos (85). 

Entre los que defendían el artículo 3o. destacaban el Bloque Na

cional ~evolucionario de la Cámara de Diputados y los trabajadores me

xicanos agrupados en las filas de la Central General de Obreros y Cam

pesinos de México (CGOCM). En un Manifiesto dirigido a los ciudadanos 

del país, el Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de Diputados 

señaló que el principal enemigo de la educaci6n socialista era el cle

ro, y para poner fin a esa situación beligerente, los miembros del 

Bloque pidieron a las autoridades competentes la expulsión de los 

obispos y arzobispos del país (86). 

La Central General de Obreros y Campesinos de México defendió la 

educación socialista e hizo de ella su bandera, sobre todo, porque 

quería evitar que las nuevas generaciones recibieran una orientación 

religiosa y con "prejuicios burgueses" que caracterizaban a la enseñan

za de esos días y que constituía, por otra parte, el "mayor escudo de 

defense. de 'ia clase conservadora". Para defender la edu:::ación socialis-

ta, la Central General de Obreros y Campesinos de .México propuso la 

creación de un Comité de Defensa de la Reforma .Educacional, integrada 

por la propia central obrera, por la Federación de Sindicatos del Dis-

trito Federal, por la Federa·cíori. Obrera Local, por la Casa del Pue

blo, por el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros 1 por la Cámara 

de Trabajo, por la Confederación General de Trabajadores y por la Con

federaci6n Revolucionaria Obre»a Mexicana (87). Una vez constituido 

este Comité resolvió preparar una manifestación pública para el 28 de 
octubre de ese año y publicar un manifiesto en donde expusiera loa 
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puntos de vista de las centrales obreras sobre la educación socin1.ie-

ta. Los puntos resolutivos fueron cumplidos puntualmente. 

En su 1··anifiesto, las organizaciones obreras reunidas en el ~

té de Defensa de Aeforma Educacional señalaron, cou acierto, que si 

bien era verdad que la reforma eduqativa en marcha no satisfacía sus 

ideales al menos venía a "marcar el comienzo de' una nueva orienta-. 

ción" educativa. Que ante las reacciones negativas de los capitalistas 

y el clero hacia la educación socialista se prestaban a defender la 

reforma, a sostenerla, a mejorarla y perfeccionarla en un futuro pró

ximo. Finalmente, las organizaciones obreras declararon que no permi

tirían "que el mismo Estado retroceda un ápice, oual quiera que sea la 

situación que llegue a presentarse y a las circunstancias en que nos 

veamos colocados". 

En el Manifiesto, el movimiento obrero recordó al pueblo de 1'iéxi

co que no era una novedad que el clero se hubiera levantado en contra 

de esta refo~~a constitucional, pues éste era el mismo procedimiento 

que siguió en su lucha contra la educación laica. "Lo que quiere decir 

-señaló el 1'•anifiesto obrero- que siempre la clase que venimos refi

riéndonos ha tratado de oponer las murallas de su inconformidad a la 

marcha ascendente del progreso social". Finalizaba el documento con 

estas expresiones: "No debe interesarnos, a nosotros los obreros, otra 

cavsa que ln de saber que la implantación de la educación socialista 

se encamina Única y exclusivamente a formar el carácter y la mentali

dad de nuestros hijos, de tal suerte que lleguen a la vida con una 

simple visión .de los problemas que habrán de resolver, a efecto de 

crear por sí mismos un mundo que esté fincado sobre la base del valor 

más grande que existe: el hombre como tal, no como instrumento de ex

plotación". 

Así pues, el movimiento obrero se comprometió a defender la edu• 

cación socialista, a hacerla suya, a impedir que el Estado diera un 

paso atrás en esta materia. Quizá ésta fue la primera ocasi6n que el 
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rr.ovimiento obrero impulsaba una ~eforma constitucional como cosa suya. 

".:aobién, inició una \rerdadera mo'lrilización política. Tomó la c:alle pa

ra ~anifestar su adhesión a una causa que creyó suya, y además, justa. 

:.a manifestacifo pública cor:vocada por el Comité de !Jefensa de la 

i?eforma Educa ti va reunió, según ?.osendo ~ala zar, a más de ciento cin

cuer.ta mil obreros para manifestar su adhesión a la educaciór. socia-

lista (88), y el presidente subs~ituto Abelardo L. Rodr~guez, que se 

opuso a la educación socialista, desde el balcón central del Palacio 

r:acional vió, perplejo, la manifestación obrera. 

?·;ientras tanto, por la raC.io, el presidente electo general Lázaro 

c&rdenas pronunciaba un trascendental discurso. El general Cárdenas 

dijo que la presenci~ de los obreros en el acto de adhesión a la edu

cación socialista era una muest~s de la solidaridad con el programa 

idecló¡:;:.co de le. :1evolución l·'.exi~ana y demostraba también que la ~evo

::.ución :·íexicana h.s.bía llegado tma etapa de madurez social en la que le 

e:::-a Do si ble 11 abordar el aspecto inte¡:;ral de los problemas nacionales". 

Cárdenas, por otr;. parte, advirti6 que la educación no era un "f!2_ 

~r.Óc:eno aislado en el proceso social" y que la educación por si mis:na 

no loGraría 11 remediar las necesidades de los trabajadores". Pero la 

.~evolución aí se comprometía fc:-::alecer "la conciencia de los niños y 

de los ~'Óvenes, mediante una educación adecuada" y reeolver los proble· 

~i::s eccnér:icos C.e los trabajadc::::-es. Fara garantizar todc lo dicho, el 

~rtad0 (89) se cocprometía a i~~ulsar la educación desde el ~ardín de 

~if.os hasta lu Univers~dad. 

Cárdenas, pues, apoyaba la ::::-ecién aprobada reforma constitucional. 

: :-:..r-. vincula:ce. .3 la 2evolución ¿~~zi::ana, po..7que para él, como parf1 al-

cur.os de los revolucionarios,· ses~ía siendo la mejor bandera de eman

cipación de los ruexicanos. Adea;é.s, Cárdenas estaba de acuerdo con las 

apreciaciones de la Comisión Dicte.minadora del artículo 3o. de lo que 

tra~aba la reforma constitucioca.l. era la de crear una escuela. 
El mejor fruto de la educaci6n socialista se dió el campo, a cau-
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sa de las finalidades que se le adjudicó al maestro rural. El maestro 

rural de los años de Cárdenas no sólo enseñó el ~ ~ ~ a los educandos, 

también organizó a los campesinos para conse¡;u.ir tierras, para mejorar 

sus cultivos. Muchos son los testi~onios que han dejado propios y ex

traños sobre este asunto. Los esposos ';ieyl nos dicen: "Los canpesinos 

asistían a las clases nocturnas, los maestros los organizaban para lu

char por sus tierras y la escuela se convirtió en el símbolo de los 

esfuerzos del gobierno para liberar el campo de la barra de la Igle

sia y del hacendado" (90). 

Otro testimonio es el si.;uiente: "Zste ;:iaestro no se limita a en

señar a los niños, sino que lo hace tembién con los adultos, aconseja 

a la comunidad ••• encabeza, encausa y diribe las obras de inte~és co

lectivo, como la apertura de caminos vecinales, el establecimiento de 

servicios de correos, la comunicación, la introducción de agua pota

ble ••• Así es que el habitante de ~a aldea ya no está abandonado a sus 

pocas y débiles fuerzas, pues hay una persona que los guía. El ffiaestro 

rural en su humildad 1 es un poderoso agente de adelanto de los humil

des habitantes del agro" (91). 

Este misticismo del maestro rural fue continuamente avivado, de 

manera especial, por el secretario de Educación PÚblica, Ignacio García 

Téllez. Además, se rubricó que el maestro rural era un agente de cambio 

y de transformación social. García Téllez dijo, en cierta ocasión, que 

el maestro socialista no sería simple trasmisor de "ideas ajenas", que 

tar:;poco inculcaría a los niños el papel de "repetidores sumisos, fal

tos de carácter y responsabilidad", y mucho menos formaría alumnos 

irresponsables, sino que se convertiría en GUÍa, en "descubridor de 

las Últimas verdades del progreso científico, en camarada de la juven

tud y en fiel delegado de los hogares que desean para sus hijos una vi

da mejor". 

En otra ocasi6n, el ilustre cardenista dijo: "Cuando pregunten có

mo debe ser el maestro socialista, diréis que es aquel que no habla de 
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la propiedad privada e intangible, sino del ejido creado por la Revo

lución, que no reconoce de castas territoriales, sino legítimos dere

chos del trabajador; no será un repetidor inconsciente de doctrinas 

exóticas, sino que arraigará en su.propia tierra: tratará de la siem

bra y la cosecha, del árbol frutal y de la cría de ganado. No es el 

maestro un individuo que trabaja sólo para la paga y como quien cumple 

a destajo una misión cualquiera. El nuevo maestro es un amigo leal, un 

buen consejero, un paladín al servicio de la renovación social. El 

maestro es por lo mismo, un conductor, un guía de la niñez y la juven

tud, y requiere para ello condiciones básicas: capacitación científica, 

probidad absoluta, enseñar con su vida la moral del ejemplo; no basta 

que el maestro sea un hombre de ciencia, es rreciso que viva pública y 

privadamente de acuer~o con la moral social; no con la hipócrita y con 

venenciera móral burguesa, sino que necesita ser conve~cid.c de su pro

pio credo de redención" (92), un maestro que ponga 11 s:i saber, su volll¿! 

tad, su corazón, a la causa sienpre justa de los oprimicos" (93). 

Por otra parte, en los institutos y escuelas para maestros rura

les se insistía en la mis~a idea: educar a~ maestro como líder social. 

Y esto tenía que suceder. Se deseaba que el alumno tuviera una nueva 

conciencia social, entendiera su realidad circundante, su cotidiani

dad. Para loGrar este caobio en los niños y jóvenes, ta~bién debería 

ser en el I:Jaestro en formación. Así lo entendferon ent:::-e otros don .ita

fael Bs.rn'íre z. 

·~uizá como ningún otro pedagogo mexicano, don :2afael Ramírez se 

dedicó en los años del cardenismo a escribir sobre' los altunnos de las 

escuel~E rurales y bajo los principios de le educa~i6n socialista. Ra

mírez, pues,escribió lo siguiente: "El verdadero 'líder' es aquel que 

sólo usa. su ascendiente de director de multitudes para beneficio de la 

masa organizada que lo considera como jefe. En las comunidades rurales 

hay muchas necesidades que satisfacer, necesidades de salud, de vida 

doméstica más satisfactoria, de elevación de capacidad econ6mica, pro-
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y de repartos de tierras, de recreación y de vida social. Hacia la sa

tisfacción de esas necesidades deben volver sus ojos los maestros, 

creando en las masas la conciencia de esas necesidades y el hondo de

seo de satisfacerlos organizándoloo después para trabajar y conducién

dolos rectamente hasta lograr el triunfo ••• Un 'líder' honesto puede 

lleGar a hacer la felicidad de un pueblo en tanto que uno deshonesto 

lo conducirá siempre a la ruina o a la desgracia. Otra vez resulta 

de esto que la res,Ponsabilidad de los maestros rurales es enorme" (94). 

Así pues, la reforma del artículo 3o. constitucional tuvo la vir

tud de mover las conciencias de los maestros rurales y les dió las he

rramientas necesarias para llegar a los campesinos mexicanos y los 

transfor~ó en verdaderos líderes de masas. 

Los ~aestros rurales, por su parte, cu~plieron con su deber de 

educadores y no olviC.aron que ran agentes de transformación social en 

las ~o~unidades rurales. Llegaron justamente a donde más se necesita

tar.: &l cg~~o. Y ahí, donde la política presider.cial de expropiación 

~e sintió con ~ran ~uerza, los maestros ayudaron a los campesinos a 

orsr-ni:arse y a defenC.erse. 

I.a reforma educativa, pues, fue una r.¿:':i:-JJa pars la acción polí

tic~, que obligaba al Estado a cu=plir ce~ su funció~ social de educar 

;rat~ita~ente, que ~ió vida al mestro rural, que despertó la si~patía 

del ~ovimiento obrero a la obro de la rlevolución ~exicana, que desper

tó, sobre todo, co~fianza, esperanza, q~e ya habían olvidado los go-

t:.er::os arrtc::;iores a Cárdenas, el'! le. ~~evolución Mexicana. 
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r..u¡;q:i.as, 17 de octubre de 1933; hayo, ;~eb::-.:tián, La educación 

socialista (Asalto a la Universidad Hacional), BEAR, Rosario, 

f.;:>gsntir.a, pp.141 y ss.; 3iegrist Clamont, Jorge, Bn defensa 

de la a~t.onomil!....illliversitaria. Tr.~ectoria hist6ri·~a-juridica 
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de la Universidad Eexicana, t. I., Editorial Jus, México, 1955, 

pp. 311-351; rfondieta y Núñez, Iudo, Ensayo sociol6gico sobre 

la Universidad, i.füAl·l, l'iéxico, 'l9EO, pp. 12J-·í27; i'iendietE:- j' liÚ

ñez, Lucio, La Universidad Creadora t otros ensa1os, :Editorial 

"Cultura", México, 1936, pp. 'l1 y ss.; Guevera Uiebla, Gilber

to, Las luchas estudiar,tiles en :-:éxico, t. I., Editorial Línea, 

México, 1983, pp. 345 y ss.; Pin¡;o Mazal, Jorge, La autonomía 

universitaria, Imprenta Universitaria, México, '1974; García 

Stahl, Consuelo, Un anhelo de libertad. Los años y los días de 

la autonomía universitaria, secretaría de la Rectoría-Direcci6n 

General de Orientaci6n Vocacional, México, 1978; Drormndo, Bal

tazar, cr6nica de la autonomía universitaria de México, Jus, 

México, 1976; Carrancá, Raúl, La universidad i:.exicana, FC:S, r-:é
xico, 1969; Silva Herzog, Jesús, Una historia dela Universidad 

de México y sus problemas, Siglo XXI editores, I•:éxico, 1974; 

Ocaranza, ?ernando, ~a trasedia tle un Rector, Talleres Linoti

pográficos Numancia, S. de R. L., México, 1943, cap. v.; Chico 

Goerne, Luis, La Universidad y •a iil:S.J.uietud d.e nuestro tiempo, 

Ediéiones de la Universid.ad t;acional, Viéxico, 1937; G6raez 

Arias, Alejandro, et. al., En torr.o a una generación. Glosa de 

~, Ediciones Una Generaci6n, :-:éxico, 1949; :,a autonomía uni

versitaria en México, Vol. I., :..1:A~'. 1 l':éxico, 1979; Jiménez Rue

da, Julio, "La Universidad ~:acio.::ial J,.utónoma de I·:éxico 11
, en 

García ¡.;áynez, :sduardo, Zozaya, .:;osé, et. -=-~·, ::::1sa.;¡os ;::o~ro 

la Universidad, Consejos Técnicos de Im.resticaciones Científi-

( 77) 31 recto:- líanuel GÓ::;ez I":orí1: G.eo:.n unos días a:-1tes de q_ue la 

iniciativa de J:eforma al articu::.o 3o. fuera presentada por le. 

Co~isión Dictaminadora al seno de la Gimara de Diputados, que 

la Universidad no súlo tenía pro:!:esiones liberales, tairbién, 

técnicas (Gómez Morín, Manuel, La Universidad de 11éúco. La 
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función social y la razón de ser de su autonomio., Tip. "Previ

sión", M'xico, D.F., septiembre de 1934, pp. 32 y ss). Cf. sobre 

a2.gunas opir:.iones del rectorad.o de Gómez r·;orín, l:Xr..uzc, Enri-

que, "La recto:::-ía d.e Gómez Mor!n: la Universidad frente al Es-

"!;ado", en Vuelta, '.io. 3, febrero ce 1977, pp. 26 y ss.; Olivera 

d.e Bonfil, Alicia y Meyer, Eu¡;enia, Gustavo Baz y sus ,juicios 

cOI~o revolucionario, aédico y político (entrevista), Instituto 

Nacional de Antropología e His:toria, México, 1971, pp. 50 y 51. 

Diario de los Debates de la Cámara de Dinutados, 10 de óctubre 

de 1934. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 10 de octubre 

de 1934. 

(80) Diario de los Debates de la ~ámara de Diputados, 10 de octubre 

de 1934. 

(61) :Dia!'io de los :::ebates de la Cámara de Senadores, Sesi6n de Blo-

<;_:.ts ::acio:!".2.l Revolucicr:a::'.'io ce :'.. i:. Cá:ra=a de Senadores 1 19 á.e 

oc-:ub!'e d.e 1934. 

Ji::.rio de 2-os Debates c'.3 :<:. GS.:;ars. de Senadores, 22 de .i."oviem-

(:;.; ::::r: 5e<:i.6r. de Bloque ~iacior.al ··e,;olucionario de la Cámare é.e Di

putados de 19 de octubre de 193~, el diputado Altamirano leia 

·1n :;nmf:!.~to de los !!luchos Q.U':) ~ircularon por le ciu:!.ad de Eéxi-

co cua::id::i le. ·virulencia contra la educación socialista estuvo 

01-; su ¡:·u~: to r:.ás ál¡:;ido. :.::ste l'ue el texto del panfleto que leyó 

rl.ltm:ürano: "No se de~en hace:::- "contos. La educaci6n socialista 

:' sexue:l ec lo que ci.ijc ca:.1.es: apod.0~e.:ise de le::.s :.oncienc:.s.3' 

etc., J.e 2.'J.S ni:los de los jÓ'll-2Lss. :.·a ::u~er sacie.lista E:;S 2.éi 

rmje::'.' .:'..e toG.os, es decir: la m:..;.~er pú"olioa. Eso quieren hace:::-

de nuestros hijos. Siguiendo el ejeffiplo de 1usia, tratan de ha-

cer jotos a nuestros hijos. Están convirtiendo las escuelas en 

congales. Esta es la educaci6n socialista. ll!'Í.jense en las pa-
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lubr2.~ de Calles!" (Diario de los D(3bates de la Cámara de Dipu

!f~, ::Oesi6n del Eloquc Nacional üevolucionario de ls. '.Jámara 

ae ~if~-cados, 19 de octub~e de 1934). Para algunos conservado

res ~exicanos la educa~ión socialista se había creado para des

t:::'uir a la Iglesia; para otros, era simple y sencillamente con

traria a los principios católicos. Cf.' al respecto, Alvear Ace

vcd0, Ga::·::.os, :;:,a :Sducación y la J:..ey. La legislación en materia 

educativa en el r:éxico independiente, Colección r'iéxico Heróico 

::o. 2C, :2c.itorial ;rus, !·~éxico, 1963, pp. 297 y ss; ff¡urillo, 

GuilbalC.o, Justicia, s.p.i., Héxico, D.F., 1940, pp. 333 y ss.; 

::anr:..que y L.árate, José de Zesús, El socialismo, Ediciones 

"PAGF", :·:éxico, s.f.; Britton, Jhon A., Educación y radicalismo 

e:: . :-~:::.:-e. ::-: • :.os a::os de 8árdenas. ( 1934-1940), SepSetentas, 

;.:éxico, 1976, pp. 13l;. y 135. Zzequiel A. Chávez, 11En defensa de 

111 libe:::-tad de '2nseñanza"; l·:anuel G6mez Norín, "Nuevo Capítulo 

C.e la 2.uchs. del ":s-cado contra la Persona"; Gabriel García rio

jas, ":Sstudio Juridico-Oonstitucional sobre el Artículo )o. Re

for~adc de h Carta !·'.agna"; '!:oribio Esquivel Obregón, "La Pa

tria y la :ibertad de :::nseñanza"; !'.anuel Ulloa, "El Totalite.ris·~ 

no !-'.exicano y los :ota::!.itarismos Extranjeros"; Rafael Preciado 

:Iernéndez, 11 El :r.erecho de Educar Corresponde a la .camilia"; Car 

loe "am~:-ez Zetina, "El problema de la enseñanza, monopolio y 

secta:-isno"; Juan Lenderr.eche, "Anticonstutucionalidad del Ar

tículo 30. :· de su re¡;::!.ar:ientación en proyecto"; todos estos ar·

tículos se encuentran en Jus, número extraordinario, t. :n, 
nú:::e:-o 17, i:éx:i.::o, 15 d.e diciembre ci.e 1939. 

1:54) cuando al fundador de la escuela ra::.ionalista se le pre¡:;untó 

que, qué de exótico ha:::ía en la escuela socialista, respondió: 

"?0Giblement0 la unhrersalidad de las aspiraciones de roejora

c;fonto social; pero.,. la reforma es producto genuinamente nacio

nal, como que la :«evolución Mexicana fue obra de ca1:1pesinos y 
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obreros y no de soldados" (Mena, José de la Luz, La escuela ra

cionalista, Ciencia y Solidaridad, México, D.F~, 1936, p. 19). 

Algunos estudiosos de la educación en Néxico, como Lerner, han 

dicho que una de las consecuencias de la reforma del artículo 

30. constitucional fue que a partir de ese momento estuvo con

siderado como una cuesti6n social. Cf. Lerner, Victoria, b§: 

educaci6n socialista, en Historia de la Eevoluci6n Hexicana. Pe

riddo 1934-1~40. t. 17, El Colegio de Z.léxico, México, 1979, p. 

11. 

(85) Salazar, Rosendo, Historia de las luchas proletarias de 11éxico, 

192.9-1936, Talleres Gráficos de la Haci6n, !léxico, 1956, pp. 

120 y 121. 

(86) La expulsi6n de los arzobispos y obispos mexicanos fue un pedi

d9 de Luis Enrique Erro en el Bloque l'lacional Revolucionario de 

la Cámara de Diputados el 19 de octubre de 1934. El Manifiesto 

del :;:noque r:acional ••evoluciona.río de la cámara de :Jiputados, 

en Lerdo de Tejada, Treja, La educaci6n Socialista, 3iblioteca 

Cultural, Publ:i.cacione s c!e:'. ?artido ~:acional ::evolucionario, 

:·;éxico, 1935, p. 248. 

( 87) Salm~ar, ·:tosendo, Hi sto.:da de las luchas proletarias de :~~xico, 

1930-1936, cit., pp. 121 y ss. 

(88) Op. cit., P• 125. 

(89) La Revoluci6n en una etapa de madurez social, Talleres Gráficos 

de la 1:ación, México, 1935, s. pp. 

( 90) i'rathaniel y Syvia ·,·/eyl, "La Reconquista de I•;éxico: los di as de 

:;.ázaro Cárdenas", en ?rcblernas J.gricolas e Industriales C.e ;-:é

~' 1iol. VII, núm. 4, octubre-novierr.bre-diciemhre de 1955, p. 

298. f·'.agna iba a ser la obra cardenista en materia de educaci6n 

rural y para realizarla se requería de un "elemento de fermen

tación revolucionaria", que era "el profesorado entusiasta, ac

tivo, convencido del advenimiento de un mundo mejor, y capaz de 
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poner en práctica ideas nuevas y encontrar los resortes y deta

lles cuyo invento y aprovechamiento son indispensables en cada 

momento para llevar adelante una reforma de tanta monta y con

s0cuencia11 ('.:'ejera, Humberto, "La educaci6n socialista", en g 

i'iaestro Hural, t. V., número 7, riéxico, 1o. de octubre de 1934, 

p. 5,) 

Calder6r., Lisandro, "Influencia de la !?evolución ¡sexicana en la 

educación popular. Los maestros rurales", en Izquierdas, núme

ro 80, 20 de enero de 1936, p. 3, Cf. Haby, David L., Educaci6n 

y re•;oluci6n social en México, SepSetentas, México, 1974; Gue

VB2:'a ¡;iebla, Gilberto, La educación socialista en México ( 1934-

1945), Ediciones El Caballito•SEP, f·íéxico, 1985; I1:onroy 'Sui

t::;ón, ::.uaci.alupe, Política educativa de la Revoluci6n. 1910-

1940), Secre"'.:;a::-ia de =:·c.ucaci6n Pública, México, 1985. 

(92:· García :."éllez, I5nacio, §pcialización de la Cultura, ia Impre-

(::;) Garc.íe ·:;:<éllez, Ignacio, Socialización de la cultura, cit., p. 

::retar:.s. c'..ic :C.'.lc2::·i~:' ?ú:J.'..ica, véase, "iwd.ríguez Ochoa, l..gustin, 

Ir:nacio Ga:.·cía '.':ellez. Ia problemática ed·..:.cativa en ;-:éxico, ::!.di

e.iones ::ueva.América, ;.;éxico, 1969; :'"iodríguez Qchoa, Agustín, 

~,e ética al sec:"ri::i::i de la :::1ei:olución. (Isnacio García ::'éllez), 

3. Cos"!:a-/.J!lic. :.:.d.:..tor, ~·~éxi~o, D.:F., 19?6. 

(s::; -~:::.;:;.:.::-sz, .'E•f;::;:, :urso breve ::ie psicolo;;fa para alurn!10S é.E:l sec-

to!' no:-ma1 de las Escuelas ?.eGionales Campesinas, DA!J?, Viéxico, 

.7 c 1 r;::e.s"!:;ro :::·i..:..:-~: ;-:.oxiccr:::,, .2:dic:'..ones ::::1 Caballito-Secretaría 

de :Sducación Pública, :'-'.éxico, 1985. 



II. J.ios'"p'rooesos ·de ·Iñst1tuCione.lh'aei6n·· ;y· "1 ·conf!ii"esct .de la· Unión. 

'1. -~árd&na.s. :r··:l:l!ls ·i.tustitua~.oue-s· nac:icinales. 

La muerte del presidente eleO<to, general Alvaro· Obreg6n, oonmo

ción6 al país y al gobierno de la Revolución Néxieána. Conmocionó, 

porque Obr.eg6n tenía ascendiente· en el E~rc·ito me:it:ic'állo, porque era 

uno de los grandes militares de la !tevoluci6n, porque en rededor de 

·él se agrupaban las principales organi'zaci'Ones'·~ias d'Ell país, pe

ro lo más· sobress.liente era· que fue el''6ltimo'·11e-·1-os· eaudi1:los de la 

· · Revóluei6n. 

Empero, tBJBb't·én·la muerte de'Obrelton·t··stt"SeC'tte'lff'··mot-bó y pro

p1c'i6" tniá" muca: y'' áltiina :al terna ti va;' que" n.te· '1a- 'que'. :p-lqt-e6 Calles 

al Congreso de la. Uni\)n. el 1o. de sept1'e11tbí'e- lle' 1928,' ·~ear de la era 

·de los· '08.udillos· al de las' institmii'óh'e's. 

En e·feeto, en el' Íhterin de' la ·mu-ette ·tte ·etres_6n al- ·iBf~l!'llle pre

sidencial de 1o. de septiembre de 1928, el presidente Calles y sus 

m'8 eeree.nos colaboradores tra'J)a:jaron en tOl:'D.o ·al·' proye:cto de crear 

instituciones permanentes para todos los mexicanos. El principal obs

táculo, en principio, fueron los obregonistas y jefes del Ejérci~o 

mexicano. Convencidos éstos del proyecto calli:sta, Calles se presentó 

al C6ngreso de la Uni6n pau-a explicar permenorizadam~nte al país su 

proyecto institueionalizador. 

En primer lugar, el general t;alles dijo ante· el Congreso de la 

Unión que él por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia deseaba 

prolongar, prorrogar o iniciar un nuevo periodo presidencial. Dijo, 

además, que era necesario que México abandonara la política tradicio

nal "de los hombres necesarios" para iniciar la era de un "país ins

titucional, en el que los hombres no fueran, como no debemos ser, 

sino meros accidentes sin importancia real, al lado de la serenidad 

perpe~ua y augusta de las Instituciones y las Leyes 11 (1). 

En segundo lugar, Calles sañal6 que la .base. del ·pr,e.stigio, de 



la respetabilidad. de la autoridad y de la fuerza del presidente de 

la República estaba no sólo en "el hombre mismo, sino ¿en..Jla consa

graci6n de la Ley". Además, dijo el presidente de la República: "Que 

no sean ya sólo los hombres, como ha tenidc que suceder siempre en 

la dolorosa vida política de México, hasta hoy, los que den su única 

rel~tiva fuerza, estabilidad y firmeza a las instituciones públicas; 

que elegidos los hombres por sus merecimientos o virtudes y por los 

programas sinceros que determinen su futura actuacipn, sean las i.ns

ti tuciones y el manto de la Ley lo que los consagre y los haga fuer

tes y los envuelva y dignifique; lo que los convierta, por modestos 

que hayan sido, en reales personificaciones transitorias, pero respe

tadas y respetables; figuras convertidas por la voluntad nacional en 

exponentes de sus necesidades, en símbolos vivos del país, de modo 

gue sean las facultades de su cargo, y la alteza de las instituciones 

gue representen, y las leyes en c~ya virtud obren, los gue enmarquen 

su carácte~ y hagan resaltar sus prestigios, o las gue les exijan 

responsabilidades y les señalen castigos" (2). 

En tercer lugar, Calles señal6 la pertinencia de respetar el vo

to popular. S6lo de esta manera México sería país de instituciones, 

y por supuesto, país libre y democrático. También el presidente de la 

República dijo que por el voto popular, por el respeto al voto, lle

r;arían al Congreso de la Uni6n los representantes de los obreros, de 

los campesinos, de los intelectuales, de las clases medias y 11 subme

C.ias", hombres de todos los credos religiosos y políticos. Parecía 

que 0alles no sólo quería inaugurar para México una era de institu

ciones, también una era de respeto a las minorías y de partidos polí

ticos. 

En cuarto y Último lugar, Calles creía necesaria la existencia 

de partidos políticos nacionales "para regular nues.tra vida· ¡>olíti-

ca" nacional. Sin embargo, Calles también anticipaba tlue era urgente 
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que los revolucionarios se unieran en torno a un candidato que aspi

rara a la presidencia de la República, después del interinato (3), 

porque era la única manera de salvar a la Revolución y a la patria. 

Así pues, a partir del mensaje ~resicenciel de Calles al Congre

so de la Unión S<l redohlécron ~.<):; -~sfuerzos para ll"var a la práctica 

la era de las instituciones. El primer paso que se di6 en este sen

tido fue con la designación, por el Congreso de la Unión, del presi

dente interino Emilio Portes Gil. Designación, que con toda razón se 

designó como el "puente" entre el fin de la era de los caudillos y 

de la era de las instituciones. El segundo y Último paso fue el de 

organizar el PB.I.'tido Nacional •'evolucionario (PNR). 

El Partido Nacional Fevolucionario se creó con el propósito de 

11 mantener en forma permanente 11 a los gobiernos emanados de la Revo

lución Mexicana. Ni más ni menos. Así lo señalaron sus fundadores y 

así lo señalaron sus principales documentos. No hubo, pues, engaño. 

El Partido Nacional Revolucionario se creó para mantener en el poder 

a los gobiernos de la Revolución. 

Además, el Partido Nacional Revolucionario se formó con todos 

los grupos revolucionarios y partidos políticos regionales. De esta 

suerte, los problemas de las luchas políticas y conflictos electora

les se resolverían a través de esta institución política. El Partido 

Nacional Revolucionario, por lo tanto, garantizaba la unidad de los 

revolucionarios, la tranquilidad pública y la solución pacífica de 

las luchas políticas-electorales. 

Por eso no fue casual que en el artículo 1o. de los Estatutos 

del Partido liacional Revolucionario se señalara, que "El objeto del 

Partido Nacional nevolucionario es el de mantener de modo permanente 

y por medio de la unificación de los elementos revolucionarios del 

país, una disciplina de sostén al orden legal creado por el triunfo 

de la Revolución Mexicana, y definir y consolidar cada día más la 

doctrina y las conquistas de la Revolución llevando ª· los puestos 
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representativos a elementos que por su filiación, idoneidad y morali

dad, garanticen los postulados de la misma y las aspiraciones genera

les del país" (4-). 

Una vez constituido el Partido Nacional Revolucionario y acepta

do por todos los revolucionarios como institución, empezó a desarro

llar sus actividades electorales. La primera campaña electoral que 

desarrolló y de importancia polí~ica excepcional fue la de postular 

a Pascual Ortiz Rubio como candidato a la presidencia de la Repúbli-

ca. 

Por otra parte, los inicios de la institucionalización se vieron 

amagados, sobre todo, por la crisis de 1929 (5), que ocasionaron m~s 

de una ocasi6n verdadero dolor de cabeza a los gobernantes mexicanos. 

Además, la política gubernamental para contrarrestar los efectos de 

la crisis fue equivocada. Benefició sólo a un pequeño sector de la so

ciedad mexicana, mientras la otra gran parte era echada de sus cen-

tros de trabajo, y el hambre y la miseria de sus familias 

estragos. 

hacía 

Pero también fue una época en que los dirigentes revolucionarios 

eran hombres de mente rudimental, sin prestigio ante las masas traba

jadoras y en constante división, ocasionando, en consecuencia, el 

despr~stigio de una institución esencial, la del Ejecutivo federal 

(6). Ante esta situación, sólo la voz del general Calles era escucha

da y respetada por los grupos revolucionarios que estaban en permanen

te conflicto. "Era la voz que unificaba hacia afuera. a los revolucio

narios -señala Arnaldo Córdova-, la de mayor autoridad, la de mayor 

prestigio" (7). 

Sin embargo, hubo también ocasiones en que fueron inútiles los 

esfuerzos de Galles para unificar a los revolucionarios, como en el 

caso del conflicto entre algunos grupos revo¡ucionarios y el gobierno 

del ingeniero Ortiz Rubio. No logró "disciplinar -asegura el general 

C~denas- las ambiciones del grupo Lde Manu.el Pérez Treviñ,2/ que se 
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.::onsideraba presidenciable y hacía política debilitando al gobierno 

del presidente" Ortiz Rubio. Pero lo :nás laoe:~,tc.::i1 :; i'..,11 caso era que 

la insti tuciór. presidencial no fuera respe·cada. Por eso, cuando re

nunció el presidente Ortiz Rubio, Cárdenas dejó escritas estas pági

nas: El presidente Ortiz Rubio 11 no merecía las diatribas de sus ene

migos políticos. No fue irresponsable en la Primera Magistratura del 

país; fue un patriota que vió unidos a políticos que inclinaban en su 

contra al propio general Calles y sabía que un rompimiento público con 

el gene!'al Calles provocaría la guerra civil; guerra que sería san

g!'ienta por los irresponsables influyentes que formaban la oligarquía 

política, viciosa y claudicante de los principios de la Revolución" 

(8). 

~n el Congreso de la Unión los bloques de diputados y ~senadores 

se identificaban con las personalidades y caudillos regionales y no 

con las instituciones. Atendían sus compromisos políticos como grupos 

ajenos a los ·intereses de la nación. Así encontramos en este periodo 

del maximato (1928-1934) a portesgilistas, saínstas, obregonistas, 

callistas, santistas, tejedistas, ortizruoistas (9). 

Así pues, el país no tenía una dirección política, la:institu•' 

ción presidencial se desprestigiaba y las rivalidades entre los grupos 

de revolucionarios continuaba. Al renunciar a la presidencia Ortiz Ru

bio, la Cámara de Diputados eligió al general Abelardo L. Rodríguez, 

para terminar el periodo presidencial de 1928-1934. El presidente Ro

dríguez propuso como política a seguir, el de "nivelar el presupuesto 

y poner en orden la administración del gobierno". Sólo así, pensaba 

el nuevo presidente de la :!tepÚblica, se recuperaría la confianze. en 

el gobierno y la "fe, no sólo en el Presidente de la República sino 

en los principios y en los sistemas" (10), perdida notoriamente en 

los años de la administración de su antecesor. 

Por otra parte, el presidente Rodríguez, puso en práctica un 

principio que, según el mismo, llev6 hasta sus Últimas consecuencias: 



75 

dejar la política a los políticos. Esto significó, en otras palabras, 

no hacerse totalmente responsable del alto cargo que desempeñaba. La 

institución p~esidencial, pues, continuaba desprestigiándose. Y en 

medio de este desprestigio empezaron a proliferar grupos políticos 

que tenían puesta la vista en la Presidencia de la rtepública. 

En 1933 los posibles sucesores del presidente Rodríguez eran dos: 

Manuel fíérez Treviño y Lázaro Cárdenas del Río. Ninguno de los dos 

personajes mencionados eran figuras desconocidas en la vida política 

de México. Pero a diferencia del general Pérez Trev~o, el general 

Cárdenas hacía mucho tiempo que había entendido que.los problemas na

cionales se resmlverían s~empre y cuando el Estado mexicano se convir~ 

tiera en un verdadero líder de masas organizadas, conclusión extraída 

de su experiencia como gobernador de su estado natal, Michoacán. Arnal

do Córdova nos dice de este acontecimiento trascendental de la vida 

del divisionario michoacano: "Por primera vez en el México post revo

lucionario, aunque fuera a nivel local, Cárdenas estaba convirtiendo 

al Estado en un verdadero líder de masas, procurando su organización 

y haciendo coincidente sus intereses con los intereses más generales 

del Estado'!. Y esto era así porque, para el joven gobernador de Mi

choacán, era inconcebible que el Estado permaneciera inerte ante fenó

menos sociales 11 que se desarrollan en su escenario" ( 11). 

Uno de los primeros actos que realizó Cárdenas como gobernador 

de Michoacán fue la de auspiciar la organización de la Confederación 

Revolucionaria Michoacana del Trabajo (CRMT) ( 12). La Confederación 

albergó en su seno a obreros y campesinos y buscaría que esa unidad 

fuera para defender los intereses de los obreros y campesinos michoa-

canos (13). 

Además, los artículos 3o. y 5o. de los Estatutos de la Confede

ración Revolucionaria Michoacana del Trabajo señalaban, respectiva

mente, lo siguiente: "La Confederación Revolucionaria Michoacana del 

Trabajo es una colectividad de tendencias exclusivamente sociales. Por 
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lo mismo, no tratará jamás con su representaci6n Oficial, ni en sus 

Congresos, ni en ninguna otra de sus manifestaciones de actividad, 

asuntos político-electorales" y "Está prohibido discutir en los Con

gresos que celebra esta Organizaci6n, so.bre actuaciones de los socios 

en los bandos político-electorales" (14). 

La Confederación Revolucionaria Michoacana del Trabajo inició 

desde su fundación una C:9JDPaña sistemática para organizar y luchar 

por los campesinos sin tierras y por la defensa de los sindicatos y 

organizaciones sampesinas. Pero a medida que el tiempo transcurría y 

la Confederación Revolucionaria Michoacana del Trabajo se arraigaba, 

fue extendiendo su influencia a otros sectores sociales. Estos fueron 

sobre todo los magisteriales y estudiantiles. Para fines de 1930, un 

año después de fundada, se decía que la Conf'ederación Revolucionaria 

Michoacana del Trabajo .tenía cerca de 100 mil miembros. 

Con unidad s·'·:lical, con objetivos precisos para la lucha social 

y con fuerte arraigo en el estado de Michoacán, la Confederación Re

volucionaria Michoacar.a del Trabajo inició un trabajó sindical de 

transformación política y sindical. Y al miemo tiempo que luchaba por 

el reparto de tierra, el respeto al sindicato, la lucha por la educa

ci6n, también apoyaba al gobierno de Cárdenas. A~Í pues, la CRN'.!.' lle

gó a tener una gran influencia en la política estatal de Michoacán. 

Como dice Alejo Baldonado uallardo, la Confederación Revolucionaria 

Michoacana del Trabajo llegó a tener tanta fuerza social y política 

que "le dieron la capacidad para designar o quitar presidentes muni

cipales, jueces menores y de primera instancia~ diputados locales Y 

federales, quienes muchas veces se mostraron más radicales dentro de 

la política agraria que el propio Cárdenas" (15). 

Cárdenas, por su parte, reconoció que gracias a esta organización 

aut6noma pudm cumplir con las leyes revolucionarias de la entidad, 

"particularmente en materia agraria, de cultos y educaci6n pública, y 

en general en toda acci6n que pudo envolver interés esencial para el 
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trabajador" ( 16) • Además, .promulgó la ley número 75, de 28 de enero 

de 1932, que se llamó Ley de Expnopiación por causa de utilidad pÚbli-

ca. 

La Ley de Expropiación consideraba a la propiedad como "función 

social" y no como prerrogativa de abuso o abandono de las cosas sus

ceptibles de satisfacer las necesidades de los hombres en sociedad. La 

Ley reglamentaba lasposibilidades del derecho de propiedad como fun

ción social, con estricto apego a los preceptos de la Constituci6n Ge

neral de la República, amparando y protegiendo a la persona cuando 

aprovechaba los bienes de su propiedad en cumplimiento de la función 

social, que tales bienes--estaban llamados a llenar en la vida colecti

va, estableciendo a la vez los estatutos mediante los cuales determi

nada propiedad debía pasar a satisfacer necesidades sociales por cau

sa de utilidad pública y pr.esisando la forma de garantizar la indemni

zación. "La aplicación y vigencia de esa ley ni siquiera puede califi

carse -dice Cárdenas-, serenamente analizando las condicion~s jurídi

cas de México, como radicalismo del gobierno, sino como el encauza

miento legal de esa modalidad del derecho universal" (17). 

También promovió la expedición de la Ley de Tierras Ociosas, de

cret6 leyes sobre el frcacionamiento de latifundios y decretó la nuli-

dad de los contratos entre las Comunidades de la Meca tarasca y las 

empresas extranjeras que explotaban los bosques miehoacanos. Finalmen

te, Cárdenas reparti6 141 663 hectáreas en sus cuatro· años de gobier

no (18). 

De todo lo dicho, a cárdenas le quedó otra lección más. Que una 

organización con las caracterisiticas de la Confederación Revoluciona

ria ~ichoacana del Trabajo podía ir mucho más adelante que los gobier

nos de la ~evolución. Y además, imponer una política que ·pódrian ser 

contrarias a los intereses de los gobiernos estatales o federales. Por 

eso, años después, siendo presidente de la República no consentiría 

que lo::; campesinos fueran organizados por la<: centrales sindicales y 



78 
que fueran aut6nomas del gobierno mexicano y mucho menos que existie

ra ·.una central de traba.jadores única. 

Otras de las expriencias del general Cárdenas no menos importan

te fueron las de haber sido presidente del Comité Ejecutivo Nacional 

del Partido Nacional Revolucionario, secretario de Gobernaci6n y de 

Guerra J Marina en las administraciones de Ortiz Rubio y Abelardo L. 

Rodríguez. 

Coffio responsable del partido de la Revolución, quiso hacer de és

te un organismo dinámico del régimen y al margen de las funciones del 

5o~ierno, que organiza:::'a a la colectividad, que la encauzara dentro de 

los principios de la Revoluci6n Mexicana, que creara "Órganos de ges

tión que asesore a las maaas trabajadoras y consuma, en sintésis, to

do aquello que no es pcsible al gobierno realizar pero que complemen

ta la obra" (19). 

Como secretario de ~obernaci6n fue leal colaborador del presiden

te de la República y puso todo de su parte para que la investidura 

presidencial fuera respetada. Por estas características no s6lo se 

puso ~ la vista de los 5rupos revolucionarios sino que estaba en las 

antípodas de muchos de ellos, precisamente de aquellos que se ubica

ban en el grupo de Pérez Treviño y que había hecho del Partido Nacio

nal Revolucionario un bastión que obstaculi'zaba la labor presidencial. 

Con razón, los esposos Weyl afirmaron que para estas fechas el general 

Lázaro Cárdenas había adquirido dos dogmas: el primero, respeto a la 

voluntad popular, y el segundo, "respeto hacia la autoridad guberna

mental" (20). 

Otra opinión semejante a la de les '1!eyl fue la de Gamboa .:ticalde, 

este autor dice lo siguiente: "No se trataba pues, de llevar a la 

Presidencia a un caudillo militar que se imponga al país por su propia 

fuerza y se perpetúe en el poder, sino a un hombre acostumbrado a res

petar las leyes y que tiene la buena intenci6n de irlas imponiendo en 

las costumbres del pueblo hasta serlos sagrados e inviolables" (21). 
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En la lucha por la sucesi6n presidencial, el movimiento campesi

no, entre todas las organizaciones sociales que estuvieron presentes, 

fue un elemento decisivo para el ascenso del general Cárdenas. El 3 

de mayo de ~933 las ~igas de Comunidades Agrarias de San Luis Potosí, 

Tamaulipas, Estado de México, Chihuahua y Tlaxcala dirigieron un Ma

nifiesto a la •'aci6.r., redactado po:::- el ingeniero Marte R. G6mez, donde 

señalaban que para los campesinos organizados era significativa la ac

tividad política er. torno a una elecci6n presidencial, con mayor .razón 

si ha~ía la posibilidad de que grupos con intereses personales se lan

zaran a la luc~a p:-esidencial.Por eso -señalaba el Manifiesto- el 

elemer.to campesino se presentaba unido y con deseos de colaborar de 

una manera act~va en la resolución de los grandes problemas naciona

les. Po~ lo ~anto, las Ligas que suscribían el Manifiesto se dirigían 

a la Lit:a Nacional vaa:pesina "Ursulo Galván" para manifestarle, prime

ro, que habían resu:lto participar en la lucha politice; segundo, que 

la :Wi~a "UrEulo Galván", en nombre de todos los campesinos del pe.is 

dijera que consideraba al general Lázaro Cárdenas como la personali

daé =ás representa~iva y la más indicada para ccupar la presidencia 

de la República (22). 

?or lo que respecta al movimiento obrero, éste tenía muchas limi

taciones para actuar en la lucha político-electoral por dos circuns

tancias: primerc, ?arque el ~ovimiento obrero empezaba a organizarse 

y a darse una orsanización sindical de nuevo tipo (23); y segundo, 

porque sus estatutos prohibían la participaci6n política de sus orga

nizaciones y de sus dirigentes (24). Además, este movimiento obrero 

ten!a un recelo tota: hacia las accicnes del régir.en de la Revoluci6n. 

En un editorial de Futuro, revista que dirigió Vicente Lombardo 

~oledano, se señalaba con gran claridad esta situación. Decía Futuro 

que los hombres que gobernaban este país se habían colocado en un pla

no de "eclecticismo" y en otras muchas ocasiones en plena retirada 

respecto a "los compromisos de la Revoluci6n 11 • Y este estado de cosas 
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se confirmaba en la administraci6n de Abe~ardo L. Rodrigue~ y en al

gunos puntos de vista de los grupos revolucionarios sobre aspectos 

econ6micos y sociales que hacian pensar en esa 11 franca retirada res

pecto a los compromisos de la Revolución"·. Si esto era cierto, había 

que preguntarse, ¿1a nueva administración, la que precidiría el ge

neral Cárdenas, tendría una orientación de izquierda? O acaso ¿era 

esta una postura para engañar a las masas? "Nosotros -concluía el edi

torial de Futuro, acaso escrito por Lombardo Toledano- creemos que el 

cambio se deberá a su instinto de conservación y la condición racio

nal a los que todos han llegado de que el camino está a la izguierda. 

No hay nada extraordinario en este proceso de 'radicalización' del . . 
pensamiento de los que tienen el poder ••• No importa que el cambio sea 

sincero o fingido, en Último caso; por lo qu~ vale es por el papel de 

barómetro social que representa". 

Pero si los hombres que gobernaban el país tenían los ojos cerra

dos a los problemas políticos, si balbuceban para definir una políti

ca, si no creían en las masas trabajadoras, en cambio, los trabajado

res si tenían los ojos abiertos, la cabeza despejada y la voluntad 

para luchar por los problemas de la nación. Lo podía hacer porque ha

bía constituido una organización autónoma, apolítica pero sin tener 

al Gobierno como enemigo y er[l la Confederación General de Obreros y 

Campesinos de México (CGOCM) (25). 

Una organización con las cualidades de la Confederación General 

de Obreros y 0ampesinos de México, que nació para la lucha de los tra

bajadores, para la unificación total de los obreros y de los campesi

nos en una sola central de trabajadores y para la defensa de los inte

reses de la nación, no debió pasar inadvertida para el general Lázaro 

Cárdenas. El probable acercamiento entre Cárdenas y la Confederación 

-seguramente a trav6s de Lombardo- fue sumamente cauteloso, sobre to

do, por los continuos enfrentamientos entre esta central obrera y el 

régimen de Abelardo L. Rodríguez, pues el presidente de la República 
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creyó que la Confederación era enemiga de su política obrera (26). 

Pero mientras Lombardo se había manifestado cauteloso al acerca

miento del movimiento obrero con el gobierno de la Revolución y con el 

futuro presidente de la República, el general Cárdenas, por su parte, 

pensaba hacer de las organizaciones de trabajadores el sostén del Es

tado mexicano. Por eso Cárdenas decía en su campaña presidencial: 

"Siempre he querido que los obreros y campesinos organizados tengan 

el poder en sus manos, a fin de que sean los más celosos guardianes 

de la continuidad de la obra revolucionaria, exigiendo el cumplimien

to de las leyes avanzadas y combatiendo, si es necesario, a los malos 

funcionarios que se aparten de ellos" (27). 

Por su puesto, el general Cárdenas, al expresar su deseo de que 

los trabajadores llegaran a obtener el poder político, no se refería 

con esto a que México llegaría a tener un s:i.stema como el de la Rusia 

soviética, sino que cabría dentro del espíritu de la Constitución de 

1917. For eso Cárdenas decía, que "no se gobierna en interés de una 

sola clase, sino que se tiene presente los derechos de todos ellos en 

la ~ecida que la ley los reconoce" (28). El reconocimiento de estos 

derechos sería mejor si las organizaciones de clase ei:taban organiza

das y debidamente representadas; siendo esto así, la cooperación que 

los campesinos y obreros prestaran a los gobiernos de la Revoluci6n 

serien útiles y podrían arrollar cuanto obstáculo se presentase "al 

triuni'o de los postulados de la "revolución i:l:exicana (29). 

Pero ¿d6nde se situaba el general Calles en esta lucha política? 

(30). Por indicacio~es del presidente substituto se reunieron el gene-

ral Pére: ':':-evi:lo, ::e2.chor Crtega, :Sázaro C5.::-denas y el r:Jisn;o ¡:;eners.2. 

Rodríguez para escuchar la opinión autorizada del general Calles, a 

través del diputado :Flores !'uñoz. El personero de Calles dijo que el 

general aconsejaba que siendo los candidatos Pérez Treviño y Cárdenas 

del mismo partido y siendo favorecido ézte último por una mayoría de 

opini6n, era deseable que esta lucha político-electoral no se llevara 
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a una solución sangrienta. El sabio consejo del general Calles fue 

acepta.do por Pérez Treviño y éste retir6 su precandidatura, lo cual 

lo hizo público eJ. S de junio de 1933 (31). La opinión de valles fue 

aceptada por el general Férez Treviño porque los hechos se imponían. 

Por más que el favorito de Calles fuera este general, Calles no se po

día exponer a que el régimen, que con tanta entrega había ideado y 

creado, se hiciera pedazos en esta lucha político-electoral. Además, 

oponerse a la precandidatura de Cárdenas era oponerse a esa "mayoría 

de opinión", que en la realidad eran las masas de campesinos organi

zados, los trabajadores que buscaban afanosamente .~ue los gobiernos 

de la Revolución respetaran los derechos inscritos en la Constitución 

de 1917, y sobre todo, esa mayoría de opinión deseaba que hubiera una 

dirección política en el país, que los compromisos de la ~evolución 

con el pueblo fueran una realidad, y que por fin la institución presi

dencial fuera respetada. Así pues, con lá retirada de Pérez Treviño 

coffio precandidato a la presidencia de la República, el general Cárde

nas tenía libre el camino. El resto, la nominaci~n como candidato del 

Partido ~acional Revolucionario a la presidencia de la rtepÚblica, se

ría, como dijo Sebastián Allende, un referendum de la voluntad nacio

nal en favor del general Cárdenas (32). 

1a gira de Cárdenas como candidato a la Presidencia de la nepúbli

ca ~ue un hecho sin precedentes. Hizo un recorrido total por toda la 

República de 27 609 kilómetros de los cuales 11 825 fueron en aeropla

no, 7 294 en ferrocarril, 7 280 en automóvil, 735 en barco y lancha y 

475 a ca~allo. De la misma manera se puede catalogar su ideario polí

tico. Las ideas personales del candidato a la presidencia de la Repú

blica como las contenidas en el Plan Sexenal fueron ante todo un pro

grama reivindicativo (33) 1 un programa que recogía verdaderas necesi

dades nacionales, e incluso, como lo dijo José Mufioz Cota en su momen-

to, un auténtico programa a.ntimperialista, pues en ese documento se 

hablaba de rescatar para la naci6n las riquezas naturales que estaban 
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en manos de extranjeros (34). El 10. de julio de 1934 el general Cár

denas recibió la recompensa de su ardua campaña electoral: la votación 

que obtuvo en esa fecha fue_ de 2 268 567 votos (35). 

Doce días después de que el presidente substituto Abelarilo L. Ro

dríguez declaró abierto el primer periodo de sesiones de la XXXVI Le

gislatura del Congreso de la Unión, el presunto presidente de la Rep6-

blica, general Lázaro Cárdenas, envió a la Cáme,ra de Diputados un pro

yecto de reformas a los artículos 73, 94, 95 y 97 constitucionales, to

dos ellos con referencia al Poder Judicial. Hecho, por otra parte, iné

dito en la historia pol!t:ca nacional. Nunca un presunto presidente de 

la República había enviado a la C6.mara de Diputados o a la Cámara de 

Senadores una iniciat:va de reformas constitucionales para su dictamen 

zr eprobaci6r... 

En prime:- lugar, Gérdenas señaló en su iniciativa de reformas que 

el Estado mexicano tenia como características fundamentales la de in

terveni::- en la 'Fida política nacional y la de ser tutor de los traba

jadores. Empero, cuando había conflictos obreros-patronales y urgía 

restablecer e: equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

roto por tales conflictos, se advertía hasta qu6 :Punto era urgente 

crear una Sale "avocada especialmente al conocimiento y decisión, en 

la vía de amparo, de los conflictos de trabajo". Con la creación de 

esta nueva Sala, le Cuarta Sala o Sala de Trabajo, concluía C~denas, 

habría un r~pido despacho de esos asuntos obrero-patronales, y a la 

vez, seria una importa.~te contribución para resolver los problemas 

laborales. 

En se5ur,do lu¡;ar, la iniciativa de reforma trataba un aspecto po

l~~ico: las investiduras judiciales vitalicias. Para el presunto pre

sidente de la Rep~blica las investiduras vitalicias eran inexplicables 

"en nuestro orden politice" e inexplicable privilegio de un grupo de 

f' . . 
-uncionarios del Estado, sobre todo, porque al presidente de la ?.epú-

blica, ti tul ar del :Séecutivo !'eders.l, ::.o se le pe1·mi tía la !'eelecci6r. 
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y a los diputados y senadores, miembros del Congreso de la Unión, no 

podían reelegirse sino pasado un periodo a aquel en que fueron elec

tos. 

Además, había una contradicción notoria cuando se comparaba ese 

privilegio de los funcionarios judiciales con lo que expresaba el ar

ticulo 39 de la Constitución de 1917, pues en este artúculo se señala

ba que la soberanía radica en el pueblo y que todo poder público dima

na del pueblo y se instituye tln su beneficio, luego entonces, "la de

signación de funcionarios vitalicios" entrañaba "una renuncia, por 

parte del pueblo, a su de:::-echo de renovar peri6dican-.r.:nte los mandatos 

que otorga a los funcionarios públicos", nos dice Cárdenas. 

Sin embargo, Cárdenas ta~poco era consecuente con este p:::-incipio 

constitucional. De serlo, :mbiera vi:.el to ·, ~-º que el Constituyente 

de 1857 estableció: que los funcionarios judiciales fueran elegidos 

por el pueblo (36).Tampoco estuvo de acuerdo con lo que originariamen

te estableció el artículo 96 de la Constitución de 1917, que los miem

bros de la Sup~ema Corte de Justicia, ministros, jueces y magistrados, 

fueran electos por el Congreso de la Unión en funciones de Colegio 

Electoral, por voto secreto y por mayoría absoluta de votos. Los can

didatos, según rezaba el original artículo 96, serían propuestos uno 

por cada Lesislatura de los Estados (37). 

Pero Cé.rdenas sí estaba de acue~do con la modificación hecha al 

art!culo 96 por el presidente Alvaro Obregón, esto es, que la desig

nación de los ministros de la Suprema Corte de Justicia fuera hecha 

por el presidente de la República y ratificada por el Senado. Ahora, 

siendo consecuente con la interpretación que hizo al artículo 39 cons

tutucional, Cárdenas pedía a la Crunara de Diputados que los funciona

rios judi~iales desempeñaran funciones por sólo seis años, como el 

preside~te de la República y los senadores. 

Cárdenas crey6 conveniente esa reforma al Poder Judicial porque, 

en primer lugar, en un país j6ven había que dar acceso y facilidac a 
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la juventud en l&s magistraturas judiciales; y en segundo lugar, por

que en esa forma se conectaría "más estrechaI'.!ente a la judicatura con 

la marcha general de la administraci6n11
, y se ahorrarían, hasta donde 

fuera posible, "los inconvenientes propios del tiempo de experimenta

ci6n de los nuevos funcionarios" (38). 

Esto Último era lo más importante de la reforma cardenista: que 

los miembros del Poder Judicial se identificaran con la administraci6n 

que los había nombrado y que fueran partidarios de la política presi

dencial. 

La medida adoptada por Cárdenas era la más consecuente con el ré

gimen presidencial que tenemos, pues la divisi6n de poderes y su inde

pendencia s6lo existen en el ter.to constitucional. Además, Cárdenas, 

como criatura de la Revoluci6n Mexicana, no hizo cosa alguna que fuera 

ajena a lo que se propuso el Constituyenye de 1917: hacer del Ejecutivo 

federal, por sus facultades extraordinarias permanentes, un dictador 

constitucional. 

Si Cárdenas deseaba esto para el Poder Judicial, ¿que pretendía 

para el Congreso de la Unión? Por supuesto que la actitud de Cárdenas 

hacia las Cámaras federales fue diferente. No promovi6 ninguna re.forma 

para modificar la estr~ctllre constitucional del Congreso de la Unión. 

Desde la ~poca de don Benito Juárez y don Sebastián Lerdo de Tejeda 

se sabia la manera de hacer del Congreso de la Unión un elemento de 

apoyo a la política presidencial. Una de esas Cámaras, la de Senadores, 

debía ser adicta al presidente de la tl~pública, y la otra, la de Dipu

tados, debía ser el luga!.' donde los diferentes grupos parlamentarios 

lucharan para que sus ,roye~tos legislativos triunfaran. Pero además, 

debe tenerse presente que Ja Crunara de Senadores, po~ el cará~ter que 

tiene de Cámara revisora y adicta siempre aJ. E~e('.utivo federal, puede 

frenar muchos de los proyectos que estuvieran fuera de los lineamientos 

presidenciales. 

~sto mis~o sucedió en la época de Cárde~aE. G~an parte de los niem-
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bros de la Cámara de Senadores eran correligionarios del divisionario 

michoacano. Mientras que en la Cámara de Diputados había una inmensa 

mayoría de legisladores que no estaban de acuerdo, fundamentalmente, 

con la política de masas que el cardenismo seguía. Además, esta situa

ción se complicaba cuando estos diputados y lOS!.dirigentes del Parti

do l:acional Revolucionario , partido que llevó a Cárdenas a la Presi

dencia de la República, no entendían que se habría una nueva era, la 

de las instituciones. 

2. El partido oficial y sus legisladores. 

Desde los primeros días de Colegio Electoral de la XXXVI Legisla

tura, 193LJ--~937, una corriente política minoritaria apareció en el 

Consreso de la Unió~. Se identificaba con la política de masas del 

cardenismo y luchó denodadamente por tener iln sitio destacado en los 

más altoa órganos del Poder Legislativo. Este grupo fue denominado por 

sus creadores como Ala Izquierda. 

Pero mientras e~ la Cámara de Diputados la representación carde

nista continuó siendo minoría, en la Cámara de Senadores llegó· a tener 

una gran mayoría •. l,,s~ pues, en la primera de las Cámaras men·cionadas, 

el ~rupo que dominaba fue el grupo mayoritario o callista. Estos, por 

su~~ssto, ajenos a la política de masas del cardenismo y a la institu

cionalización de la Presidencia de la República. 

La actuación p~litica de los grupos parlamentarios cardenistas 

fue conocido públicamente cuando finalizaba el primer periodo ordina

:::-io C.e sesiones de lz. Y.XXVI I,egislatura, sobre todo, porque luchó 

abiertamente contra el grupo mayoritario o callista por la Comisión 

Perwanente, que representa al Poder Legislativo en el periodo de rece

so del aongreso de la Unión. 

Los candidatos para ocupar la Presidencia de la Comisi6n Permanen
te eran, por el grupo callista, el senador Vicente L. Beneitez, por el 
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el grupo cardenista, el senador ~nesto .Soto Reyes. El primero estuvo 

apoyado por los 15 diputados que formaban la planilla de la Cámara de 

Diputados y que formarían parte de la Comisi6n Permanente, que eran: 

:'.francisco Luis Castillo, José Gómez Esparza, José G. Huerta, Manuel 

Baldaras, Carlos s. Vega, Rafael A. Valdía, Arturo Campillo Seyde, Jo

sé Torres Navarrete, Cosme Sáins, Eucario L6pez Contreras, Julián 

Aguilar, Delfín Cepeda, Eduardo Morrilla Safa, Alberto F. Berber y Ra

fael Cebada Tanreiro (39). 

El segundo, por la planilla de la Cámara de Senadores, integrada 

por 14 senadores, que eran: Vicente L. Beneitez, José Campero, Guada

lupe Pineda, Moisés Huerta, Margarito Ramirez, Cándido Aguilar, Josué 

Escobado, Nazario Ortiz Garza, Manuel Tárraga, Fidencio Osornio, Wen

ceslao Labra, Ernesto Soto Reyes, David Ayala y Juan Crespo Oropeza 

(~). 5eneitez, pues, por los 15 votos de los diputados callistas fue 

electo presidente de la Comisi6n Permanente (41). El resto de los car

sos de esa Comisi6n fue repartida entre callistas (42). ~l grupo mi~o

?"itario 1rnbia perdido una batalla. 

Un ;roble~a que se p=esent6 poco tieopo después de las elecciones 

para integrar la Comisi6n Permanente fue en torno a las relaciones 

del Pn='tido r;acional ?.evolucionario (?.!P.) J la de sus militante::; que 

ocupaban puestos de elecci6n popular.No se sabia en realidad qué li-

bertad tendría el le;;islador para ac·tuar er. el Congreso de la Uni6n 

y que relaci6n guardaría con el partido postulante. En efecto, a prin

cipios de mayo de 1935, se habían presentado algunas diferencias polí

ticas entre los miembros del Bloque Nacional Revolucionario de la Cá

u;ara de Senadores y e::. é;oir.ité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional 

Revolucionario. Los casos fueron !e los senadores Ortíz Garza, que 

por adherirse a una proposici6n del diputado Delfín Cepeda, dentro de 

la Cooisi6n Permanente, fue expulsado del Partido Nacional Revolucio

nario sin previa amonestaci6n, y Cándido Aguilar y J. Jesús Delgado, 

que por estar en desacuerdo con los gobiernos de los Estados que re-
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sentaban en la Cáma.ra de Senadores, estaban amenazados de expulsión 

de ese organismo político. 

Por tal motivo, el senador David Ayala, miembro de la minoría 

cardenista, dió a la publicidad un documento donde manifestaba su 

preocupación por las relaciones entre su partido y sus compañeros de 

cámara. Ahí señaló que por falta de aclaración precisa en las limita

ciones de funciones de los miembros del PllR, principalmente de dipu

tados y senadores, se babia llegado a una situación difícil, pero que 

era conveniente evitar en beneficio "de nuestros principios e insti

tuciones" ( 42). 

Pero lo que le preocupaba al senador Ayala era que esas situa

ciones de enfrentamiento entre el PNR y algunos senadores minaban 

"paulatinamente la responsabilidad de nuestra investidura, ya que por 

egoísmo e indiferencia ante los casos aislados que se presenten o por 

falta de explicación y mutua inteligencia entre los directores de 

nuestro Partido y los miembros que formamos los Bloques Camerales". 

Según Ayala no era la persona la que le interesaba, ni la "razón 

o la sin razón" de los senadores que tenían diferencias políticas con 

los gobiernos de sus Estados, ni tampoco pretendía que en casos de 

delito quedaran i~punes los representantes populares; no, lo que le 

interesaba, lo que pretendía y exigía para todos los ciembros del Po

der Legislativo era que se respetara el fuero constitucional. "Los 

miembros del Senado de la República -decía Ayala-,'en todo caso·~ 

juzgados en sesión de Bloque o Crunara, según corresponda, no permi

~iendo que sean juzgados antes que algÚn otro organismo, pues el fuero 

constitucional de que gozan es precisamente con el fin de darles inde

pendencia de criterio para juzgar los aspectos de todos los organismos 

de gobierno" ( 4 3). 

En otra parte del documento, Ayala recordaba que el senador de la 

República tiene del debar constitucional de representar los intereses 

políticos y sociales de su entidad federativa, 11 sin sectarismo políti-
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co y única.mente basado en las leyes constitucionales del país11 y que, 

el senador de la República, como miemhro de un partido político, en 

este caso, del Partido Nacional Revolucionario, tiene una disciplina 

política, pero esta debería concretarse estrictamente a asuntos polí

ticos electorales. 

Fara resolver de la mejor manera el problema suscitado entre el 

organismo de la Revoluci6n y los senadores, David Ayála propuso la 

creaci6n de una comisi6n que estudiara y planteara los límites de las 

relaciones entre el partido y sus miembros que ingresaran al Congreso 

de la Uni6n. Su proposici6n fue la siguiente: 11 En gué casos el dipu .. 

tado y el senador tendrá que consultar previamente con el Partido 

Jas denuncias, proposiciones, etc~tera, gue formule. Si el Partido 

debe dictar sanciones sin consultas previas al Bloque, al gue perte

nezca el diputado o senador oue se ha5a acreedor a ella, y todo aque

llo que aclare en forma definitiva las facultades del senador o din~

tados ante las relaciones con el Partido Nacional Revólucionario" (44). 

Apoyaban la. propuesta los senadores Javier Illesce., Manuel Tárre.

ga, JJ Del5acl.o, Alberto Domínguez, Margarita Ramírez, Cándido Aguilar, 

Ire.ncisco Castellanos, José Campero, E.B. Jim~nez, Esteban Baca Calde

ron, José Sscobedo, Mauro Angulo, Ernes¡;o Soto Reyes, Federico Medre.

no, Guadalupe Pineda, Angel Castillo Lanz, Severino Ceniceros, Guiller

~o Flores Muñoz, Dámasc Cárdenas, ;r.oisés Huerta y ',ienceslao labra (45). 

Muchos de ellos habian sido partidarios de la candidatura de Soto Re

yes para la Presidencia de la Comisión Permanente, otros habían sido 

amenazados o expulsados del Partido Nacional.Revolucionario y otros 

estaban, sef,Ún la expresi6n del senador chiepuneco DomÍ?l{5uez, ettre 

11 callistas-cardenistas11
• 

El presidente del Bloque Hacional ncvolucionario de le. Cámara cie 

Diputados y el secretario de la Comisi6n Permanente dieron respuesta. 

:.. lo. inir.ü•.tivt:. de:i. sena.de:::' ;\;¡•ala. El pri:lero de éstos, el diputado 

:::;súr: Vidales, d.izc al :::-espectc gue tan~o loo <;enadcres :ooo los dip'..l-
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tados mieIBbros del Partido Nacional Revolucionario, habían protesta

do "como candidatos a las Convenciones Distritalcs respectivas", y 

por lo tanto, estaban obligados a cumplir con los estatutos del PNR, 

con sus progra:::as y reglamentos, "a defenderlos y sujetar" su conducta 

como miembros de un partido como el Nacional Revolucionario. Asimismo, 

el diputado \'idales le recordó a David Ayala y a sus seguidores, que 

"los Bloques de las Cámaras sólo son Órganos parlamentarios encargados 

de llevar ya, u..~ificada la opinión de sus miembros, las ideas del Par

tido a las Cámaras" y que el Comité Ejecutivo Nacional del P?ffi, de 

acuerdo :::on los a...""tículos 84- y 85 de sus estatutos, facultaba a hte 

aplicar sanciones a sus miembros. Por lo tanto, según Vidales, el 

Comité Ejecutivo Nacional no babia realizado "actos ilegales, ha hecho 

ten s6lo uso, en casos necesarios, de las facultades que tiene" (46). 

Por su parte, el secretario de la Comisión Permanente, diputado 

Jampillo Seyde dijo sobre el mismo asunto: "Cuando se pertenece a un 

?artido, tiene uno ... el deber de disciplina al mismo tiempo, acatando 

todas sus disposiciones y orientaciones aunque sean contrarias a los 

intereses político;; de algunos de sus ciembros" (g.7). 

Cor. criterios tan autoritarios, como los de Vide.les y Campillo 

Geyde, no se ~odia polemizar. El partido se convertía en el órgano 

supremo, on:nipotente, indiscutible y sus decisiones irrefutables. 

Por eso cuando había una pequeña discrepancia, y sobre todo si eota 

provenía de ciudadanos investidos por el voto popular, eran simple y 

se~cillamcnte acallados o, de acuerdo con el criterio omnímodo del 

partido, expulsados. La libertad de ~~presión y manifestaci6n de ideas 

no e::-an gratas a los directores del C:E:N del PlB. 

Por otra parte, los artículos citados por Vidales señalaban cla

ramente que se aplicarían sólo a los militantes, pero no a los repre

sentantes populares. Es cierto que los representantes populares llega

ban a puestos de representación popular a través de un partido políti

co y que estaban de acuerdo con la declaraci6n de principios y pro¡;ra::ie 
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de acción del oismo y que se corr.prometían a cumplirlos cabalmente, 

i::o<:::'.'o o.l Ue¡:;a:- al Cong:veso d.e la Uni6n .se convertían en representantes 

na:.:.ionales y para fines propiamente de organización interna formaban 

su.::; (:loq:ie.s camerales. 

De esta manera la propuesta de Ayala i~plicaba la reivindicación 

de uno de sus derechos constitucionales, consignado en el artículo 61, 

q~e dice: ":Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones 

que ~anifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás' podrán ser re

convenidos por ellai:;" , derecho (lU" t; mbién se encontraba establecido 

en la fracc:.6n II del artículo 60. de los estatutos del Partido Nacio-

nal :;(e1tolucior:.ario. 

?or eso, y con nucha razón, los senadores inconformes con la po

lí.t::!..::a é.e su :;:e.rtido en materia legislativa decían: "Pugnamos por con

solidar ese C.erecho, considerar.do que es preciso que los senadores y 

i.ns di:putadcs -~engan O.entro del Partido la misma libertad de opinión 

j" cens~'c. ::_ue e.entro de las Cá::;aras, ya que, de otra menera, ·se:d.a 

incompatible el cargo de diputado o senador con el de miembro del Par-

-:iic" (43). 

3:'..n ewbargo, el 24 de mayo de 1935, 116 diputados condenaron la 

r;ro:pueEtC?. d·~l ser~ador Ayala y de sus seruidores y apoyaron, al mismo 

tiempo, los arc;umentos del diputado ViC.ales sobre ese asunto y las de

c::!..sior.es tc~adas ?O!' el Comité Ejecutivo ~acion&l del PNR de expulsar 

de sus filas ~ los elementos indisciplinados (49). 

:C-n:-a ccnclui:: ccn este p::::-oblema, el :presidente Cárdenas recomend6, 

según lo afirna Gl propio David Ayala, que se nombrara una comisión 

de s;;r:adores par:;. rei'orrJal' loe estat:itos del partido oficial adecuán

doles a l~s necesidades presentes. Ln idea prosper6 y en el Bloque 

r;acional 3.evolucionario de la Cámara d.e Ser.adores se nombró una com:'.-

sión pa~a t~ubajar sobre esas reformas estututarias. La comiSión es-

"Cuvo integrada de la siguiente manera: 3zequiel Padilla, Ernesto Soto 

Reyes, José Carapero, Gustavo Talamantes y Francisco Castellanos. Pero 
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la misión se interrumpió por los acontecimientos del mes de junio de 

ese año. Las ideas de Ayala quedaron en suspenso. 

3. El Congreso de la Unión ;y la institucionalización presidencial. 

a) La Cámara de Diputad.os. 

En mayo de 1935 se empez6 a conocer la actuación del grupo de 

diputados que quedó en minoría al concluir el primer periodo ordina

rio de sesiones de la XXXVI Legislatura y que se denominó Ala Izguier-o 

da del Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de Diputados. La 

diputación michoacana encebezaba esta minoría de una manera preponde~ 

rante (50). Se creaba, se~ el testimonio de Gilberto Bosques, 11 sin·,, 

recurrir a consultas o aquiescencias de Palacion, solamente con el 

propósito de que la Crunara de Diputados recobrara "sus fueros de dig• 

nidaci", de asumi~ sus obligaciones propias y sus derechos, y "se 

aprestaba a la coiaboración honorable con los decás poderes de la 

Unión" (51). 

El 11 de junio de ese mismo año, la mesa dil?ectiva 4el Ala Iz

auie:rda del B:ogue Nacional Revolucionario de la.Cámara de Dinutados 

dió a conocer a la nación su Declaración de Principios en la que esta

bleció las bases genere.les de su acción como grupo ... izquierdista" en 

la Cám1ma de Diputados. Estas eran: Primero, la gestión del Ala Iz

quierda en el Bloque Nacional ~evolucionario estaría subordinada a 

las ":Personas u organismos institucionales e históricamente responsa

bles, es decir, al presidente de la República y al partido de la Revo

lución"; segundo, el Ala Izquierda dentro del Bloque trabajaría para 

llevar a cabo modificaciones, adiciones, supresiones y refoI·má.s nece

SB.:.'ias a las "inconsistencias y contradicciones de nuestro-sistema ju

rídico actual", resolvi~ndolas en sentido "revolucionario"; tercero, 

pugnaba por una acción legislativa que debería tener un sentido radi

cal para la inmediata soluci6n de los problemas nacionales¡ cuarto, 

el Ala Izquierda se comprometía a iniciar y sostener dentro del Bloque 
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las reformas a los estatutos y reglamentos de la cámara de Dipute.~'~ 

con el p:::-o:¡:,ósito de esto.blecer "r.nyor responsabilidad de sus fu.ncio

narios ·s que éstos respondan a las exigencias morales y sociales de 

su investidura" y qainto, el Ala Izquierda sostendría dentro del Blo

que iniciativas benéficas "para los intereses generales del país y 

para las clases trabajadoras en particular". 

En otra parte de la Declaración de Principios del Ala Izquierda, 

se reconocía a dos grupos de instituciones vigentes: la primera, el 

Estado de la Revolución Mexicana; la segunda, el Partido de la Hevolu

ción. Estas dos instituciones representaban "las causas dentro de las 

que la acción popular debe ejercer y al frente de ellas" se deberían 

encontrar hombres verdadera~ente responsables para que la acción polí

tica y administrativa cumplan con su deber. 

Se señalaba además que la actuación de los diputados i~quierdis

tas estaria dentro de una disciplina de "cooperación y solidaridad 

responsable con el Estado ••• y con el Instituto Político de la Revo

lución, cuyo órgano de acción en la Cámara de Diputados es el Bloque 

Nacional Revolucionario al que pertenecemos". Por lo tanto, el grupo 

lucharía a fin de que las leyes fueran aprobadas en la 8ámara presen

tando soluciones radicales y benéficas para el país, que serían siem

pre seguidores de la 11 doctrina p!'oletarista que la Revolución ~:exica

na postula" y, de manera especial, se cor::prometían a elevar el presti

gio del Poder Legislativo. 

Así pues, de esa fecha en adelante, ~orla lucr.a de las alas 

izquierdas, los legisladores no hablarían más en nombre de tal o 

c:~n.2.. -:auc.:.11c o ta::. o cua2. ho:::b::'c fuerte., si~o e?"". :lombre de las :.r_s-

"'::ituciones r.acionales: el partido y el presidente ds la República, pe

ro sob!'e todo en nomb:::-e del p::.·esiclente de l:l República, único ::.·espon

sable de los destinos nacior,e.les. A\;lemás, como en ninguna otre. época, 

era también importante el Estado de la !{evolución Viexicana. Su estabi

lidad., su desarrollo y su fuer~a radicaba, según estas izquierdas car-
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denistas, en la medida que se encontraban hombres probos, identifica

dos po~ los postulados ~evolucionarios, con a..""!'aigo en las masas, ha

ciendo política de masas. Por eso precisamente era necesario que ter.

to en el partido como en la presidencia de la República se encontraran 

ese tipo de hombres para bien de las instituciones· que se estaban for

mando. 

Pr,~ otra parte, en la tarde del 11 de junio de 1935, un· grupo de 

senadores se entrevist6 con el general Plutarco Elías ~alles en su re

sidencia de Cuernavaca. El vocero de ese grupo fue el senador Padilla. 

Iban a exponer al general Calles el criterio de los miembros del Blo

que Nacional Revolucionario de la Crunara de Senadores sobre las refor

~as que se iban a hacer al artículo 48 de los estatutos del PNR que 

normabar. las relaciones de los Bloques camerales y ese instituto de 

la Revoluci6n. Los senadores habían llegado a la siguiente conclusi6n: 

toda acusación formulada por el PNR en contra de un miembro del poder 

~~gislativo debería ser juzgada, antes que nada, por la propia asamblea 

y posteriormente el partido debería decidir si ameritaba una. sanci6n 

o expulsión de acuerdo a la gravedad del caso. 

Zl general Calles respondió que el estaba de acuerdo con la ini

ciativa que los senadores le presentaban. Empero, el general Calles 

señal6 que no se debería criticar y señalar no sólo los e:!.'rores que 

cometfo el Parti:!o J;-;acional Revolucionario sino también los que come

tía el gobierno. Después de esta expresión, vino una pausa, como mi

diendo el alcance que sus palabras tendrían más tarde; luego señaló 

que estaba informado de que en el Congreso de la Uni6n· había divisio

nes personalistas como en los tienpos del presidente Ortiz ?.ubio. Esas 

divisiones deberían su~rimirse, dijo enérgicamente. Nada de cardenis

tas ni de callistas, ni de "alas izquierdas" ni de "alas derechas". 

Er. lugar de radicalismos, cordura. Estas observaciones, en opinión del 

general Calles, eran válidas para el movimiento obrero que sacudía al 

pais con una ola huelst:~?"'.:ica. Sobre el particular, Calles se extendi6, 
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pasando de ln opini6n personal a la censura de la política gubernamen

-.:e.l. Calles decía que las huelc;as desalentaban· al capital y dañaban 

gravemente a la comunidad. Además, el estadista de la Revolución puso 

e::: dud.e: la integridad :noral de los responsables de los movimientos 

:Ouelguísticos. 

El texto íntegro de est~ entrevista fue conocido en todo el país 

e2. '.~ de junio de 1935. Y entre el diluvio de felicitaciones que le 

llegaron al general Calles por sus declaraciones a Padilla, estaba la 

C.e la ·::o:!lisión Permanente del Congreso de la Unión (52). Grave era, 

sin luga::- a dudas, e:. caso. La representación del Poder Legislat::.vo 

en periodo de receso no estaba con el titular del Poder Ejecutivo sino 

con el general Calles. Grave, también, porque la Comisión Permanente 

:..:poyaba n:. a una institución nacional sino a un hombre sin responsabi

:.::.cad institucional, a un hon~re con facultades extralegales. 

Eientras tanto, el presidente Lázaro Cárdenas tomaba determina

~io::"s pol:.ticas ante la act:..tud de los callistas y del propio gene

r::.l ·.";al:'.es. Zn primer lugar, pidió la renuncia del presidente del Par

tiC.::.. ::aci.')na::. ~e-:olucionario, general i·:atías Ramos, por haber ordenado 

que en El Nacional se publicaran las declaraciones de Calles. En se

~ur-dc lugar, declaró al pueblo ~exicano que el presidente de la Repú

blica era el único respons,able de la buena marcha de la administración 

?úc::.ica. 

Con esa dccl~ración, Cárdenas reivindicaba a la presidencia de 

'-3. ?.c:.;ú:)l:'..c:o. el ::?3.r..;o que la ConstituciÓ!l de 1917 le otorgó. La de ser 

el demiu:::'t;o de la vid.a política nacional. Además, con esta actitud del 

:::::-z2:'..C.e~-::0 '.:á:r·der..::;.:::, la prcsid.encia de la i{e;·ública salía del despres

ti¡;;fo y vituperio en que había caído, sobre tocio en las administracio

nes de O!'tiz Rubio y Abelardo L. Rodrí;:;uez, y la úevaba al rane;o de 

institución nacional por excelencia. 

Cárdenas un& vez más daba nuestra de ser consecuente con los pos

tulados de la Revolución y con los preceptos de la Constituci6n vigcn-
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te. La presidencia de la República, era pues, el alfs. y el omega de 

la política nacional. 

En esa misma declaraci6n, el presidente de la República señaló 

su posición respecto al derecho que tienen los trabajadores y patrones 

en el país. Cárdenas afirmó que los movimientos huelguísticos eran 

11 consecuencia del acomodamiento de los intereses representados por los 

factores de la producción", y que si causaban alsún malestar y si le

sionaban "momentaneamente la economía del país, resueltos razonable

mente y dentro de un espíritu de equidad y de justicia social contri

buyen con el tiempo a hacer i:1ás sólida la situación económica, ya que 

su correcta solución tiene como consecuencia un mayor bienestar para 

los trabajadores, ob.tenido de acuerdo con las posibilidades econ6mi

cas del sector capitalista" • 

En este caso, como en el anterior, Cárdenas era fiel al espíritu 

de la Constitución de 1917. Cárdenas no· inventaba nada, s6lo hacía 

uso de las facultades que el a:::tículo 123 le confería. Cárdenas, fiel 

a la Constitución, señaló: "considero de mi deber expresar a trabe.~a

dores y patrones que, dentro de ~a ley disfrutarán toda clase de ga

rantías Jl....92Yº para e,iercer sus derechos y que, por ninr:;ún motivo, 

el presidente de la Repú"::ilica :;;ernitirá excesos de r.inguna especie o 

actos que impliquen transcreniones a la ley o a5itaciones inconvenien

tes" (53). 

En el Congreso de la Unión las pugnas entre los L~upos pa=lamen

tarios se hizo más aguda después d~ las declaraciones de Calles Y la 

respuesta de Cárdenas a aquél. !'~o hubo, como suele decirse, una adhe

sión ~nmediata de los callistas al presidente cárden~s. ~odo lo co~

trario. Los diputados de la "mayoría" (callistas) reiteraban su apoyo 

al general Calles y el Ala Izquierda de la Cámara de Diputacios reite

raba su convicción institucional. Esta, además, le decía a la clase 

trabajadora de México que estaba decidida a conducir enérgicamente los 

trabajos legislativos y de "acción social" para obtener así un r:iciorP--
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miento material que todos deseaban, "procurando consolidar y perfec

cionar las conquistas obtenidas por el proletariado y cuidando de que 

no se desvirtuara ninguna de las que han alcanzado expresión en nues

tras leyes, como el derecho de huelga" (54). 

El 14 de junio se constituía formal y públicamente el Ala Izquier

da del Bloque Eacional Revolucionario de la Cámara de Sensdores, con

forme.da por 22 senado!'es que eran: E!'nesto Soto Reyes, José Campero, 

David Ayala, Javier Illesca, Margarito Ramírez, J. Guadalupe Pineda, 

Guillermo Flores Muñoz, Gandido Aguilar, José de Jesús Delgado, Fran

cisco Castellanos, Severino Ceniceros, Alberto Domín¡;uez, Manuel Té.

rraga, Josué Escobedo, Pedro Torres Ortíz, Federico Medrana, Wenceslao 

Labra, Dámaso Cárdenas, Gustavo L. Talamantes, Moisés Huerta, Fidencio 

Osornio y Juan de Dios Bátiz. 

Los senadores izquierdistas señalat'on su acuerdo, en esa fecha, 

con los puntos de vista presidenciales en lo que se refería al movi

miento de huelga que vivía Méxü:o en esos días, y por otra parte, 

acusaron a las empresas extranjeras de ser las responsables del esta

do de miseria en que se encontraban los trabajadores mexicanos. ride

más, decían los senadores, era bien sabido por propios y extraños que 

estas empresas que tenían a su cargo los ramos de tranvías y electri

cidad (y que eran las que estaban en huelga) falseaban su contabilidad 

o hacían creer que estaban en quiebra para negar un aumento salarie.lo 

También se daba el caso de las empresas que aumentaban los salarios 

a sus trabajadores pero aumentaban el precio a sus productos para que 

sus ganancias no se vieran mermadas. Luego entonces, justa era la de

manda de los trabaj~dores de irse a la huelga y justa tar.ibién ~a posi

ci6n del presidente de la üepÚblica de respetar el movimiento huel

~uistico de los trabajadores mexicanos. Los senadores izquierdistas 

apoyaban estas políticas presidenciales sin dejo de duda. 

Pero los integrantes del Ala Izquierda del Congreso de la Uni6n 

no se conforr.iaron con crear este or~anismo extrnparlar.icntario, aspi-
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raban a presidir las mesas directivas del mes de septiembre de la cá

mara de Diputados y de la Cámara de Senadores, sobre todo aquella, que 

representaba en la apertura de sesiones ordinarias al Poder Le5iol~ti

vo y como Gon[5reso de la Uni6n respondía el informe de la situac:ió:t. 

que cuardaba el país del Poder Ejecutivo. Empero, en la primera de es

tas Cámaras la hecemonía seguía siendo difícil. 

Eran cabezas del Ala Izquierda del Bloque Nacional Revoluciona

rio de la Cámara de Diputados Luis Mora Tovar, Antonio il!ayés Navarro, 

Arturo Chávez, Donaciano Carre6n, Gilberto Bosques, entre otros, di

putados que habían firoado la Declaraci6n de Principios en los prime

ros cías de ~unio, pero el resto de los integrantes de la cámara de 

Diputados era sin lugar a dudas callistas de cepa. 

Por ese, la actitud del Ala I~quierda de la Cámara de Diputados 

fu5 zieopre ~esurada; tenían que convencer a la mayoría callista de 

cue u.~a nueva era política estaba en pie, la de las instituciones na

::i::;~é:.l.·::s. S6lo a través C.e esta nueva etapa el país podía avanzar a 

estadios superiores. Por estas circunstancias, el primer acercamiento 

dz~ ~le. :zQuieria con el srupo callista fue justamente en ese sentido. 

El 2; de junio, Luis Eora ~ovar decía que el Ala Izquierda no preten

C.ía ser r;:e.yo:::-itario y que respetaban y respetarían a todos los grupos 

;arlace~tarios que hubiera en la Cácara de Diputados y, además, ase

Cll:!'.·aoa, que no C.eseabar. pugnas físicas entre los grupos camerales 

sino, en su caso, debate sobre los diferentes puntos de vista de estos 

Erufos parlamentarios (55). Pero a pesar de esto, la situación conti

nuabOi tensa. 

::::. :i?arti'.lo Hacional .-.e,rolucionario, dirigido por Emilio Portes Gil, 

bus:6 una salida para solucionar el problema creado por los grupos 

p~rlamentarios: el arbitraje. Sin embargo, el pretendido arb~traje re

sultó inútil (56) porque las "izquierdas" no deseaban que los proble-

mas e~tre grupos parlamentarios los resolviera una entidad ajena. ~os 

~roblcDas y sus soluciones dependerían dsl acuerdo entre ellos. 



99 

Pero los díac que pasaban eran bien aprovechados por los diputa-

dos izquierdistas. La pal&.bra, la razón y el convencimiento fueron 

las armas de los izquie~distas para que por lo menos una buena mayo

ría de diputados callis~as se adhiriera a ellos. Se les hacía ver que 

por las instituciones y por las masas organizadas se podía cumplir 

con los postulados de la ?.evolución Mexicana y el Estado podía lle

var a cabo los compromisos contraídos con las masas trabajadoras. 

Cuando 10s diputados callistas deseaban sumarse al Ala Izquierda, 

éstos los incorporaban a las tareas que tenían programadas. Para este 

fin, formaron comisiones (57). El 10 de agosto de 1935 el Ala Izquier

da del Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de Diputados conta

ba con la Comisión Agraria, a cargo de los diputados Manlio Fabio Al

tar::irano, Augusto Valle~o, Magdalena García y Augusto Hinojosa y con 

la Comisión ce Crédito Asrícola, a cargo de los diputados Guillermo 

Llera, Antonio Mayés N"avarro, Brígido Barrón y Francisco Ochoa Zamu

dio. :stas dos Comisiones pedían a los campesinos organizados sus 

puntos de vista sobre las leyes de trabajo y del funcionamiento del 

3anco de Crédito Agrícola con el objeto de enriquecer el estudio que 

se hacía sobre estas leyes enviadas por el Ejecutivo federal al Con

¡;reso de la Unión para su es'tudio, dictamen y aprobación (58). Tam

bién se creó la Comisión de Trabajo, inte~rada por los diputados·Ma

:-io 3alboa, Juvencio ~iochebuena, Leo bardo Coca Cabrera y Félix C. Ro

dríguez y la Comisión de Monopolios, integrada por José Torres Caba

llero, Luis :-tamírez de Arellano, Jacinto R. Palacio, Joaquín t~uñoz, 

Guillermo Padilla y Samuel Le6n. 

En esa fecha el Ala Izquierda anunció que el candidato que apo

yaría para la preÉidencia del mes de septiembre en la C~mara de Dipu

tados era el diputado Gilberto Bosques (59). Tres días después la me

sa directiva aseguraba tener un número de noventa y seis diputados 

en su grupo de un total de ciento setenta y tres diputados. De esta 

suerte el Ala Izquierda se convertía en grupo mayoritario y el cullis-
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ta en minoritario. Sin embargo, el callismo seguía en pie a pesar de 

que quedaba en minoría (60). El '15 de agosto, el grupo de diputados 

callistas decisi6 disolverse como grupo, pero no desapareci6, deter

minación que dieron a conocer al presidente del Partido-Nacional Re

volucionario y al presidente de la República. 

Sobre este acontecimiento el presidente del PNR dijo: "La pugna 

entre los dos grupos que para muchos significaba una divisi6n honda 

y profunda de consecuencias poco benéficas para nuestro régimen ins

titucional, que va cimentándose sobre bases firmes, fue una lucha ca

balleresca en la que cada grupo tenía altezas de miras y perseguía 

ideales que, en su concepto, convenía sostener. El resultado de esta 

pugna ha venido a demostrar, que esta pugna no significaba, en manera 

alguna, una divisi6n por cuestiones mezquinas, sino deseos de hac~r 

';J.'iunfar principios con generosidad y nobleza. En ambos grupos se ha 

hecho patente el prop6sito de colaborar con el programa de acción del 

señor Presidente de la República general Lázaro Cárdenas. Al terminar 

esta lucha dentro del Bloque la nueva mayoría tendrá W1a responsabi

lidad muy grande, porque los directores de ella deben pensar con se

renidad y cordura la actitud que van a asumir en el futuro como re

presentantes del pueblo, en el Parlamento 11 (5'1). La manera caballe

resca con que trató Portes Gil esta lucha política no era de ninguna 

manera compartida por las 11 izquierdas" del Congreso de la Unión y 

equiparar de la misma manera a los grupos callistas y las izquierdas 

fue un desatino, mayor áun, decirles a las izquierdas, que al volver

se mayorías, contraían una responsabilidad mlte el pueblo de México, 

pues desde su constitución coIT.o ¿rupc se habían comprometido con 

las instituciones y con la nación (62). 

Así pues, el Ala Izquierda P.n el ConGreso de la Unión se .hizo 

cargo de los bloques parlamentarios y de las cámaras federales. La 

Cámara de Diputados estuvo presidida, para el mes de septiembre, por 

Gilberyo Bosques¡ en la Cá:nara de Senadores, por Fedro Torres Ortiz, 
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Los Bloques, en ambas Cámaras, por Luis Mora Tovar y por Ernesto Soto 

Reyes, respectivamente. Por lo tanto, Bosques fue el encargado de 

responder el I Informe de Gobierno del general Lázaro Cárdenas. 

Bosques dividió su respuesta al Informe presidencial en dos par

tes. La primera, abarcó los aspectos general.es de la obra administra

tiva del gobierno; la segunda, comprendió el punto de vista político 

sobre los acontecimientos de junio. Sobre este punto fue muy proiífi-

co. 

Bosque aseguraba ante el presidente de la República y ante la na

ción, que el grupo callista había perdido desde hacía mucho tiempo 

una característica fundamental de los gobiernos de la Revolución Me

xicsna: su arraigo histórico con las masas y, como consec'uencia de 

esta situación, amenazaba viciar la vida de la hevolución. Pero ade

más, el grupo callista desatendía las tareas propias de un gobierno 

y estaba lejos de respetar las instituciones que, por cierto, ese gru

po había creado. Zn su lugar, estaban los procramas de gobierno de 

·emergencia, casuísta, sin sentido; el poder no estaba en las institu

ciones, sino en las personas. 

Para los callistas, cumplir con los compromisos de la F.evolución 

equivalía a ~& parálisis del gobierno, e~ cola~so financiero, el de

rrumbe de la moneda, el desorden económico, el caos político. Con es

te punto de vista el grupo callista era incapaz de ejecutar un plan 

de gobierno en. el sentido que marcaba la Revolución Mexicana, de 

servicio a las masas populares. Por eso, la crisis de junio "era po

líticamente inevitable, '.listóricament& 6.til". 

Por lo demás, si bien era verdad que el grupo cnllista dominaba 

gran parte de la actividad política del país, había otro grupo, que 

dÍD. a día crecía y que reivindicaba el ape¡;o de las masas organizadas 

a la obra de la Revoluci6n. Y esto fue lo que ocurrió desde el primer 

día de la cau:paña electoral del general Cárdenas y que continuó cuando 

lleg6 a ser titular del Ejecutivo federal. Así pues, restablecido el 
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contacto personal y directo del presidente de la República con las 

masas, se buscó, por otra parte, el arraigo de las masas organiza

das con el régimen de la Revolución. 

Bosques, también decía, con acierto, que la crisis de junio ha

bÍ:> ciemostrado otra cosa más: "gue ·toda fuerza pol'Ítica· real, emana 

del pueblo y se funda en él". El pueblo, pues, no era una entelequia. 

Era una realidad. La prueba estaba ahí y los cardenistas lo sabían 

ruuy bien: toda obra verdaderamente revolucionaria debe contar con el 

apoyo y respaldo del pueblo mexicano, de lo contrario, no hay revolu

ción. Pero tru:ibién había otra cuesti6n: gobernante que no tiene fe ·en 

el pueblo, gobernante que lleva el barco a la deriva. "Por lo tanto 

-concluía Bcsques-, el político honrado, el revolucionario verdadero, 

tiene sier.::cre 8 su disposición una brújula impecable, cuyo norte· no 

es, co~o sie~pre llegaron a creer, el oculto pensamiento o la inten

ción disioulada del poderoso, sino los principios sencillos y diáfa

:ios ci.e la liber(lción que espera el pueblo". 

Concluida esta lucha, en do~de los altos valores de la Revolu

ció:: !-:exicana se habían recuperado, correspondía ahcra al Poder Le

Eislativo fi2ar sus relaciones con el Poder Ejecutivo. Y como no po

día ser· de otrs ::ianera, consecuente con la responsabilidad po1Ític'1 

que tiene el Ejecutivo de la Unión en este país, de ser el árbitro 

C.e las relaciones socia.les °j' políticas de la nación, el Congreso de 

la Unión se prestaba a colaborar de modo eficaz y honorable con el 

:?.,iecutivo ce la Unión. Sobre todo, en ese esfuerzo "depurador y edi

ficador del :iégimen" que Cárdenas le habia marcado: el de la Revolu

ci6n ~exi:ana (63). 

~espués de inaugurado el segundo periodo ordinario de sesiones 

de la XXXVI Legislatura por el presidente Cárdenas, los diputados 

joaquín Jl:uñoz y Daniel Montes de Oca, militantes del Ala Izquierda, 

presentaron a la Cámara de Diputados un proyecto de reformas a los 

artículos 65, 66, 72 y 76 del Reglamento Interior del Collbreso de 13 
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Unión, para hacer flexible la estructura de la Gran Comisión. 

De acuerdo con la reforma ~ropuesta, la Gran Comisión de la Cá

mara de Diputados se integraría con un representante de cada Estado 

y cada Territorio y otro del Di::;trito Ferler:ü. En la Cámara de Sena

dores por un representante de cada Estado y otro del Distrito Federal. 

3n s~bas cámaras federales las funciones de los representantes dura

rían un año y no podrían ser reelectos para el periodo de sesiones 

inmediato (64). 

La designación de los componentes de la Gran Comisión se haría 

en la sesión siguiente a la apertura de sesiones ordinarias y ba~o 

las siguientes reglas: "I. Cada Diputación nombrará entre sus miem

~ros a mayoría de votos, al que deba representarla en la Gran Comí

sión; :!. Cuando una Diputación conste solamente de dos diputados, o 

.::u3.ndo siendo más, sólo dos de los que deban corapone:da concurran a 

la sesión en que haya de nombrarse la Gran Comisión y no se hayan 

preser.~ado el designado por la mayoría, pertenecerá a la Gran Comi

sión aquel de los dos que designe la suerte¡ III. Si un solo diputa

C.o constituye una Diputac:.ón e uno solo de los que deban forn::arla es

tá presente al organizarse la Gran Comisión, él será quien represen

te en ella a su Estado, Territorio o el Distrito Federal, respecti

vanente; rv. En el Senado, el senador más antiguo que esté presente 

representará a su Estado o al Distrito Federal; v. Si ninguno de los 

dip~tados o senadores que deban representar a la Gran Comisi6n a un 

Estado o Territorio o al Distrito Federal estuviese presente al nom

brarse aquélla, el primero que sea recibido por su respectiva Cámara 

entrará desde lue[o a formar parte de dicha Gran Comisión, mfontro.s 

1~ Diputación hace la elección por mayoría, y VI. Cuando una Diputa-

ción no se pusiere de acuerdo para nombrar al que deba representarla 

en la Gran Cowisión, la designación se hará por sorteo" (55}. El pro

yecto de reforma fue aprobado por unanimidad de noventa y dos votos 

en lo particular y en lo general. 
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rero la tranquilidad no llegaba al recinto parlamentario de Don-

celes. :.::. Als Izquierda, efectivar:v:-."o2, e::-a el grupo que 't:cnh. la ma-

yoría ae diputados, pero el grupo callista, ahora en minoría, conti

nuaba luchando por el lugar que héDÍB. perdi.do •. ':>Ólo que utilizó un 

recurso nada conviencente entre los militantes "izquierdistas11 : que 

los diputados federales recibieran una recompensa de cinco mil pesos 

por la labor desempeñada en la Cámara de Diputados. La propuesta fue 

un bumerang. 

Los diputados del Ala Izquierda rechazaron la propuesta porque 

'sta no era consecuente con la política que habían dado a conocer a 

la nación: servir a los intereses de los trabajadores, a los del Es

tado de la Revolución, a los de la nación. El fracaso de la propues

ta callista tuvo un desenlace fatal. Las pugnas entre ideas o, como 

dijo !·:ora Tovar, lss pugr..as "novilísimas" del pensamiento no erar, 

aceptaaas definitivs.mente por los callistas y recurrieron al Últi~o 

de los recUI'sos, al más primitivo, al de la violer.cia. El 12 de sep

tiembre de 1935 los trabajos legislativos se interrumpieron por :.ma 

balacera y un crespón en el frontipicio de la Cámara de Diputados 

indicaba el fallecimiento de dos miembros del Ala Izquierda, los di-

putadas if;anuel ~:artínez y I.uis !":éndez • 

. La indignación de los representantes populares fue ge:l.eral. No-

v-enta :r seis diputados pidieron el desn.fuerc para les responsables 

del salva2e hecho (66). Ese mismo día, 12 de septie~bre, se ponía 

a cons:.deración de la asamblea la propuesta de desaf~rar a Jesús Vi

dales, José :-ruerta, Praxedis Balboa .:r., ~:nximEiano Ch'.hez Aldeco, 

.:; uar. :·:e.r."Jel Cr.rriEo, Vic-:cr:.3.no Ang:uiano, Jarlos ~.oe ~ , I'edro Pala-

zuelas, Juan E·anet, Idelfonso Garza, Ben~a"iín Alarüllo .!!·lores, Car

los Careaga, .:-osé ·:::orres l\ava:::-rete, DelfÍr. CepeC:.a, .!:l&Eilio Orte¡;a, 

t·;eguib Simón y Manuel Balderas (67) como los responsables de aq_uella 

balacera. 1;oventa y seis votos aproyaron la propuesto. Así pues, se 

curr:plié. lo que don Antonio Mayés Navarro habfa dicho en esa sesión 
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de 14 de septiembre: 11 lQue caigan los hombres, pero que se sal ven 

los principios, que se salven la~ ideaP.! 11 • La inotitucionalización 

era pueo un hecho irreversible. 

b) La Cáoara de Senadores. 

En '1935 la Cámara de Senadores asm.ió ur. papel mu~' com:::-overtido. 

En efecto, la Constitución de 1917 le otor~a la facultad, establecida 

en la fracción V del artículo 72, de inmiscuirse en los asuntos unter

nos de los Estados, pero ésta ha sido una facultad que está muy lejos 

de las tradiciones na::ionales. Nunca, ni antes ni después del consti

tuyente de 1917, se ha deseado que esa facultad la tenga la Cámara 

de Senadores o la Cámara de Diputados. Una facultad cor;;o es< desvir.:. 

túa, en primer lugar,. el sistema federal. ~as diferencias, pugnas u 

otras cuestiones entre los Estados, los Estacos y la federación e 

entre poderes de un Estado las debería resolver un tribunal, y este, 

mejor que nadie, le correspondería a la 3uprema Corte de Justicia 

de la Nación (68). Empero, esa facultad permanece en el texto consti

tucior.ai con una finalidad, fortalecer al E2e::utivo federa::. :; hacer

lo árbitro de los destinos de los Estados soberanos. Tal fue su fun

ción en la época de Cárdenas. 

~a Cámara de Senadores recibió un documento del Gran Centro So-

cial ~e G::ireros ·;/ !::ampesinos "1.:rsulo Galván" del :r::stado dE: ~.:eracruz. 

que denunciaba el asesinato, en el mur.icipio de Ixhuatlán, de cuatro 

de sus afiliados: Narciso Axal, presidente del Comisariado ~~idal 

de ese municipio; Bladino Al varado, presidente del Conse~o de Vigilan

cia del propio Comisariado; 2er.ó:n Iópez ~r :Suis Axal, i.·liernb:::'.l5 d.e ese 

~ran Centro. :r_,a responsabilidad de eson crímenes, según la denuncia, 

eracía en la ad.oinistración del gobernador Vázquez 'lela, de':lido a qi.<e 

ellos apoyaban para presidente municipal a Hermenegildo Romero. 

El Gobierno del Estado no deseaba que ese candidato apoyado por 

campesinos triuni'ara por lo que apoyo' al "asesino" y "enemigo del 
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c'Jr.ii.dato a la p:'•3Sldenciu rr.unicipal, el presid.er:t·:) municipal ~· el 

!lresiier:tc dei Sc::ité ríunicipal del Partido Kacional Revolucionario • 

. Los c:r,rr.resinos del Gran Centro pedían a la Cámara dG Senadores que 

ir."~Er-ri.nie::'a para acabar definitivamente con todos los desmanes de esa 

en-: id.ad :·ec..erati va. 

C::ioo :-espues".;a r. esta C:.enuncia la secretaría de la Cámara de Se

nac~cres seii:úó que, en uso de la facultad que le confieren la segunda 

p~rte del artículo 93 de la Constitución y el artículo 63 del Regla

t1en-cc In-:erior del Congreso de la Unión, compareciera el secretario 

ce Gober:r.aciór. para que ir.formara a esz.. Cámara de los asesinatos de 

::.es ca::pesir.cs Yel'acruzanos y sobre la "caótica" situación política 

:ie:'.. i:::-:ado Ó.c') ·v- e:-s.cruz. Además, deseaba saber si el gobierno federal 

habfa reci~ido denu:;cia de los ca~pesinos verac:-uzanos por los fusi

lamientos que habían l~evado a cabo las fuerzas federales y si les 

reapcnscjle~ de esto5 de~itos habían recibido el castigo correspon

ciente; qué si durante la caffipa.fia electoral para la renovaci6n de 

::.es :::-:.~n:'..cir.io:;; se· !rnbír:.n c;.:r~.plido las dieposiciones ler.sales ;¡ si la 

. .;ecreta:de de '.;o ternación había recibido quejas en el sentido de que 

~o ha~!an sido re;istradas las planillas de los ''elementos tra.baja

:;.,,.res"; ·~ue sr,, le di~era cuár.tas Juntas de /,dministre.ción Civil fun

c:'..cns.bE:.r, s.c-:~;uJ.r.;er::A en es& e!ltid.ac federativa y si la Secretaría ds 

G~~er~ac::.6~ :a.2 =oLsideraba lega.les de acuerdo con las disposiciones 

~s :a Co~2~~t~c~6n GeLerul ~e la ?epáblica, ~e la Constituci6n ~o-

cal :; de las ie;yes <:01:cernie;1te:; al Municipio; y, finalmente, que 

que el Estcdo de Veracruz "no si¡:;a gobernado como lo hace actua~.:Jf'r.

te, ul !~arsen de l~ :::or.sti tución Locc.::i J d.e la General de la I:epÚ'cL

ca " (69). La petici6n, cumplido los requisitos necesarios, pnsó c. 

~a ~o=isi6n de 1uejas contra G~bernadorcn. 

-::.:1 23 de se¡;tierutr:J otro que~a L!..eg6 a la Cár::a::-u de Senadoree. 
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Los miembros del Comité Ejecutivo de la Liga.de Comunidedes.Agrarias 

y 3inc:::atos Ob:-eros "J' Carepesinos del Estado de r_;uerrero acusaban aJ 

~cber~ador de esa entidad federativa, general Guevara,· de violar la 

Gonst.::::.:ción General de la E1epública y la Constitución Local. La or

sanizació~obrera y campesina guerrerense expuso los siguientes ar-

bu::e~~cs para justi:icar su denuncia. 

:n 1932 el Congreso Local expidi6 y el gobernador promulgó los 

decretos correspondientes para codificar la Constitución Local, ase

gurando, con estas reformas, la autonomía municipal y la efectiva li-

bertad del sufragio. 

Er. 1935, el Congreso y el gobernador expidieron decretos que de-

rc;abe.r_ las re:or~as de 1932. Por otra parte, todos los Ayuntamientos 

-::cr.sti~l!cior.a::.es fuero::: substituidos por Conse~os Municipales. Así 

:;::u<0s, cor.cluie.n los c'::.re::os ";I campesinos guerrerenses, el decreto de 

1935 "destruyó la autonomía municipal" que implicaba y constituía 

:m::.. -1:0:.:;.ción d a.;:'tÍCulo ~15 de la Constitución y "violación maní-

:iesta a la vez, a los srtículos 39, 40 y 41 de nuestra propia varta 

!:;nG.e.r.;ental, y es r..e.::esB.1:'ic e indispensable, que sea el Con¡:;reso de 

la 'Unión, qu:..en corri,jc esc.s irregularidades, haciendo la consigna-

;::.'..6r. c:::-re.sponC.iente pa:-a que las autori:iades federales deslinden 

respcnsab:..lidades en que ha incurrido el Gobernador de Guerrero" (70). 

:::! l:?. dcr.ur.cia te.m:.:..é:! señalaban que las ca:::-antías individuales 

no se ::'espetaban pues habíc.n ocurrido 2~2 asesinatos durante ·1a gu-

bernat'.l:'a del zeneral Guev&ra. :!:or Úl tir:io, se le acusc:ba por 76 des-

po:,os d.e parcelas, por car.ibios indebiC::o!:' d.e CorJisarios ejidales, por 

::2. e!:af.rce2.a:::..c,;ito de cr.: .. pesinos organizados y por los impuestos mi-

r:e:-os que le •.::orrespondían a los Ayuntamientos y que el gobernador 

hc.~ía :-eco5ido. Era, pues, procedente y j~stificada' la desaparici6n 

de poderes en dicho Estado, y pedía el Comité ~~ecutivo de la Liga 

que se :..nicü1r?. un proceso -:!Ontra el ¡;obernado!:' guerrerensc pura oue 

responC.:!.era de las cusaciones "que el Pueblo trabajador del Estado de 
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Guerrero", hacfa por su conducto (71). 

S~bre la denuncia :presentada por el Comité 3jecuti·10 de la Liga, 

el senador Guillén'dijo que los asesinatos de los campesinos guerre

renses se debían al único delito del campesino: el ie pedir tisrras, 

petici6n, por lo demás, que era precepto constitucional y prin~ipio 

de la •\evoluci6n ~:exicana. Un gobierno como el C.el generé.l Guevara ni 

satisfacía a la República ni honraba a la administración del general 

Cárdenas, concluía el senador Guillén. En consecuencia, el pleno de 

la Cámara de Senadores nombró una comisión para que investióara los 

hechos denunciados integrada por los senadores Aguilar, Flores Nuñoz 

y Dominsue z. 

El 5 de noviembre del mismo año la comisión senatorial rinció 

su informe sobre el caso de Guerrero. Según la comisión, en Guerrero 

había un estado de guerra y había una maquinaria impresiona!:te que 

se había puesto en marcha contra todos los campesinos guerrerenses. 

Las guardias blancas, que eran agentes confi~enciales del gobernador 

o empleados de los latifundistas o miembros de las defensas rurales 

nombradas por el 5obernador, habían asesinado a más de 200 campesinos. 

En puente de lxtla había cerca de 300 campesinos que no podían re5re

sar a sus hogares porque eran perseguidos por los esbirros del sober

nador. Adeoás, en la administraci6r. guevarista no se conoció un repar

to de tierras. En cambio, benefici6 a los latifundistas concedi~ndoles 

tierras cocoteras que estaban en manos de campesinos. 

La comisi6n, por otra parte, expuso a la asamblea senatorial 

los Fundamentos de derecho para la desape.rici6n de poderes en el Es

te.do de Guerrero. 3n primer tél'!l1ino señaló que de acuerdo··.con lo.s ar

tículos 4G y 41, relacionados con la forma de gobierno, el ~enado 

tenía la obligación de velar "escrupulosamente porque el sistema fe

deral no se vulnere y los Estados de la República sean siempre libres 

y soberanos, en lo que concierne a su régimen interior; pero sujetos 

a los principios establecidos por la Carta Magna". Por esas conside-
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raciones, la Cámara de Senadores no podía ser indiferente a las múl

tiples que~as que llegaban del Estado de Guerrero sobre los "diversos 

elementos que constituyen la vida pública". 

En segundo lu¡;ar dijo que en el Este.do de Guerrero no se cumplía 

con lo establecido por el artículo 39 de la Constitución General de 

la República, esto es "que los Poderes Públicos dimanan del pueblo, y 

se instituyen para beneficio de este", también con el artículo 115 

constitucional, pues de los 58 ayuntamientos constitucionales que in

tegraban el Estado mencionado, 41 funcionaban y 17 eran Consejos Viuni

cipales. Xucho menos se cumplía con lo que preceptúan los artículos 

9, 14 y ~6, pues las autoridades gubernamentales no respetaban las ga

rantías fundamentales del hombre, "puesto que ni la vida ni la liber

tad, ni la propiedad ni el derecho de reuniór. har. raerecido ni merecen 

el respeto" de las autoridades estatales. :F·ina:i:;ente, los titulares 

de los poderes Ejecutivo, Legislativo y ~udicial habían creado un ma

lestar a la "libre ac·tividad democrática a c;_ue j.ustamente aspira el 

pueblo de un estado" y al alterarse el orden constitucional debía es-

tioa:-se que "han desaparecido de hecho los Poderes del Este.de de Gue-

rre::oo". 

For lo tanto, la comisión senatorial socetió a la consideración 

de esa soberar.q asamblea el siguiente Acuerdo, con dispensa de trárni

t:e, por ser C.e urgente resolución. "Pril!:ero.- Es ce declararse ~f se 

decl9.ran I'E3APA~ECIDOS LOS PODERES cm:sTITUCIONALES =1EL ESTADO DE GUE

RE~RO y por lo tanto es llegado el caso de aplicars9 13 prevención 

contenida en 1 e fracci6n V del artículo 76 de la Constitución General 

de la ~er..úb::.ica.- Segundo.- Fídase la terna res;ec':;ivlj al Ejecutivo 

de la Unión, para que se desir,ne e.l Goberr.ador Provisional que deberá 

restaurar el orden constitucional del Estado de Guerrero" (72). Pues

to el Acuerdo a la consideración de la Asamblea éste quedó aprobado 

por unanimidad de 40 votos y sin debate alEuno. 

Fo:- o'!;r·a parte, tal situación nos llevn a la siguie:Jtt pre¡;untf,: 
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¿federalismo y presidencialismo son incompatibles? sí, sobre todo 

por le. Cámara de Senadores. Esta Cámara tiene características que im

piden el libre ejercicio de la Cámara de Diputados, pues la Cámara 

de 3enadoree no sólo es eámara revisora sino que se convierte en 

censcra de los actos de aquélla Cámara. Pero lo más grave es que 

tiene facultades para intervenir en. los asuntos internos de los Esta

dos, desvirtuando, por esa facultad, el principio federal. Además, 

su intervenci6r. tiene características políticas, pues c~si todas lo.s 

des~pariciones de poderes de los Estados· han sido porque los gobier

nos locales no están de acuerdo con la política presidencial. El pre

sidencialismo, por lo tanto, no admite la discrepancia en las enti

dad.es ::·ederativas. E:. presidencialismo centraliza y constriñe a la 

federaci6n. lFor qué no volver, tal como lo propuso el constituyente 

?aulino i!achar::-o t;arváez 1 a lo plantead.o por la Cor.sti tución de 1857, 

de que sea le Suprema Corte de Justicia la encargada de solucionar 

eDtcs ccn:~i~tos?. 

Fero volvamos al caso de la desapa:dción de poderes en el Esta

.::o és C.uerrero. J:n _a sesiór. e.e Bloque ;.:acional Revolucionario de la 

\.~:::ara de Senadores, ocurrida momentos antes cie la sesión de Cámara 

i:i.:; e se ~ d.e :io~·i~r.ibre :l.·? 1935, el senador Ortega se opuso a que la 

:árnara de Se~ado~es hiciera la ~eclaratoria de desaparición de pode-

:··e:3 .:!.s-l :E'.tad:i C.e Sue:-rero. Orteea. ar5u.::er.ta1:·a :jue, cor.. :und&r:!ento 

en :..a fracci6r, \' del artículo 76 de la Constitución, no había justi

ficación para desaparecer un estado federal, el de: Sstadc de Guerre

ro. l..& fracción V del artículo 76 señala que la Uámara de Senadores 

-ci.er:o J.e facultad. de intervenir "cuando hayan desaparecido 2.os i:;o

deres e.e un Estado" y hacer "volver al régimen constitucional, nombran

~º para ello 1 a un Gobernador aue convogue a elecciones de acuerde 

con las leyes locales". La comisión senatorial, por lo tanto, violaba 

este precepto constitucional pues actuaba ~ de que desaparecie

ran los poderes del Estado de Guerrero, es decir, que los poderes 
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~jecutivo, Le~islutivo y üudicial estaban en funciones; y también v;o

laba la Constitución Loc3l, porque esta prevía una situación de esta 

naturaleza y señalaba sus posibles soluciones (73). Por Último, en ca

so de QUC la cooisión senatorial respetara lo señalado por la Consti

tución de Guerrero, no podía 13. Cámara de &enadores nombrar Gobernador 

provisional, según la parte final de la fracción V del artículo 76' 

constitucional. Así pues, las formas constitucionales ni siquiera se 

0uardaron (74). Y como habíamos señalado anteriormente se aplicó al 

caso de Guerrero la fracción V del artículo 76. 

~n los ~rimeros días del mes de diciembre de 1935 se conoció la 

!loticia C.e cpe el geneI·al Calles regresaba a México, pues con motivo 

de la crisiJ de junio se fue a radicar a los Estados Unidos, y que 

se reunía con sus ~ás cercanos colaboradores en una actitud conspira

C.ore .• :C:arecfa que el general valles deseaba ponerse al frente de sus 

amigo~ y pe:rticarios pa::.'a "restaurar una situación netamente ilegal 11 
• 

• 4.,.. te e<:-ca :'..ncertic.~·ore, .s.nte el peligro d.e aventuras que perturbaran 

la tranquilidad pública, en la Cámara de Senadores se erigió la Segun~ 

ia ~eccién :..nstructora del Gran Zurado, para pedir el desafuero de al

gunos ce sus ~iembros que, comprobadamente, incitaban a la rebeldía 

y a las naniobras sediciosas (75), actividades, éstas, que comprome

tían seriamente "los intereses del pueblo, la tranquilidad pública 

y :..as conqdsta.s lc¡-_:radas por obreros y campesinos a través de nues

tras luchas redentoras" (76). 

=.a 3e¡jur.ci.a t:Jecci6n Instructora del Gran Jurado, ::l.i;jo al respec

to: que no era posible que "un ré~imen institucional pueda vivir y 

;:;.r.;sarrollGrs·~ co!:'o debiere., si dentro de su seno tiene elementos que 

sstán obst:::uccionando, a cada paso, su labor y que haciendo case omi

so de sus obli~aciones constitucionales, procurando el bien social y 

el proGreso colectivo, aprovechan su posición oficial para estar en

to~peciendo la labor revolucionaria del Gobierno del que forman par

te" (77). Por lo tanto ponían a la consideración de la asamblea dos 
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puntos re::iolutivos: primero, el desafuero de los senadores Manuel Ri

va :?.'1.lacio, Francisco I.. 't'erminel, Bernardo L. Bandola, Elías Pére~ 

Gómez y Cristobal Bon Bustamante; segundo, la consignación de los 

r.:is:noc ante la Procuraduría General de la ii:epÚblico.. 

En la discusión del dictamen se origin6 una apasionada defensa 

de las instituciones nacionales y, además, se reconocía al general 

Calles como el c~eador de esas instituciones, pero como dijo un sena

dor, Calles "había terminado su misi6n hist6rica". O como dijo otro: 

desde ahora los hombres ya no valen nada, sólo imperan las institu

ciones. A nombre de &stas perdieron su investidura senatorial los 

ciudadanos Yinculados políticamente con el general Calles. 

La actividad de la C.ámara de Senadores en defensa de la institu

ci6n presidencial no paro ahi. El 16 de diciembre de 1935, un grupo 

de senadores (78) pidió la desaparici6n de poderes de los Estados 

de Senara, Sinaloa, Durango y Guanajuato, pues era importante mante

ner el orden constitucional y la vida de las instituciones naciona

les como "exigencia vital para la ~epública". Asimismo, en esos Esta

dos se atacaban los derechos de los obreros y campesinos, se utiliza

ban los recursos oficiales en beneficio de personas, se violaba el Mu

nicipio Libre, se identificaba el gobierno local con los intereses 

oligárquicos, se agitaba contra el gobierno de la República, se fo

mentaba la divisi6n del rr.avimiento obrero y campesino, los diputados 

locales actuaban sediciosamente y, por Último, los poderes locales 

eran "un bando político" borrando "toda noción de división de Poderes, 

fundamento de nuestro régimen republicano". Por tales razones, se po

nía a la consideración de la asamblea los siguientes puntos resoluti

vos: que se declararan desaparecidos los Poderes de esos Estados con 

base en la fracción V del artículo 76 constitucional, que la Procu

raduría General de la uepública actuara de conformidad con la docu

mentación que la Cámara de Senadores le enviaría y que esta misma 

cámara pidiera al presidente Cárdenas las ternas respectivas para nom-
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brar gobernadores provisionales (79). 

Todas estas acciones, más la expulsi6n del general Calles del 

instituto que él había fundado (80), fueron el corolario del triun

fo de las instituciones nacionales sobre las personalidades. Bien lo 

seña16 el diputado Manlio Ii'abio Altamirano cuando expresó: "El gene

ral ~alles nos enseñó el camino; siempre nos aconsejó 'por encima 

de las instituciones, nada ni nadie•. Seguimos por las mismas sendas 

defendiendo las instituciones revolucionarias. Ni nosotros, humildes 

diputados, ni el general que ostente en su trente los mejores lauros, 

ni el vencedor de mil batallas, ni nadie, ni el mismo general Calles, 

sip¡nificamos nada frente a las instituciones del pais" (81). Sobre 

esas cenizas se levanta la modernidad del ~éxico de hoy. Los gobier

nos de la "\evolución Mexicana tenian las mejores bases para echar a 

andar sus proyectos de construcción nacional. La era de le.s institu

ciones era ya una realidad. 
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el capital y el trabajo, y en oposición constante a toda colabo

raciÓ" para evita!' que lo someta a los Órganos del Estado o lo 

limiten en sus posibilidades de elevación económica y de respeto 

social. La acción directa se entenderá como la supresión de ~o

do intermediario entre trabajadores y patrones" ("Declaraci6n de 

Principios de la CGOCM'', en Futuro, número extraordinario, mayo 

de 1934, pp. 79 y 80). 



119 

(25) "Saldo de 1933", en Futuro, t. I., núm. 3., enero 1o. de 1934, 

p. 5. (El subrayado es nue51;ro.) 

(26) Los enfrentamientos entre la central lombardista y el gobierno 

de Rodríguez eran, sobre todo, por la manera de interpretar el 

derecho de huelga, tanto uno como el otro. ~'mpero, eran los lom

bardistas los que estaban más cerca del espíritu del articulo 

123 y de la Ley Federal del Trabajo. El Sindicato Mexicano de 

Electricistas, otra de las centrales obreras que defendi6 el 

derecho de huelga, decia sobre este asunto particular: "La prime~ 

ra idea que hay que quitarse de la cabeza es de que la huelga 

constituye un acto tolerado por la Ley; pero que es en el fondo 

indebido, o que implica una especie de abuso o traición a los 

trabajad.ores contra el patr6n que les 'da' la manera de vivir. Le. 

prensa, la noble prensa, suele llaJJar a los trabajadores que per

~anecen en el trabajo o intentan reanudarlo, los trabajadores 

'leales', sobreentendiéndose que los huelguistas son los 'deslea

les'.- rnada más falsoll'1i los patrones 'dan' nada, ni hay ninguna 

deslealtad por parte de los huel~uistas, ni es la huelga albo si=

plemente tolerado por la Ley; sino que es un instrumento que ella 

ha impuesto deliberadamente en ma.~os de los trabajadores para com

batir al patr6n con esa misma arma, que es la violencia econ6mi

~" ("A prop6sito del nuevo contrato colectivo", en Lu.x, año VII, 

números 1 y 2, enero-febrero de 1934, p. 7). (Los subrayados son 

del texto). Cf. Salazar,Rosendo, nistoria de las luchas proleta

rias de México, Talleres Gd.ficos de la Nación, México, 1956, p. 

111. 

(27) Secretaría de Prensa y Propaganda del CEN del P!l?., Iia jira del 

general Lázaro Cárdenas. Sintesis Ideol6gica, La Impresora s. 

'l'uranzas del Valle, México, 1934, p. 30. 

(28) Secretaría de !'/.elaciones Exteriores, El Gobierno de México ante 

los uroblemas sociales y económicos. El problema agrario de La. 
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Laguna, Imprenta de la Secretaría de Relaciones Exteriores, núme

mero 8, México, 1936, p,· 10, 

(29) Cárdenas, Lázaro, Idee.rió Político, Serie Popular Era/17, México, 

1972, p. 185. 

(30) f.~bre el pai•ticular, t6mese con reserva la opinión de un encarga

do del despacho del presidente substituto Rodríguez: "la carta 

del general Clachea Ldel 3 de mayo de 193.2./ no deja duda respecto 

a que la postulaci6n del general Cárdenas seria hecha por un gru

po de gobernadores a iniciativa del de Sonora, Rodolfo Elías Ca

lles, y como por otra parte la invitaci6n al propio Olachea se · 

hizo después de ~entrevista del mandatario sonorense con su pa

dre, el general Salles, lógico era suponer que los trabajos se 

desarrollaban, si no de acuerdo con él y bajo su dirección, sí 

::uando r.ie:r.')s cor. su tácita conformidad" (Gaxiola,jr., Francisco 

Javier, E~:Presidente Rodríguez 1932-1934, cit., p. 179). No pue

de uno dejar de mencionar la observaci6n que hizo Dulles al res

pecto: "los que suponían que los hijos de Calles estaban expresan

do opiniones por sugerencia de su padre estaban equivocados. El 

ex presidente se había ~ontentado desde hace mucho tiemp,2_con in

dicar tres candidatos, Pérez ~reviño, Carlos Riva Palacio y cár

denas y dejar abi .. las cosas expresando así el deseo de que gana

ra el ~ás favorecido, aunque fuera necesario esperar el resulta-

do de la convenci6n L del FNRf que debería reunirse para designar 

formalmente al candidato 11 (Dulles, .Thon '.v .F. 1 Ayer en México. 

Crónica de la "evolución. 1919-1936, FCE, México, 1977, p. 524). 

Cf. sobre el mismo terna: Pani, ALberto J., La historia agredida. 

Polvared? que alzó un discurso nronunciado ante el monumento al 

¡;eneral Obre5ón, Ed. Polis, !~éxico, 1950, pp. 168-170; González, 

Luis, Los artifices ·del cáréleniémo. ··pei':i.odo' 1934-1940, en Histo-
1· 

ria de la Revolución riexicana, t. 14, El Colegio de México, Méxi-

co, 1979, p. 234. 
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(31) Cárdenas, Lázaro, Obras I. Apuntes 1913-1940, cit., pp. 227 y 

228. 

(32) Partido Nacional Revolucionario, Memoria de la Segunda Convención 

Nacional Ordinaria del Partido Hacional Revolucionario, Talleres 

Gráficos de "La Impresora", México, D.F. , 1934, p. 57. 

(33) C6rdova, A~naldo, La política de masas del cardenismo, cit., p. 

46. Cf. Townsend, William Cameron, Lázaro Cárdenas. Mexican De

mocrat, George Wa.hr Publisbing Co., 1952,· cap. XIX; Nathaniel y 

Sylvia Weyl, "La reconquista de México en tiempos de Lázaro Cár

denas", cit., p. 198. 

(34) Muñoz Cota, José, Panorama de México. Una opi.n:i:6n sobre la ,jira 

del general Lázaro Cárdenas, Imprenta Mundial, México, 1934, p. 

53; también, véase, Beteta, Ramón, En defensa de la Revolución, 

DAPP, México, 1937, pp. 27-46. 

(35) Foix, Pere, Cárdenas. Su actuación. Su país, Ediciones Fronda, 

México, D.F., 1947, p. 104. 

(36) Don Daniel Cosfo Villegas fue un admirador y apologista de la Con§_ 

titución de 1857. Y no le faltó razó~ante tan sagrado legado his

tórico. s9bre la Suprema Corte de Justicia dijo que ésta 11 funcio

naba con un espíritu de gran independencia" en el periodo de la 

República Restaurada. Por otra parte, coincidía con don Emilio 

Rabasa en cuanto a que "la elección popular es un malísimo sis

tema para designar a los magistrados de la Corte; sin embargo, 

"las criticas de Rabasa y sus temores no pueden fundarse en los 

diez años, de 1867 ~1876, únicos durante los cuales la Constitu

ción se puso a prueba cotidiana, sincera y lealmente.- En las 

primeras elecciones de la República Restaurada resultaron elec

tos magistrados Pedro Ogazón, no mal jurista; José María Igle

sias, jurista extraordinario; Vicente Riva Palacio, no mal juris

ta; Ezequiel Montes y Zósé Maria Lafragua, juristas extraordina

rios; Pedro Ordaz, Manuel Maria de Zamacona y Joaquín Cardoso, 
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buenos juristas¡ José Ear:í.a Castillo Velasco 1 gran jurista; y Mi

EUel Auza, no mal jurista. Fue electo fiscal Ignacio Altamira

no, no mal jurista, y procurador León Guzmán, jurista mu.y enten-

dido. En las elecciones parciales de junio de 68 salieron elec-

tos :'"uan José de la Sarza, Ignacio Mariscal e Ic;nacio Ramirez, 

no malos juristas; en las parciales de 18?0, José Simón Arteaga 

y i'lanuel Castañeda y Hájera, no malos juristas. En las eleccio

nes generales de '1873, r~iguel Auza, no mal jurista; José Maria 

:::..afragua, jurista extraordinario; Pedro Ordaz, Ignacio Ramirez 

e ::gnacio Altamirano, no malos juristas; y Ezequiel lfontes, ex-

traordinario jurista; Isidro Montiel y Duarte, fiscal, no mal 

~urista, y León Guzmán, muy entendido jurista, procurador.- El 

recuerdo de estos nombres lleva a concluir que los electores, 

después de todo, no resultaron tan malos jueces de la sapiencia 

jurídica y de las prendas n:orales e intelectuales de los candi-

datos a magistrados, fiscal o procurador general, pues en esos 

diez af..os -y aun algo después- no se col6 a la Corte un hombre 

marcadamente estúpido o ur. ignorante en grado sumo, y ni siquie-

ra un ente puramente político" (Y.rauze, Enrique (compilador), 

::aniel C:osío Villegas. :Sl historiador liberal, FCE, Eéxico, '1984, 

PP· 9c y 99). 

(3'.i) "Ar-c. jE..- Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción serán electos por el Congreso de la Unión en funciones de 

Golegio ~lectoral siendo indispensable que concurran cuando menos 

las dos terceras partes del número total de diputados y senado-

reE. :a clacc~6n s2 hará en escru~icio secreto y por meyoría ab-

3oluGa de votos. Les candidatos se=án previamente propuestos, 

uno po:::· cada Legislatura de los E;;;tados, en la i'orGJa que dispon

ga la ley local respectiva.- Si no se obtuviere mayoría absoluta 

e~ la primera votación, se repetirá entre los dos candidatos que 

hubieren obtenido más votos" (Secretaria de Gobernación, Consti-
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedida el 31 

de enero de 1917 u J>_r.Q.1!1Ulf!ada el 5 de febrero del mismo año_._ :-:e

forma la de 5 de febrero de 1857, cit., p. 72). 

(38) Diario de los Debates_de la Cámara de Diputados, 12 de septiem

bre de 1934. En una carta inédita del licenciado Luis Gabrera al 

licenciado Ramón Prida, el jurisconsulto poblano señalaba que 

las reformas emprendidas por Cárdenas, sobre la inamovilidad ju

dicial, era "contraria a los principios revolucionarios y al bien 

general del país". Su afirmación se basaba, primero, en que no 

babia "razón constitucional ni democrática" que aconsejara una 

constante renovaci6n del personal que administra la justicia. Se-

gundo, "la judicatur~es una carrera, como la del servicio civil, 

como la del profesorado, como la diplomacia, como la militar, que 

debería, por el contrario, organizarse en forma tal que los pues

tos y ascensos fueran adquiriéndose por riguroso escalafón, coro

nándose este sistema de promoción con la inamovilidad en los más 

altos puestos judiciales~. Y lineas más adelante ~abrera señala

ba qne no estaba de acuerdo con los puntos de la iniciativa de 

cárdenas, pues, dijo Luis Cabrera: "la inamovilidad judicial no 

pugna con el sistema democrático que exige la no reelección en 

el Poder Ejecutivo". Explicó esta afirmaci6n con las siguientes 

palabras: "El Poder Ejecutivo es de elección popular y las razo

nes que existen para que nuestra Revolución primero, y nuestra 

Constitución, después, hayan consagrado el principio de la no 

reelección del Poder Ejecutivo, son enceramente ajenas a las 

cuestiones de eficiencia del personal"; concluyendo que: "la ina

movilidad del Poder Judicial es el procedimiento único efectivo 

de obtener la independencia del Poder Judicial" (Cabrera, Luis, 

Obras·Com;p1·etas· I~ 'obra júrfriCa, Ediciones Oasis, S.A., ·México, 

1976, pp. 38-40). 
(39) .D:i ario. de 1 oa Deb~ la CWnara de. Diputados, 28 de diciembre 
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de 1934. 

(40) ::iario de los Debates de la Cám:n:·a de Senadores, 28 de diciembre 

d.e 1934. 

(41) :ulles, Jhon, W.F., Ayer en México. Una crónica de la !\evolución. 

1919-1936, cit., p. 558. 

(42) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 19 de diciembre 

G.e 1934. 

( 4 3) ::::r.:celsior, 1S de mayo de 1935; El Senado de la :.1epública a tra

vés de su libertad, s.p.i., s.f., pp. 3 y 4. (El subrayado es 

~uestro). 

(44) El Senado de la ~epÚblica a través de su libertad, cit., p. 4. 

(:Sl subrayado es nuestro). 

(45) :p. cit., p. 4. 

(46; :::Xcelsior, 18 de mayo de 1935. 

(47) 3xcelsior, 20 de rriayo de 1935. (El subrayado es nuestro). 

(4c; El Senado_de la República a través de su libertad, cit., p. 7. 

(4?) :'.::xcelsior, 24 de mayo de 1935. 

(5c; :ómez .':a;;anda, t.lejar.d.:-o, T'orbellino, Ediciones Quetzal, ::éxico, 

(71: ::osques, 0-ilberto, "~'.árder.as y la J.epública :Sspañola", en láza

:::c :::árdenas, Golecci6n Testimonios del Fondo (21-22), ?'.::E, ~'.é-

xico, 1975, p. 10. 

(52) :::xcelsior, 11 de junio de 1935; Excelsior, 13 de junio de 1935; 

:::1 Universal, 13 de junio de 1~35; ~iario de loD Debates de la 

Cámara de Diputados, 12 de junio de 1935. 

(53) :árC.enas, :Lázaro, 2bras I. Apuntes 1913-1940, cit., p. 326; ?a

labras y documentos públicos de :ázaro Cárdenas. ~iensa,/es, dis

~ursos, declaraciones, entrevistas y otros documentos, 1928-

1940, Vol. I., cit., p. 167. (El subrayado es nuestro). 

(54) ~l Universal, 13 de junio de 1935. 

(55) ""l Universal, 23 de ,junio de 19 35. 
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(56) El Universal, 1o. de julio de 1935. 

(57) ~l Universal, ~O de agosto de 1935. 

(58) ~n respuesta a las preocupaciones del Comité Nacional de Defen

sa Proletaria, de que las reformas a la Ley Federal del 'l'rabajq 

y al Código Agrario menoscabaran las conquistas proleta,rias, 
.\' 

el Ala Izquierda del Bloque Nacional Revolucionario de la Cáma-

ra de Senadores señaló: "Los r;>breros y campesinos organizados 

del pais deben estar seguros de que tanto el señor Presidente 

de la Hepública como el PNR, jamás prohijarán ningún proyecto 

que lesione los intereses de los trabajadores; y si por otro 

conducto llegara al Senado de la República alguna iniciativa 

de tendencias derechistas, seria desechado por el grupo que 

constituye el 'Ala :!:zquiertia del Senado" (El Universal, 13 de 

agosto de 1935.) 

(59) El Universal, 10 de agosto de 1935. 

(60) ::1 üniversal, 13 de agosto de 1935. "De julio a agosto de 1935 

el Ala Izquierda alcanzó metas de destruir la antigua mayoría 

-nos dice Victoriano Anguiano Equihua-, adquiriendo el predomi

nio de la Cámara de Dip~tados. A mediádos del mes de agosto to

davía existía la mayoda considerada adicta al 'Jefe Máximo', 

pero diputaaiones como las de Oaxaca, Jalisco y Chihuahua, que 

eran de las más fuertes, y algunos miembros de la del D.F. se 

desbandaban explicando que habian sido presionados directamente 

por ~iemhros del Gabinete Presidencial o por los Gobernadores 

de sus Sstados, quienes a su vez decían que habían recibido 

orier.tación del Presidente de la P.epÚblica. Los dirigentes de 

la mayoría que estaba siendo destruida y era una insensatez en

frentarse al Poder o cuando menos no acatar los deseos o las 

indicaciones de los nuevos poderosos" (Anguiano Equihua, Victo

riano, Lázaro Cárdenas. Su feudo y la política nacional, Ed.. 

Eréndira, México, 1952, p. 218.) Véase, también, El Universal, 
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14 de agosto de 1935. 

(61) Excelsior, 21 de agosto de 1935. 

(62) Exeelsior, 11 de junio de 1935. 

(63) Contestación del C. Gilberto Bosgues Presidente del Congreso de 

la Uni6n al Mensaje Presidencial rendido el día Brimero de Sep

tiembre de 1935, Imprenta de la Cámara de Diputados, México, D. 

F., 1935, pp. 13 y ss. (Los subrayados son nuestros). 

(64) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 2 de septiembre 

de 1935. 

(65) En el interior del Ala Izquierda del Bloque Nacional ~evolucio

nario de la Crunara de Diputados, el diputado Guerra decía que 

el artículo 72 del Reglamento Interior, 11 había sido formulado 

de un modo incompleto, pues se suprimi6 en él la reforma sustan

cial de la no reelecci6n de la Gran Comisi6n11
• Pero la interpe

laci6n del diputado Guerra no tuvo eco en el interior del Ala Iz

quierda. (Acta de la sesi6n pública del Ala ~zquierda del Bloque 

Nic}one.l Revolucionario de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Uni6n, celebrada el día 4 de septiembre de 1935, en el Sa-

16n Verde de la propia Cámara, en Archivo Luis Mora Tovar.) 

(66) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 12 de septiem

bre de 1935. 

(67) Excelsior, 13 de septiembre de 1935. 

(68) Enríquez Perea, Alberto, "Los orígenes antifederales y antirre-

publicanos del Senado mexicano", mimeo. 

(69)Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 3 de septiembre 

de 1935. 

(70) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores,23 de septiembre 

de 1935. 

(71) Diario de los Debat'ea de la Cámara de S~nadores, 23 de sep:biembre 

de 1935. 

(72) Diario de los Debates de la Cámara.de Senadores, 5 de noviembre 
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de 1935, 

(73) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 5 de noviembre 

de -¡935. 

(74) Diario de los Debates de la Cámara de Senado:-es, 5 de noviembre 

de 1935. 

(75) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 14 de diciembre 

de 1935. 

(79) Dianio de los Debates de la Cámara de Senadores, 14 de diciembre 

de 1935. 

(77) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 14 de diciembre 

de 1935. 

(78) Entre ellos se encontraban los senadores que habían fundado el 

Ala !zquierda y los callistas que se habían sumado a esta orga~ 

nizaci6n cameral. Entre estos destacan: ';.'enceslao Labre., Pedro 

Torres Ortiz, Vicente j,. 3eneitez, Ernesto Soto P.eyes, Albreto 

Domingo R., Juan Cruz o., Cándido Aguilar, Juan de Dios Bátiz, 

Guillermo Flores Muñoz, Nazario Ortiz Garza, Alejandro Antuna 

(Diario de los Debates de la Cámara ce Senadores, 16 de dicie~

bre de 1935). 

(79) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 16 de diciembre 

de 1935. La Secretaría de la Guerra envió al senador Dámaso Cár-

é.enas la si¡:;uiente co:nt:nicación: "Se recibió en esta Secretaría 

el atento oficio de ustedes girado por la Secretaría y Comisio

nes, núme:-o 756, de .fecha '!7 del actual, en el que se sirven ha

cer del conocimiento de esta Secretaría que esa H. Cámara, en 

sesiones celebradas el día antericr, tuvo bien designar a los 

ce. Senadores ••• para solicitar a esta Secretaría seo.n dados de 

baja por indignos á.e pertenecer al .E;jército r¡acional, los ce. ºe~ 

ral José !líaría ;i;apia, Mayores Maximiliano Chavez Aldeco y José G. 

iiuerta y Capitán Primero Benjamín Alamillo Flores, de quienes 

manifiestan ustedes han estado participando en los Últimos cona-
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tos de rebeli6n.- A este respecto, muy ateñtll!Dento me permito 

hacer del conocimiento de ustedes,' haber sometido el incidente 

de referencia a la respetable consideración del c. Presidente de 

la República y el propio Primer Magistrado de la Naci6n, se sir

vi6 acordar que este asunto quedara pendiente hasta conocer.el 

resultado de las investigaciones que sobre el particular-está 

practicando la misma superioridad" (Archivo de la Cámara de Sena

dores. Ramo Secreto. Acuerdos y Documentos Diversos. XXXVI Legis

latura. 1934-1937). 

(80) Véase, para conocer las respuestas de Calles a las imputaciones 

,que le hicieron los cardenistas, Ignotos, El regreso del general 

·Calles. (La tragedia del oportunismo mexicano), Imprenta Consti

tución, Néxico, diciembre de 1935. 

(81) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 17 de diciembre 

de 1935. Véase, finalmente, sobre la expulsi6n de los callistas 

del Partido Nacional llevolucionario que fundaron, El Nacional, 

19 de diciembre de 1935; Excelsior, -19 de diciembre' de 1935; fil:. 

Universal, 19 de diciecbre de 1935. 



los eeprescntantes populares y la política. 

1. Las derrotas electorales en Puebla y Veracruz. 

La responsabilidad política de los diputados federales es enorme. 

Gen representantes de la naci6n. Su investidura es, pues, importante. 

?ero cuando este hecho fundamental se les olvida, como en el caso de 

los callistas, ocurre que el desprestigio es para el diputado federal, 

para la Cámara de Diputados y para la naci6n. 

For otra parte, no se trat6 ni se ha tratado, que el Poder Le

gislativo tenga mayores facultades constitucionales que el Poder Eje

cutivo. Se ha tratado, eso sí, de que tanto los diputados, los sena

c0:".'es y el Congreso de la L'ni6n, se les respeten sus fueros y prerro-

~ativa~ constitucionales. 

:laniel Cosfo 'íille:;as dijo que en el Songreso de la Unión, en la 

(:r·a de la Revoluci6n !'.exicana, no se habían dado los debates parlamen

::::.rios como los que ocurrieron en los años de la República Restaurad.a. 

:')in embargo, debates parlat!:entarios sí ha habido. Con la pasi6n y con 

el :::sr:;c enr.usiasmc que e~ la ?epútlica Restaurada. Con la preparación 

:ur1dica y política como ls qe aquellos años. Pero en lo que s1 se 

~~f9rencia~ r.s en un hectc fundamental: el siglo XX se distingue so

cre todo iel XIX, por la irrupción de las masas trabajadoras en la 

]:.('.:.:~:.cr" ·· la incorporación d'3 sus representantes en el Congreso de 

la Ur,ión. 

2";e esta manera, el Congreso de la Unión ha contado con nuevos 

elementos, con nuevos bríos; no sólo en los debates parlamentarios 

sino ~anbi&~ en las Comisiones de la Clma~a de Jiputa~oc y la de Se-

nadares. Así pues, la vida parlamentaria se han e:iriquecido con es

tas r..uevas fuerzas polític&.r; que no habian aparecido en el sir;lo XIX • 

.Los debates como los dicd.menes jiil:ustran. Son el ea).5'Uitu del 

legislador. Son la guía más significativa para entender y co~prender 

el alcance de las reformas constitucionales o leyes gen.erales que 
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regirfui la vida política de los mexicanos. 

Muchas oeasiOnes estos dictámenes y discusiones parlamentario.s 

responden a cuestionamientos constitucionales, a dudas e inquietudes 

de los diferentes y heterogéneos grupos sociales; pero también, en 

algunas ocasiones, reafirman una tradici6n jurídica mexicana, confir

man los postulados del Constituyente de 1916-1917, y en otras, tam

bién nmegan ésto. 

Pero los diputados y senadores tienen otras tesponsabilidades 

que cumplir y que no son ajenas a sus compromisos· populares. En mu

chas ocasiones los representantes populares provienen de un sindica

to, de alguna corporaci6n campesina o popular. Y si su arraigo reba

sa los límites de estas organizaciones es de seguro que otros secto

res los respaldarán para que ellos emprendan una lucha por otro pues

to de representaci6n popular. 

De este modo se han dado los casos el los cuales los diputados 

o senadores los proponen al cargo de gobernador de· su Estado. Y en 

esta lucha politico-electoNJ.1 se dan sitfiaciones· de~·eob-echo, de dis

puta entre organizaciones de la misma clase social, de ::omponendas 

entre las más variadas fuerzas sociales y 'políticas, de "'.:raid.enes. 

En el r6gimen del .presidente Lázaro Cárdenas, como en los ante

riores regímenes, algunos representantes populares fueron llamados 

a sostener una lucha político-electoral por organizaciones, sobre 

todo, obreras y campesinas. Las más importantes, según nuestro cri

terio, fueron las de Puebla y Veracruz. 

Dos miembros prominentes del Ala Izquierda del.Bloque Nacional 

Revolucionario de la Cámara de Diputados fueron precandidatos a las 

gubernaturas de los estadés de Puebla y Ve~acruz: Gilberto Bosques 

t Manlio Fabio Altamirano, respectivamente. Los dos diputados fede

rale~tenísn a su· .ravor, para ocupar ese cal:'go de'·l'epresentaei6n po

pular, un gran número de años al servicio de la Revolución y el 

arraigo político e indiscutible en sus entidades federativas. Por 
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ese arraigo las masas trabajadoras de sus' estados desea~on'que ellos 

se convirtieran en los portavoces de sus inquietudes políticas y socia

les. 

Sin embargo, a pesar de que los campesinos y obreros veracruza

nos ti~nen una historia de luchas proletarias singular, fue en Puebla, 

donde los traba~adores y campesinos quisieron y desearon que Bosques 

ocupara el cargo de gobernador de Puebla. Además, ellos financiaron 

la precampaña electoral, ellos redactaron, imprimieron y publicaron 

el programa de gobierno, y finalmente,. cuando supieron de los resul

tados de su campaña electoral, los trabajadores respondieron con fuer

za y f,irmeza frente al triunfo que se les despojaba. El rival de Bos

ques fue Kaximino Avila Camacho. bus antecedentes políticos fueron 

J Js más ne¡:;ati-vos, pe:-o uno de ellos fue quizá el mh ingrato: asesino 

de trabajadores. 

C:on i':anlio i!'abio Altamirano sucedi6 otra cosa. En su caso el tri~ 

fo se esfumó porque Altamirano fue asesinado en un café de la ciudad 

de ~:éxico, siendo gobernador electo. Su muerte fue aprovechada por 

un grupo de po:íticos que cás tarde formaría parte de los comités 

preelectorales avilacamachistas: el grupo de Miguel Alemfui. Asi pues, 

dos estados que pudieron ser gobernador por hombres progresistas y 

revolucionarios fueron, justamente, gobernados en sentido contrario. 

Por cie~to, en esos años se dijo, que de de haber triunfado Bosques 

y vivido Altamirano, la sucesión presidencial de 1940-1946 hubiera 

sido di.:'erente a la que conocemos, pues sin lugar a dudas Bosques y 

Al tamirano no hubieran apoyado a Manuel Avila Cámacho y' si, natural

:r.:'mte, a F:-anciscc ;: • l·~Úgi.ca, para la presidencia de la !iepÚblica. 

;,a aseveraci6n i;iene sentido, los gobernadores de esos estados, 

i''.axiI:Jino Avila Camacho y i'íiguel Alemán, de Puebla y Veracl"ilz, respec

tivamente, fueron los iniciadores de la precampafía pree:l:'t!encial de 

::anuel Avila vamacho. De esos estados salieron los rezponsables de 

la campaña presidencial. En Puebla, sobre todo, se realizaron las 
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alianzas con todas las fuerzas sociales y polít~cas para sacar ade

lante la campafra por la presidencia de Avila Camacho, hermano del 

gobernador de esa entidad federativa. Pero este es otro tema, sin 

embargo sólo nos corresponde apuntar io dicho. 

a) El caso de Puebla. 

1'n el estado de Puebla, la :Federación ""1egional de úbreros y Cam

'~P-sinos (F!=:C'C) ;¡ la Confederación '-'ampesina "Emiliano Zapata" eran 

'as organizaciones más representativas y mayoritarias de los obreros 

.Y campesinos poblanos. Allí, como en todos los estados de la Hepúbli

ca, los principales problemas que aquejaban al pueblo trabajador eran 

los ba~os salarios y la enorme concentración de tierras que detenta

ban unos pococ. 

En sep"t:!.rnbre de 1935, la Cor.federación Campesina "ZrnEiano za

pata" realizó su IV Pleno y en esa reunión se señaló que en el norte 

1el estado de Puebla los salarios que recibían los obreros oscilaban 

entre los 18 y 30 centavos diraios; en el centro, 30 y 60 centavos 

diarios, y en el sur, 20 y 40 centavos dierios, a pesar áe que el sa

lario mínimo establecido en esas zonas ordenaba que se pagara por 

jornada diaria ~1.40, ~1.25 y ~1.50 respectivamente (1). Asimismo, 

denunciaba que la concentración de la tierra estaba en manos de Wi-

2.lio.::: Jenkis en el sur poblano, y en las de la familia 3etancourt en 

la sierra norte de Puebla. En esta Última zona (2) a la mujer, a los 

niños y a los j6venes jornaleros se les paGaba 31 centavos diarios (3). 

:Sn ese mismo IV Pleno campesino se abordó el problema de las 

prÓ:·:1mas el,~cciones i:"ternas del Par-;;ido Nacional "evolucionario, del 

cual saldrían ias planillas de candidatos a los Ayuntamientos de to

io el es"tado de P1~ebla. El Pleno, r,:>r lo tanto, ·decidió pedir al 

presi<i.ente de ese ins-cituto polÍtico, licenciado Emilio Portes Gil, 

que ordenara al Comité Estatal guardar una absoluta neutralidad en 

.la próxima lucha elactoral, con el fin de garantizar la voluntad de 
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los campesinos poblanos. Pero en el mismo Pleno no se mcnoion6 la po

sibilidad de que la ~onfederaci6n apoyara a candidatos propios o de 

algun~ otra organización campesina u obrera. A pesar de esta situa

ci6n indefinida hubo planillas de candidatos obreros y campesinos 

qi.:.e contendierm: en·. todos los Municipios poblanos. Especialmente 

la orGanizaci6n de trabajadores frocquistas. 

La conquista del Ayuntamiento de la Ciudad de Puebla por las or

[anizaciones de trabajadores fue el asunto más accidentado, por ser 

el centro político, económico y social más importante de Puebla. A 

~ediados de 1935 varios grupos de trabajadores pertenecientes a las 

fábricas de San Juan Amandi, La Esperanza y Similares del Barrio de 

n :.~ 7(· :;;;; '-"'r·:·. "en a la candidatura del mayor de artillería y jefe 

~e la polic!a ~aúl de Alba. Por otra parte, la Federaci6n tlegional de 

Cb::.·eros y ~a:;ipesinos apoyó a ?ilomeno Escamila. Esta fue la planilla 

co~pleta. Propietarios: Filomena Escamilla, hilandero, de la FROC; 

~ ic 9-rC.o Pé-:oez :Sre.'.'C, linotipista¡ 2uperto G. Guti~rrez, filarmónico; 

Prisciliano González, ferrocarrilero; Fernando Izaquira, empleado de 

0c;;-o.::·cio ¡ A:::to:r.io González, bonetero; Jos~ V. Rivera, hilandero; Pe

d!'o Guerrero, chofer; ···afael ~;. Guti~rrez, operario de cementos; Trán

sito _;aro, ~ilall;dero; :::Udoxio 3eítez, mecánico. Suplentes: Miguel Gon

zález, panadero; Francisco i·'.ontiel, periodista; Fernando Tl:'ujeque,es-

tat:.ero; ,\nd:!.'és r•;éndes, alfarero; rt:iguel D. :Snríquez, agente C.e ventas; 

A::-acelí Yañíz, escritora; cTuan Díaz Martínez, locatario¡ Israel Oso-

:;:-:'..o, zapatero; "1anuel "'alindo, cantero; Antonio i{endón luna, sastre; 

(;arlos Pérez walazar, pailero (4). 

:.:s~a planilla fue atacaC.a en toda la campaña electoral por las 

restantes organizaciones políticas y sindicales. Sobre todo, porque 

inc:::. ~1.::a a una mujer, a sabienda:.;, de que las mujeres mexicanas no 

tenían derechos políticos, y po:::· lo tanto, la plantlla de Escamilla 

era inconstitucional (5). Sin embargo, la ley electoral de Puebla sí 

otor6aba ese derecho político a la mujer. También se le atacaba .porque 
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era apoyada por un sin4icato. Y según los que criticaban la planilla 

obrera, los sindicatos no podían ni deberían hacer política. Parad6-

gicamente, quien aseguraba esto era una organizaci6n sindical de las 

que siempre habían hecho política, la Confederaci6n Regional Obrera 

}lexicana (CROM). Esto Último fue lo que se repiti6 constantemente en 

Puebla. Un peri6dico formado exclusivamente para hacer propaganda 

electora,lseñalaba que "la politica era muy ajena al sindicato" y reco

nocía, por otra parte, que todos deberían hacer política, s6lo que 

como ciudadanos libres y no como borregos que, siguiendo los consejos 

de un líder pretendía "uncir el conjunto al carro personal de sus am

biciones". Finalmente, el editorial del peri6dico reiteraba que los 

sindicatos no deberían hacer política pues no eran esos los fines del 

sindicato, no estaban organizados para eso, pues de hacerlo así, pa

saban de ser "agrupación obrerista" a ser "partidos políticos" (6). 

Los cromistas, por otra parte, acusaban a Escamilla de querer 

para el Viunicipio poblano el comunismo pues actuaba conforma a la pro

paganda de la iiusia Sovi~tica y de la del grupo de Vicente Lombardo 

Toledano. Por todos estos peligros, la CRO:':. llam6 a sus afiliados y 

simp~tizantes para realizar un paro de protesta contra los frocquis

tas "que se han manifestado abiertamente comunistas" (7). 

Hubo en esta campaña electoral violencia física y fue quizá una 

de las campañas político-electorales más sangrientas. Los periódicos 

locales de esas fechas registraron un sinnúmero de muertos, heridos, 

lesionados, desaparecidos por razones electorales. Tal era el ambien

te pr6ximo a las elecciones municipales, un ambiente que dur6 hasta 

después de efectuados los plebiscitos para Gobernador del estado. 

Pero una situación agrav6 más el panorama político. Al diputado 

local, Filomena Escamilla~ y candidato a primer regidor del Ayunta

miento de Puebla, se le imputaba el cargo de homicida. Aocidente que 

fue aporvechado por sus adversarios políticos, entre ellos el diputado 

federal Gonzalo üautista, que pidieron a la Cámara local su desafuero. 
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Solicitud pronto atendida. Ante tan extrema situaci6n, la :E'ederaci6n 

P.egional de Obreros y Campesinos celebr6 un conse;io extraordinc.ir·io er: 

donde acord6 dirigir un memorandum al presidente de la República con 

los siguientes puntos resolutivos: acusaba a los tres poderes del es

tado de Puebla de luchar contra la planilla encabezada por Escamilla; 

facultaba la F'ederación [;. su sec:retario general para que en caso de 

que Escamilla fuera desaforado se decretara un pe.ro de cuatro horas 

en todo el estado en señal de protesta en el día y hora que se seña

lasen, "por considerar que se trata de un atropello a la planilla 

obrera que respalda" la Federación. Por <i.itimo, el memorandum de los 

trabajadores frocquistas dec!a que si ellos participaban en la lucha 

electoral era porque el propio presidente de la República había rei

terado en varias ocasiones que "los obreros y campesinos deben ir 

tomando la direcci6n y la administración de los puestos de elección 

popular" (8). AHora s6lo pedían el exacto cumplimiento de la promesa 

presidencial. 

Los resultados de los plebiscitos no fueron tan adversos a la 

planilla de los frocquistas. A pesar de que el decreto del gobernador 

José Mijares Palencia, de 19 de diciembre de 1935, señalaba que la 

planilla de Escamilla había obtenido la mayoría absoluta de sufragios, 

se asentaba también que el 6 de diciembre de ese mismo año el juez 

Primero de lo Criminal cooprobó la responsabilidad de :Sscamilla en el 

asesinato del obrero Salvador !·~uñoz. Por todo eso, el gobernador "de

cretaba nula la elección hecha el 24 de noviembre del año en curso en 

favor del C. Filomena Escamilla, como F-egidor Propietario del Ayunta

miento ~onsti '.:ucional que .:uncionará durante· el ej€rcicio de 1936 en 

el Municipio de Puebla" (9) ¡ el resto de la planilla no sufri6 ninguna 

al terad6n, con la excepci6n de Escamilla que fue subeti tuído por un 

miembro del Sindicato de ;·t;úsicos, Ruperto Gutiérrez (9). 

As1'pues, en el estado de Puebla por primera ocasi6n hubo un Mu

nicipio gobernado por trabajadores. Pero no solo el Ayuntamiento estu-
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bo presidido por éstos, también administraron el Municipio de Puebla • 

.Estuvieron en los diferentes cargos y "comisiones munici'Pfiles", los 

siguientes: Luis "fodríguez Avila, peluquero; Angel Morales, del Sin

dicato de empleados; :üguel H. Martínez, locatario del mercado .. "La 

Victoria"; .·,anuel Ortiz, obrero textil de la fábrica "El Mayorazgo"; 

i'faximino .:\. Almazán, de la Uni6n de Artes Gráficas; Carlos Cortés, 

del Sindicato de Choferes; Francisco Pedraza, obrero textil; Carlos 

;~amos, obrero tex"Cil; José Maria Martinez Moren, obrero textil de la 

fábrica de "Amatlán"; Pedro Lima, obrero textil; ~és Méndez, del 

Sindicato de Alfareros del Barrio de "La Luz"; Isabel Osario, zapa

tero; Gonzalo Gl'iindo, obrero textil de la f!brica "Santa Lucía"; 

Alfredo Arceaga, obrero textil de la fábrica "La Poblana"; Celerino 

Amador, lechero; Francisco Montiel y de Uriarte, periodista; I1icolás 

Coca, de la 1Jni6n de Artes Gráficas; Manuel Rivera, dirigente del 

Sindicato de Empleados, y como Oficial ~;~ayor del Municipio, Filomena 

Escamilla (10). 

Pocos días después de conocer el resultado de las ~lebcioies pa

ra el 1'.uniciplo de Fuebla, la Federaci6n Regional de Obreros y Cam

pesinos instal6 en el teatro Variedades la Primera Convenci6n Políti

ca de Obreros y vampesinos del Estado de Puebla. De esta Convenci6n 

salieron los candidatos para gobernador y senador del estado de Pue-

bla, que Leron, respectivamente, Gilberto Bosques y Leonides Andrew 

Almazán. 

Bosques y Almazan n~eran figuras desconocidas y sin arraigo po

pular en Fuebla. De Bosques hemos mencionado algunos hechos de su 

biografía política, s6lo nos resta señalar que fue uno de los cons

tituyentes de su estado. Del médido Almazan diremos un poco más. 

lstudi6 en El Colegio del Estado, hoy Universidad Aut6noma de 

Puebla, y fue, ante todo, un gran médico (11). Sin embargo,· en 1929 

asumé la gubernatura del estado de Puebla. Su ascemso a ésta se de

bi6 al establecimiento de pactos entre. los caciques ..regionales y pue-
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blerinos y el Centro Director pro-Leonides Andrew Almazan que lo pos-

tul6. ~n los años de bobernador (1929-1933), mantuvo una alianza con 

la Confederaci6n f.:.indicalista de Obreros y vampesinos del Estado de 

Puebla, y que años más tarde sería la ~ederaci6n 2egional d0 Obreros 

y Campesinos. También, en su periodo gubernamental,la Confederación 

'.tegional Obrera Mexicana declina. 

Pero Alraazán estaba interesado en crear el ?rente Unico Ob:·ero 

Campesino con el fin de reorganizar al movimiento obrero poblano y 

dejar atrás las políticas anticuadas de la CB.OM. En esta tarea la 

~ Confederaci6n Sindicalista tuvo un lugar importante. ~demás, se die-

ron "la tarea de apoyar una corriente progresista a nivel nacional: 

el tejedismo" (12). Sin embargo, a mediados de 1932 A1mazañ deja la 

guberr.atura por presiones de políticos regionales que se vieron afec

tados por su políti:a y, también, por su antagonismo cor. la Iglesia 

poblana.(13). 

::?ero en la Primera Gonvenci6n Poli ti ca de Ob!'eros y uampesinos 

del Estado de Puebla, 22 de diciembre de 1935, no s6lo los trabaja

dores pobla11os pos-::u:.aron como sus candidatos a Eosques y a Alm"'.zán, 

también dieron a cor.ocer los trabajadores el programa de gobierno 

que ellos mismos elaboraron y redactaron, para que todos los pobla

nos lo conocieran. 

l~ué querían los trabajadores poblanos en caso de que 3osques 

llegara a la gubernatura de Puebla? En eJ Programa de Gobierno se se

ñalaban los s:!.guien:;es puntos: "Primero.- Respeto absoluto a la de

cisi6n de los obrE1ro::; y campesinos organizados de los diversos Muni

cipios para la integ:..•aci6n de .los A..untamientof' del :i:;st<J.do.- Ser,undo.

Respeto absoluto a las organizaciones sir.dicales de los trabajador;;:s 

para que éstos puedan dl~serrollar libremente su programa, coordinán

dolo cor. los puntos funda.llÍentales del Plan i)P.Xenal y como lo .;.·e~¿u!. ·:

:..·an las necesidac.1.es de toda la iiación.- Terce!'o .- Respeto absolut:::> a 

la voluntad de los cam;9esinos y obreros organizados para la elecci6n 
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de los Diputados al Congreso LocaL- Cuarto.- "?.eforma a la Constitu

ción del ~stado, ~acul~ando a las Federaciones y Confederaciones de 

Sindicatos de ~rabajadores, y a los integrantes de las comunidades 

acrarias, para iniciar leyes y reformas a las leyes vigentes, ante 

el c:oq:;:ceso Local.- Quinto.- Reforma a la Constituci6n del Estado, 

estab~eciendo el principio de 'referendum' de los sindicatos integra

üos por trabajadores y de las comunidade~ agrarias, para toda ley 

expedida por el Congreso Local gue afecte a la economía o a los in

::ereses sociales del Estado de Puebla". 

Otros puntos principales que contenía el Programa de Gobierno, 

eran que se cumpliera el "principio constitucional de, la participa-

ció:: de Jos trabat~adores en las utilidades de las empresas11
; que los 

ornpresario!2 cumplieran con "la obligaci6n le¡::;al" de construir casas 

para sus ~raba~adores, que los ejidos fueran la base de la producci6n 

abrícola, que desapareciera.r: las guardias blancas en el estado; que 

2e rE .:·ormarar. ::.e.::; leyes para p:::-opiciar el desarrollo eoon6mico y so

cial de las masas de trabajadores; que se resolviera integral1:1eni:e 

el problema educativo y que aumentara el procentaje del Presupuesto 

de Egresos del estado para mejorar la situaci6n de los maestros y pa~ 

ra la cor.s~~ucci6n de un mayor n(unero de escuelas; que se dictaran 

l.;?yes J medidas administrativas adecuadas a elevar las condiciones 

~iat:::-iales y morales de las poblaciones l.ndíe;enas e incorporarlas a 

la economía poblana; que se iniciara una campaña contra el alcoholis

::lO; que se suprir.Jieran las contribuciones indirectas; que se crearan 

,;untas permanentes para regular los pre>cios de los artículos de pri-

:::;;:r·a !lecer-:idaci Y lsyes y reglamentos parg cafltigar a los qut; lucren 

con ;;:s"'.;cs art~culos; ~ue se organizaran coope:-ativas para aum.;nta:-

el poder adquisitivo de los salarios y se formara un sistema de asis

tencia social 6til para las clases popularestt (14) 

0nn este programa de gobierno Bosques recorri6 todo el Estado 

de Pueb:!.n hacHndoE'e !'Ol'tavoz de anhelos e inquietudes que los traba-
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júdores poblanos planteaban a la sociedad: primero, pedían respeto 

para sus ~ecisiones; seGundo y Último, deseaban participar en un 

eler::entul e.::ercicio democrático: tomar decisiones para la defensa 

ie sus inre!'cses particular:o>s, los de su entidad y los do la naci6n. 

'ües das desp·,1.Ss de estos acontecimientos, el 24 de diciembre 

de 1955, 12 ~ederaci6n Regional de Obreros y Campesinos entregó un 

;.Jemo~i~ a la Cá~ara de Senadores pidiendo la desaparici6n de pode

:::'es en ?:.iebla. El ~~ iniciaba de esta manera: "La Federaci6n 

~egional de Jbreros y Campesinos del Estado de Puebla, por conducto 

de su Secre:ariado y acatando un acuerdo de su H. Consejo Legislati

vo, nos perwitirnos dirijir a esa Alta Cámara para exponerles en for

::F- breve :.e;:; carbas concretos en contra del Gobierno de esta Entidad 

:·edera-'.::'.::a, ú .:rente del cual se encuentra el General José Mijares 

?alenc:.:::. o_·..:.~ .'uzti:!:ica d.e una manera incontrovertible su política 

antiobreris~a, así como ias violaciones a las Instituciones de la 

c.epúbli ~e :.- ::;uy particularmente del propio Estado". 

Siete eran los puntos que la ?ROC presentaba a la Cámara de Se

na:i.orc s par2. solicitar la desaparici6n de poderes en Puebla. En pri

mer lugar, el gobernador Mijares Palencia favorecia a los trabajado

res de 2.a :'?:':· y la ,~unta Central de Conciliaci6n y Arbitraje del 

'~stado daba largas a les asuntos relacionados con los confl:ictos de 

l:uclsa • ..Oegundo, el ;-:inisterio Pú'olico era parcial. Los crímenes 

en la regi6:1 de Atlixco, como consecuencia de las luchas intergremi~ 

J.~2, :io err.:1 i:westibados y tampoco el ¡;obierno del general l''.i,jares 

Falencia !'lizo un intento por acabarlo "y de sosegar a la ~egi6n die-

:nr:G0 ~: nt'.':'lcd:~;t. 2 que se !:i :ierrrn necesarias, no obstant12 que la C:::----

i:::mizaci6n ~ue represenr.a:;os le propuso muchas fórmulasfactibles, 

p::-ecisarne;-.;;e po.::·qu•; ::üe;:p:::e trató de defender una posición de::. ra

quítico grupo de la CROf·;, hasta llegar a la intervención directa del 

~)rimer !1:agistrado de la ~:aci6n para reprimir los designios del cita

do General". 
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En tercer lugar, el gobernador no se había preocupado porque 

se ClL~plicra con el exacto pago del salario mínimo. ~n cuarto lu-

gar, fue determinaci6n del Ejecutivo estatal que no se constituye-

ran n:6.s sindicatos de obreros y caopesinos • .Sn quinto lugar, la 

Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje del E.stac..(. emiti6 fallos 

desfavorables contra los trabajadores. En sexto lu¡;;ar, "el que fuera 

Inspector de Policía de esta Ciudad el señor llaÚl de Alba quién di6 

consignas a la policía para que en forma arbitrari~y bajo cualquier 

pretexto encarcelra sin miramiento.alguno a los trabajadores, exigién

doles a ~stos fuertes multas o arrestándolos hasta por quince d:!as 

con grave perjuicio para nuestros compañeros y sus propias familias, 

a tal srado que ¿sta situación lleg6 a ser ir.soportable y hubo la 

necesidad de que la Organizaci6n tomara medidas defensivas, pues el 

origen de estos hechos es nada ült:nos que la de obtene:::- dinero ::. cos

ta de la Clase '.i'rabajadora, no obstante es;;o todavía el General :.::.

~ares ?elencia trató de imponerlo en la Presid~mcia : .. unicipal, pero 

con tales antecedentes las masas obreras se vieron en la necesidad 

de evitar tal iaposiciór. y de ahí también i:e desprende el po:::-qu~ 

se hace víctimas a los trabajadores coreo represi6n de origen·polí-

tico". 

En séptimo lugar, el gobierno del estadc fomentaba las "¡;uardiac 

ble.r.ca2 11 • -Sl nÚ."!lero ds campesinos asesinados fue Rl t~sir.io. For l:od.as 

esas consideraciones la F~OC "que representamos y que controla a más 

ae t::-einta y cinco mil trabajadores perfect&T.ente or¡;aniz:;dcs, c::-e6 

de su deber denunciar la situaci6n desastrosa y ca6tica. que vive er:-

ta entidad federativa, :;ior la per·,rer.sa <::onduct::. cie J.o:i hor.1b:-es QUe 

e.ctu:;.lmsnte están en el p-:iC:cr. '.: en te:!. concepto, creer.Jos sincera

ment•: :i_ue esa Al ta ""'epreser,"Oaci6n Senatorial, escuche la queja co

lecti ·1a cor. la protesta fundada del pueblo c:ue clama justicia y que 

seguramente flst6. pugnando por sus lesít:i.mas reivindicaciones socia

les, y la única for~a capaz de acabar con el r~gi~en dictatorial y 
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de latrocinio que pr~side el General José Mi,iart::s Palencia, es la 

de qu.e se declaren desaparecidos los poderes del Estado de Puebla" 

( 15). 

::,uizá haber pedid.o la desaparición de los poderes del estado 

de Puebla fue uno de los grandes errores de los trabajad.ores froc

quistas. ?ue un error porque si eran objeto de· una política de hos

tilidades por parte del gobierno de Mijares ~alencia, desde ese mo

mento er. adelante, la hostilidad pasó a ser una despiadada persecu

ci6n contra los frocquistas y partidarios de la f Órmula ~osques

Almazán. 

Adem~s, !•lijares Palencia advirti6 de que el gobierno que él en

cabezaba y los f'rocquistas estaban en total beligerancia. En su pe

núltimo Informe de Gobierno, 15 de e~ero de 1936, !-':ijares Palencia 

señaló: "R."(iste todavía un aspecto i.nteresante en la:s relaciones de 

los órganos oficiales con los trabajadores, y es el que se refiere 

a la actuación de ~stos en la política electo:::·al • .;..s indudable que 

para intervenir en ella tienen las entidades obreras pleno derecho 

y que su e.iercicio sólo rt:speto ir.spira a todo Gobernante re•rolucio

nario. Y sería alentador y fecundo que del seno de la masa tratajado

ra fueran saliendo hombres que al llegar a los puestos del poder, 

pudieran acelerar la nueva estructuración social que persigue la 

doctrina revolucionaria. Guando el ·:iobierno sea di::-igido por hom-

bres de auténtica extracción proletaria con responsabilidades con

cretas contraídas con las entidades clasistas que sufragaron en su 

favor, .~erá más fácil la comprensión entyD.1 pueblo trabajador y 

sus mandatarios y rnás a;nplia la coo¡::eración que la col,ectividad 50-

bernada pueda prestar: a sus dirie¡entes". Sin embargo, esa dtuaci6n 

no existía en Puebla. ?or lo tanto, los obreros y los trabajñdores 

en general tendrían que aceptar el resultado de la~ elecciones. 

¿pero quién les garantizaba a los trabajadores que el fallo 

de las elecciones era imparcial? ¿El Gobierno o el Partido Nacional 
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Revolucionario? lEl gobierno de Mijares Palencia que no se hacia 

responsa~le de los resultados electorales? Mijares Palencia terrnin6 

esta parte de su Informe de Gobierno, diciendo: "Es ley que rige to

da empresa electoral que las luchas por la conquist!del poder mani

fiestan violencias de expresi6n y generan estados apasionados y tur

bulentos. Tm~bién sucede con frecuencia que por obra de sentimientos 

engendrados por la lucha política, se extreme la conducta agresiva 

'J' 3e lle•;e r:iás allá de lo que indicaría una táctica serena y prácti

ca. :!::.J.go asi está sucediendo en una facci6n obrera del Estado, cuyas 

posiciones electorales la están llevando a hacer una oposici6n vio

lenta a un régimen para·el'que no ;tuvo durante todo el tiempo en 

auo no hubo Posibilidad de disuutas electorales, no .s6lo motivo de 

ataoue sino ni siquiera una s~la discordancia doctrinaria, y que 

l.levó a :2. resolución d9l propio Gobierno sus problemas de clase con 

la se[uridad de oue serían examinados con un criterio que le inspira-

'oa confianza" ( 16). 

Decíamos que la actitud de los frocquistas con respecto al go

bier.r.') c'.t! :.:..~a:-es .r<:..:.nc~.a fue 11!1 error. E:npero 1 esa·.deéisi6n de los 

trabajadores poblanos no fue nada diferente a la de los trabajado-

:::-es de ·.'eracruz y :::uerrero que pidieron, como ellos, la desapari-

ción de poderes de esos estados. Petici6n que fue objeto de estudio 

po.:· 1-n ~:ámara de Senadores. Pe!'o de lo que no cabe la menor duda es 

que por tal resoluci6n los trabajadores poblanos pusieron al des-

cubie!'°'.:0 a~ ¡;obierno ci.e :.-:i~ares ~alencia y a su sucesor. 

:!:a fórnula que conto;indía cont.:'9. l:i. de Bosques-Almazé.n era la de 

: ax:..:Jino AYilri varr,acLo-Gonzalo 3autista. Esta estabn apoyada ro:- le 

'E;lesia cat6lica, por las fuerzas reaccionarias y conservadoras, pcr 

Jos cror.:istas y por el ¡;obierno de :·ijares Palencia. Además, contal::a 

con dos publicaciones que le: sirvieron de propaganda política, que 

erar., El Diario de Puebla y ~' e::ite Último era 6rgano de la 

ai:;rupaci6n fas::ista "Acci6n Rcvoludonaria Mexicana" (17). 
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Por otra parte, los trabajador:~s poblanos no simpatizaban con 

~aximino Avila Camacho por sus antecedentes político-militares. Al

fonso Taracena, el celoso guardian de la memoria maderista, denunci6 

al general poblano como 1.UlO de los militares que traicionaron al pre

sidente de la .Kepública, don Francisco I. Madero y mataron la inci

piente democracia mexicana (18). 

Arios más tarde el propio Maximino Avila vamacho diría lo siguien

t8, sin sonrojo o ironía, sino con el cinismo que lo, caracteriz6 siem: .. 

pre: "SÍ señor, L yo combatí al gobierno maderisty. Y cuando i'UÍ 

7.nsp~ctor General del Zjército, algunos compañeros me presentaron 

mi expediente, creyendo que era la oportunidad para que quitara de 

él la nota que se refería a mi rebeli6n contra el señor Madero. ~ 

opuse; pues es uno de los timbres de satisfacci6n gue tengo. SÍ; 

;ne :::-i;belé contra don t'rancisco I. •·1adero, por defender los intereses 

de la ~evoluci6n LsiEf. 31 Gobierno nos persigui6; sus fuerzas nos 

dieron ~lcance y nos derrotaron; tuve que ocultarme. Entonces creí 

que debería dedicarme a los que siempre me había llamado la atenci6n: 

c;.uii:;e ser torero f..siE/" (19). 

Con:o jefe de la Zona ~;ilitar en Puebla, Maximino Avila 6amacho 

cometi6 ·,·a!?ios crímenes. Los trabajadores poblanos recuerdan, entre 

otras masacres, la de los electricistas, que tuvo como resultado on

ce heridos y cinco muertos (20). Del crimen, e: avilacamachisrno pas6 

a la injuria como arma electoral. J.<o podía ser de otra manera: lcon 

qué recursos políticos y morales contaba un hombre con los antece

dentes de 1··aximino Avila Camacho? 

I.a prensa avilac9Jllachista señal6 que Gilberto Bosques había en

contrado "una mina de plata para su codicia" cuando se hizo responsa

ble de la Tesorerma General del Estado, en la época del gobernador 

Froylán G. Manjarréz. Tambi6n, que en la campaña electoral que Bosques 

cabezaba se encontraban líderes nefastos, como vardona y líderes opor

tunistas c¡ue ne cobijaban bajo 11 11;~· banderás piratas" del bosquisr.io. 
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Así pues, para la prensa avilacamachista la gente que rodeaba a Bosques 

en la cam¡:iaña electoral era una "maffia", "un conjunto de aventure

ros", unos "verdaderos azotes sociales". Este grupo, por lo tanto, 
' 

era "lacervo de civismo, de amor a la patria chica, que .LOS puede lle-

varal triunfo garantizando los intereses sociales?", se preguntaba 

el portavoz del avilacamachismo (21). 

Otros medios que usaron los avilacamacbistas para contrarrestar 

la campaña del bosquismo fueron las siguientes: salieron de las Ofi

cinas de la Recauda~ión de Rentas personal con licencia y ~astes pa

ra propaganda por parte de los precandida~os a diputados locales de 

la planilla Avila Camacho-Bautista, encarcelamiento de los partida

rios de Bosques por la policía municipal, cese de los maestros depen

dientes de la Dirección General de Educación del Estado que no apoya

ba al avilacamachiswo, conpribuci6n forzosa ie la oficiliadad y tropa 

en el sostenimiento de la campaña del ex ~efe de la 25a. Zona Viilitar; 

fueron removidos y cesados los trabajadores del ·nepartamento Agra:-io, 

de las secretarias de Economía 1;acional, Agricultura y Fomento por 

estar con el bosquismo; fueron amenazados de despido los traba2adores 

de Correos y Telégrafos si no se sumaban al avilacamachismo, y final

mente, el delegado general del Partido .iacional Revolucionar:!.o en 

Fuebla apoyaba públicamente a ~i:a."{imino Avila ~arnacho. 

For otra parte, la planilla 5osques-Almazáii continuaba reco

rriendo i!odo el estado de Puebla. 1/enciendo los obstáculos que el 

a-vilacamachismo le ponia a su paso, que iba desde el insl,ltc a lor: 

atentados, como el que sucedió en J,a :Esperanza (22). Convenciendo a 

los poblanos de que el ?!'ograma de Gobierno de lo.s t::-abc.;iadores se::d.a 

una realidad. :i_.os trabajadores de Puebla querían iniciar una era 

donde la democracia y la libertad fuera un modo de ~ida. Deseaban 

que las tierras y las aguas dadas por la nación a los par~iculares 

cumplieran con el fin social que tenían encomendados.· En fin, querían 

compartir con todos los poblanos la grandeza y la miseria. Y, sobre 
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todo, que por fin fueran dueños de su destino. 

Así pues, los poblanos tenían frente a frente a dos planillas. 

]~a dn Bosques-Almazán y la de Avila QélJllacho-.oautista. Una de ellas 

deberían escoger el día de los plebiscitos que el Partido ~acional 

Hevolucionario convocaba • .i.abia, "~ambién, frente a frente, dos bio

gra.fías. Opuestas co'.llo los proyectos que cada una de las planillas 

presentaba. 

fos poblanos demostraron el día de las elecciones plebiscitarias 

que el gobierno que deseaban era el que encabezaba Gilberto 3osques. 

Un comisionado presidencial dijo sobre este acontecimie:ito: "Pude o b

servar una marcada división de clases sociales para cada precandidato: 

el Gral. Avila Camacto tiene en su favcr la burocracia y muy escaso 

número de clase trabaja~ora. El Dip. Bosques cuenta con la totalidad 

de la clase obrera.-~ ~a hora del acto plebiscitario, el suscrito pe

netró a los locales designados para la concurrencia de los ciudada

nos, confirmando le a.~tes dicho, o sea, quiénes son los partidarios 

de uno y otro precandidato, teniendo la mayoría de votos a mi juicio 

el C. Dip. y Prof. Gilberto 3osques, pues tanto la Plaza de Toros co

rno 1 os patios del ;iospic~o estuvieron materialmente concurridos; no 

así el general A vil c. "arnacho, quien solo en el local deportivo 1 .!u

ven.tud !levoluciona:-ia 1 tuvo bastante sente' pero en los patios del 

Colegio del .Lstado habfa una absoluta minoría" (23). 

Las observaciones del enviado presidencial eran exactas. Queda

ron ~ornproba1as y deffiostradas en el recue~to de los votos. El ~scado 

de Puebla, en esos años, estaba dividido en 16 distritos electorales. 

?or lo tanto, ;¡ pura los fines que perseguían estos ple'Jü:citos, la 

contabilidad ne los votos fue por planilla y por cada distrito elec

toral. 

El 1er. distrito electoral, con cabecera en la ciudad de Puebla, 

la ganó la planilla :Sosques-Alrnaziín. Triunfo que recon6ci6 el Partido 

Nacional ••evolucionario, obtuv.o 7 911 votos. El segundo distrito elec-
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toral, el tercero y el cuarto fueron ganados por la planilla de Bos-

crnes-Almazán, con r-. 34C.1 , ~ 954 y 16 734 votos, respectivamente. El 

triunfo en esos distritcs electorales fue reconocido por el Partido 

Hacional .Se\·olucicnario. 

:SJ. cuarto distrito electoral era importante. La cabacera del dis~ 

~rito era el Valle de Atlixco. Además, era una regi6n enteramente do

minada por los cromistas. Por esta raz6n, reconocer el triunfo de la 

planilla Bosques-Almazún era un gran triunfo político. Y un gran 

triunfo electoral. :Fue el distrito electoral que la mencionada plani-

lla obtuvo mayor r.ÚI:lero de votos. 

~l quinto áistrito electoral, con cabecera en Tepeaca, fue ganado 

por los bosquistas, con 13 707 votos. Sin embargo, este y el resto 

ce le;: dist.rito.é· electorales no fueron reconocidos por el Partido Ha-

ciona: ::,evoJ.cicionario. Suspendieron el recuento de votos ;;' proclama.I!on 

co¡;¡o triunfador cie los plebiscitos a baximino Avila Qamacho. (24). 

Ia noticia ~ue recibida con indignaci6n por todos los partidarios 

de Bosques. En la ciudad de Puebla hubo protestas y manifestaciones 

po::: el fallo y tuve su punto culminante el 13 de mayo de '1936. :Sse 

día la ciudad de Puebla se quedaba sin médicos, sin maestros, con los 

mercados cerrados, sir. trabajadores la mayoría de las fábricas y ta

lleres. Tod.os éstos estaban en la ciudad de México protestando contra 

.:.as arbhra1·iedades C.el :?a:::-tido i'.acional Revolucionario (25). 1a ma

nifestaci6n de los trabajadores poblanos concluy6 con un mítin en el 

Z6caio. :n ese acto político se encon~raban los líderes poblanos y 

los dirit;entes nacionales de la Confederación de •rrabajadores de t·:6-

xicc, Vicente :embardo ~oledano y Fidel Velázquez (26). 

Las reacciones que produjo este acontecimiento no se hicier0n 

esperar. El responsable del Departamento del Trabajo, Jen&.ro V. Váz

quez, calific6 el acontecimiento de "paro político" (27) y el Comit6 

::'.:jecutivo Nacional del J.0artido i~acional '1evolucionario censur6 ·s de
saprob6 el acto, pu11s en opinión de su presidente, no era ésa la forma 
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u.e responder a la confianza que el presidente Cárdenas dispensaba a 

los trabajadores. 

Portes Gil nunca fue un dirigente nacional a quien le preocupa

ra mucho la lucha cotidiana de los trabajadores, su fuerza política, 

su nacionalismo, y mucho menos, su movilizaci6n por demandas políti

cas y sindicales. Tampoco estaba de acuerdo en que los líderes de 

las organizaciones obreras agitaran a los obreros, pues esos "polí

ticos ciescarriados convertían a las organizaciones obreras en ins

~rumentos de sus intereses personales. Para él todo lo que venía de 

alguna auto:'idad, y sobre todo la presidencial, se debía hacer y aca

tar. Por eso censur6 la movilizaciqn de los trabajadores poblanos. 

Sobre este particular el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

;:o;.c:.ona: :.evol ucionario señal6: primero, que la manifes1:i'aci6n realiza

d.a en la ciud.aC. de 1".éxico no fue, como pretendían sus organizadores, 

de cerca de 40 ~il manifestantes, sino de cerca de siete mil perso

nas; segundo, :::l votLité Ejecutivo hacional, por discresi6n, .no diria 

los nombres de aquellas personas que enviaron mensajes de protestas 

po:- los descu.::r:tos y por la forma arbitraria en que se trató a los 

trabajadores de la l!ederaci6n Regional de Obreros y Campesinos para 

que estos vinieran a la ciudad de México; tercero, que los "principa

les instigadores" no eran líderes obreros sino gente ajena "al movii

r::ientc social de j•;éxico y del mundo", y cuarto, que "esos señores" 

usaban procecimientos "deplorables para afuscar y soliviantar a los 

::::·a'.)a.jaclores" contra el r~gimen del presidente Cárdenas y al :'~jérci

to, "uno de sus más le;ales sostenes" (28). Por otra parte, el Comité 

:::.~ ()cu:::.vo :.acional C.el Partido ¡;acional P.ev-oluc.ionario sigui6 soste

niendo a ~;aximino Avila Cama cho como el triunfador de los plebiscitos 

para gobernador del estado de Puebla. 

Ni un pas6 se di6 en esa decisi6n tan desafortunada. El gobier

no de Cárder..as y la direcci6n del Partido Nacional 11evolucionario así 

lo determinaron, a pesar de las pruebas testimoniales que presentaron 



148 

los trabajdores contra el avilacarnachismo. 

Los obreros y campesinos poblanos salieron de e~ta lucha políti

co-electoral tota:mentP derrotados. Y como ellos lo vislumbraron, 

pero más pronto de lo esperado, lleg6 una ola de terror que acabó 

con lo mejor de sus dirigentes. El avilacamachismo triunfó y con ello 

se inici6 en Puebla una etapa llena de vergUenza en la historia mexi

cana:. un periodo de represi6n sin precedente contra el movimiento 

obrero organizado, que paradÓgicamente, años más tarde daría la ba

talla por el rescate de las riquezas naturales que ha.n sido desde 

Eiempre propiedad de la nación. 

b) El caso de Veracruz. 

También en el año de 193E se renovaban los poderes locales del 

estado de Veracruz. Según el censo de 1930, Veracruz ocupaba el p~i

mer lugar en la Rep~blica en cuanto a la producción de ganado que en 

pesos de aquellos años alacanzaoan los $82 084 846.00, y que consti

tu.f.a el 11.3~ del total del ganado en México con 14 cabezas por kiló

metro cuadrado. La industria textil era menor c:ue la de Puebla, dn 

embargo, presentaba características particularmente importantes: en 

Veracruz el valor de la inversión en este ramo era de $18 )JO 000.0C 

y el valor de Ja producción era de $21 500 000.00¡ mientras que en 

Puebla, el valor de la inversión era de ~ 30 300 000.00 y e: valor 

de la producción de $30 100 000.00. En otros rubros, como lo rela

cionado con las 17 fábricas de alcohol, la inversión era de 

$4 670 000.00 con una producción que alcanzaba los $'10 50'} 000.00. 

En las 17 plantas b'i!nefici[láoras de café había una inverzión de 

$'+ 726 B00.00 y se obtenía una producci6n de ~¡ 7 566 000.00 

La habitación en las zonas ruraleG de Vera.cruz eran: de madera, 

el 40.28%¡ varas, 23.71% y de embarro el 17.54%. Las enfermedades 

que m6.s aquejaban a este Estado eran: diarrea, enteritis, paludismo, 

neu:nonias y tuberculc::iis. En 1?4 3, 8Stas enfermedades ocasionaban el 
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43% de las muertes. Siete afi.os antes ¿<má.ntas muertes ocasionaría? 

(29). 

El reparto agrario tuvo su mayor auge en los periodos de las ad

ministraciones del coro?1el Adalberto 1rejeda (1920-24 y 1928-32). Tan 

s6lo en su Última administraci6n, que coincidi6 con la época del pre

sidente Ortiz Rubio, época en que el reparto agrario se había parali

zado, Tejeda reparti6 en el estado de Veracruz cerca d€ 334 493 

hectáreas. Ia siguiente administraci6n, la de Vázquez Vela (1932-34), 

hizo un ·reparto de tierras equivalente a 211 342 nectáreas. Esta admi

nistraci6n que concluía su periodo constitucional dejaba muchos pro

blemas a resolver, en primer término, el reparto agrario. Uno de los 

candidatos a suceder a Vázquez Vela, y que garantizaba esta prioridad 

era 1'1anlio Fabio Altamirano, uno de los ~ri?::cros promotores en Vera

t:ruz de la candidatura de Cárdenas (30) y uno de los re:presen'.:'ante.~ 

populares más progresista de la Cámara de Diputados. 

La candidatura de Altamirano no tropezó con un rival a temer. 

Además, casi todas las organizaciones campesinas de mayor membree~a 

lo respaldaban, y eran: la Liga Regional Campesina del Sur (LRCS), 

que reunía a 3 7s1¡. campesinos¡ la Alianza Revolucionaria de Obreros 

y Campesinos (AROC), que contaba con 234 organizaciones afiliadas a 

la Federaci6n Regional de Obreros y vampesinos (FilOC); el Frente Uni

co de Obreros y eampesinos de la Región de Papantla O'UOSRP), con 42 

organizaciones¡ 37 comités de la Federación Campesina de la P.egi6n de 

Gutiérrez Zamora, todos los comités agrarios de la Confederación Cam

pesina Mexicana (CC!'1), y 2 633 comisariados ejidales, 

La planilla de diputados al Gongreso local qued6 fo:r:mad'.:i de lo 

siguiente manera: 5 obreros electos por las organizaciones indepen

dientes de la FHOC, 5 campesinos de la GCM, 1 de la 1RCS; 1 del FUOCRP 

y 2 amigos persone.les de Alt.amirano. Eran pues, un total de 14 candi

datos a diputados locales que, de favorecerles el vqto' popular, for-

maria.n la legislatura altamiranista (31). 
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Al tami•re.no contó con un prgrama de gobie~o que estaba dividido 

en dos· grande!:; rubros: el problema agrario -;,· la política 1,aboral. Pa.;. 

ra resolver el problema agrario, el programa de Altamirano contempla

ba ocho a::ipectos: 11 .¡:. Terminar la distribución de las tierras entre 

los campesinos o núcleos de pobl13.~i6n rural.- II. ~lejorar técnicamen

te lo. explotación de la tierra.- EI. Luchar por la liberación eco

nómica de los campesinos.- IV. Respeto a la pequeña propiedad una vez 

satisfechas las necesidades prererentes de los agraristas.- V. Dedicar 

el mayo~ porcentaje posible al presupuesto para atender el problema 

a¡;rario.- V'!.. :!.Jotar 'ie tierras y ayudar económicamente a los peones 

acasi.2.lados.- VE. Promover la división de las propiedades rurales del 

~2tado para dedicarlas a la colonización cooperativa.- VIII. Distri

oució:: de las tierras ociosaa entre loe campesinos" (32). 

:a política laboral que emprendería Altamirano tan pronto llega

ra a ocupar la gubernai:ura sería: "I. Reconocer la lucha de clases 

come bass de la política.- II. neconocer que la acci6n del proleta

ris.c!c organizado hará U.'1 Veracruz mejor.- III. Preferente atención a 

.:.a e2.eva::ión cultural 'S econó:nica de las ::-:as:i.s trab:;.~ ~doras.- IV. Pro-

cu::-ar la O!'ientación nacionalista de las leyes del trabajo.- V. Vigi

lar la obligatoriedad del contrato colectivo del trabajo.- VI. Vigilar 

la ir!i:;:·lantaci6n del salario mínimo estipulado ¡;or el i:rabajador.- VII. 

'.·:or.·~'Z":·::ci!l'ien-::o de :.as o:::-ganizadones sindicales.- VIII. Determinar 

las obligacionP.s del Estado patr6n.- IX. Organizar un sistema de ca

sas ::;aratas para obreros.- X. Cooperar::i6n );:'ara la reforma de las le

ye H ¿el trabajo" (33). 

A ~-ferencia de los resultados de la campafi& electoral de 3os

ques el diputado Altamirano resultó vencedor de la contienda electo

ral. :empero, e2 28 de junio de 1936, siendo gobernador electo, !•]anlio 

11abio Altamirano fue asesinado en un famoso caf~ de la ciudad de M~-

xico, probablemente por órdenes de los ganaderos y terratenientes v.-:

:-::: cr:.iz r.!nos qu<> :::.unes. v!eron con cimpntía la fi¡;ura de Altamirano. Gt• 
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~uerte caus6 consternación entre las figuras progresistas y revolucio

narias del país. St1 pérdida fue irreparable para los trabajadores ve

racruzanos. El presidente de la República, general Lázaro Cárdenas, or

denó de inmediato investigar la causa del asesinato y de la detención 

de quienes resultaran los responsables. Pero nunca se llegaron a cono

cer los nombres de los asesinos de este patriota veracruzano. Sin em-

bargo, José Elguero, con cierta ironía dijo que el asesino de Altami~ 

rano 11 no sabía que en el cargador de su pistola tenia la candidatura 

del licenciado Alemán" (34). 

Si fue el azar o simple coincidencia, en efecto, la muerte de 

Altamirano abri6 el camino a las aspiraciones de Miguel Alemán de lle

gar, primero, a la gubernatura de su Estado natal, después, a la pre-

sidencia de la 2epÚblic~. 

Pero no fue azar ~i coincidencia sino hechos reales que. los go-

bernadores de Puebla y Veracruz, !~aximino Avila Camacho y Miguel Ale

mán, desde esa posición política, iniciaran una campaña a favor del 
-general r~anuel Avila <;¡arnacho. No cabe la menor duda, pues, que en es-

tas gubernaturas no sólo se jugaba el destino de estas entidades fede

rativas sino también los de la República. 

2.- En la búsqueda de un nuevo partido. 

:a actividad polít:.ca de los representantes populares, en este 

caso.de los que integraban la XXXVI Legislatura, no sólo se concretó 

a l'a actividad parlame'1taria y a las luchas por las posibles designa

ciones a otros cargos de representación popular. También, como lo he-

CJOS visto en otro capítulo, a proponer algunas consideraciones sobre 

las instituciones nacionales, entre otras, del instituto de la Hevo-

lución. 

El Partido Nacional Revolucionario· y las cámaras federales eran 

los Últimos baluartes del callismo en los pdmeros meses de la admi-

nistración del general J,ázaro C~rdenas. ~ii los dirigentes de est0 
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partido ni la lllá'J,°'it'ia' d.-:;1os1 2:epresentálltes feG.erales·. ent~Jlli1-Ían que 

Cárdenas inauguraba una nueva era política: la del respeto a las ins

tituciones, sobre todo, la presi~encial. 

Sin embargo, en el Congreso de la Uni6n surgió el Ala Izquierda 

como la única alternativa al callismo. Es decir, el Ala Izquierda es

taba por esa nueva era política que Cárdenas impulsaba: por la polí

tica de masas y por el respeto a las instituciones nacionales. 

Cuando el Ala Izquierda se convirti6 en m~oria, después de un 

periodo de viscisitudes para lograrlo, sus integrantes en la Cámara 

de Diputados y en la Crunara de Senadores se enfrentaron, primero, con 

un partido, el Nacional Ltevolucionario, abiertamente callista; des.,, 

pués, luego de la crisis ide junio de 1935, con un partido que per

sistía con los vicios del callismo: anteponer los intereses persona

les por encima de los de las mae:as organizadas de trabajadores. 

Asi pues, luego que el presidente Lázaro Cárdenas exigió la re

nuncia del presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nncio

no.l Revolucionario, general Matías Ramos (35), porque autorizó que· 

las declaraciones de Calles de junio de 1935 se publicarar. en e¡ ór

gano oficial del partido a su cargo, El Nacional, se designó a Emilio 

Portes Gil, como el nuevo presidente del instituto político. 

El nuevo presidente del Comité Ejecutivo Nacional Emilio Portes 

Gil, fue hasta el día de su muerte un furioso anticomunista, resenti

do, mañoso, hábil para la intriga, enemigo a muerte de las moviliza

ciones de trabajadores, pero tenía una virtud: sabia organizar a las 

masas y hacía política con ellas. 

Portes Gil, en su periodo corno preside::ite del c:::r: del Fl,;R, ( 1935-

1936.), quiso imprimirle a este partido una nueva característica, que 

el PNR fuera·· considerado como organismo de Estado (36) , porque con-

, aideraba que el PNR estaba "consciente" de que su fuerza electoral la 

respaldaban "las mayorlas proletarias del país", y todavía más, que 

el presidente de le ?.epública, que habla impuesto al partido ciertas 
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orientaciones para su desarrollo, fuera guía y bandera del PNH-. Por 

tod.o esto, Portes Gil crey6 que el Partido Nacional Hevolucionurio de

bería respaldar incondicionalmente todo acto del presidente de la Re

pública. 

Portes Gil organizó al Partido nacional Revolucionario por 1''ede

raci6n, Estados y Municipios y consideró a los ciudadanos (37) como 

el elemento principal del partido. PPro esta concepción de partido 

chocaba abiertamente con la de C~enas, pues éste deseaba que el 

Partido Nacional Revolucionario'..organizara y respetara "el voto de 

las masas, voto que, orientado en el sentido de las necesidades, re

presenta una doctrina nacional para la evoluci6n cultural y económi

ca del pueblo" (38). Las masas trabajadoras, pues, deberían ser el 

elemento principal, y no los ciudadanos, como creyó Portes Gil. 

Esta posición de Portes Gil, respeto de las masas trabajadoras 

y el partido, ocasionó que el Ala Izquierda del Congreso de la Unión 

hiciera fuertes críticas, pues veía con extrañeza que la nueva direc

ción del partido no era sensible a ese cambio político que se estaba 

operando en el país: que las masas trabajadoras eran fundamentalmente 

necesarias para toda transf ormaci6n social y sin ellas nada se podía 

hacer. 

Así pues, el Ala Izquierda se lanz6 a la lucha por una nueva 

orientación del partido. Como en su lucha contra los diputados ca

llistas en el Congreso de la Unión, esta fue con ideas y principios. 

El Ala Izquierda deseaba un nuevo partido de acuerdo con loe nuevos 

tiempos. Y su lucha, a pesar de-que no fue con callistas, tuvo en

frentamientos, sobre todo, po::-qu0 ei Partido Nacional ;:evolucionario 

no respetaba la opinión de .los trabajadores en los plebiscitos para 

elegir sus candidatos de elección popular. 

El Alá Izquierda expres6 :::.1 Comit~ Ejecutivo Nacional del PNR, 

que quería estar junto a 61, para hacer posible que el voto de los 

trabajadores fuera respetado y tomado en consideraci6r,. EJ. Comité 
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Ejecutivo 1~acional del PNR aceptó la idea y creó una comisión para 

tal objeto (39). Pero ~sta era una actitud que en lugnr de solucio

nar el problema planteado por el Ala Izquierda aplazaba su verdadera 

soiución, pues no sólo se necesitaba un cambio en la dirección del 

P~1::;: sino también su transformación. 

J.a crítica más airada a los procedim~entos del Partido •~acional 

2.evolucionario en materia electoral se hizo. en la conmemoración del 

primer aniversario de la fundación del Ala Izquierda del Congreso de 

la Unión. Ernesto Soto Reyes, senador. por Michoacán, señalaba que los 

dirigentes del Fartido •'acional .t(evolucionario eran los culpables 

del repudio que hacían las organizaciones obreras al organismo de la 

:·.evolución, pues "sus directores de hoy, sólo se han preocupa.do de 

establecer a su alrededor camarillas de incondicionales a los cuales 

úr.icamente les interesa sus privilegios de grupo y los de su jefe que 

los protege". 

Pero Soto :-'.eyes fue más allá de esta consideración. '.l'ambién dijo 

que los representantes populares, diputados, senado~es, .gobernadores, 

todos aquellos salidos ce las filas del FNF., tenían la culpa porque 

en las luchas político-electorales habían engañado·al pueblo pana 

conseguir su voto. Por eso, concluía el senador michoacano, debía 

haber una rectificación en sus vidas políticas y deberían siempre 

re::ordar que si estaban en puestos prominentes ,era porque la "volun

tad. del pueblo", los ha'6ía puesto en esos luga.Tes para cumplir con 

e::. c!.eber encomer..dado ( 4D). Esa rectificaci6n la hubo y se present6 

cuando la Cámara de Senadores se erigió en Colegio El:etrtoral para 

c~:~ficar las elecciones de los miembros que ingresarían a su seno. 

De acuerdo con las atribuciones constitucionales y con los del 

?eglaI:Jento Interior del Congreso de la Uni6n, los miembros de ésta 

nombre.rinn la Comisi6n Permanente y la Comisión Instaladora para la 

:.f.ginlatura correspondiente, en este caso, para la XXXVI. Estas es-

7.aban integradas por los más connotados miembros del Ala Izquierda. 
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En la Comisión Permanente se encontraban, por parte de ·1os diputados, 

Antonio ~;ayés Navar1·0, Eduardo Guerra, i{afael Anaya, Joaquín Muñoz, 

I.uü I. ?odríguez, Mario E. Balboa, Ignacio Gamiochipi, Ram6n Uampos 

'Tiveros, Félix C. ~odríguez, Juvencio Nochebuena, Constantino Chapital, 

Luis ?.amírez de Arellano, Víctor Fernández, Luis H. Lárraga, Miguel 

Arrieta; por parte de los senadores: :fonceslao Labra, Javier Illescas, 

Alberto Domínguez, Alfredo Guillén, Pedro Torres Ortiz, J. Guadalupe 

Fineca, Dámaso Cárdenas, Alfredo Guillén, Federico Medre.no~ :Gustavo L. 

Talamantes, J. Jesús Delgado, Francisco CastellFUlos, Juan de Dios Bá

tiz, Zugenio B. Jiménez. La presidencia de la Comisión Permanente re

có.yÓ en el diputado Antonio Mayés Havarto. La Comisión Instaladora se 

integró de la siguiente manera: presidente, senador Margarita Ran:Írez; 

primer secretario, senador Alberto del valle; segundo secretario, se

n.scc:::- Céndido A;uilar; primer suplente, senador Jesé Torres; sesundo 

SU?lente, senador Alberto Dornínguez (41). 

?or otra parte, para dar cumplioiento eón la resolución de la Con

tención d& Aguascalientes del Partido Nacional Revolucionario y a las 

r,:fs::-::a;_; consti t:.icionales de 1932 tendientes al estable1!Jiento de la 

no reelecci6n definitiva del pfesidente de la República, la no reelec

cc:.ó!: para e;i.. periodo inmediato de los diputados y senadores propieta

rios, se establecía el periodo de tres años de ejercicio para los di

rn;tadc '", se fiiaba ia integraci6n de la Cámara de Senadores mediante 

una sola elección y su ejercicio duraría seis años y se reformaba el 

&.rt~:ulo 84 "para ponerlo en consonancia con el periodo presidencie.1 

de seis años y para adaptar a dicho lapso los modos de sustitución del 

?:•e.:::.:.c.é:nte cuando incurx·iera en fHlta absoluta antes de cumplir des 

ru'los, a mediados o en los Enales de su periodo, así. como en las faltaf' 

ter.;pcrales" (1~2). 

Una realizadas las elecciones y conocido el fallo de la ,Junta Com

putadora, se procedió, de acuerdo con el artículo 100 de la Ley pa~a 

Elecciones de Poderes Tt'ederales, a califican las elecciones. El artícult. 
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mencionado decía: "La Cámara de Senadores calificará las elecciones 

de sus miembros, y las resoluciones que sobre ellos pronuncie, será 

definitivo e inatacables" (43). 

Paso previo a la instlaci6n del Colegio Electoral de la Cámara 

de Senadores fue la formaci6n de la dierctiva de la Junta Preparato

ria del Coleii;io :Slectoral que tuvo ~orno presidente a Luis Mora Tovar 

y como vicepresidente a Julian ~arza Tijerina. Después, se nombraron 

los integrantes de la Primera y Segunda Comisi6n Revisora de Creden

ciales, que fueron los siguientes presuntos senadores: Manuel Gudiño, 

Francisco 0 astellanos jr., Bernando Basulto Limón, Augusto Hernández 

Olivé, Benigno Abundez y Guillermo Flores Muñoz, Félix C. Rodríguez, 

Angel Posada. Y de acuerdo con lo previsto por el artículo 5o. del 

~eglamento Interior del Congreso ñe la Unión se turnaba a la J?rimera 

Comisión Revisora de Credenciales los expedientes electorales de los 

estados de Aguscalientes, Campeche, Coa.huila, Chiapas, Chihuahua, 

Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, nuevo León, Oaxaca, Puebla, Que

rétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. 

Además, de acuerdo con el artículo 4o. transitorio de la Ley pa-
1 

ra Elecciones de Poderes Federales, la Pricera Comisión Revisora de 

Credenciales estaba facultada para hacer la declaratoria respectiva 

y expedir las credenciales de los presuntos senadores de los estados 

de Dll!'ango, Guanajuato, Guerrero, Sonora y Sine.loa. A la Segunda Co

misión Revisora de Credenciales le correspondería conocer lo~expedien

tes electorales de los estados de Colima, Jalisco, Morelos, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, S~naloa y Sonora, tan pronto como la Primera 

Gorr.i s2-~n Revisora de Credenciales hubiera expedido la. credencial de 

senador de la República. 

Entre el 19 j' 20 de agosto de 1936 la Primera Comis1Ón Revisora 

de Credenciales di6 a conocer sus dictámenes de los casos electorales 

a su cc.rGo, rec!'laza:r.do las de Pablo Emilio Sotelo !legil de Campeche, 



de Jesús 1''.arfo Ram6n, de Caahuila, de l.:>amuel Le6n, de Chiapas, de 

Juar. :~incón, de. Támaulipas y Guillermo C. Aguilera de Zacatecas. J.l 

mismo tiempo, apoyaba las credenciales de "'arles G6ngora Gala, Al ber

ta Salinas· 0arranza, Gustavn ¡-;arín R., ?ederico Idar, Manuel 1.1 arza 

Zamora y Luis R. neyes. 

El punto del cual parti6 la Primera Comisi6n Revisora de Creden

ciales para aceptar las credenciales de los presuntos senadores eran 

que éstos estuvieran apoyados por los trabajadores organizados. No po

día ser de otra manera. La Primera Comisipn tenía una responsabilidad 
-

moral y política ante la nación. Xenía que demostrar a los trabajado-

res del país que en efecto este alto cuerpo legislativo se identifica

ba con ellos y deseaba que sus representantes estuvieran en las cáma

ras federales o locales. 

Pero había otra consideración que la Primera Comisión Revisora 

de Credenciales hizo al respecto. En esta ocasión se había aprobado 

credenciales de candidatos que no pertenecían al Partido' Nacional re
volucionario. Esto se hizo, en primer lugar, porque la política del 

Ala :'.:zquierda del Bloque !!acional ?.evoluciona:!'io de la Cámara de Sena-

dores estaba comprometida con la causa de los trabajadores mexicanos; 

en segundo lugar, si el Coraité :Sjecutivo Eacional del Partido Nacio

nal ~·evolucion02·io había decidido tajantemente no apoyar a los candi-

datos de los trabajadores, la Cámara de Senadores, eri¡:;ida en Colegio 

ElectoTal, sí los apoyaría. 

Además, el Colegio Electoral de la Cámara de Senadores sólo hizo 

uso de s~s facultades para revisar y aprobar las credenciales de los 

presuntos senadores. Por 
630

, 1m asa ocani6n se dijo, a noi;.bre de la 

?rimera Comisi6n Jevisora de Credenciales, que se tenía la plena se

curidad de que en "lo sucesivo, ya no cualquiera" se vendría "a parar 

a esta tribuna diciendo que viene a nombre del proletariado nacional 

• •• Cuando la clase proletaria del país entero asuma responsabilidad 

p01S::.ca intecralr.ie:!lte, dcoer6.n lon que quieran defenderla, ser iden-
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tificados, si'empre con esa clase proletall'ia del p•Í:s" {i.¡.J.¡.). 

Conocida la decisión del Colegio Electora.:J., de la Cá~ara tle Se

nado:::-es por el Comité Ejecutivo Nacional del Part.ido Nacional n.evolu

cionario, el presidente de este organismo político, Emilio Portes 

Gil, consider6 que tal acontecimiento heria "profundamente la digni

dad -;/ ia disciplina d.el Partido", y ante la falta de disciplina de 

este t;rupo parlamem;ario a las decisiones del PHR, Portes Gil presen

taba su renuncia cie presidente del CEN del PliR con carácter de irre

vocable. 

La posici6n del presidente del Comid Ejecutivo Naéional del PNR 

e~a semejB!ite a la de su antecesor, el general Matías ~runos. Deseaba 

someter a los representantes populares a una férrea disciplina de 

pa:::otjdo, re::iu:::irlos a marionetas, pasando por encima de su investidu

:::'a popular. Pero ésta era una época que conocia la dignidad y preva

le~ían los principios. La lucha por transformar al partido continuaba. 

:::1 editorial de El Nacional, 6r~ano del Piffi, sali6 a la defensa 

de Portes Gil y de las credenciales de los senadores que apoyaba el 

::~:::,. ::'.:l editorial, acaso escrito por el propio Portes Gil, señalaba 

que lo~ expedientes electorales fueron suficientemente 11 analizados 

de$ie su origen plebiscitario, discutidos con amplitud en el seno del 

~ismo Partido y resuletos todos ellos con conocimiento del señor gene

rc.l Glrcienas". ?ir.almente, concluía. que, como las credenciales de loi.: 

candidatos del PHR fueron rechazadas en el Colegio Electoral por 

<ó.lsosntos que eran elementos de ese mismo partido, se podía afirmar 

"que su conducta es tachable de deslealtad y falta de disciplina en 

::::.:;¡;:?:'a rlel. :?artido, en contra de sus elementos directivos y del se

f..or Eresidente de la :iepÚblica" (45). 

;Jios más tarde, cuando el licenciado Portes Gil public6 sus memo

rias y habló sobre estos acontecimientos politices, dijo que hablan 

sido culpables de que ~1 saliera de la direcci6n del PNR el senador 

Ernesto Soto ·"eyes y el general Francisco J. M6gioa. Para .probar su 
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~,~cusaci6n, Portes Gil di6 a conocer en sus memo:ciaS' &;l.· texto de un te

..c'-'Grama en clave, dirigido al Presidente y en el cual' señalaba sus 

;;·untos de ·lista sobre la huelga de electricistas que t)n, esos días pa

::H.J.lizaba ¡;ran parte de la "'epública. :En este telegrama, el presidente 

del P;d consideraba que la huelga de los electricistas;-.'causaba tras

tornos políticos y econ6micos al país y si el presidente de la Repú

blica no daba una pronta soluci6n al problema de los electricistas 

empeorarían los males del país. El famoso telegrama terminaba con una 

exhortaci6n de Portes Gil a Cárdenas: que diera una rápida soluci6n 

al conflicto de los electricistas así ~sta fuera negativa para los 

trabajadores (46). 

Pues bien, copias del telegrama circularon profusamente en los 

dias de las sesiones de Coleeio Electoral de la Cámara de Senadores y, 

según Portes Gil, sirvieron para que sus enemigos lo señalaran co~o 

una persilina que no debería estar m~s en la administraci6n del general 

Gárdenas. Adem~s, el ex presidente del CEN del .PNR se preguntaba lc6-

mo fue posible que este telegrama en clave llegara a la Cámara de Se

nadores? l.Sali6 de la secretaría particular de la presidencia de la 

P.epública o de la Secretaria que dirigió MÚgica? 

Pero el texto del telegrama demuestra otras cosas. En primer tér

mino su política frente a los trabajadores organizados de México. El 

lengua~e es id~ntico al de los callistas. Su posición política frente 

a los movimientos huelguísticos recuerda, en mucho, las declaraciones 

de ~alles a Padilla. En segundo lugar, hay que recordar que Portes 

Gil creyó que el movimiento obrero era únicamente para servir a uno 

u otro i:;rupo de revolucionarios y nada. más. Portes Gil "no ~oncebía. 

siquiera -col:lo bien apunta Arnaldo Córdova- a pesar de· su· experi·encia 

como gobl~rnador de Tarnaulipas, que el movimiento obrero pudiera con

verti:t'se en una· fuer"za 'al servicio del' Eatsd:o; para· ~1·; •• l:á.Et organi-

zaciones obreras eran susceptibles únicamente de servir a este o aqueJ 

personoje de la política nacional, pero incapaces de cqnvertirse en 
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una fuerza pol!tica institucional" (47). Cosa contraria pensaban los 

elementos del Ala Izquierda en el Congreso de la Unión respecto al 

conflicto de los electricistas, en particular, y del movimiento obre

ro, en general, como lo vamos a ver. 

Sl 22 de julio de 1936, el Frente Popular Mexicano envió a la Co

~isi6n Permanente una petición en el sentido de que la huelga del Sin

dicato Mexicano de Electricistas (SME) fuera respetada por las autori

dades laborales, pues dicha huelga era un movimiento contra los mono

polios extranjeros y una lucha que reivindicaba las riquezas natura

les para la nación. Por otra parte, comprend!a que la paralizaci6n 

de las actividades económicas por causa de la suspensión de la ener

gía eléctrica, sobre todo en el Distrito :Federal, Puebla, :E:stado de 

Héxico, Hidalgo, !liorelos, lw:ichoacfui y Guerrero, causaba malestar en 

la población pero esto no se debía a los trabajadores sino a la ne

gligencia de la Compañía de 1uz y Fuerza S.A., para dar fin a este 

conflicto obrero-patronal. Para el Frente Popular Mexicano, la forme 

de resolverel problema era la intervención de la empresa por parte 

del ¡;obierno federal, "en tanto se resuelve el conflicto, en forma que 

5arantice el respeto y los intereses de los trabajadores y del pueblo 

en ¡;enG:-0.:.11 (46). Una vez conocida la petición del .!!rente Í>opular la 

Comsiór. Per~anente pasó al debate y a la discusión de la propuesta. 

J,a ~.uelca de los elect!'icistas fue defendida calurosamente por 

la CoffiiEiÓn Permanente y se llecó a proponer ~n esa ocasi6n la nacio

nalización de la industria el~ctrica. El senador Pedro ~erres Ortiz 

fur.de.mentó de esta manera su iniciativa: ":El Gobierno de la rlevolu-

c~fn e~~á obliGado a to~ar en cuenta, antes que los intereE~s que re

:re;.!'ec-=~:ta la 0mp!'esa, los del pfiblico cm ¡;eneral, principalmente los 

del pueblo, que ;jamás hace uso de una lámpara incandescente por la 

el~·:ad.':l. tarifa de PªGº que establece la Cfa de Luz. Precisa declarar 

que la explotación de la energía eléctrica, en cualquiera de sus as

pec~cz, 2s de uti:idad p<iblica, y formular un reglamento especial que 
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permita intervenir directalllente en los manejos de -,la empresa de tal 

naturaleza; en primer t~rmino para desmoronar los monopolios, y en 

segundo para controlar la fijaci6n de las tarifas, poniéndolas al al

cance de los pobres y llevar luz hasta las chozas más humildes; limi

tar las ganancias, eliminar las concesiones denigrantes para la Na

ci6n, y hacer factible que la energía el~ctrica se disperse por la to

tal extensi6n de la tlepública" (49). 

"lPor qué no vamos a poner de una vez .. un;·hasta aquí. a esa si tua

ci6n -se preguntaba el diputado Pineda en esa misma ocasión- si tene

mos derecho como pueblo libre, como naci6n libre, a nuestros propios 

re~u..-so.:; nacionales?" (50). Aai actuaba la representación nacional en 

la fpoca de Cárdenas, como representantes populares que se debían al 

voto del pueblo trabajador, que estaba ahí con una misión específica: 

defender los intereses de la nación antes que el de los particulares. 

Posteriormente, un grupo de diputados del Ala lzqui€rda presentó 

a la asamblea de la Cámara de Diputados una iniciativa que señalaba 

la forma de poner fin a ~a huelga; de los electricistas. La iniciativa 

se fundamentaba en el artículo 27 constitucional que dice que el pue

blo mexicano tiene el derecho inalienable sobre las tierras y aguas, 

y en el artículo 29, que dice que en caso de que la sociedad esté eu 

¡;rave's peligros o con~ictos, como era el caso de la suspensi6n de la 

energía eHíc"trica, el presidente de la •lepública podia decretar la 

suspensi6n de garantías 11 a fin de que el ...:.stado pueda hacer frente 

rápida y fácilmente a la situaci6n, sin perjuicio de que los tribuna

les competentes continúen la secuela del procedimiento legal respecti-

vo''. 

~os diputados militantes del Ala Izquierda argumentaban que ésta 

era la única forma constitucional "mediante la cual el gobierno de la 

República puede tomar posesi6n de las plantas afectadas por el conflic• 

to, entregarlas a los trabajadores respectivos exclusivamente con el 

objeto de-que rindan el .servicio social indispensable para salvar la 
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colectividad de los graves males que la están amenazando" (50). 

Si bieri es cierto que estas iniciativas no se dictaminaron en 

forma rápida como el caso lo ameritaba, sir-vieron, empero, como an-

vecedentes de toda tL~a serie de otras iniciativas, todas ellas en de-

fensa de los recursos naturales, que se presentaron en el ya cercano 

y Último reriodo de sesiones o:::tlinarias de la XXXVI Legislatura del 

Congreso de la Unión. iQue actitud la de estos representantes popula-

res opuestos diametralmente a la de Portes Gil frente a los trabaja-

C.ores! 

Pero la renuncia de Portes Gil al Comité Ejecutivo "acional del 

PN?. originó que el presidente de la República sugiriera la desapari

ción de las alas izquie::das. Cárdenas, como de costumbre, fue muy 

claro al decir porqué de su sugerencia. En primer lugar, porque bas

taban los Bloques de las cámaras federales para sustentar la ideolo

gía del PKJ en el Congreso de la Unión. Y en segundo lugar, era nece

sa~:.a la ~olaboración y el respaldo de los Bloques de las cámaras al 

propio partido, pues éste tenia ya una orientación necesaria para 

rea::.:.zar "una labor plenamente revolucionaria" (51). 

}_a sugerencia de Cárdenas fue aceptada por las alas izquierdas, 

el 2E de ago;to de 1936, pero antes reiteraron que lo acontecido en 

el ColeD~o Electoral era responsabilidad de la Cámara de Senado;es en 

"5p:go a J.as facultades de soberanía con que cuenta un cuerpo cole-

[~ado de tal Índole", (52) expresaron. Días despu~s, en el pleno de 

la Cá::ara de Senadores lo volvieron a !'eiterar. 

En efecto, el 2 de septiembre de ese año, el pleno de la Cámara 

~e Jenadorse conocía la decizi6n de los senadores Ernesto Soto Reyes, 

:é.ndido 1-guilar y Fedro '!.'erres Ortiz de separarse de sus cargos de 

senadores por tiempo indefin Ld.r;, d.etcrminaci6n que ere consecuencia 

de las graves acusaciones que se les hacía como elementos pertene-

cientes al Ala Izquierda y po:· su responsabilidad en el Cole:gio Elec-

:-eral. 
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El senador Soto F.eyes decía en su solicitu~ que l~s resolucio-

n<-s adoptadas en el Colegio Electoral estaban apegadas a la "verdad 

1 P¿al '' y a la más elemental regla de ética política. Cuando se re.fi-

rió sl Partido i'iacional "evolucionario, señaló:"Ko puede ser nuestra 

ac-:-~ r·.¡d r::otivo de un debilitamiento del Partido Político a que perte

r,;;;ce::.cs puesto que a todo instituto de esta índole, le debe interesar 

más el agrupar a su torno contingentes mayoritarios, que llevar a los 

r·ues-;o::: d.e responsabilidad y a las. curules de las Cámaras, a personas 

sir:. respaldo popular" (53). Por su parte, el senador Torres Ortiz se

ñalaba en su solicitud que había tomado la determinación de separarse 

de su alto cargo como muestra de solidaridad tanto con los postulados 

d.el J..2.a ::::zquierda como con sus compañ~ros senadores Soto Reyes y Agui

lar'' ( '.;4-). :'ero en uso de sus facultades soberanas la ·:::ámara de Sena-

:3.ore:: en rleno no aceptó las solicitudes mencionadas y, por lo tanto, 
1 

aceptaba la responsabilidad total de lo acontecido en el ~olegio ~lec-

to~a!.. 

jubo otro aspecto, sin embargo, que no debe ser olvidado. Tan;bién 

e:. e::. A1.a :zquierda cic la Cámara de JJiputados se pensaba e:: la necesi

dad de tene:- un nuevo partido, diferente al que se conocía y, ante to-

cic, ~l~c estuviera cerca de los trabe~adores de '.·:éxico. Si se encontra-

ba~ ª'- una época de movilizaci6n social, el Partido Nacional Revolucio-

na.::-ic, cor:1o partido revohicionario, se encontraba en las antípoá.as 

de :os tie~pos. Por eso, los dirigentes del ~la Izquierda man~festa-

tan :a necesidad de que el Partidc Nacional ?e.,~~olucionario tuviera 

otra Jrientación diferente a la que hasta entonces le hab1an dado el 

~ 0~0~~- ~:at!ac ~a~os y el licenciado Emilic Portes Gil. 

:os dirigen;tes del Ala Izquierda de la Cá~mra de Diputados decían 

que s!.. el Partido ;ú:cional t.evolucionario fue creado para transi'ormar 

al pueblo, podía, por tal motivo, celebrar acuerdo con aquellas orga-

ni:rnci.or:es de traba,jdores a¡;ines en las luchas reivindicadoras, res-

petando la autonomía de cada una de ellas. Proponían; por lo ~anto, 
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que el PNR, la Confederación de Trabajdores de México y las organiza-

ciones campesinas formr.r<~r. un Frente Popular, con la finalidad de 

transformar social y económicamente al país. 

Además, consideraban que la Con.federación de Trabajadores de ¡.;é

xico, que integraría el I<'rente Popular, se había crganizado para la 

lucha social, con su táctica del si~dicalismo revolucionario lograría 

la 11 liberaci6n pol:!.tica y económica del país y el pleno goce de los 

derechos consagrados por la ley en favor de los trabajdores". Tales 

propósitos, por otra parte, no se oponían a los del Partido Nacional 

:1evol ucionario, antes bien, coincidían con un propósito • lo~rar coroun: 

la transf ormaci6n del país. También, de las organizaciones campesinas 

decían que se encontraban ideológicamente vinculadas con el H\R y con 

el gobierno del presidente Cárdenas, así que, tanto éstas co~o la 

C~E podían crear el Frente Popular (55). 

Au.~que el proyecto del Ala Izquierda no se cristalizó plenamen

te, en la nueva presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del PKt!, 

que jefaturaba Silvano Barba González, se realizó un experimento cer-

cano a sus ob.:'.etivos: que el Partido r!acional rlevolucionario tuviera 

cerno facto~es en su política a los obreros y campesinos mexicanos. 

~dea central del ~:anifiesto del Comité Ejecutivo ;~acional del ?artido 

Nacional ::evolucionario de septiembre de 1936 a los traba;:dores de 

~·;éxico, en donde se invitó a los ejidatarios y trat.a~adores o!'ganiza

dos a ingresar a los puestos de representaci6n popular, especialmente 

al Congreso de la Unión, 

Asf pues, la actividad polítba dei Ala Izquierdn terminó. Pero 

sus mie:nbros que eran mayor!a en los 3loqu(:!s parlar.e!1tarios contir,uu

ron su labor progresista y revolucionaria, pues faltaba todo.vía un nño 

de labores para concluir el pe.!'iodo constitucional d.e la XXXVI l..et;is-

latura. 



165 

3. Un gran final: la ley de e?CPb~piaci6n. 

La mayor gloria de la XXXVI :r..egislatura del Con¡;re:oo de la Unión 

fue la de haber incorporado a las leyes revoluclonarias del país la 

Ley de fa.--propiación y otra::: iniciativas meno:::-es, como las modifica

ciones al artículo 27 constitucional que llenó los huecos que había 

en materia agraria. 

Los representantes populares de esa XXXVI Legislatura cumplieron 

bien su cometido, analizaron, dictaminaron y votaron, sobre todo en 

lo que se refiere a la Ley de Expropiaci6n, leyes que recogían lo me

jor de la tradición jurídica mexicana. Además, en la discusión de es

ta Ley de Expropiación, se aclararon las dudas de los sectores priva

dos y se señalaron los alcances nacionales a la nación. 

Pero también el reconocimiento debe ser para aquellos que hi

cieron posib~e éstos proyectos, como el caso del ¡:;eneral Li'ranci.scc ~. 

r·:úgica. :El ilustre michoacano no sólo fue un leal colaborador del 

presidente Cárdenas, sino une de los hombres excepcionales que fue-::-on 

leales a la patria hasta el día de su muerte. La figura del general 

~'.Úgica se agiganta en tres 1:1omentos estelares y al mio'!l!o tiempo cru

ciales de la historia nacional: artífice de la :~ey de Expropiaci6n 

( 55), redacto:::- del í'ianifies':"o en que s·?- dj 6 :; conocer al pueblo de 

~'.éxico le. exprcpiaci6n petrolere. ( 57) ;/ tutor cel Estatuto Jlll'Ídico 

d~ loé ~~aba~dores (52). 

Otro hombre que estu•ro presente con su obra y espíritu fue el 

autor de :Los grandes prob2.ec:'.J.s nacionales, don .t,pdrés ::o::.ins. "Snrí

quez. ".'ambHn en esta ocasión, como lo hizo en el Congrec-.o Constitu

yente de 1916-1917, puso EUJ conocimie~tos al servic:c ~e ~:~xico. Co

mo conocedor profundo del artículo 27 consti tueional, riel que no en 

valde fue su inspirador, salió a ln defensa del prc:yecto de Ley de 

Expropiaci6n. Así pues, nuevamente so encontraron el constituyente 

1'úgica y el ideólogo !·'.oli1~a Enríquez trabajando para deja:::- 5.l pueblo 

de r·.:éxi ~o una hBrrar:iienta útil y necesaria p~ra rei \. irll! -~ ,-; sr el patri-
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monio de la nación. 

clus"Caruente ei p:::-oyecto de expropiación se presentó al pueblo de 

México en un momento er: que las facciones políticas habían desapare

cido del país, las cámaras federales y el movimiento obre:r:-o y campe

sir.o apoyaban la pol!tica presidencial. ::.ra pues, sin lugar a dudas, 

e::. mo:ner.to político más indicado y más adecuado para promover esa ley. 

?l 23 de sep~iembre de 1936 la prensa dió a conocer el proyecto 

de -;..ey Federal cie E:lq?ropiación por causa de utilidad pública, que el 

.i:,jecuüvo de la Ur.i6n envió a la Cámara de :Ciputados para su dictamen 

y dücusién. En la exposición de motivos del proyecto de ley en cues

tión, se se:iialaba que entre los motivos de expropiación estaban los 

de utilidad pública y uti~idad nacional. En el primer caso, se ex

,orop:'..aba i:ara "satisfacer de un modo directo e inmediato, las necesi

dad:!!: ce :ieterrninada clase social". En el segundo caso, para "los fi

nes q~'.": debe cm:iplir el F.stado", es decir, para 11 \•elar por la paz pú

~l ica ;1 po!' i::i bie::!es-:;a:' cie la colectividad en casos de crisis, ep:i.

:iemias, trastornos ¡;raves, etc.". Además, para proveer todo lo necesa

:'_;_'J er: caso de atac_ua a la scbec:"anÍa nacional o del territorio nacio-

nai. 

Ade~ás, en la iniciativa de ley se abandonó la noción que de

cía, que era facultad del Estado expropiar la propiedad privada, por 

:-az.c,nes C..:: ir.te:-~s fÚÜico, cuando "la adrninistraciln juzgaba nece

sario construir una ob:-a o establecer un servicio público". En cúlllbio, 

i!1-:::::>odu;o una nueva idea que ia llamó: n~.Evr. ;~cr.:.:.:pción ,jurídica de 

la p:::-opiedaj, Ln base a esta nueva concépción, la propiedad no se con

sid.e:·ó ":::-::ic cerche absoluto, sino como una facultad social", ~·de 

.~sc;e n:ocie se podía expropiar no sólo por causa de utilidad pública 

s.'..no, ;; sobre todo, "po:- :'azones de interés social, ya que el indi

viduo no tiene derecho a conservar improductivos sus bienes ni segar 

las fuentes de vida, de trabajo o de consumo". 

Despu~s de estas consideraciones, se enumeraban los a.rtúculos 
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que servían de base a la expropiaci6n por causa de utilidad pública. 

::;¡i::-e i.os más iraportantes y que fueron puestos en duda, sobre todo 

po::' parte de los sectores patronales, estaban las sie~e fracciones 

del a::-tículo primero en que se señalaba el concepto de utilidad pú

blüa. Pero entre éstas la más impugnada fue la fracci6n V, que con

sideraba como base de expropiación por causa de utilidad pública, la 

conservaci6n, desarrollo o aprovechamiento de los recursos naturales, 

susceptibles de explotación industrial,,la mejor distribución de la 

riqueza pública y la creaci6n y fomento o conservaci6n de una empre

sa i~dustrial en beneficio mediato o inmediato de la colectividad. 

El ar~ículo 3o. decía que la Ley de Expropiaci6n tendría vigor 

.:?r. el Distrito ~ede.ral y '.:!erritcrios Federales "o en toda la nación, 

se~(rr: la ut2.E::!.ad pl.blica de que se trate". Po::- disposici6n del artí-"'." 

culo 5o. el ziecutivo federal era el indicaio para declarar la expro

piació~ o la "ocupación temporal" de los bienes. Según el artículo 60., 

al e::~::tuarse la declaración de expropiaci6n "podrá ordenarse desd.e 

lue50 la ocupación temporal o definitiva de los bienes". El artículo 

7o., señalaba que los propietarios afectados por esta ley podrían in

~erpo~er, cinco días después de la publicación del decreto de expro

piac:.6r:, el "recurso administrativo de re·:ocación contra la declara

toria de expro_?iaci6n", y el artículo 80., indicaba la forma de lle

var a efecto el recurso de revocación. Finalmente, el artículo 10., 

seña~aba que la indemnización por ~ausa de expropiación se fijaría c6n 

base 2~. vP-1.;r r:.scal que figur2ra en las oficinas catastrales o recau

dadora::. 

:J~ocido el ;royecto de ley por la opinión p6blica, el sector 

empMsarial se manifestó en contra del proyecto de ley de expropia

ciór.. :.os sectores empresariales nunca han entendido la historia po

lítico., la tradición .jurídica, las aspiraciones nacionales de los me-

xicaJl?s. ~or eso han estado sie~pre en contra del articulo 27 y de 

su:i l·:;res re¡;la;;:er:tarias. Los patrones han creído, o quie.ren hacernos 
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creer, que la propiedad privada está por encima de los intereses ge

nerales de la naci6n. El sector patronal se guía sólo por sus intere

ses privados (59) y no poflos de la naci6n. 

El 6 de octubre de 1936 la Conf0ddraci6n Patronal de la ttepÚbli

ca f·f¡exicana, se dirigió a la Cámo.ra de ..,iputados para exponerle sus 

puntos de vista sobrE: el proyecto de ley de expropiaci6n. Según la 

Confederaci6n Patronal de la !república f·'.exicana en la iniciativa pre

sidencial había conceptos "amplisimos o indefinidos11 como el de "sa

tisfacer un interés social 11 , sin delinear, sin esbozar siquiera lo 

que se abarcaba con esas palabras. Por lo tanto, la Conf~deración Pa

tronal se la gepública Mexicana aseguraba que 11 I'!adie se considerará 

seguro en sus bienes, nadie abrirá cr6dito con garantía de propieda

des que est6n expuestas a ser confiscadas a consecuencia de cualquier 

factor social o político; nadie, en suma, se aprestará gustoso a hacer 

inversiones en néxico 11
• Por último, se declaró en contra de lo señala

do en la fracción V del artfculo 10., esto es, la incautación inmedia

ta de una propiedad antes de que oe dicte una resolución definitiva, 

y· en contra de los artículos 4o., 5o., 60., y 80., del proyecto, pues 

dejaban en manos del Ejecutivo federal todo lo relacionado a la expro

piación (60). Por otra parte, la Barra Mexicana, dirigid.a por Aquiles 

~lordUJ, señalaba como anticonstitucional el procedimiento que seña-

laban los art!culos 4o., )o., 60., y 80., y la facultad de expropiar 

los negocios industriales o mercantiles (61). 

:21 21 de octubre de ese año, la Con.federaci6n de Cámaras de Co

~ercio de los Estados Unidos Mexicanos, :a Cámara de Comercio de la 

:::i udad de é'~xico' la '-'.onfederaci6n ?e.tronal de la ~epública r1.exican.a, 

la Asociaci6n Nacional de Almacenistas de Víveres y Similares, la Con

federación de Gáma~as Industriales, la Asociación de ~anqueros, la 

:Jni6n de Propietarios de la Ciudad de M&xico y la Asociaci6n de Em

presas Industriales y Comerciales presentaron a la C~mara de Diputa

dos un Memorial sobre el proyecto de Ley de Expropiaci6n, salido de 
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las plumas de los licenciados Aquiles Elorduy, Luis R. Lagos y Alberto" 

V6zquez del hercado. 

Según estas organi.zaciones el artículo 27 constitucional sólo 

autorizaba expropiar tierras y aguas, J por lo tanto, no pedía ser 

la base de la ley en cuestión, pues no habla facultad para expropiar 

biens muebles. A partir de esta consideración, el Memorial de los 

empresarios y comerciantes señalaban la primera observación, que era, 

el proyecto de ley de expropiación era anticionstitucional porque se

gún "reza su Exposición de Motivos, su artículo 2o., y las fracciones 

:v, V y VI, del artículo 1o., ampara la expropiación de una negocia

ción industrial, de una empresa comercial, de los medios de consumo, 

etc., cosas todas que pueden no ser propiedad industrial y que, por 

lo mismo, su expropiación no está autorizada por el artículo 27 de la 

8onstitución". 

Para demostrar la anterior afirmación citaron el artíc~lo 27, tal 

como lo presentó la Comisi6n de Constitución, y que decía a la lGt=a: 

"Art. 27.- La propiedad de las tierras y agues comprendidas dedro de 

los límites del territorio nacional, corrcsponüe originariamente a 

la i;ac: ón, la cual ha tenido y tiene e 1 der<:cho de trasmitir el domi

nio de e~.las a :;,,os particulares, constituyendJ la prouiedad pri•rnda.

La propiedad privada no podrá ser expropiada sin causa de utilidad pú

blica y mediante indemnización". 

Empero, el artículo 27 sufri6 una modific aci6n al pror;,u Lgarse. En

tonces qued6 así: "La propiedad de las tierras y agua! cc~prendidas 

dentro de los lími tec :l.el terri'.;orio nacional, cor:-espondc orir;inarie

men~e a la naci6n, la cual ha tenido y tiene el dere~ho ~0 ~rasmitir 

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad pri

~.- =.,as expropiaciones sólo podrán hacerse por causa ·le uti::.iée.d 

pública y mediante indemnizaci6n". 

Los abogados patronales argumentaron que conforme a e~as dos re

dacciones del artículo 27 constitucional se deducía que sólo ae podía 
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expropiar tierras y aguas, nada más. Por lo tanto, la expropiaci6n no 

podía abarcar los biEnes muebles. 

Fer otra parte, los autores del Memorial decían que don Andrés 

:·iolina :Sm·!quez había escrito una"nota" para el Boletín de la Secre

taría._ de C:::bernación, donde no decía que era facultad del Estado expro

~!ar bier.es muebles. Y los abogados autores del ~emorial se preguntaban: 

"lNo es evidente que un comentl:lrista de ·~ar.to fuste, y por añadidura 

autor· del artículo 27, habría fundado la facultad del Estado para t:x

;ropiar bienes muebles tan amplia y sesudamente como lo hizo para la 

:s exprcpiar i~uebles si el artículo 27 hubiera querido abarcar tam

bi6n aquélla?". 

Segunda observación. Para los autores del Memorial, y de acuerdo 

cor. el ~-::-tículo 27, s6lo era posibles hacer modalidades a la "propie-

C.ai ¡::rivad.a" en cuanto se refiere a tierras y aguas. Por lo tanto no 

~e puede expropiar bienes muebles. ~ercera observaci6n. Estaban en con

'.;ra de.:. artículo sexto del proyecto de ley de expropiación, y que decía 

así: "Al hacerse la declaración, podr~ ordenarse desde 1 u ego la ocupa .. ' 

ci6n temporal o definitiva de los bienes". 

~ste artículo de la ley de expropiaciqn violaba el artículo 14 

~ons-:i tucional, pues despoiaba a::_ individuo de su propiedad11 sin llenar 

le prevendón terminante de ese artículo 14", Por otra parte, los abo

rados patronales deseaban que p::-imero se hiciera la declaraci6n de ex

propiaci6n y, despu~s, dentro de un plazo "brevísimo de un mes, ordena

ría la " po!:'esión. 2610 as~, decían estos abc¡;ados se respetaba "el 

procedi:niento y la ideoloc,ía netamente constitucionales". Otro aspecto 

o_u•: desagrada.·::.a era el d.c el valor de las indemnizaciones, pero ;:iui::' no 

acundaron en est~ terce!'a obse:::-vaci6n. 

~uarta observaci6n. ~o entendían los abogados del Memorial el sig

nificado de utilidad pftblica, utilidad social, utilidad nacional y 

utilidad pública que se "repite" otra vez en el proyecto de ley de ex

propiación. Quinta obsezyaci6n. No estaban de acuerdo con la tesis de 



171 

"ta ::ut:v& Concepción ,Jurídica de la 'Propiedad". Pues de acuerdo con 

LeÓ!". Dug: t, la expropiac:ón, "fundada en el conc~pto de función social, 

perr::ite Cj_ue se despoje a unapersona de sus bienes por razón de interés 

social". Ios abogados par.ronales abundaron al respecto. Los conceptos 

de uti~icad pública y funcibn·social eran distintos y confundirlos con~ 

t;ituía un e:-ror. ":Sl concepto de utilidad pública -dicen los abogados 

patronales-, coffio funda.mento de la expropiación, requiere forzosamente 

:a existencia de una necesidad colectiva que no puede satisfacerse sino 

privando a una persona de los bienes que han de destinarse a ese fin; 

pero si e: Estado est~ en la posibilidad de sauisfacer la necesjdai 

~olectiva, sin recurrir a la expropiación, la propiedad privada debe 

rospetar~e por estar consignada en la Constitución como garantía indi-

:::.os aho¡;ados µatronalE:s conclu;yeron: "Por esta razón sólo Eon ob-

2?to de expropiación los bienes inmuebles, coreo antes se ha dicho, pues 

~os bien~s ~uebles, por regla general, de carácter fungible, pueden ser 

adquiridos por el Sstado para satisfacer una necesidad colectiva, sin 

'-'iolar e2. der€·::ho de propiedad". 

Sexr.a y última observaci6n. En ésta los abogados patronales se 

referiWl a la manc-ra de indemnizar. t:o estaban de acuerdo con lo ex

puest~ en la exposición de motivos de la mencionada ley. En ésta se de

::ía: 11 2:.:-, que SG& r•.::qi.<.:. si to osencial que la indemnización sea cubierta 

previamente, ya que dP. acuerdo con la interpretaci6n que la Suprema 

':.;:Jrtr: de .::ueticia de lé: :;a;;ión ha dad.o al vocablo mediante, aqu~lla 

puede ser satisfecha con posterioridad a la ocupación". 

:...es ab;;gad.os parronah:s abtmc!aron r:mchísimo soi..'re este asWlto :;iar-

ticular. Vale la pena tr·anscribir toda es!!_argumentación, pues no sólo 

era juridica, como los abogados pretendieron, sino política y sobre to

do ideol6gica. "Tanto gr~ntical como jurídicamente -dicen los abogados 

autores del :-:emorial-, la palabra mediante, quiere decir previo; sin e!!!. 

bargo la Corte Suprema al resolver los primeros amparos agrarios, di6 
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a la palabra mediante una interpretaci6n diversa, que permitió al Eje

cutivo desa:::-rollar su política a¡:;raria para satisfacer necesidades po

líticas y sociales que, en alsunas partes del territorio nacional, 

eran tan graves que habían alterado el orden y la paz pública y aun 

substraído el control del Gobierno Federal algunas entidades federati-

vas.- La excepcional interpretacién que dió la Corte SupreQa 1 a la pa-

labra mediante, no debe extenderse, porque felizmente la Nación no se 

encuentra en las condiciones que obligaron a dar ese sentido a la pa

labra; y, antes por el contrario, con la expedición de la Ley, debe 

buscarse y realizarse protección a la propie1ad individual, q_ue repre

senta la fuerza productiva del país, armonizar los intereses individua

les, que sólo deberfui sacrificarse cuando lo requiera una c~ara y pa

tente u'tilidad pública, y previa la indemnización del interés o intere-

SES individuales, 3acri:icados por el interés general; pues no debe ol-

vidarse que 'el interés individuales la razón inextinguible de la misma 

vida social'. Si se cancela este interés y este átomo individual, hecho 

de economía y de moral, se anula la vida de la sociedad y de:!. Estado11
• 

Hasta aquí loe puntos de vista expresados por el ¡.;emorial (E2). 

For otra 'parte, la Barra de Abogados no estaba de acuerdo con la 

forma que establecía la ley de expropiaci6n la indemnizac~ón a los ex

propiados (63). la Ascciaci6n Def'ensora de la Industria Eenequenera, 

a través de s.us representantes, los licenciados Luis t'.:abrera ";j '}ustu

vo F. Font, afirmaban que la propiedad industrial no podía ser objeto 

de e:>:propiución, IJUP ·~'~Z'.1"" ~} ¡::.ur.' e r'e vista constitucior.c.l e-::-a inde-

finibJe el concepto de 11 ocupaci6r. temporal" y que al expropiado había 

que p~garls el va:.o~ rea' ~e la~ p~opiedad~s, pues si ~e ~iol~ba est~ 

"principio de equidad y de ,justicia cada vez o_ue en un sistema de ex

propiaciór. no se tiene cuidado de que :.a ind0nmizaci6n ccr!'ei::ponda R] 

'valor, se impone justamente al expropiado una parte excesiva de la car

ga, con beneficio injusto de los dem~s contribuyentes" (54). Por Últi

la Cámara Nacional de Comercio, Industria y l!inería de Guadalajarno, 
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ra decía que la ley de expropiación era simple y sencillamente un ata

que al articulo 27 constituciona'!. y que los a::.-tículos del 50. al 80., 

hacían que el "Poder Administrativo" este' por encima del Poder Judi-

cial (65). 

A cada cuestionamiento, a to:la duda que los sectores empresariales 

expresaron respecto a Ja ley de expropiación se le di6 respue:;;ta. Ne 

sólo se quiso señalar, como lo hizo la Confederación de Trabajador6s 

de !<'éxico, que en este país el derecho de propiedad está limitado (56), 

también, que estaba apegado a la tradidón jurídica mexicana, que se 

apegaba al espíritu del articulo 27 constitucional, y que de ninGuna 

manera menospreciaba las atribuciones del Poder Judicial y mucho menos 

las garantías individuales señaladas en la (..:onst: tución. :'odo esto fue 

expuesto y fundamentado por las Comisiones 1a. y 2a. de Puntos Constitu-

cicna::.es y Gobernación, pero sobre todo, defenci::l.o me.gistral:ncr.te po!' 

el diputado guanajuatense Enrique P.omero Coutarde. 

El 3 de noviembre C.e 1935, las ·'.::omisiones 1a. y 2a. de Puntos Sons

titucionales y Gobernación, presentaron el dictamen del proyecto de 

:.&y de e:r.:propiaci6n al ñloque !iac.i.onal :1.evolucionario de la Ch:nare. ce 

::Jiputados, prii:!ero, y después, a la asamblea soberana. A las 17,50 

hora::; inicié la discua:!.ón, ccn dispensa de t!'á.mite, del prc;:;ec'.:;o C:.e 

ley c:itado • .Le correspondi6 al diputado GonzáJ ez :Flores, a no:nbre de 

las ·_;omisiones ürii:ies, fundamentar el dictamen. 

El diputado González Flore;; dijo a los :nie!llhroE d.el Bloque que pa-

.:-a rechazar o aprobar el rlictar.'.<:n u discusión en eses r.:o::nento~>, d.ebfa 

de conciderar si se dec.i.d.ian por "el sistema legislativo que cor.dgna 

ti~ndo el sistema del derocho de libre concurrencia; la existencia de 

derechos naturales; la co::sP.grución .:ie la s-.1premacía ue::. más fuerte 

equiparandc.. la ley oocial a la iey zoológica'' o se dlicidÍe.!1 por la 

"~oncepción del E.dificio social contenido sobr-:: ~.::t.: :1'·i:;·Üpio er,érgi

:o y contundente, humano pero justo, de que sobre el interés de los po-

.. -----~ 
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cos se alza, como una bandera de redenci6n, el interés de la multi

tuc!." ( 67). 

El siguiente orador, Roque Estrada, habl6 en contra del dictamen, 

sobre ~odo, porque al expropiar los bienes muebles, la ley de expro

piación se convertía en anticonstitucional. El diputado Nartínez, que 

también habl6 en contra, propuso a la asamblea que el artículo 27 cons

titucional tuviera una nueva redacción pera que así se resolviera "la 

antico1~sti tucionalidad de la inicia ti va de expropiaci6n" ( 68). 

~l diputado Tito Ortega, a nombre de las Comisiones Unidas, defen

dió el dictamen y contestó las interpelaciones que habían hecho los 

sectores patronales y algunos miembros del Bloque Nacional Revolucio

nario. !l diputado Ortega decía que cuando la clase patronal conoció 

el proyecto de ley de expropiaci6n "lanzó un grito de espanto y angus

tio.", no ta~to por la exped.i:üón de esta ley sino porque afectaba sus 

:.nte:::·eses indi1riduales y que no había tal 8.nticonstitucionalidad en 

el p.:'.'oyecto a :ii scusión como lo aseguraba el sector patronal y el di

putado Estrada porque, aseguraba Ortega, "la riqueza de un país no 

s6lo csvá e~ sus tie!'ras y abuas; la riqueza de un país está también 

en todos los instrumer.tos de producción; y en virtud de que el inte

rés público así lo re dama, la ley no ez anticonstitucional". 

Pero quien hizo la mejor defensa del dictamen fue el diputado don 

1:n::'iq_uo '.-.'.c~ero Coutarde. ::.:1 ilustre guanajuatense es un ejemplo de le

sislador. Hizo un estudio y alegato en donde quedaron plasmados los 

.i.nterest:s de la :iaci6r.. Zl estudio que realizó está avalad.o por la ver

dade:>:>a tradición jur!d.ica de Mbico, la legislación colonial. El alega

to fue irrefutable. Contestó, como era de e~perarse, al aector empre

aarial con las mismas armas que ellos usaron, con el derecho constitu

c:.om.i.l y con los estudios de Melina ::nríquez. Se les contestó a las 

alturas de las circunstancias y quedó demostrado que en este país los 

interesds nacionales están por encima de los intereses particulares. 

Además, ce~ el 8:.tudio de ~amero Coutarde quedó demostrado la constitu-
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cionalidad de la ley de expropiaci6n. El diputado Romero dividi6 su ex- . 

posición en don partes. La primera, de orden general, comprendía aspec

tos constitllcionales, y la segunda, las "razones jurídicas11 en que se 

i"undamer.taron las Comisiones Unidas para "propii>ner ese mismo articula

do" que presentó la iniciativa presidencial. 

Así, el diputado ~omero inició su intervenci6n parlamentaria di

::::.endo que el antecedente histórico del actual Hrtículo 27 de la Cons

ti ti;ción era la :i.egislación colonial, pues ésta consideraba que "nin

gún par:icular ?CdÍa tener derecho sobre las tierras conquistadas, si 

no emanaba su titulo de una 'merced real' que el Soberano hispánico le 

concedía". Además, por disposici6n de Felipe III, de febrero de 1606, 

:a pror.iedad sólo podía ser considerada como funci6n social. Mas al 

consumarse la In~ependencia todos los bienes gue le correspondían a la 

Ccro~a ~spañola los adquirió la naci6n mexicana. Por este motivo, en 

la primera legislación sobre terrenos baldíos de 1863 se conservaron 

todas les características del r~gimen de propiedad que había en la Co

lonia, limit~ndose a dos mil quinientas hect~reas de tierras las que 

po~Ía poseer una persona e imponiéndole la obligación de poblarlas y 

trabaja;: las o cul tuvarlas y los títulos de propiedad los concedió la 

nación. 

Sin embargo, en pleno régimen porfirista, po~la ley de 16 de marzc 

:ie 189L1, se "transfcrm6 absolutame:lte el dgimen de propiedad territo

:d.al", pues no fijó límite a la propiedad de los particulares, ni ex

presó la oblit;ación de poblarlas, trabajarlas o cultivarlas. Así pues, 

en el por:irismo el r~gimen de propiedad tuvo características ajenas 

á nuestra tradición jll:'Ídica, su base estaba 0n la le¡::;islación romana 

que consideraba a la propiedad como absoluta, "propiedad que no puede 

ser jam~s afectada por el Estado, sino que era sólo manejada por el 

inter~s individual". 

'Pero la Constitución de 1917 recobró la tradición perdida durante 
el régimen olig6.rquico de Porfirio Diaz; es.decir, la legislación colo-
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nial. Por esto el primer párrafo del articulo 27 de la Constitución 

FolÍ ti cu de los Estados 1-':ridos !·'exicanos d:ice q_ue "la propiedad dr:: 

las tierras y asuas comprendidas dentro de los límites del territoric 

nacional, cor·respor:de o::-.i..;:imi.riaf.l~nte a ::.a :·:ación, la cual ha tenido 

y "tiene el de.::-echo de tra:::mitir el dominio de ellos a los particula-

res, constituyendo la p!'O_ried.ad -¡:ri·rada" " el tercero que 111 .... !!aciór. o) ~a 

tend.=--á en todo ::iempo el derecho de imponer a la pr·opiedad priva.da las 

modalidad.es que dicte el :'..nte:::·Sc p-.Íblico, así como el de regU::.z;,r el 

aprovechamiento de los elementos susceptibles de apropiación, para ha

cer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar da 

su conservación y, Lcna1:n•)r;"Ce, la fracción X'/III declara "reversible 

todos los contratos y concesioneE' hechas por los Gobiernos an"Ceriores 

desde el af.o de '\E?•S, que haya traído por consecuencia el acaparamicn-

to de tierra.:o, aguas .Y :>iquezas r~aturales de :..a ::s.cié.:;., por i;.na sola 

persor.a o Sociedad, y se faculta al ~jecutivo de la Dni6n para decla-

rarlos nulos cuando impliquen perjuicios Graves para el interls p~bli-

co". 

Al ~erminar esta parte d.e su exposicién, C.ori "Enrique ~omc::.·o ::'cu-

tarde olvid6 aoo!'dar un tema importante que e~ sector empresarial ha-

ció. mencionad.o: la relaci6n entre el dereci:o de propiedad que tienen 

los individuos, como garantia individual, y el artículo 27 é.e la Cons-

~i"tUC"-6n. Cor. los C.:.ocune:•tos que tuve a la rr.ano püdo hacerlo. ?or su-

puesto que la o~isi6n no significa un dem~rito a su excepcional labor. 

:Der. l':iBt:ano ::.uic Orozco, en su otra Legislación ;r ~urisnrudencia 

sobre terrenos baldíos, escribió, con acierto, que ei derecho de pl'O-

piedai "oricinariamer.t<:: :: :-ietai'Ísicamente, :-ac.:'..-:a eL la esencia ra::io-

nal del hombre ••• es propia y verdaderamente el soberano dueño del 

r.:undo, si:-. c;ue haya, fuera de Dios, quien pueda d.isputarJe su domi

nio"¡ pero, "las aplicaciones de esta idea absoluta", esto es, la vida 

socia~, "e;:;, o.::·dcn -::· la quiet'l!d. pública, ~1an 0xie;:.do un rSr;imer. rr.ás pr6-

ximo, 1r.ás ta."lgible y más práctico del derecho do propiedad, sobre to-
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do_, de la propiedad territorial". El -origen de la propiedad no es el 

trabajo, explicaba Orozco, porque esto sería limitar la propiedad a 

las tierras cultivadas e industrias y limitar su duración al tiempo 

que permanecen trabajando, ":Lo cual quitaría a dicha propiedad su ca

rácter de perdurabilidad, que es la que hace tan apetecible y ventajo

sa". Por eso, según Orozco, habia que buscar el origen de la propiedad 

en otra parte, y él creía que radicaba en "la soberanía del Estado y 

en la majestad del Poder PÚblico ••• a fin de evitar la perpetua dis

cordia y las eternas violencias" entre los hombres ( 69). 

El planteamiento de don Andrés l'iolina Enríquez fue verdaderámen

te revolucionario en torno a esta cuestión. Precisamente, en la~

ducción a El Artículo 27 de la Constitución que citó el Memorial de 

los abogados empresariales, Malina "Enr!i!¡uez part'" de un hecho funda

mental: que "todas las revoluciones profundas zon en el fondo cuestio

nes jurídica:; de pr·opiedad", como lo fue la iievolución Mexicana. 

Con el triunfo de la Revolución, como ya se ha mencionado, recoge 

la tradici6n de la legislaci6n colonial. Precisamente por esto la nación 

asegura en su conjunto "el dominio cierto y real del territorio que 

ocupa". Por esta cond.ici6n, "el de que de ese dominio como primordial, 

se deriven los derechos del dominio privado" .y, por lo tanto, "ningún 

derecho de dominio privado sobre los bienes raíces puede estar fuera 

ni mucho menos por encima del dominio supremo de la naci6n", en decir, 

la propiedad nri vad_a __ e..§_t§_~'?.!!!,~j.p.a a la soberanía de la naciór., y no 

del Estado como apuntaba .J:;oozco. 

':'ambién !•1o1 ina Enriquez dijo: "el que derendiendo fundc.::ientalmen

~e del domin~o de la ~ierru, e! sostenimieLtc de la vida, en ningún 

caso los dere-::hos del dominio individu<ll pueden llegar a un individuo 

a estorbar el ejercicio de los derechos individuales de los otros, 

por lo que !os derechos sociales deben ser antes y estar por encima de 

los individuales en materia de bienes raíces" (70). 

Una de las fuentes de que pudo servir~e el diputado guanajuatense 
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fue el debate que se originó en los años veinte a prop6sito de J.a re

troactividad d~l art!culc 27 constitucional. En estos afies se dijo qul 

el c.:ueño de un terreno no podía considerar la proyecci6n superficial, 

~1asta 8~ cia~o y el inf:c=no, co1nc suya. Fsto es, en M~xico, la propie

dad ec super.ficial. ?or eso don i•:anue:: de la Peña, en base al párrafo 

cuarto del artículo 27 consti tucion:ü, ase¡:;uraba, que la p:::-opiedad del 

subsu':'lo es er: todo tiempo propiedad de la naci6n y no de los superfi

ciari::s, la r:ac:..6r: sólo. "les dá lo que podía darles: un derecho prefe

!'erite de exn:!.o!'aci6n y explotaci6n" (71). 

Fer otra parte, en cuanto a los bienes muebles, 2omero ·'.:-:iutarde 

señal6 los antecedentes españoles en materia de expropiaci6n: las Eiete 

?a".'ticia::: C.~l Sabio "ey don AEonso, la lfovisima L'ecopilación y al ju-

:< .G·~o:-.sul t"C ·.'áz;;_uez de 1·'.anchaca, y después los antecdentes mexicanos: 

el artículo ~12 da 12 Sor:~tituci6n de 1824 y la de 1635, las Bases Cr

¡;ánicas de '1c.'~3, la :L,e;;: General de apropiación de Santa Ana, el art!.

::u:.o ?7 8.e _c. :: or.s:i 7;ución de 1857, la T.ey de Expropiaci6n del )1 de 

n.n~·o ds 1882, la J.;e:y del 6 de enero de 1915 y la fracción VI del párra-

·"~, s0;--cbc tir:.·::. a-:->~fou::.o 27 :'.e la Constitucióu. de 1917 que seña::.a que 

_a i::xp:-opiación ha ae ser por causa de utilidad pública. Después de 

:·1a:.i;;r se:ía::.cdc estos ant•1cC.r.ntes pasé a contestar dos objeciones funda-

men--:ales que el sector patronal habfa hecho al proyecto de le;)' d.e ex

rropiaci0n, es·:.:i es, ~a pretendida anticonstitucionalid.ad C.e la ley a 

~is~usión y la fo:'l:ia er. que se iba a pagar la indemnizaci6n. 

:._e_;: ca:::es ét· les irr.pt:¡:;nad.ores, decía %mero Coutarde, e:::-a:: la ir.i

c:..ativa del arti.-::ulo 27 que presentó al Cong.:-eso Constituyente don Ve-

r111~t:iaLo vnrr2nza, ~l nrtíc11j.o promulgs:lo y :.~ -~l1~~oducci6n e los es~u-

'-'.los sobre el artfoulo 2í· que f·1olina Enríquez había publicado en .:?:!. 

3cletír. de la ::;ec.::-e+:a.rfa de Gobernaci6n. Para contestar las impucnacio

nes el diputado guanajuatense recurrió a los estudios de don Francisco 

_:=.e1·1a j' de don Ar.d:-~s l':olina •:nríqu'-'Z, que de.!.'endi.6 el proyecto <'.e ley 

de expropiac!6n. 
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Don li'rancioco Barba, dice en su estudio,· que si s6lo existiera el 

pb.r'rai'o se¡:::undo del artículo 27 constitucional, como pretendía el sec

tor enpresarial, entonces SÍ había que darles la raz6n. Pero no era 

as:.. :S1:. ,,,:;:e:::to, en vi:-túd de la f1'acci6n VIII del artículo 27, la ex

propiadón era t;eneral y abarcaba bienes muebles e inmuebles. Por otra 

parte, la base de la argumentación de Barba era el Memorandum gue el 

licenciado Andrés Malina Enriguez, como comisionado especial de la Co

m:'..EiÓn ~·~acional Agraria, presentó a la Suprema Corte de Justicia de la 

::ación para su consideración en el amparo solicitado contra la re~ 

ción del presidente de la República que concedió terrenos de las hacien

das de doña ~iosa y ,'.anale,ja, para dotar al pueblo de San Pedro Totolte

~. documento que forma parte, precisamente, de la compilación que el 

propio '.'.olina Enriquez había hecho para el Boletin de la Secreta::-ía de 

3obe::-nación. 

En el tex;;o e!1 cuestión, el autor de Los grandes problemas nacio

nalez decía: ".~.tora bi.en, la utilidad pública tiene que estar en uno 

de los tres casos siguientes: en el·caso general de la expropiaci6n a 

~u~ se ~e:iere el párrafo octavo üel. artículo 27; en los casos del pri

mero y del eebundc inciso o sea de la primera y segunda oraciones del 

_;,ii.!':::·a:'o ::e:'cero, y del pár!'afo décimo del artículo expresado¡ o en el 

caso del inciso tercero y cuarto o sea de las oraciones tercera y 

·::ua:'tfi del pá!'::-afc tercero, y del pá:-ra.7.'o noveno del mismo artículo. :Sn 

el caso primero, o sea en el caso general de expropiaeión, no especifi

cada, no hay é~to al~uno para presumir en que razones se funda l& uti

lidad pública o sea el beneficio social, ni con qué trascendencia afec

te ::.or. L~te::-eseE particulares. En est~ caso, está por averigua:::'se todo 

y cerca de él por lo mis!lo, el artículo 27 de la Constitución s6lo es

tablece los principios generales, principio que salvo las excepciones 

que el mismo artículo expresa, son aplicables a todas las expropiacio-

nes. DOS expresados principios que rigen toda la materia del caso ce 
.q.¡.¡.á_se tr~~LO.Q_n los que están e?tpuestos en el p~rraf'o octavo del 
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propio articulo". 

En otro texto de !·iolina Enríquez, titulado El espíritu de la 

Constituci6n de Querétaro, afirm6: "tratándose de la propiedad terri

torial que representa la cristalización do mayo= solidez de los dere

chos humanos, la acci6n social podrá hacerse sentir hasta el punto de 

poder modificar las formas de dicha cristalización, con más razón podrá 

hacerse sentir sobre la prooiedad moviliaria que es la materia con 

que se constiGuyen las e~presas industriales, haciendo que esa propie

dad actúen en condiciones de satisfacer no sólo los intereses de los 

capitalistas, sino los de los trabajadores". Hasta aquí las citas de 

Violina Enríquez que utilizó en su estudio don Francisco Barba para de

fender el proyecto d~ley de expropiaci6n. 

~l licenciado ?~olina Znríquez, en el estudio que envió a la Cámara 

de Diputados sobre €1 proyecto mencionado y que usó de la mejor manera 

e~ diputado Romero Coutarde, decía, sin la menor duda, en la parte más 

sustancial: "Pero es claro, de perfecta claridad, que no había por qué 

ocuparse en el citado artículo 27 de los bienes muebles, porque con 

sólo no hablar de ellos quedaban todos puestos a disposición de las 

leyes comunes que sobre ellos se dictaron, los cuales, por excesivos 

y alentatorios que pudieran parecer, como atora le. de expr-opiación que 

se discute, siempre serían constitucionales. En términos jurídicos lo 
\ 

anterior podría formularse así: Los bienes muebles desde la Constitu

ción de 1917, no tienen en este país, garantías constitucionales; las 

dos Cámaras I,egislativas cio la federación y la de los -"~stados, pueden 

legislar sobre elles sin limitación a!¡;una". 

i.C.er;,ár; de los ei:.tudi'=·E ex nr0fesso de Da:::-ba ~· !·:olina ::~nríqi:.ez, !10-

mer0 Coutarde citó, para finalizar esta ptra parte de su exposición, 

:.as doctrinas de do;; abogados mexicanos, la de Gabino ':•'rup.;a y J'ulián 

sánche~Vargas. El primero, en su obra Derecho Administrativo, decía 

que: "en materia de expropiación, se considera que puede ser su objeto 

toda clase do d.:r0cho, ne sólo el de la pr·cpieda.d, que ser.m indi:'.? ~,n-
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sables para un fin de utilidad pública y que el Estado no pueda apro-

piari:ie po::.' ot:::-o concepto". Y::l sesunio y último, en su tesis profesio

nal, decía rotundamente: "Puede cer objeto de expropiaci6n los bienes 

muebles, inmuebles y de2·echos • .Uonci.e hay p:::·opiedad, puede haber e>:pro

piaci6n11. 

En cuanto al problema de la indemnizaci6n el diputado ~~omero Cou

tarde explicaba que a diferencia de la Constituci6n de 1857 que ded.a 

que la indemnizaci6n de lo expropiado sería 11 previa" y que la indemni

zaci6n procediera a la ocupaci6n, la Constituci6n de 1917 introdujo 

estas dos innovaciones: prime:::'o, se~. la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia, "La compensaci6n al expropiado no debe satisfacerse, 

imprescindiblemente, antes de la ocupación, pues si tal ocurriera que

d~Ía carente en todo sentido que el Constituyente de 1917 hubiera 

substi tuicio el ·.rocablo 'previa' por lo cie 'ir.edia.."lte'". 

i·;olina Enr5,quez seiial6 sobre la indemnización, que ahora que rije 

la Constitución de 1917, y que se sabe que los intereses de la socie-

dad son preferentes a los inter·eses del individuo, "la ruina de un in-

dividuo es nada ante el beneficio del conjun-co"; pero, para no abusar 

del derecho de expropiaci6n, la sociedad está obligada a indemnizar, 

pues en efecto, "la palab::.-a mediante indica que la indemniz<:i.ción d.ebe 

ser forzosa, pero como no hay razón ya para que sea previa, pued.e ha

cerse desde el morr.ento de dictarse la resolución :::-espectiva, hasta cue 

el propietario pierda el Último recurso que las leyes le conceden para 

revoca:::- dicha resoluc:ón o para cobrar la indemnización misma. La 

aceptación en este caso de la palabra mediante, es !a de que :a indem-

ni~a~i5~ debe mediar eL~re los dos ci~adcs extreoos. Ahora bien, la 

~quidad impone que esos doE puntos se a~erquen todo lo m6s que sea po-

~ible, coordinando l&s posibilidades de pago por parte de la sociedad, 

ron el deber moral que ~sta tiene de no causar al propietario innecesa-

.z-ios perjuicios" (72). 

I,a <:\e¡;tmda innovación que introdujo la Consti tuci6n de 1917 sobre 
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la indemnización era que la forma O.e calcular o fijar el mómto de las 

indemnizaciones sería mediante el valor catastral o fiscal. 

l'or Último, J1omero Coutarde señaló que el procedimiento de ejecu

ción de la. ley de expropiación corresponda a:. Ejecutivo Federal y no 

'11 foder Zudicial, como cr·eín el sec1:or patronal, porque el acto ex

propiatoric era un acto de ~anía y r.o it.: acciones¡ asimismo, "c:i. 

zob;crnno no va ademandar autorización, sino que la dicta", y se ha 

ac·~p'.¡,ac!o que la nación está representada po:::- el gobierno federal. Por 

lo tanto, la decl&ratoria de expropiación ccrrespondía a "la autoridad 

administr&.tiva" y la ! ntervención que concierne al Poder Judicial esta

b1~ exprese.de y limitada al párrafo segundo de la fracción VI del artí

cul c ?.7 cm;stitucionel. Esta fracción señalaba: "El ejercicio de lús 

e::::iones q'Je r.or:-esponC.e a la i'lación, por virtud de las disposiciones 

de e"L a:?:'tículo, se ha::-á efectivo por el :¡:rocedimiento Judicial". 

~ ina lmente, Jomero Goutarde pasó a exponer la segunda parte de su 

~x~.c.sición: las 11 razo12e.s jurídicas" por las cual es las Comisiones U:!li

d& :o habían aceptado el articulado en todos sus términos y, al mismo 

t.· 10:::po, puELi a la cons'..deraci6r: dP. los miem"::l:-os del Bloque ¡¡acional 

:'evolucionarlo de la Cámara de Diputados algunas reformas que se hicie

!''.r. a: articulado que e:::-an de forma y no de fondo. 

I.a primera propodciór, al Bloque fue la siguiente: el título de 

.. u ::.e,yC.eber.!.a ser :.ey de Sxproniaci6n, su:¡:r_:::.:.endo el vocablo federal, 

pues según las Comisiones L1nidas la ley tiene dos aspectos: es de "ca

rácter federal cuando riende a alcanzar un :~~ cuya realización corr;p0-

te a la federación, conforme a sus fa~ultades constitucionales, y de 

~a~~cter lo~al, pnra e: JiJtrito f~deral y :erritorios Federales, e~ 

:es demás casos". 

Así pues, se p!'opnía al Bloqw.: l·;aciona.:. ~evolucionario de la Cá

mara de Diputados 01 texto del articulado que, en efecto, no tenía mo

dificaciones de fondo: "Ley de Expropiaciór:.- Artículo 10. Se conside

ra causas de utilidad púb~ica: I. El establecimiento, explotación o 
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conservación de un servicio pÚblméo; II. La apertura, ampliaci6n o 

alineamiento de calles, la construcci6n de calzadas, puentes, cami-

nos y túneles para facilite.r el tránsito urbano y sub-urbano; III. El 

embellecimiento, ampliación y saneamiento de las poblaciones y puertos, 

la construcci6n de hospitales, escuelas, parques, jardines, campos de

port:. \'Os o de aterriza,ie y de cualquiera otra obra destinada a prestar 

servic:os de beneficio colectivo; IV. La conservaci6n de los lugares 

de tdlcza panorámica, de las antiguedades y objetos de arte, de los 

ed:'.ficios y monume:.tos arqueológicos o hist6ricos, y de las cosas que 

se consideran como características notables de nuestra cultura nacio

nal¡ V. La satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o 

trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de 

población, de víveres o de otros artículos de consumo necesario, y los 

¡:·:::-oce~ir.Jientos empleados para combatir o impedir la propagaci6n de epi

demias,. epizootias, incendios, plagas, inundacionas u otras calamidades 

públicas; VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para el 

mantenimiento de la paz públi~a; VII. La defensa, conservaci6n, desa

::.-::.-01:!.o o aproYechamiento de los elementos naturales susceptibles de ex

plotaci6n; 'llII. la equitativa distribuci6n de la riqueza, acaparada 

e monopolizada con nntaja exclus:!.va de una o varias persone:: y ~on 

perjuic:.o de la cclr,ctivida:i en general, o de una clase en parti ~u

:ar; IX. :a creación, fomento o conservación de una empresa para ben~

ficio de la colectividad; X. Las medidas necesarias para evitar la des

trucción ce ::os elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 

sufrir en pe:::-juicio de la colectividad; XI. La creación o mejoramiento 

r:'.e :.:entre.:; de potl&ciór: ;' de sus fuente¡: propias de ·.rida. XIJ. Ios de-

más casos previstos por leyes especiales.- Artículo 2o. En los casos 

comprendidos en la enwneración del artúculo 10., previa declaración 

del E~ecutivo Federal, procederá-la expropiac:i.:6n; la ocupación tempo

ral, total o parcial, o la simple limitación de los derechos de domi

nio para los fines del Estado o en inter~a de la colectividad.- Artí-
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culo 3o.- El Ejé'c)>ltivo Federal por conducto de la Secretaría de Esta-

do, Departamento Administro.ti vo o Gobierno de los Territorios corl!.'e s-

pendientes, tramitará el expediente de expropiaci6n, de ocupaci6n tem

poral o de limitaci6n de dominio, :r en su ca;<o hará la declaratoria 

respectiva.- ;;rtículo 4o.- La declarator:!.a a que se refiere. el artículo 

anterior se hará mediante acuerdo que se publicar6 en el 'riario Ofi

cial de la Federaci6n' y será n?tificado personalmente a los interesa

dos. En caso de ignorarse el domicilio de éstos, surtirá efectos de 

notificaci6n personal una segunda publicaci6n de 1 acuerdo en el 'Dia

rio Oficial de la Federaci6n 1
.- Artículo 5o.- Los propietarios afecta

dos podrán interponer, de~tro de los quince días hábiles siguien~es a 

la notifica~ión del acuerdo, recurso administrativo de revocación con-

tra la declaratoria correspondiente.- Artículo 60.- El recurso adminis-

trativo de revocaci6n se interpondrá ante la Secretaría de ~stado, De-

partamento Administrativo o Gobierno del ·rerritorio c;.ue haya tramitado 

el expediente de expropiaci6n, de ocupación temporal o de limitaci6n 

de dominio.- Artículo ?o.- Cuando no se haya hecho vale:· el recurso 

acimi.ni.stretivo de revocación a que se refiere el artículo ~o. o en 

caso de que éste haya sido resuelto en cont!'a de las pretensiones del 

recurrente, la autoridad administrativa que co:::-responda procederá des

de luego a la ocupaci6n del bien o de cuya expropiación u ocupaci6n 

~emporaJ. se trate, o ~mpond.rá in e;iecucifr, .i.rnnediata de laE .iis¡:;osi-

cienes de limitaci6n de domir,.;.o que procedan.- Artículo 60.- En los 

casos a que se refieren las fraccioneE\ V, VI y Y. d.el ard.c•Jlo 'lo. d.e 

esta ley, el Ejecutivo Federal, hecha la declaratoria podrá ordena:::- la 

ocupaci6n de l~s bienes ob~ct~ de la expropiación o de la ocupa~~5r1 

temporal o imponer la ejt!cución inmediata de las disposiciones de li-

mitaci6r. de dominio sin que la inte!'posición del recurso adr.iinistra-

ti vo de revocaci6n suspenda la ocupaci6n del bien o bienes de que se 

trate o la ejecuci6n de las disposiciones de limitaci6r. ~e dominio.

Artículo 9o.- Si los bienes que han originado una declaratoria de ex-
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propiación, de ocupaci6n temporal o de limitación de dominio, no fue

ren destinados a], fin que dió causa a ·1a declaratoria respectiva, den

tro del término de cinco años, el propietario afectado podrá reclamar 

la reversión del bien de que se t!·ate o la insubsistencia de~ a~uercio 

sobre ocupaci6n temporal o limitación de dominio.- Artículo 10.- El 

precio que se fijará como indemnización a la_ cosa expropiada, se basa

rá en la cantidad que como valor fiscai de ella figure en las oficinas 

catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifesta

do por el propietario o simplemente aceptado por 61 de un modo ~ácito 

por haber pagado sus contribuciones con esta base. El excesc de valer 

, o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 

o deterioros ocurridos con pcsterioridad a la fecha de la asignaci6n 

del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pe

ricial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se tra

te de objetos cuyo valor no est~ fijado en las oficinas rentísticas.

Artículo 110.- Cuando se contravierta el monto de la indemnización a 

que se refiere el artículo anterior, se hará la consignación al juez 

que corresponda, quien fijar~ a las part6S el término de tres días pa

ra que designen sus peritos, con apercibimiento de designarlos el 

juez en rebeldía, si aquéllos no lo hacen. También se les prevendrá de

signen de común acuerdo un tercer perito para el caso de discordia, y 

si no lo nombraren, será designado po!' :;l ;juez.- Artículo ~2c.- :or.tra 

el auto del juez que haga la designaci6n de peritos, no procederá nin

gún recurso.- Artículo 1)o.- :::n los casos de renuncia muerte o incapa-

c:i.dad de alguno de lc.s peritos designados, se hará nueva df:signación 

den;;rc d.el término de tres días por quier.9s corresponda. - f.J'1Ículo 140. 

los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que deba nom

brarlo y los del tercero por ambas.- Artículo 150.- El juez fijará un 

plazo que no excederá de sesenta días para que los peritos rindan su 

dictamen.- Artículo 160.- Si los peritos estuvieren de acuerdo en la 

fijaci6n del valor de las mejoras o del demhito, el juez de plano fi-
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jará el mondo de la indemnizaci6n; en caso de i~~.o,:i,lforDíidW:i, llamar§. 

al tercero, ~ara que dentro del plazo que le fije, que no excederá de 

treir.éa días rinda su dictamen. Con vista de los dictámenes de los pe

ri tos, el ~uez resoJ verá der.tro del término de diez días, lo que eoti

~e proced~nte.- Art!~ulo 170.- Contra la resoluci6n judicial que fije 

:_ü ::c::tc de la :ind.et:!:r.izac:.ór., ;,o cabrá nin¡;(m recurso y se procederá 

&l o~crbamiento de la escritura respectiva que será firmada por el in

te~esadc o er. su rebeldía por el juez.- Artículo 180.- Si la ocupación 

fuere ~emporal, el monto de la indemnización quedará a juicio de peri

tos :· a resolución ,judicial, en los términos de esta ley. Esto mismo 

se observará en el caso de limitaci6n de dominio.- Articulo 190.- El 

i~~o~t~ de la indemni3ación será cubierto por el Estado, cuando la co

sa expropiada pase a su ?atrimonio.- Cuando la cosa expropiada pase al 

?atr~IoniJ de person3 iistir.~a del Estado, esa persona cubrirá el ire

;or·t':: rie la indemnizaciór..- Estas disposiéiones: se aplicarán, en lo 

r;or:.d-..:.ccntc, a loa casos de ocupación temporal o de limitación al dere-

8~0 de dominio.- Artículo 200.- La autoridad expropiante fijará la for

:~& ~,. "-·;2 :;:;·lazos er, q_ue ::.a ind.e~nización deberá pagarse, los que no 

a~ar·ce!'ár. nunca un periodo mayor de diez años.- Artículo 210.- Esta 

--e:: e:: d.::: carácter feclerel e!". los casos en que se tienda a alcanzar 

u.~ ::.~ ~uya realización competa a la Federaci6n conforme a sus facul-

u:.:.e "= '.'.cnsr.i rucicr,ale:::, ..:.s: ccr.:o cuando st' trate de imponer limitacio-

r.i:;s a.:. con:inio; y do carácter local para el Distrito y Territorios ·~·e-

.U temir.ar su jntervenci6n, el diputado Romero Caoutarde exhor-

t6 8 __ J.J.Earr.:Jleu a qu0 fuera aprobadc- el dictrunen del pr·c;yecto de ley 

d.e ~;:prcpiación ,Y pasara a la sesi6n ordinaria de la 1~ámara de Liputa

dos _¡:·,,.ra su definitiva aprobación. El proyecto fue aprobado en el Blo

que r:acional Revolucionario de le Cámara de Diputados en votación eco-

!".6r.:i ca, y e1: la sesión de Cámara, el texto no sufrió alguna modifica

ciór: ;- f·.ie aprobado por unanimidad de 104 votos el dia 3 de noviembre 
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de ese año (73). 

Por su parte, la Cámara de Senadores aprobt el texto que le envió 

la Cámara de Diputados en todas sus partes por unanimidad de 39 votos 

el día 18 de noviembre de 1936 (74). Una vez cumplidos con todos los 

trámites constitucionales, el 23 de noviembre de 1936, el general Lá

za~o Cárdenas promul~Ó el decreto de la publicación y observancia de 

la Ley de Expropiación (75). 

Gran mérito de la XXXVI Legislatura del Congreso de la unión fue 

haber dado a los mexicanos la Ley de Expropiaci6n. Con esta ley se 

abrieron los caminos para tener un México capaz de recuperar sus rique

zas nacionales, para evitar los abusos de los privados (76), para aca

bar con el acaparamiento de la riqueza nacional que aún está en pocas 

manos. Una ley, en fin, verdaderar.iente revolucionaria. Además, con es

ta ley de Expropiación, una vez más, ;e asentaba el principio de que 

los intereses de la nación eran lo primero. 

Una ley, además, necesaria. En los grandes conf'lictos, cuando los 

intereses privados, nacionales o extranjeros, quisieron poner en peli

g~o la soberanía de la nación y l~estabilidad del Estado, su aplica

ción, puesta en vigor, reivindicaría la soberanía nacional y fortale

cería al Estado de la ttevolución r:exicana. Con la expedición de esta 

Ley pues, le. XXXVI legislatura cerró con broche de oro el tercer y Úl

timo periodo de sesiones ordinarias. 
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mirse en laB contiendas políticas. Asi lo ha declarado categ6ri-

ca~en:e el Jepartamento del Trabajo siempre que ha sido preciso, 

como en el caso de las agitaciones obreras provocadas, con evi

dentes :ines políticos, por las organizaciones sindicalistas de 

.)rizaba, primero, y de Puebla, más tarde" (Departamento del Tra

bajo, i''.e::cria Anual del ~;epartamento del T:-abajo, Talleres Gr!

:~::.cos dt; le •:ación, México, D.F,, 193G, p. 35; el subrayado es 

mrnstro.) ?or otra parte, la Confederación ?.evolucionaria Obre:-a 

f':exicana cor,denó el paro de los trabajadores poblanos /3 · hizo 

p:::'o:'.:;::;:éz: ce :'e antilor.ibardista. E!l el ¡,:anifiesto a los traba,-ia-

dorec en ger.eral del Estado y en particular a los que militl.ID 

-::n k EüC:, así come a ia opini6n púbiica y a las autoridades 

ei.'::.les y mil:tares, decía: "Vender por un puñado de monedas di-

·:;:'."'sas causa:;; obreras qu~ se han rr.util9.do en la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje, como se di6 a conocer hace poco por 

r..eciio i< sendas ho;jas p(lblicas en las esquinas; recibir dinero 

~ manos llenas de los capitalistas del Lstado, como lo pueden 

p~oba~ los obr~~os y ca~pesinor de los InG~nios de ~atarncros; 

arrastrar a los traba,jadores a una Manifectación pública de 

cará~tG~ poli tico en la Ciudad de ~ .. :éxico, con merma de su sal&-

río, con la oblibaci6n de pa~ar sus pasajes y con la amenaza 

de ser separados del trabajo si:.no acatan drástico cuanto in6-

til acuerdo de los Directores Frocianos; desatar una campaña 
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trnn;; e: inconsecuente de insultos contra las Autoridades del Es-

-':: ~ -~ei ;· -~:,pecialmente contra el Gobernador, de que_ han recibido 

precentlan y canonjías, como o.puede demostrarse fácilmente; apro-

vc~l:a:· lz impunidad que les brinda el apoyo de las Autoridades 

;;c;::r:.cipa!es ~ombardistas de la Ciudad, para tener un constar;te 

ru:;~so a la sociedad y a los ~raba2dores que no son de su afilia

ción, cometiendo escándalos en los prostíbulos y cantinas de pos

::i.n, co;¡;o lo puede decir el sefior ~~anuel Rivera, secretario del 

flamante Ayuntamiento Angelopolitano y el Lic. Alfonso Crotte, 

F~esic?nte de la Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje, he 

ah! e:. ACERVO de la lucha emprendida por los directores de la 

??OC; he ah1 el arna NOBLE Y GENEROSA con la que pretenden ha

car la Ul':J:FICACION OBREF.A DE MEXICO" (Germinal, Puebla de Z., 

30 de ~ayo de 1936). 

(25) El Universal, 14 de mayo de 1936; ?artido Nacional Revoluciona

rio, Un año de gestión del Comité E,4ecutivo Nacional. 1935-1936, 

:;:,a Impresmra, M~:i:ico, 1936, p. 88. 

(29) 

(30) 

Todos los datos econ6micos del Estado de Vera.cruz los hemos to-

mado de Attolini, José, Problemas económicosociales de Vera.cruz, 

Eá.iciones Encrucijada, México, 1947. 

Salamini, Heather Fowler, Movilización campesina en Vera.cruz 

(1920-1938), Siglo XXI editores, México, 1979 1 p. 132 y Falcón, 

Romana, El agrarismo en Vera.cruz, La etapa radical. (1928-1935), 

31 Colegio de Méxicb, 1977, p. 135. 

(31) Archivo General de la Nación. Ramo: Presidentes. Fondo: Lázaro 

Cárdenas. Exp. ;'44.2/29 y 544.2/14. 

(32) Archivo Francisco J. Múgica. Asuntos Políticos. Estado de Vera

~· Exp. 10/018 (726.1)/-1. 

(33) Archivo Francisco J. Múgica. Asuntos PolÍti~os. Estado de Vera-

~· Exp. 10/018 (726.1)/-?. 
(34) Elguero, Jos~, l!.yer, Hoy y Mañana, Editorial Folia, México, 
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1941, p. 37; véase, sobre la muerte de Altamiranb: Archivo Ge

n:-rul de la Nac::.ón. Ramo: Presidentes. Fondo: Lázaro Cárdenas. 

Exp. 544.2/14; Taracena, Alfonso, r,a Revolución Desvirtuada. 

1936, t. iv, Costa Ar.líe Editor, México, D.F., 1967, p. 269; Wi

lliman, John B., La I5lesia y el Estado en Veracruz 1 1840-1940, 

EepGPte~tas, M6xico, 197'~, p. "t:.Ó 
t ..... ·• 

(35) Excelsior, 16 de jUD~o de 1935; Cárdenas, Lázaro, Obras I •. Apun

tes, 1913-1940, ill~AM, México, 1972, p. 320. 

(36) Excelsior, 17 de noviembre de 1935. 

(37) Partido Nacional Revolucionario, Un año de gestión del Comité 

Ejecutivo Nacional. 1935-1935, cit., p. 37. 

(38) Cárdenas, Lázaro, Mensaje al pueblo de México, Imprenta Mundial, 

México, 1934, p. 9. 

(39) El Universal, 30 de abril de 1936. rn testimonio, sobre la ~a~

ta de respeto al voto, es el del general MÚgica. Este expresó 

su preocupación por las elecciones de Tabasco al general Cárde

nas. MÚ¡::ica dijo: "Es verdaderamente dolorosa la situación moral 

de aqu·~l ¡:-ue··io, pues .:os informes qu.:: el mismo Gobernador me 

dió y que pude confirmar entre muchísimos y variados elementos 

de la población, funda la afirmac:ón siguiente: el Gobernador no 

cuenta ni con mil votos de todo el conglomerado tabasqueño" (Ar-

chivo Frar.cisco J. ~Úgica, Correspondencia particular. 1936-

1937. s.c.o.P., exp. 10-/110 (726)/-1, Leg., 5). 

(40) Excelsior, 14 de junio de 10.36. 

(41) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 30 de diciembre 

1 ~35; Diar:o de los D~bates de l~ Cámara de Diputados, 31 de 

diciembre de 193~. 

(42) :'uentes Díc.z, '/icente, Orip;en y Evolución del Sistema Electoral, 

Ediciones del Autor, MGxico, 1967, pp. 126-128. 

(43; I,ey para elecciones de Poderes Federales de 1o. de junio de 1918 

con suLl adiciones v reformas, Imprenta de la Cámara de lJiputa-
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dos, México, D.F., MCMXXXIV, p. 40. 

(44) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 19 de agosto 

1936. 

(45) El Nacional, 21 de agosto de 1936. 

(46) Portes Gil, Emilio, guince años de política mexicana, Ediciones 

Botas, !'iéxico, D.f., 194'1, pp. 511-539; del mismo autor y sobre 

el mismo caso, cf., Autobiografía de la Revolución Mexicana. Un 

tratado de interpretación histórica, Instituto Mexicano de Cul

tura, México, 1964, pp. 750 y ss.; Historia vivida de la Revolu

ción !f,exicana, Cultura y Ciencia Política, A.C., México, 1976, 

pp. 677 y ss. 

(47) CÓrdova, Arnaldo, En una época de crisis (1928-1934), Siglo XXI 

editores, México, 1980 1 pp. 37 y 38. 

(48) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 22 de julio de 

1936. 

(49) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 22 de julio de 

1936. 

(50) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 22 de 2ulio de 

1936. 

(50-a) El Universal, 22 de julio de 1936. 

(51) El Universal, 26 de agosto de 1936. 

(52) El !7acional, 27 y 2B de a¡;osto de '193S. 

(53) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores, 2 de septiembre 

de 10,35. Poco antes de presentar la scli~itud dr rc;>tc:>ar~ ón ul 

cargo ~'=' senador, Soto '!:'.eyes presentó su ~·enuncia como prcsiccm-

mara de Senadores, porque consideraba que ou actitud anta el 

::,ole¡;io :~:e.'.:"'cé>!.'H:!. imbb cre··,do "una aparente inq1üetud política 

que" habfo culminado "con la renuncia irrevocable que ante. el 

Co~it5 ~irectivo Nacional de nuestro inst~tuto político her& 

r! s0fc~ !!~cnciedo ~~ilio Fortes 3!1 ". ~mpPro, la dimisi6n del 
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senado:· michoac:ano no fue o.captada por el Ala, Izquierda (El Uni-

versal, 22 je agosto da ~93G). El 3 ~~ sAptiembre de 1936, el 

s'2nado:· Srnesto Soto Reyes. envi6 al presidente de la 2epública 

una ca:c·C:a de 11 :::ax·ácter confidencial 11 en donde leo señaló, entre 

a tras co3as, 13.s si¡;u1 entes: 11 Despi.:.l:s de la conversación que tu-

·;e cor. ur;tsd er. prE:¡_.enc:a del soi'io::.' ~oronel •.::erres C::-tfz, en lG. 

que ~~ perffiití manifestarl~que posiblemente el Colegio Electoral 

del Senado se vería en la necesidad de dictar resoluciones des-

favorables para algunos de los candidatos del Partido Nacional 

-~evolu·3io::ario, '!f expresándome usted su resolución en el sentido 

de que no daría i.in¡:;una orientación a los ciudadanos senadores 

y pres·.1!:.tos senadores sobre casos electorales, hablé con el li

::;<;ncifió.( fo:!:'tei: Gil, quier. taobién ae expresó que el Pa.rt::.do 

¿::a::iona~ 2e»·clucior.ari2/ no -::enís. er:peño en que sus candié.9.tos 

fueran aceptados a :odo tra.1ce, si éstos ~enían en su con~ra 

impedi~entcs de orden lefal qme los imposi~ili-::ara para os~en

tar u..~~ representación popular, indicándome que aprobabs nues-

~re. e.ctit'JC de C.a!' ampl:..u libertad F, los candid2tos indepE-:1-

dientes para escuchar su defensa en los debates, reccme~dán

doce, so!a~ente, que no se ?rodiGara mucho esta libertad, a fir. 

de que no se convirtiera el Cole=io ~lectoral en un 'herradero' 

(t~XtU'J~)". 

:r:n otra parte de esa car·ta co:::ifidencial, ;Joto Reyes :1eñ:i.lÓ: 

"?.::ste:;iorrnc!'l~:e, cuando el p:7op~:; sei:or i:.ccnciaCo Portes GiJ., 

en forma inhábil autodzó al periód:co 11U Nqcional' para c;ue 

hiciera comer,tarioz en el seatido de que sería en el Fo.rticio 17R-

cicnal ::evoJ'..h:im1ario, donde se C.iscutirían y s-probarían todas 

J cada una de las resoluciones que el Senado de la República 

debería dictar en m~teria de revisi6n de credenciales, el grupo 

parlamentario que presidí, resolvió enviar comision3.úos que en-
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trevistaran al ~encionado señor licenciado Portes Gil y le hi-

cie:c::m ver o,ue la opinión pública n:::cional, ve:::-ia ccr:.o un acto 

indecoroso do los integranteLJ del Colegio Electoral el que és-

to2 fueran a :!'.'ecibir lo que vulgarmente se llama una consigna; 

actitud decorosa que molestó grandemente al ex-pNisidente del 

P.LR. quien en forma hostil rsc:'..bió a la comisión, nesándoee 

a acudir al recinto oficial de la Cámara con objeto de presidir 

uria sesión del g:'upo parlanentario como se ha venido acostum

bra."'ldo, er. la que se habría pre sentado la oportunidad de tratar 

estos casos sin despets:::' suspicacias.- Ese mis~o día fuí llamado 

a las oficinas presidenciales por el señor licenciado Luis I. Ro-

drí~uez, quien ~e indicó que estim~ba usted conveniente que da-

da la tirantez de relaciones entre el seño~ licenciado Portes 

GE y yo, me separara de ci carso cono Secrets.:·io d.e Acción 

A¡;raria del Comité Ejecutivo l\acional del P.~·: .R., manifestándo

le, po~ ni parte, que desde luego presentarí~ ni renuncia, Asi

nismo me indicó que usted no le había señalado fecha para que 

lo ticie:::'a !li axter'-ado opinión alGuna en ei sentido de que és-

ta fi;.e:!'.'a in:nr.diata y que, en consecuencia, ~l opinaba que ~odría 

presentarla cu.ando terminaran las sesione3 de Colegio :lecto

ra:. Al oír 6sto, pre~unté a mi buen amigo el señor licenciado 

:<cC.:-Ígui:;z que !;i tenía instrucciones de ustc;d en !'elaci6n con 

los casos eiectorales que se iban a fallar, contestándome: 'el 

sef.o:' P:::-eEidente no ¡;¡e ha dado ningm1as i:iEtrucciones para us-

tedes en tal sentido, pero comentando con él la posibilidad de 

c;w:.- fi;.0:-sn :-echc.zadas aiGunG.s c:~E:dcnciales de candidatos C:.el 

F.~.R.t ffie ~anifest6 escueta~ent~ ~ue si esto sucedíe, el S€nado 

de la ncpÚblica estaría er_ su papel'. :t:;s-ca frase qu'3 inserto a 

usteti, señor Presidente, posiblemente no sea absolutamente tex

tual, pero nu fondo sí ¡;arantizo que es el mismo, exp'lesto en 

le3 ideas del seiior licenciado Luis I. Rodríguez" (Archivo Gene-
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ral de la Nación. Ramo: Presidentes. Fondo: Lázaro-Cárdenas. 

Exp. 544.3/33. Una opinión en contrario, y con las debidas re

servas, en .íill:aya, ,Juan Gualberto, Los gobiernos de Obregón, Ca

llas y regímenes 'peleles' derivados del callismo, s.p.i., MA-

xi.:o, 1947, p. 377. 

(~4) ~iario de ~os Debates de la Cámara de Senadores, 2 de septiembre 

c:e 1936; A1•c'.livo General de la l'iación. Ramm: Presidentes. Fondo: 

(j5) Archivo Gilberto Bosques. Legajo: Cámara de Diputado. XXXVI Le-

~:.21atura. 

C55) .Archi1:0 Trancisco J. Múgica. Correspondencia Particular. 1935-

'1L~3E'. !:i.C.O.P., exp. 10/'i~0/-1, p. 179; De ll!aria y \Jampos, Ar-

r::ando, Y!Ú¡;ica. (O:::ón!cs 'cio~ráfica), Compañía de l:;diciones Popu-

.!..e.res, .... , . 
:.GX:!.C0 1 "'~39, pp. 2~é y 297 • 

(5'7) CárdeMs, I,ázaro, Obras I. Apuntes, 1913-1940, cit., pp. 588 y 

3c~:; Suf.rez, .r.:;;.uardo, Cor.ieme.rios y Recuerdos. (1926-1946) ... Edi-

tc::'in.i Porrúa, !·'.é~:ico, 197?, p. 1<)4. 

( ::;: :~;.;celG:'..o::.', 2? ci.0 sept:.en:bre dE: "'936; El Unive:::-sal, ., de odubre 

de 1936. (El subra,vado es nuestro). 

(61 ~ El univerFal' e de octubre de 1'?36. 

(-::2) :Sl L!.'!iversd, 2~ de o~·i:ubre de 1936. (Los subra:1ados ser. nue:::-

((3) 

(E-4) 

(' .. \ 
..,0:;:>,1 

(66) 

(é?) 

tros). 

~' u~ ... :. ~.rcrs2.l, 

El Universa~, 

Bl Universal, 

El Universal, 

Diario de los 

número 12 del 

23 óe o:..:tubre e e '19_-:i¿. 

27 de octu~re de 1936. 

29 ci.t: octubre de 1936. 

22 de octubre de 1936. 

Debate::: de la cámara de DiEutaclo s, Suplemento al 

Di.ario de los Debates, Sesi6n del Bloque Hacion<>i 
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Revolucionario de la Cámara de Uiputados del congreso de la 

;Jnión, efectuada el dÍ'l 3 de noviembre de '1936. 

(E-E) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, Suplemento al 

núr.le~o 1Z d.~::.1 Diario de los Debates, Sesi6n del Bloque Nacional 

rievolucionario d.e la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, efectuada el día 3 de noviembre de '1936. 

(69) Orozco, 'distano Luis, Legislación y Jurisprudencia sobre terre

nos baldíos, t. II., Ir.iprenta de El Tiempo, México, 1895, pp. 

895 y 596. 

(70) And!'és ~!olina Enríquez, "El Artículo 27 de la Constituciónº, 

en Boletín de la Secretaría de Gobernación, T. I., núm., ~, Mé

xico, septiembre de 1922, p. 1¡ también véase este texto en la 

edición d.e Arnaldo CÓrdova, Andrés Molir.a Enríquez, Los grandes 

nrcbleoas n~cionales (y otros textos), prolÓGo de Arnaldo Cór

dova, Era, 11'.áxi~o, 1978, pp. 465 y ss. 

(71) Je la Fefia, l·'.anue:i., El petróleo y la legislación frente a las 

compañías petroleras de México, Secretaría de Industria, Comer-

do :; ·:::•ra.bajo y Gecretarfo de Gobernació::i, México, '1920, pp. 4 

y ss. Otro auto:r escribió de la siguiente !!lanera: "entre noso-

-r!"'C1 S nunca ha exic:tido el derecho absoluto de la propiedad pri-

ve.da. T·odo lo contrario: antes de la Conquista, en la Colonia y 

sn el ¡v;éxico !r:~e;,:endiente, sie:r.pre hubo un lírcite a los a':)usos 

de la prop:cd;d privada; u esos lÍmites tenían que estamparse 

:;ori muc'.·1LJ. més r< ... zón e::: la Conethu~ión .:ie '!917" (:aiver~ Alva-

rrán, José, AlG\mas consideraciones acerca de la Última r.ey de 

D .J"., !1'.Ci'.XXXVII 1 pp. 42 y 43). 

(72) Jié ... uic de los Debates de la 0ámo.ra de Diputados, Suplemer-.-co aJ. 

número 12 del Diario de los Debates, Sesión del Bloque Nacional 

Revolucionario de la Cámara de D~pÚtados del Congreso de ls 

un~ón, efectuada el día 3 de noviembre de 1936; Boletín de la 
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Secretaría de Gobernaci6n, cit., pp. 85 y ss; Andrés Nolina 

Enrique~, l·os Grandes problemas nacion&lP.s (y otros teY.toG), 

cit. , pp. 479 y ss. (Los subruyados son nuestros). 

(73) Diario de 10s 0ebat6s de lo. Cánara de Diputc.d.os, ._,up.i.tiwnto 

al ntll!lero 12 del lliario de los Debates, Sesiói:. del :!:loque l'le.cio-

::ional ?.evolucionario de la ;:áme . .r.'a de Diputador:: del Con¡;::.·eso de 

lé: Uni6n, efectuada el día ;. de noviembre de ·19;,6. 

(7t;.:. '.:iario de los Debates de :u Cámara de Senadores, 18 de :'lov::.em-

(,,¡:;, 
( ./' 

bre de 1936. 

Secretaría de Gobern5.ci6n, :.ey ó.e F:xnropiación, 11.'alJ.eres Grá

ficos de la Naci6n, México, 1936, p. 8. 

(76) ':he ['t.exican :SXpronriation ::.a,·1. And cases in which it has been 

applied, Sdi~orial Polis, México, 1938. 



IV. La nue\•a Cár.iara de Diput:ados Y e.l nuevo partido de la Revolución. 

'1. J_,os oríe¡enes de la diputación obrera. 

C&.si a ln :r.it2.d del régimen de:. 5.;,neral :.ázaro JÚrdenos la Cámara 

de Diputados sufrió una trans.formac:..ón rad.ical. Los miembros que inte

¡;ra!:'on J.a XXY.VII I:e[;islaturo. (1937-1940) provinieron de las centrales 

obrera y campesina más poderosa de esta época, la Confederación de 

Tra.bi;.jadores de l"iéxico (CT1'í) -:l la Confederación Campesina Mexicana 

(CCM) y, además, de las fuerzas armadas. De cada uno de estos sectores 

salie:::-on las Diputaciones Obrera, Campesina y l·iilita:-. 

""-~ Los orígenes de cada una. de estas Diputaciones fueron diferentes 

~orque cada une de les sectores a loe que ellas pertenecían.tenían uno 

historia particular. ~L ~ovimiento obrero en la época de Cárdenas fue 

::.it::::-e ;; esta"::;"~eció, pe:- otra pa::.'te, '.ma alisnza con el ::.sta.:!.o C.e la 

Revolución. Los campesinos de ~éxico pcrdie:::-on su libertad y fueron so-

metidos al arbitrio y designio del Estado. los soldados l!:exicar:.os, fi

nalPl<mte, estaban encargados de defender las instituciones nacionales 

y des"la.be.n ser aliados de los oo::eros y campesinos de ~:éxico. Así pues, 

el desarrollo de cada uno de los sectores ~ue importante porque marcaron 

los límites de su actuación parlamenta.ria. 

A finales de 1<;33 sur¡;ió en México un nuevo movimiento obrero en

cabe z&do por .'.a i)onfed.eración 'Jeneral d.e IJbreros y Campe s;;.nos de i1Jlxi-

co ( CGOCM) y diri¡i;ido por Vicente Lombardo 'h: iedano que rechazó la tác-

"'.:.ica y la esc:rn:!:r:¡siR :le la otror~ central obrera r.,ás roder0sa C.e los 

años veinte. la ConfederaciÓIJ He¡;ional Obrera Mexicana (C.:°:C'X), a sa-

b0r: f:.l Erleris:::0 :: lr=_ poli t;ica ('1). Ader:,ás, ;io <= 3 · i;vo t c.or.cco de 

acuerdo con aquell:.i idea propa~~ad.a por esta centra~. de que "mediante re

formas sucesivas c. lac 1e:-e s burguesas" se lo::rarío. un r.ie ¿oramiento 

económico para los tr9.ba.jadores mexicanos. Siendo consecuente la cen

tral lombardi.sta con estas ideas, pudo decir que se o:·¡;anizaba "sin la 

ayuda material, política y moral del Estado" (2). 
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:l:;a Confede:::-ación General de Obreros y Campesino e de México, po~ 

otra puree, fue siempre defensora a ultranza del derecho de huelga (3), 

deJ. respeto de la personalidad jurÍdJ.ca del sindicato en la lucha 

po:· el contrato colectivo de trabajo y de la conquista de la cléusuJ a 

de exclusión. Para defender estos derechos, a la Confederación le bJs

taban la Constitución General de la República y su Programa y Dedara

~:.:..ón de Principios (4). Po.:> estos p::-incipios la central obrera inició 

er 1?34 un movimiento huelguístico sin precedentes en los anales de la 

histo:?:'ia mexicana. '.:'. al mismo tiempo que defendía esos derechos sindi

~ales deseaba que el nuevo mandatario de la nación, el general Lázaro 

Cé.rdenas, cumpliera con los ofrecimientos que había hecho a los traba

,'adores en su campafia electoral (5) y con los postulados de la i'evo

lu · ión ~;exicana ( ó), y de ma:iera especial 1 que Cárdenas fuera respe

:u8so del dere ·no de huelgf (7). 

Af,o de intensas lucha¡, fue 1935: paros de solidaridad, nacimiento 

.:.e sindicatos industriales, huelgas petroleras, electricistas, chofe

res, tranviarios¡ desconocimiento de huelgas por parte de la ~unta de 

~onciliación y Arbitraie y sus secuelas, y lo más importante de esta 

situación fue que en las organizacion.cis obreras nacía la idea de for-

una central úr,iea de trabajadores. 

La idea se convirtió día a día en una verdadera obsesión. Los lí

ie:-es sindicales no perdían la oportunidad de exponer sus puntos de 

vista ante sus agremiados con el propósito impostergable de tener una 

~~ntral Única de trabajadores. El 'lo. de mayo de 1935, el secretario 

et:neral del Sindicato f·;exicano de Electricistas (SME) afirmó, ante un 

excenso :-.úmero de trabajadores que conmemoraba el Dfa del Trabajo, que 

er:; posible orgar.izar una central única de trabajdores, con verdaderos 

sinilcatos J' con ve:rdaderos sindicalistas (8)• Como un pr0ludio de ese 

magno acontecimiento, ese día desfilaron cerca de 100 000 trabajadores 

por las calles de la ciudad de México. Un grito al unísono hizo estre

mecE>r los vie¡:os cimientos de la ciudad de los palacios: respeto y de-
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f•"nsa del derecho de huelga. La marcha obrera fue convocada por la Cá

mara Revolucionaria del Trabajo, la Confeder·ación General de Obreros y 

Gampesinos de lf:éxico y el Frente Unico Pro Primero de Mayo, este Últi

mo inte¡:;rac:c por el Sindicato de Traba,idores Ferrocarrileros de la Re

pÚbJ ica ~íexicana (STFRM), el Sindicato Industrial de Trabajadores Nine

neros, ~etalúrgicos y Similares de la ~epÚblica (SITMMSR), la C6mar~ 

!%cional del Trabajo, la Federación· de Sindicatos Obreros del Distrito 

?ederal, la Confederación Hegional Obrera Mexicana, los petroleros de 

"E:. .~.f;uila", de la "Huasteca" y de la "Pierce Oil", los maestros, la 

:..1.olYiá.able Con.federación Sindical Unitaria de México (CSUM), el Parti

co Comunista úe México (PCM), la Alianza de Uniones y Sindicatos de Ar

~"~S Gráficas ~v, por Último, sindicatos autónomos y campesinos (9). 

Por supuesto que movimientos como éstos fueron mal vistos por los 

:::r:~t:r'es i:::iprese.r:'..ales y po-::- los viejos revoluciona:rios, entre los que 

des~acaba el 5eneral Plutarco Elías Galles. Este renacimiento obreris

ta, esta nueva fuerza sindical que surgía de la misma sociedad, este 

a"!:'rollador impulso era lo que temían los enemigos de este nuevo movi-

:. :-::r,'·0 o":o-::-e:·::. :Sra tal su fuerza y su b:::-mrura que su sole presenciE ~n 

la plaza pública, en la calle, en los centros de trabajo impresionaba. 

;,s:. e:::-n este m.:.'3vo riovimiento obrero. Por eso, cuando el ceneral Ca

J.le r; -::enouró los movimientos hurlguísticos de los traba~adores en ju-

r...l.c :~.e: "1 '~}35, "'"odos el2.os se: leva.n-:aron pars C.:.e.fender uno de los d.9re-

ches por elloo conquistados. 

_:.;n e.f.'ecto, ca.si toda¡; las agrupaciones que des.filaron por las ca

lies de l~ ciudDd de México el 1o. de mayo de 1935 se reunieron, por 

:_,,v: ~a::~6r: expre;.a dr: los dirigentes dr,;l S:i.ndicato Mexicano de Electri

c~s:as, en su donicilio aindical, para ponerse de acuerdo y buscar la 

.:·0=~1a de cói;;o manifestarse en contra de las declaraciones del general 

Calles. 

Como resultado de esa reunión los dirigentes sindicales redactaron 

y firmaron una protesta. En las primeras líneas del documento señalaron 
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su decj si6n ~nquebrant~b~e. de defender lo~. ~erechos de h~elga "sin 

restricciones, el de asociaci6n sindicAl revolucionaria y otras". Lí 

neas después, los dirigentes obreros condenaron al "Jefe Máximo" por 

su posici6n frente a los movimientos de huelga. Finalmente, en esa pro

tr.sta, los dirigentes obreros maniresta1:on que las huelgas se debían 

a un malestar "colectivo, y a un estado de injusticia social 11
, que 

eran fen6menos "cuya justificaci6n s6la pasa por alto quienes repre

sentan los intereses capitalistas". Las huelgas terminarían, conclu

yeron los dirigentes obreros, "cuando se logre la transformaci6n del 

sisteme burgués en que vivimos" (10). 

También en esa reuni6n hist6rica sali6 la idea de redactar y fir

mar un proy~cto preeliminar de un Pacto de Solidaridad, con el objeto 

de que "ninguna de las Centrales o Agrupaciones ••• se hostilizarán en

tre sí, a pretexto de conflictos intergremiales, respet~ndose las ju

risdicciones que hasta esta fecha tienen y, por lo tanto, formulan 

en principio un pacto de no agresi6n y de ayuda sclidaria" (11). Pero 

si las declaraciones de Calles fueron oportunidad para que el movi

miento obrero se uniera, también lo fue para que se constituyera el 

Comité Nacional de Defensa Proletaria, antecedente inmediato de la 

constituci6n de la gran central obrera. 

El día 15 de junio de 1935 se form6 ese Comité Nacional de Defen

sa Proletaria con las agrupaciones sindicales que inte~raban el Facto 

de Solidaridad. De las ocho bases que con3tituían el pacto del Comit~ 

Nacional de Defensa &roletaria, las m~s importantes eran: la segunda, 

que obligaba a las or~nnizaciones pactantes a respetar la integridad 

de las organizaciones y abstenerse de ataques ocasionados por pugnas 

intergremiales y obligaba al Comité Nacional a intervenir en ls reso

luci6n de los conflictos intergremiales de sus miembros; la quinta, 

que ordenaba a los miembros de este Comité Nacional de Defensa Prole

taria ir a huelga general en caso de que en el país aparecieran mani

festaciones de carácter fascista o se pusieran en peligro los dere-

: 1 
• 1 
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ches fundamentales de los trabajadores, como el derecho de huelga, el 

derecho de libre asociaci6n, el derecho de libre expresi6n del pensa~ 

miento, el dere~ho de manifestaci6n pública y en caso de que el Esta~ 

do tolerara o fomentara grupos contrarios a estos derechos; y, por 

último, la sexta, que convocaba a las agrupaciones pactantes a un Con·· 

greso Nacional Obrero y Campesino, con la única finalidad de unificar 

al proletariado en una central nacional, y facultaba al Comité Nacio

nal de Defensa Froletaria a iniciar los preparativos del Congreso tan 

pronto empezaran los trabajos de organizaci6n de la misma (12). 

Por otra parte, las organizaciones que integraban el Comité Na

cional de Defensa Proletaria repetían que no estaban sometidas al Es

tado y mucho menos a los dictados del presidente Cárdenas, que los 

trabajadores mexicanos se "manejarían por sí miE:mos" y no por otras 

fuerzas sociales y políticas; en otras palabras, que la nueva central 

obrera sería totalmente libre y aut6noma y dirigida por los propios 

trabajadores. Además, decía también, los trabajadores mexicanos no 

luchaban por transfo~mar el r~gimen de propiedad privada y establecer 

la dictadura :1el proletariado, no, l"!.!chaban s6lo porque se cumplieran 

"las leyes y los postulados revolucionarios tanto tiempo escarneci

~" (13). Qui"en expuso esta singular idea en el movimiento obrero 

fue Vicente Lombardo Toledano. 

Este movimiento obrero declar6 desde su gesti6n que tendría acti

vidades no políticas, que su misi6n consistía en hacer que se respeta

ran los derechos del movimiento obrero, que exigía se cumplieran los 

postulados de la Revoluci6n Mexicana y deseaba que el presidente de 

la República, general Lázaro Cárdenas, c'o.1mpliera con los compromi

sos contraídos en su campaña electoral ante el pueblo de México. 

Igualmente, fue intransigente cuando se trataba de hacer respetar a 

la patria y a los símbolos nacionales. Esta posici6n no era un nacio

nali ~mo chauvinista, er.a un nacionalismo, como lo demostraría poco 

años despu~s, revolucionario y popular. 
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En esa intransigencia, en lo" albores de este nu· vo movimiento 

obrero, sus ini;egrantes no desearon jam~s que el sector empresarial 

usara los símbolos patrios para jurtificar la explotaci6n que hacían 

de ellos. El ejemplo m6s significativo de este caso fue cuando~ Cen

tro Patronal de Monterrey decret6 el paro general y la bandera y el 

Himno Nacional fueron símbolo de este sector en contra del Comité Na

cional de Defensa Proletaria que apoyaba la huelga de los trabajado

res de La Vidriera. El Sindicato Mexicano de Electrcista dijo, al res

pecto, que esta era una vieja maniobra de los empresarios que preten

dían engañar a la opini6n pública "haci6ndola creer que el Himno Na

cional, la Bandera Mexicana, la patria y el nacionalismo" significa

ba y autorizaba "a la purguesía para oprimir y explotar a los traba

jadores". El Sindicato Mexicano de Electricistas estaba seguro de que 

tanto el presidente de la República como las autoridades de Nuevo 

Le6n no permitirían que el 11 significado de la patria 11 se identificara 

con "los intereses patronales de los codiciosos capitalistas, quienes 

nunca han vacilado en envilecer el significado de patria con tal de 

poC:er explotarlo en su provecho" (14). 

Por su parte, Lombardo Toledano decía en el mitín de p~otesta por 

el paro patronal: Los patrones creen que los trabajadores "le tenemos 

asco a la bandera nacional, que no amamos a la patria. iQue profundo 

error 1 iQue gran ignorancia 1" Y tomando la bandera mexicana que esta

ba a su alcance, Lombardo Toledano, con voz firme y segura decía: "E§. 

ta bandera no representa socieGades an6nimas que enriquecen a sus 

gentes y defraudan a sus accionistas, como los de Monterrey", en cam

bio, sí representa la sangre "de '~antas obreros y campesinos an6nimos 

que lucharon por ella", era pues, "de la masa mexicana" y "no trofeo 

de baneidos que explot•m al pueblo" (15). 

En este conflicto obrero patronal, Cárdenas extern6 sus puntos 

de vista sobre la huelga. El presidente de la República dijo senci

llamente que un conflicto como el que sucedía en La Vidriera era nor-
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mal en nuestro país y como en todos estos conflictos, el movimiento 

obrero era respetuoso de. la ley. Además, el movimiento obrero no se 

salía de los marcbs jurídicos para "obtener las ventajas económicos" 

siempre actuaba "dentro de las posibilidedes de las empresas produc

toras y al amparo de un Gobierno, que" pugnaba porque se restablecie

ra "el equilibrio social sobre las bases de relaciones justas entre 

el capital y el trabajo, relaciones que tienen el fundamento único 

de un buen entendimiento" (16). 

También en el movimiento obrero encabezado por el Comité Nacio

nal de Defensa Proletaria hubo una re8CCi6n al respecto. Este señal6 

que la actitud del presidente Cárdenas continuaba siendo consecuente 

con los lineamientos generales de su política laboral desde ~ue se hi

zo cargo del por.ar Ejecutivo federal y, de manera especial, el Conse

jo Nacional de la Confederaci6n General de Obreros y Campesinos de 

México dijo que observaría, en adelante, una línea de conducta dife

rente y sostenida hasta ese momento, lo que quería decir que desde 

entonces seguiría una política de coopereci6n con el presidente de la 

República, "en la resoluci6n de los hondos problemas de ls clase pro

letaria que se mueve, no con los prop6sitos egoístas que inspiran a 

los patrones, sino en el justo y noble deseo de emanciparse de la si

tuaci6n tan miserable en que vive" (1?). 

Entre huelgas y mítines, declaraciones y propuestas, la unifica

ci6n del movimiento obrero se hizo realidad. El 10 de !ebrero se inau

gur6 el Congreso de Unificvción Proletaria y Rodolfo Piña Soria, dele

gado del Comité Nacional de Defensa }roletaria, di6 a conocer el nom

bre que tenería la central de trabajadores que se estaba formando: 

ConfP.deraci6n de Traba;iadores de Viéxico (CTM). También dijo que en el 

seno de esa Confederaci6n estarían "todos los elementos asalariados, 

lo mi::mo obreros industriales, que obreros asalariados, que campesi

nos", en una palabra todos aquellos que viven de la venta de su fuer~a 

de trabajo. La CTM, se deseaba en esow momentos, sería una central 
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única, una central r·ara los trabajdores de !1éxico, una central que 

trndría como lema, y como objetivo: "Por una sociedad sin clases" (18), 

El 21 de febrero se iniciaron los trabajos del Congreso Constitu

yi:·nte de la CTM. El 22 y 23 de ese mismo mes se discutieron los pro

yectos de Estatutos y el 24 de febrero se eligió el primer Comité Eje

cutivo, encabezado por VicPnte Lombardo Toledano y Fidel Velázquez 

e 19). 

El primer dirigente cetemista señaló que el 24 de !ebrero era el 

día más feliz para México, pues la OTM era "la cristalización de un 

profundo anhelo de las masas oprimidas de México, y no la consigna de 

un gobernante, de ningún político, ni de ningún líder obrero'!. La CTN 

nacía de la "tierra mexicana, de un medio natural 1 espont~neo". Na

cía sin haber recibido dinero, nacía, para orgullo de los trabajado

res mexicanos, libre, absolutamente libre y autónoma (20). 

Una de las ventajas que la CTM tenía de nacer libre era la de po

der realizar una nueva relación con los gobiernos de la ~evoluci6n Me

xicana. Quería el respeto por su condición aut6noma. Deseaba el reco

nocimiento por parte del Estado porque era sin lugar a dudas la orga

niza ci6n sinC.icü más poderosa de México. Buscaba un nuevo pacto con 

el gobierno mexicano porque no deseaba enfrentarse a un producto ge

nuino de la Revolución Mexicana. Sobre todo, porque el gobierno del 

general Cárdenas se identificaba con los po~tulados más significati

vos de la Constitución de 191? y este gobierno respetaba, como ningún 

otro lo había hecho, los derechos de los trabajadores. Pues bien, ese 

24 de febrero, Lombardo Toledano dijo que, si el presidente Cárdenas 

era cor:::ecuente ccn los postulados de 1917, la central a ::u cargo lo 

a:::oyaria "en todos sus actos revoL•cionarios, y en to·~a su condecta 

que tienda a .favorecer a la masa explotada de !'léxico" (21). 

Mi~ntras tabto, el gobierno del general Lázaro Cárdenas continua

ba aplicando, en su ju~to sentino, el espíritu de los artículos 27 y 

123 constitucionales, y además, colocando a loa obreros y campesinos 

en un plono de igualdad jurídica en la lucha econ6mica, política y 
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social con todos los dem~s elementos sociales. Lo que deseaba el di

·:isi.onario michoacano con estas medidas era el establecimoento de un 

verdedero 1stado político en donde todos los ementos de la soviedad 

~uviPr8n s~rantizsdos sus derechos políticos y sociales, y sobre to

do, deseaba que ese Estado estuviera perfectamente definido respecto 

de la sociedad. También, por característic:;s propias del Estado mexi

cono, no olvidaba que las masas trabajadoras eran el sustento de todos 

los regímenes eman3dos de la Revolución. 

For f!SO Cárdenas reslizó, con gran destreza, una política de ma

sas. Un espectador de la época lo señal6 muy bien: "El general Cárde

nas al asumir el mando llevaba ya estereotipada en la mente la idea 

de iniciar en México, por primera vez en la historia de la República, 

la política de masas contra la política de hombres ••• Antes que él ni~ 

gún otro hombre del poder se había detenido a pensar en el beneficio 

que puede result2rle a la patria el consenso de las masas. Y no s6lo 

eso, sino que al misco tiempo, los otros hombres que ocuparon la pre

si:!encia del país en el devenir de nuestra historia había r 1rnunciado 

totalm~nte a la cooperaci6n de las clases proletarias; y de hecho, 

los había colocado en une posici6n de notoria y termiante desigual

dad" (22). 

El presidente Cárdenas deseaba, además, que entre los trabajado

res y loa ~obiernos de la ti.evolución hubiera un nuevo tipo de relación 

política, y que ~sta fuera no entre hombres sino entre instituciones 

eQanadas de la Revoluci6n, y que en base a esto se impulsara la obra 

de la misma Revoluci6n. Era menester, para llevar adelante estos ob~ 

jetivos, un nuevo tipo de alianza entre trabajadores y el Gobierno, 

lo ~ue por otra parte, ya era un hecho, una realidad, pues los mismos 

trabajadores lo habían seDalado. C~rdenas pens6 que lo más adecuado 

era realizarlo a través del Partido Nacional Revolucionario, y éste, 

con el nuevo Comité Ejecutivo Nacional, se lanz6 a esta tarea. 

En efecto, el 6 de septiembre de 1936 el Comité Ejecutivo Necio-
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nal lanzó un Manifiesto del Comité Ejecutivo Nacioyal del PNR a las 

Cl::cc::; ::1.,:letul'ias de México, en el qu<:: proponín alcanzaT' '.\!l;;. ~· 

democracia, basándose no en la part-L,,:;~a.ción y decisión política del 

pu8blo or;anizad~ en la cosa pública, ni en la paulatina toma del po

der político, sinó 0n "una creciente influencia de los obreros y cam-

pesinos or5anizados en la dirección ~cl2tica y económica de la comuni-

dad". 

:::n ese hmifiesto del Comité E~ecutivo Nacional se reconocía la 

importancia de los miembros de los sindicatos revolucionarios y de las 

comunic:ades e,~id.ales, pues su part:.cipaci6n era fundamenta~ para el 

Partido hacional Revolucionario, aclarando que no para "subordinar-

los, z::..no para el logro de sus P..spiraciones de clase". Para ser con-

secuer.te con lo anteriormente dicho, el Comité Ejecutivo Nacional tomó 

~a s:.€;Ll2-er~t~ medida: desde ese momento el ~!:~ elevaría ·a la "categoría 

de gener&l obse!•vancia dentro del Partido en toda la !:'.epÚblica, la 

aceptación dei \·eco que emitan los contingentes de obreros y campesi

nos o::-ganizados, que acudan a sufrB.f;ar en las elecciones internas" 

(23). ~l ?r:. lo 1u~ deseaba., se~úr. este acuerdo, e.ra convertirse en el 

mejor abs.nderado de las aspiraciones .de los trabajadores de México, po

niendo, además, a todas sus secrecarias en marcha para cumplir con es-

te fi::l. 

;;o fue casua::., por esto, que la sec!'etar·ía de Acci6n Obrera, del 

Partido nacional t::evolucionario, dirigida por el diputado Arnulfo Pé-

rez 
J •• ' 

enviara la circular número "1 a todas las agrupaciones obreras 

del pa!s para decirles que, ratificando el reciente acuerdo del Comité 

::.,iec-.r':i-.·o ::e..::.ior.a1, le. set:reta:da a ¡:¡;, ·::.argo tendría las ":;:iuer·tas abie_E 
tas para que todos los trabajadores inDresaran a este partido de la 

::evolución, y que, además, los trabajadores de este partido tendrían 

el privilegio, con el único requisito de pertenecer a un sindicato o 

a una comunidad eji.dal, de participar en la lucha electoral (24). Pe

ro, lqué opinaban los trabajadores al respecto? 
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En el II Consejo Nacior.al de la üonfederación de Trabajadores de 

lf:éxico era pública y notoria una corriente c;ue se inclinaba ·Mrque lP 

crr•r•;, "sin nerder su carácter de o r¡;anización sindical 11
, cmpliara su 

actuación, es de-::ir, se decic'.ier& a hacer política. Vidal Díaz Muñoz, 

antiguo miembro de la Confederación General de Obreros y 0ampesinos de 

México, fue el portnvcz de este ~repuesta, la cual puso e la ccnside-

ración de la. asan:blea cetemista. Loz c;ue no eran partidarios de la pre-

puesta de Díe.z I>luñoz decíar1 que una inici.::.tiva como ése era contraria 

o. los Estatutos de la CT;-1 que prohibían la actuación política de sus 

di::-i¡;entes. :;,os de:;;:isores de la prJpuesta, po:· otra parte, no respon

dieron a esa interp~lación sino quü reiteraror. que ya era tiempo de 

que los trabajadores actuaran en po2.Ítica. Lo:nba!'do Toledano en nombre 

del Comité Ejecutivo ifadonal de la C'.!.'~: se prenunció a favor de la pro-

puest& de Díaz i,'.ufioz ~:, aC.emáE, se aproba.ron :os sie;uientes pum;os re-

solutivos que ms.rcaríen la orientación a seguir por los traba,'adores 

en la lucha políticc e::..e:::toral: "1o. :.:1 Ccr:se.'o :lacional de la Cl'!''. rt·-

comienda a los trabajadores que la integran, su participación en la 

lucha político-ele::cc!'a2. para la defensa d.el pror:¡rama de la CTI•! y pa.rs 

oponerse a la rea~ción y al imperialisffiOo-2o.- La participación de los 

traba:adores en la =.u::ha político-electora: iebe h&cerse en forma o:.:·

ganizada ¿a través de los Co!!!ités Zlectorales Ob'.'eroy y eficaz para 

gargn-¡;izar el propósito entes expues~o.- 3c.- ~¡ ~onse~c ~acional de 

la CTi'l faculta al Comité i·.acional para que r,°"comiende a las agrupacio-

nes confe~eradas el ~~ocedimiento para organizar la lucha político-

electoral" (25). 

ls C:'i. advirtió, e:: su ::ior::':!m:o, qu0 2.?. :interv'"n-::7.Ón de esta ct:n-

tral obrera en la lucha político-elector~l no siGni:icaba caer en la 

"utopía socialdemoc~'áta", er, decir, "del t~'ár.sito de la sociedad burru.::_ 

sa a la sociedad socialista, mediante la acción parlementaria". i.o 

que deseaba la CTr·:, de acuerdo a la orientadón del II Consejo Hecional 

de la misma, era luchar por el programe de esta misma organización obr~ 
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ro, contra los enemigos de la Hevol"ci6n Mexicana, la derecha y el 

fascismo, y que csmbiaran los Tiejos métodos de hacer política para 

que ésta fuera "una arma sencilla, honesta y eficaz al servicio de 

los principales sectores del pueblo" (26). 

El 23 de meyo de 1937, la Confederaci6n Campesina 1'1exicana (CCM) 

y la Confederaci6n de Trabajado~es de México, presentaron al presi

dente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revoluciona

rio , licenciado Silvano Barba Gonz§lez, la lista de los precandida

tos a diputados propietarios y suplenetes que estas centrales apoya

ban. Era una lista de 148 precendidatos de distritos electorales en 

donC:e las organizaciones mencionadas tenían "control absoluto". De un 

total de 1?2 distritos electorales, la CTM postu16 a 45 de sus ªgI'e

miados. De acuerdo a las ramas industriales y actividades profesiona

les la central obrera seleccion6 a sus candidatos de la siguiente ma

nera: Industria de transporte: ferrocarrileros: 6.propietarios y 3 

suplentes; choferes: 3 propietarios y 3 suplentes. Industria azucare

.:!,: 3 propietarios y 3 suplentes. Industria de la Alimentaci6n: in

dustria lechera: 1 suplente; industria molinera: 1 suplente; industria 

hotelera: 1 suplente. Indµstria textil: 3 pr.opietarios y 3 suplentes. 

Industria .4.grfoola: campos ejidales: ~ ::ropietarios y 3 suplentes¡ 

pequeños agricultores: 1 propietario y 2 suplentes. Industria Minera: 

4 propietarios. Industria de las Artes Gr§fices: 2 propietarios. ;!s

dustria cinematográfica: 1 p~opietario. Industria el~ctrica: 1 pro

pietario. Industria petrolera: 2 ~ropietarios. Industria marítima

estibadores: 1 propietario. Trabajadores al strvicio del ~stado: 3 

propietarios y 1 suplente. Profesionistas: 2 propietarios. Ramo de 

Comercio: 2 propietarios y 2 suplentes. ~ de la ense~anza pública: 

maestros de enseñanzaprimaria: 2 propietarios y 1 suplente; maestros 

de enseñanza superior: 2 rrcpietarios. Actividades diversas: mec~ni

cos: 2 propietarios. Filarm6nicos: 1 propietario. Dem ejército: 1 

propietario (27). 
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Con esta lista de candidatos, con ojustes y adecuaciones que se 

introdujeron todavía, la CTM fue e los plebiscitos internos del Parti-

c!.o iiacional ••evolt.:cionario para sacar sus candidatos a diputados fe

derales. Sin embargo, en estos plebiscitos persistieron los viejos 

vicios electorales: maniobras caciquiles, intervenci6n de las auto

ridé:des municipales, estatales y en algunos casos federales¡ de re

presentantes locales y estatales del PNR que estaban contra de can

didatos obreros y, como en otras ocasiones, de candidatos enemigos 

de la Revoluci6n que recibían apoyo de las autorid:des locales y del 

propio P~'P.. En algunas regiones del país, especi~l~ente en los Esta

dos de Sonora, Tabasco, Hidalgo y San Luis Potosi, algunos precandi

datos obreros fueron asesinados. 

En el informe del Comité Nacional de la CTM al III Consejo Na

cional de la misma organizaci6n obrera se denunciaron todas esas ano

malías y crímenes que se cometieron en los plebiscitos y solicit6 al 

IV Consejo que se dirigiera al presidente Cárdenas y a los dirigentes 

del PNR para decirles que el voto de los trabajadores debía ser res

petado y que el sistema de plebiscitos debía ser cambiado por uno 

que garantizara la opini6n de los trabajadores como era el sistema de 

convenciones. Con este sistema, aseguraba el Informe del Comité Na

cional de la CTr., se iniciaría en México "el principio de democradia 

o representaci6n :~.'uncional ••• si se quiere realrn<"nte darle un nuevo 

sentido a las luchas cívicas de nuestro país y si se desea que el 

proletariado intervenga en las discusiones de los asuntos políticos 

y en la orientaci6n de los intereses generales de la naci6n mexica

na" (28). La r::.:opuesta cetemista recibi6 ur.i:; respuesta m~s tarde y 

de una manera que ni siquiera ellos se imaginaban. 

Así pues, el FNR, el Partido Bocislista de las Izquierdas y al

gunas agrupaciones políticas se presentaron a las elecciones para di

putados federales el primer domingo de julio de 1937. Por los infor

mes de la Procuraduría General de la uepública dirigido al presidente 
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Cárdenas no incidentes de significación en la jornada electoral (29). 

De estas elecciones surgieron los primeros 2? diputados obreros 

que formaron parte de la XXXVII Legislatura. Los diputados obreros . . 

fueron: Por al Estad~-de Aguascalientes: Ram6n Aldana, del Sindicato 

de ~Tabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana; ocupaci6n: 

inspector de carros. Campeche: Héctor férez Martínez, de la Federa

ci6n Regional de Obreros y Campesinos; ocupaci6n: periodista. Coahui

la: Tomás Garza Felán, de la Federaci6n de Trabajadores de Coahuila; 

ocupeci6n: abogado y Juan Pérez, del Sindicato de Compresoras; ocupa

ci6n: chofer. Distrito Federal: Salvador Ochos Renter!a, del Sindica

to de Trabajadores del Estado; ocupaci6n: empleado. Máximo Melina, 

del Sindicato de Trabajadores Cinematográficos; ocupaci6n: chofer. 

Fernando Amilpa, de la Federaci6n Regional de Obreros y Campesinos; 

ocupaci6n: chofer. Luis Campa, de la Cámara de Trabajó, ocupaci6n: 

contador. Jesús Yurén, de la Federaci6n Regional de Obreros y Campesi

nos: ocupación: .chofer. Además, J. Jesús Rico y Francisco Botomayor 

kuiz. Durango: ToI!Ws Palomino Rojas, de la Federación Regional de 

Obreros y Campesino; ocupaci6n: top6grafo. Guanajuato: Celestino Gas

ea, militar y Antolín Piña Seria, de la Alianza de Trabajadores al 

Servicio del ~stado• Hidalgo:Daniel R. Santillán, del Sindicato Indus

trial de Trabajadores Mineros, Meta16rgicos y Similares de le Repúbli

ca Mexicana; ocupación: abogado. Jalisco: Jesús Ocampo, de la Federa

ci6n de Trabajadores de Jalisco; ocupación: mecánico, y J. Teobeldo 

Pérez. Michoacán: Jesús üavala Ruiz, de le Federación de Trabajadores 

de la Industria Eléctrica, ocupación: electricista. Nuevo Le6n: Jos~ 

c. Ojede. Fuebla: Juan Salamanca, de la Federación Regional de Obre

ros y Campesinos; ocupación: tejedor. Luis Lombardo Toledano, y Mau

ricio Ayela, de la Federación Regional de Obreros y Campesinos; ocu

paci6n: tejedor. Veracruz: Manuel Ayala, de la Unión de ~stibadores; 

ocupaci6n, estibador. Luis Torres, del Sindicato Industrial de Traba

jadores Petroleros de la tiepúblice¡ ocupación: empleado, y Joequ$.n 



214 

Zara L!az. Chihuahua: Francisco ~arcÍú Carranza. Yucatán: Víctor Mena 

r-a:o;;;o (30). 

:S:L VI Consejo Nacional de la CT~: ratificó los acuerdos del II Con

se~o ;:acional que señaló que los trabajadores que decidieran partici

par en la lucha político-electoral defender!an el programa de la CTM 

y co~óatirían las acciones de la reacción y el imperialismo y agreió 

nuerns disposiciones, a· saber, que los diputacios obreros deberían dis

ciplinarse a las disposiciones del Partido Nacional úevolucionario, 

intensificar los trabajos legislativos y colabo:::-ar en forma sincera con 

el ré~imen progresista del general Lázaro Cárdenas (31). 

Pero el ingreso de los obreros a la Cámara de Diputados siempre 

fue mal visto. ae debe, dijeron algunos críticos y estudiosos del mo

vimiento obrero, a que casi siempre han sido dirigentes obreros y no 

trabajadores los que han ocupado las curules. Vicente Fuentes Díaz ha 

s~co uno de los que han mencionado que el ingreso de los líderes obre

ros a la Cámara de Diputados en 1937 significé un botín más para el 

grupo cetemista de los "cinco lo'oitos" (32). Otro, Antonio Luna lü'ro

·'"º' d.ecía en '1940, :iue había una incompatibilidad en los dipucados 

o·c!'ero.;, pues no podían ser al mismo tiempo dirigentes sindicales y 

leg:s~adores. Ki uno ni otro tienen la razón. 

En primer lugar, el hecho de que en la CRmara de Diputados haya 

ur."' i.i.putaciór, obrera no significa por sí misza un botín. Que degene

ró en ello, es una cuestión a estudiar. Fero, hay que decir qu~ fue 

d~cisión de los propios trabajadores, decisión tomada por ellos mis

~os y avalada por sus Órganos superiores. A través de esta diputaciór. 

-- :..:;grerfon, dt' acuerdo cor• Lombardo ':-'oledar.o, ·,·s.rios fin0s 1 desde 

la defensa de los principios cetemistas hast& :a defensa del régimen 

je :a ~evo~ución. Y si llegaron sus líderes a la Cámara de Diputados 

fue por razones obvias: eran sus dirigentes nacionales, creían en 

ellos, les tenían confianza, y sobre todo, les seguían. lEn quién co1.r

f'.:.ar ruás? 
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Los diputados obreros, en efecto, no han sido constitucionalistas 

ni aoogados laborales. Sin embargo, en m~:chas ocasione::: '"llos han i:;a

bido mejor que nadie interpretar el espíritu de la Con3tituci6n ne 

1917 y de la I,ey Fed0ral del ':.'rabajo. IJesd.e la :XJOCV!I a la XXXIX Le

gislatura, por lo menos, así lo han demostrado. Fue el tiempo, por 

otra part€, el que le impuso nuevas modalidades a la Diputaci6n Obrera. 

La Diputación Obrera, además, siempre ha sido minoritaria, y como 

minoría ha reci~ido golpes tajos de otrso sectores que integran la Cá

mara de Diputados y el mismo partido. Y estos sectores, el campesino, 

el popular, y cuando existió, el militar, en lugar de crear alianzas 

con el sector obrero, pretendieron restarle importancia asegurando 

que no tenían la mayoría de trabajadores del país y que ellos sí. A 

pesar de esta desvantaja númerica, la Diputación Obrera ha sido la 

más aguerrida y la más combativa. Esta condición, por otra parte, no 

es Gratuita, se debe a la libertad que ha tenido respecto a los pode

res del Estado y de otros intereses pol~ticos. Fero tendrá plena li

bertad si el movimiento obrero cambia las reglas del juego que él mis

mo aceptó, esto es,de~ar de ser sector corporativo del partido guber

namental y buscar, f.n la libertad, otro rumbo, que con lo mejor de su 

tradición, haga un ~':éxico mejor. Si nació 'Para luchar por un México 

justo es ahora cua1;do debe cumplir co11 el pueblo de Néxico en esa bús

queda que tanto nos tace falta: ~a democracia. 

2. Los orígenes de la.s ci.iputacion?s camnesina y militar. 

a) La diputación campesina. 

go Ar;rario que recogió y refundió toda 2a legislación dispersa en ma

teri:t agraria, se refo:crr:Ó la fracción XVI del artícc::c- 27 consti tucio

nal para crear la ad(¡udicación individual de las par~elas ejidales y 

se acordó que el Banco Nacional de Créiito Ejidal fuera el fmcat'gado 

de organizar a lo''· camp8sinos mexicanos (33). Pero con el advenimiento 
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ds le. administración del presidente Cárdenas algunas de estas disposi

~'.or.es fueron cambiadas. El caso más notorio fue el del decreto presi

dencial que encomendó al Partido Nacional Revolucionario organizar a 

los can·.pesinos de México en una central campesina y señaló nuevas res

ponsabilidades al ejido. Aquél hecho político es tan importante que ha

ce de los campesinos organizados diferentes a los obreros organizados. 

Las consideraciones que tuvo el Ejecutivo federal para que el Par

tido Nacional Revolucionario unificara a los campesinos fueron las si

guientes: que er. la mayoría de los Estados de la ~epÚblica la or5aniza

ción de los ca~pesinos estaba causando lamentables conflictos, que por 

esa causa la dotación y restitución de las tierras a los pueblos se 

había interrumpido. Para evitar esos males, había que unificar a los 

e.~idata:-ios constituyendo una organización que tuviera estas tres ca

racterísticas: primero, en el orden político, que los pus~era a cubier

to de las luchas personales pcr la tierra; segundo, en el orden econó

~' que los liberara de la desorganización y de la miseria en que 

vivían y, el tercero, en el orden social, que fueran elementos activos 

par·a que ellos mismos lograran sus conquistas po:- las que venían lu

chando. Por estas co~sideraciones, el presidente Cárdenas diÓ las si-

5uie¡1tes instrucciones al Pa!'tido Nacional Revolucionario: que formu

lara el plan de acción más conveniente, "de conformidad con los. prin

cipios nás avan;;;adcs C.e la •\evolución .Social t·:exicana, a efecto de or

Eanizar a los campesinos dotados de tierra por el Gobierno Federal y 

a aque:i.los cuyas solicitudes de dotación o restitución de tierras se 

encuentren en tramitación" (34-). 

La Primera Convención Agraria de Unificación fue realizada con 

gran solemnidad los días 7 y S de septiembre de 1935 en el Distrito 

Federal ~r a ella asistieron :i.os tres Poderes de la Unión. En esta mag

na a.sambleH se aprobaron ia Declaración de Principios, el Programa de 

Acción y los Estatutos de la Confederación Nacional gampesina (CNC), 

salidos de las plumas de Graciano Sánchez, Vicente !':lalgado Faez, León 
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García, Ramón G. Boni'il, Norberto Aguirre Palancares y Julián Rodrí~uez 

Adame (35). 

En la Declaraci6n de Principios se asentaron los grandes fines que 

perseguiría la Confederación Nacional vampesina. El principal: que la 

tierra y sus frutos pertenecerían a quienes las trabajaran. Principio, 

sin lugar ~ dudas, fruto de las luchas campesinas, síntesis de todos 

los movimientos revolucionarios y anhelo perenne de los campesinos. Ad~ 

más, en la Declaraci6n de Principios se reconocía un hecho fundamental 

y práctico: sin la cooperaci6n del movimiento obrero "sería imposible 

la rei vindicaci6n total de los derer~hos de los trabajadores". Por lo 

tanto, la CNC se co:nprometía a establecer relaciones de "solidaridad 

con las agrupaciones de obreros del taller para poder realizar la su

prema aspiraci6n del proletariado en su totalidad". En este Últ::.mo 

punto, la CNC era consecuente con la política del presidente Cárdenas 

respecto a la organización que deberían tener los campesinos y sus re

lac:.ones con otras organizaciones de trab'3.jad.ore·s: actuar ~unte con 

los obreros pero separados. 

For otra parte, en la Declaraciór, de Principios se señalaba que 

la Coni'ed.eración gacional ¡,ampesin~tendría dos programas a realizar, 

uno "oínimo" y otro "máximo". En el prill!ero de estos programas le. Con

federación Nacional Campesina se comprometía a velar por el fiel cum

plioiento de los artículos 3o., 27, 2S, 123 constltucionales. Es decir, 

velarían porque se cumplieran los propósitos de la educación socialis

ta, hacer respetar el principio C.e que la p:-opiedad en México es de .la 

nación, luchar contra los monopolios, defender de los derechos de los 

obreros y evitar QU<= la Iglesia hiciera política. IE;ualmente, hizo p.co

::esión de fe ejidal. En ningún otro tipo de organización que no fuera 

el ejido debería descansar la política agraria de México. Así lo de

claró: "La Institución del Ejido á.ebe ser la base funclamental en gue 

descansa la política agrícola del país, haciendo concurrir para su flo

recimiento y desarrollo todas las actividades del Estado en materia 
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de Crédito Agrfoola, Irrigación, Ensef!anza Rural y Colonizaci6n, por 

lo gue se refiere a descongestionar los cei,tros e,iidales cu;va pobla

ción no puede satisfacer sus necesidades, por no haber Ya en la región 

tierras afect~bles". 

El programa "máximo" era un pro¡::;ra1oa permanente, que duraría has

ta que se terminaran los problemas ie los campesinos mexicanos, pues 

declaraba que lucharía por la distrioución de la tierra, por la socia

lización de la misma y porque no hubiera "un solo campesino mexicano 

que" careciera "de tierra, por lo cual logre su liberación económica 

06). 

Los siguientes congresos de unificación campesina se realiza!·on 

en los Estados de Afuascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí, ~amau

lipas, l\uevo Le6n, Chihuahua, Durango, Coahuila, ualisco, Colima y 

·~ueréta.I'o. En este Último congreso agrario se señaló que había 688 E34-

campesinos unificados, según datos del Partido Nacional ~evolucionario 

(37). 

Pero la unificación campesina y la o~ganización de éstos por el 

5obierno del divisionario michoacano fue ffiotivo de preoc~pación y des

confiar.za por ciertos sectores de la sociedad raexicana. Coincidían los 

inconformes en un punto: que la unificación carapesina tenía fines per

sonalistas y electoreros, sobre todo, por parte del gobierno. Los res

ponsables de ln unificación canpesina se esfo:::-zaban por señalar que 

tales afirmaciones carecían de veracidad. 

Justamente 6L la Convención Agraria de Colima, de marzo de 49)6, 

el senador Ernesto Soto Reyes, secretario de Acción Agraria, Fomento 

;¡ OrGanizaciÓ!l Agrícola del Partido Nacional Revolu:::ionario rechazó la 

idea de que el P!ffi ouscaba con la unificación campesina una fuerza 

electoral. T.a unificación campesina, aseguraba el senador michoacano, 

era para dar mayor "!'uerza a la organización campesina para su propio 

provecho y beneficio, y no para provecho o beneficio de los líderes 

polÍticos" (38). La respuesta no era otra cosa más que la reiteración 
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de la política agraria de cárdenas. 

Casi al mismo tiempo que se empezaba a organizar a. los campesinos 

rre:ücanos, el Ejecutivo federal inició el reparto de tierras más gran

ee y ¿e mejor calidad que h&bÍa habido hasta entonces. Cabe aostacar 

c. la Cor.1arca Lagunera, Nueva. Italia, Yucatán. Cuando fueron expropia

ci.Rs las tierras de La Laguna el presidente de la HepÚblica señaló las 

nuevas responsabilidades de los ejidos mexicanos. Dijo en esa ocasión 

Q~ prcsident8 Cárdenas que la institución ejidal a partir de esa fecha 

ter:.:.~. doble responsabilidad: como régimen social y como sistema de pro

ducción agrícola. La primera se debía entender como el régimen que 

"2.ibra al trabajador del campo de la explotación de que fue objeto, lo 

r:ismo en el !'égimen feuá.a2. que en el individual"; la segunda, el ejido 

tendría la responsabilidad inminente "de proveer la alimentación del 

país'' C9). 

~ar supuesto que el Gobierno del general de Jiquilpan no sólo hizo 

en'crega de excelentes tiarras a los campesinos, sino que también dotó 

de créditos oportunos y aperos de trabajo; pero el mismo Ejecutivo 

':.e :.Cs ~Jni6r. ~onsidcraba o_ue era indispensable que cada cal!lpesino, que 

ci:.da uno de ellos sintiera y conociera "su propia responsabilidad como 

'iu~iio d.,l cjicio y como entidad de producción" (40). Y por esta respon

sabilidad social que el Ejecutivo federa.l confiri6 a los ejidatarios 

;;.exicar.os nunca permitió que loe c:ar.ipesinos fueran organizados por 

;rupos políticos y sindicales ajenos al Partido Nacional ttevoluciona

:'.'~~. El propio Cárdenas lo señaló pocos días después de que :ir:n6 el 

acuerdo presidencial de julio de 1935. "La transformación del régimen 

:;_., nueztra i):'.'Oducción agrícola -di,4 o Cárdenas- que envuelve problemas 

~c~o el de la reciistribución de la tierra, el del refaccionamiento de 

su.:; nuevos poseedores y el de la organización de éstos en entidades 

colectivas, capaces de garantizar al país el suministro de los articu-

las que sor.. necesarios para la alimentación del pueblo y para el de

senvolvimiento de nuestra fue1'za de producción agrícola; esa trancfo:·-
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::.<-).~:.6n, digo, implica una responsabilidad directa para el régimen revo

lu~:'.onario; y es en raz6n de esa responsabi:idad como compete it;ualmen-

1:'.' :11.. ::o ~ierno velar por la organización social de los campesinos, a 

1 on :¡uc se va l.i berando por medio de la fijadón de las ley13s" ( 41). 

?~~o además de separar ~n centrales únicas a los obreros y campe

sh.·~2 o.e r·;éxico, el gobierno de Cárdenas les :iizo cr.eer' que uno y otro 

sector 'tenían diferentes finalidades aun cuando ambos tuvieran como ob-

.?eti ve f'..l..'1damental su emancipación como clase explotada. Luis I. Rodr:Í.

c;uez, distinguido colaborador del seneral cárdenas y primer presidente 

d.e:í. (;omité '.'.entral Ejecutivo del Partido de la .. "evolución Mexicana 

(F~t:), fue uno de los p:::-incipales sostenedores de esta tesis card.enis

~a. 31 22 de agosto de 1933, fecha en que di6 inicio el Congreso Cons

vi~uyente de la Confederaci6n Nacional Campesina, Luis I. Rodríguez di-

~o: ":22. cie:::-to q_ue el ejídatario es un trabajador sin patr6n, mientras 

que el asalariado si lo tiene". Ahora bien, la reformi::. agraria distri-

0uy~ ::. s tierra a quienes la trabajan con 11 su esfuerzo personal 11
, bo-

::rando la distinción ºentre campesinos y peones acasillados", mientras 

q,ue el sincics.liswo apenas p::ocura la ele·,re.sión p:::-ogresiva de "las con-

dicionez dt: vida ó.el obrero", sin pl'oponer por ahora, "como regla gene

:'a::., .;.E; o:'::;a1ü:::a~i6n im;erna d.e la industria". Por eso, decía Luis I. 

::.-:od:!:.>Í<;u,_z, los movimientos obrero y campesino "poseen tácticas peculia-

_..,;:, ~ z·:: ?r,cuer~vran po:- así decÜ'lo, en d.os ::ioraentos distintos de la 

his-cór:~ca luch&. que ln clase productora libra contra la de los e:x:plo-

1:a6-ores" (42). 

3B~e fue uno de los aspectos más negativos de la política presi-

en noI:Jb1·e d.e la [{evolución '.·~exican'.l, del oás elemental de 

_c;c ~:crecr:o.-; polh:icos, de la libertad de :'c:'!Lar, cres.r e impulsur su 

p:'::rpio. o:'ganizaci6n, porqfü! no es ninguna ;;arantía estar ba,io la sombra 

pro:;ectora C.0:. ¡;obicrno~ Todc lo contre.rio, caGi siempre es per;judicial. 

Atad.os con una ca:niss. de fuerza, lqué libe:-i:;ad les que,daba a los campe-



mexicanos? Grave, muy grave fue esta decisión que hasta el d.Ía de hoy 

padecen los campesinos mexicanos. JJe~~ quitaron no sólo la libertad si

no hasta el derecho de unirse con los obreros mexicanos. 

La falta de autonomía política de las organizaciones campesinas 

mexicanas y el des~ojo de sus derechos políticos por parte del sobier

no de la ~evolución Mexicana ocasionaron que el movimiento campesino 

perdiera fuerza y prestigio polÍ~icos, que no presentara alternativas 

políticas a los proyectos gubernamentales y, lo que fue grave, que no 

presentara alternativas políticas para sus propios agremiados. 

Pero no fue casual que desde el d!a en que se di6 a conocer el 

i·ianifiesto del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Re'1olu

cionario de septiembre de 1935, las organizaciones campesinas acaptaran 

la invitación de ese organismo político para ingresar a la Cámara de 

Diputadcs. :Sa Confederación Ca:np.;;sina l·'.exicana, organización mayorita

ria de los c:impesinos y antecE:dent& de la Conf ederaci6n Nacional Cam

pesina, en nombre de los campesiúos que representaba, presentó una lis-

ta de 4B precandidatos a diputados federales para integrar la XXXVII 

Legislatura del Congreso de la Un:i.6n a las autoridades del PNR. 

ios precandidatos que presentó la Confederación Campesina tfoxica

na fueron los siguientes con las debidas reservas y cambios de Última 

hora: Aguascalientes: Teodoro Olivares, campesino. Coahuila: los gene

rales Francisco Coss y Emilio N. Acosta; y el ingeniero Carlos Andre

de, del Departamento Agrario. ~: Benjamín Ortiz, de la Liga de Co

munidades Agrarias. Chihuahua: lngen::.ero Carlos Terrazas. Distrito Fe

~: león García, Oficial riayor de la Confederación Campesina Mexica

na. Durani:)o: Alfredo Nura, Ernesto '-'alderón y Atanacio Arrieta. ~

.E.2.: Luis Bedolla, de la Liga de Comunidades Agrarias y 3indicatos Obre

ros y Campesinos; Nabor Ojeda, secretario general de la Confederación 

Gampesina Mexicana estatal y ~eliciano Padilla, secretario general de 

la Liga vampesina. Guanajuato: Fausto Villag6mez y Pascual Alcalá, de 

la Liga REgional í.Jampesina. Hidal~o: Honorsto Austria, Agustín Olvern 
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y Leonardo Badillo, todos ellos de la Liga de Comunidades Agrarias y 

Sindicatos Campesinos de Hidalgo; y Eduardo Jiménez. falisco: }'.arga-

ri to Ramírez y César Martina, secretario de Acción Sindical de la Con

federación Campesina Mexicana. Estado de México: Ingeniero Gonzalo 

Peralta, del Sindicato de Agriculi:;ores. Michoacán: José Trinidad Gar

cía, secretario de Prensa y PropaGanda de la Confederación vampesina 

Mexicana. Morelos: Andrés Duarte y Gregario Carrillo, tesorero y se

cretario de organizaci6n de la Liga de Comunidades Agrarias, respec

tivamente. l•ayarit: Bernardo de León y J. Andrés Te jeda, ambos de la 

J,iga de Comunidades Agrarias. Nuevo Le6n: José 'I·reviño e Hilario Con

treras, ambos de la Liga de Comunidades Agrarias. Oaxaca: Licenciado 

Jorge Meixueiro, del Sindicato de Abogados y abogado consejero de la 

Confederación Campesina Mexicana; Max Cenobio Robles, de la Comunidad 

Indígena Mixteca; Adán Ramírez ::,ópez, agrónomo, tesorero de la Confe

deración vampesina Mexicana; 1"anuel Chávez, empleado del gobierno es

tatal; licenciado Alfonso ~da Ruíz, abogado consultor de la Confede

ración Campesina Mexicana y Félix de la Lanza, ferrocarrilero. Puebla: 

~.iguel nidalgo Salazar, secretario general de la :;:,iga Campesina "Emi

liano '.!";apata" y el médico Luis Váz~uez, de la Federación Regional 

Obrera Campesina-Juventud Socialista. Querétaro: Profesor Ramón G. 

Bonfil. Sinaloa: Licenciado Luciano z. Flores, asesor de las Gomisiones 

Agrarias. Tabasco: Salvador Soler, periodista. Tamaulipas: ~icenciado 

José Cantú Estrada y el profesor Juan Rincón. Tlaxcala: l•ioizés Rosalío 

García, de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicstcs Campesinos. 

Veracruz: hdolfo Ruiz Cortines, empleado; José María rtodríguez, agró

nomo; Salvador de Gortari, agrónomo y iiodolfo 'l'iburci::- t·:árqeez, esti

bador ( 43). Además, la CC!·i advirtió a las autoridades del Partido Na

cional Hevolucionario que en los distritos 4o. de Chihuahua y el 2o. 

del Estado de México no tenía aún sus precandidatos; por lo tanto, des

pués de consultar con las bases se haría llegar los nombres de esos 

precandida.tos a diputados federales. 



Una vez cumplido con este requisito s.; lleg6 el día de presentar 

& sus candidatos a los plebiscitos internos del PNR, y finalmente, de 

presentar a estos candidatos a lP.s elecciones que se efectuarían el 

p·imer domin50 de junio de '1937. El resultado final fue: 32 diputados 

fode:::-n:':.cs que integraron la XXXVII Legisle.tura del Congreso de la 

cni6n, formando así, la primera diputación campesina. 

G) ~s diputación militar. 

~n todo el periodo presidencial del general Lázaro Cárdenas una 

iúca domi~ó sobre el papel que deberían jubar las fuerzas armadas. Es-

ta2, se decía, siendo de extracción popular, como los obreros y campe

sinos, deberían ser junto con sus hermanos de clase el baluarte de las 

.:.nscituc:cones de la aepÚblica, pues, los o':..ire;ros, los campesinos y los 

20::.d.ed0s eran hijos de la ?.evolución :·'.exicana • 

. .::uando :::é.rdenas se hizo cargo de la presidencia de la República, 

ya f.abían pasado los años en que los generales revolucionarios habían 

.:-.on:,:..iE<rado ::i la ·e ropa, su feudo¡ también, q'.:.edaban atrás las rebeJ.io-

nes ~' los ~uartelazos. Los pre supuestos para la .c;ecretaría de Guerra 

:: ;,:a::-i:-,a ya no eran como en la é:coce :il?. :Lr-. ~risis económica en que 

eran superio~es a los presupuescos d~ las Secretarías de Hacienda, 

"~~·i~u:. ':ura, 2omuni.:!aciones, Fducación y Sa:.uoridad (44). En la ápoca 

o.e (;árdenas ie. prioridad en el presupuesto de egresos de la Federa-

: i61! era?: p3.'!."E. otros rubros, ;{ ne por esta ccnside!'ación se descuidó 

la modernización de los cuar~eles, los hospitales militares, campos y 

~onrr::-s depc!'":::. vos mili tares j' escue} :;.s :;:•a:::-a la tropa. Pero el gobier-

ne de ::;árdenas tuvo esp·.;cial atención para la tropa -;/ la nueva oficia

:Cidad. 

En su Mensaje a la Hación del 1o. de enero de '1935 el presidente 

C3rdenas sfñalaoa, entre otras cosas irnpor~antes, que la Secretaría 

de Guerra y Marina tenÍA muchas y variadas funciones, pero entre ellas 
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~.9.bÍa una cie indudable importancia, la de "la defensa de la nacionali-

·.:·"d. y sostenimiento de la8 instituciones", y también, la defensa de 

"':tl ~' ri '1Uezas naturales ;,· su honor nacional". 

Y corr:o .:n otros muchos espectos de la vida política nacional, el 

;>-"Fidente Cárdenas sumó a !as antiguas funciones de la Secretaría de 

:;uerra y rv:arina nuevas tendencias gue los propios soldados de la liepú

J~ica habían iniciado hacía algún tiempo: su vocación de servicio a la 

cemunidac1. nacional. Cárdenas decía al respecto: cuando los soldados me-

xicar,os "inician o concluyen obras con sus propios recursos; cuando 

cooperan en vigilar la inteGridad de los intereses. materiales del país 

;; de la sociedad, como auxiliares de los Órganos administrativos del 

§;0.oier.r.o federal; cuando, sacando elementos de su propia masa, multi-

i:·.:.:cando las escuelas de t:'Op9. y empeñosa;nente se educan y diginifi-

ce.n a sí misr.io", sl.i!'gÍa como "co:::-olario forz0so" la doctrina sigui en-

:·e: '':!:.a 3ecretaría de Guerra y Marina ordenará al organismo armado de 

.::..e. :·;ació~, que todos sus mie:ibros inicien entusiastamente un acerce.-

miento civil y militar en e.onde quiera que se encuentren sirviendo; 

·:{lle : oF O?.':<,,llones j. regimiem:os fraternicen con el pueblo ••• que la 

escuela, especialmente la rural, reciba del ejército un decidido apo

:::-. :::-:>r.t:'a ls hostl:l.ici.ad del medio reacciona:::·io e ignorante" ('+5). 

:Cn o¡;ra ocasión, con c:o:;ivo de la solemne entrega de espada a 

_c,3 oficiules reci~n gr<;;.due.dos, el p:'esidente Cárdenas dijo que en 

:as fue:'zas armadas no deberíu existir la idea de que los solda¿os 

eran profesionales y desechar aquella otra de que estaban al servicio 

e.e leyes opresoras. Eran, decía Cárdenas, arr.igos del pueblo, entendi

do esto ::o¡;¡o "los au.xiiisres O:?'.'mados y organizados de las clases hu-

~ildes del pueblo, que pcr su ifnorancia e por su miseria o por su 

exce?ticismo han permanecido siempre Rl margen de toda participa

ciór. en el Poder; inertes ante la función democrática de la ciuciada

nío. ? desencantonados, por el fanatismo, de ~a evolución potente de 

la liación, que quiere tomarlos en cuenta, sumarlos a las actividades 
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sociales, que nos inquietan y que necesitan de ellos como ob.:ietivo 

supremo de las aspiraciones de l'.J Revolución" (46), Asim:isr.«o, el E~e

cutivo federal reconoció públicamente el papel qu~ había ,lui;sd.o el 

E.~ército en la est::.biliciad de la mción, y por es-::o, cons.;li.:.aban "las 

conquistas a¡:;rariaf', obreras y espiri tuale:s d.e la 1tevcludór:1 ( 47). 

Los :::'esponsables cie la Secr;;taría de Guerra y !'.arina, he::::iéticos, 

corno s~empre, poco o casi nada dijeron sobre lo que el presitlente Cár

denas quería de esta institución eI'I:lada. Pero es de creer que ~a polí

tica presidencial se llevó a caoo a pesar de que en el seno d.e las 

fuerzas armadas había encontradas opiniones políticas e ideológicas. 

1;0 obstar.te la variedad de opiniones que había en el :Sjércil:o y la 

Karina, hubo especial cuidado en que la tropa eséuviera en contac~o 

con los obreros y campesinos. A la joven oficialidad se le educaba 

para no ser jamás máquina de guerra sino ele~en~o ce coope~ación cor. 

las mejores causas de la Revolución Mexicana. 

?.eriberto Jara, una d~las figuras más destacadas en el :onscitu

yente de 19"17, fue uno de los responsables de la educación militar, 

y como fiel colabo~ador del régimen del general Cárdenas, llevó a 

efecto la política presidencial respecto a :a educación de los jóvenes 

oficia.les. Con motivo de :La imposición cie p:!..ac&s ;1 wrd.ones ~e .;:-;s;:;ado 

Hayor a los ~efes y oficiales de la quinta :pron:oci6n de la :C::scuela 

Guperior de Guerra, el general Jara decía: come componentés de: Zjér-

cito, "teneci presente que no por pertenecer al sector que ocups.!!ios, 

somos parte distinta al factor social, sino ¿que somo,;! e~ementos de 

cooperación, y no debemos tener en nuestra mente únicamente sincroni

zada con el ~ecanismo de la m6quina de guer~a". Cierco, decía el ada

:i.id de la --evolución Mexicana, que se han preparado para la guerra a 

estos oficiales y cuando la guerra fuera inevitable es-carían puestos 

a defender los intereses de la patria. Pero, afirmaba el general vera

cruzano, "mientras no sea esto Último, toda nuestra cooperación debe 

encaminarse al engrandecimiento de nuestra Patria; nuestro saber y 
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r:uestraa virtudes deben ser para bien, tanto del Ejército como para 

lu reivind.Lce.ción co:np:!.eta de nuestra nación11 (48). 

Estas mismas consideraciones sirvier·on para justificar el cambio 

<ie denominación de la Secretaría de Guerra y Marina por el de Defensa 

119.cional. En las consideraciones que el Ejecutivo federal hizo :para 

cambiar de nombre a asa ""'ecretaría, se reconoció que México no ha te

nido ni tiene "ambiciones de conquista, ni deseos de agresión para 

otros pueblos", y que las instituciones armadas no tenían más misión 

r,ue "la d8iensa de la Patria y de los intereses revolucionarios, cons

citu~endo por estos conceptos el más preciado guardián de la defensa 

r.!!.ci onal" ( ~~9) • 

Por otra parte, una de las medidas que adoptó la administración 

::a::;C:enista pa:::-a que el país no sufriera más taró.e el esp:!.ritu de cas

ta, fue la crea~i6n de las escuelas "Hijos del Ejército", en donie, 

reu~idos los hi:os de los militares con los hijos de los obreros y de 

campesinos, sursi~ra una solidaridad hacia e~loc, pues los hijos de 

:i.os obreros y de los campesinos eran "vástagos ••• de una clase ances

:-:::-a!.rnente vilipen::.iada y de v:..eja data expoliada" ( 50). 

Pero toda esa política presidencial, todas esas prevenciones fue

ron superadas por la actitud del movimiento obrero mexicano y de la 

;ran central de traba~adores, la Confederación de Trabajadores de .Mé-

:·ico. Los trabajadores cete1:1istas fueron los que respondieron con ma

~1or premura a identificarse con los soldados mexicanos tanto en aspi-

r~cic~es ~c~o en objetivos nacionales. 

-.Jic0nte Lombardo Toledano di,io en una de las celebraciones que le 

:-.:.~i-=:::-on & lo.s 3olde,dos mexicanos que la misión del Ejérci'CO nacional 

e:-a ls. mismá misión que la que tenía el pueble de México: defender la 

sobe::-anl.a :mcional. "lHasta dónde sóis civiles, soldados de f·~éxico ¡ 

ilasta donde soldados, campesinos y obreros de r·;éxico?", pregWltaba el 

l!~0~ obrero. Y respondía con esa voz gallarda que hacía estremecer la 

.::onciencia de los 'Craba,iadores mexicanos: 11 0breros, campesinos, solda-
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dos, s6is hermanos de clase; hijos de la misma nación, responsables 

por igual de su destino, apoderados en común de su derecho a ser li

~" ·A renglón se¡:;uido, el líder obrero exhortaba: "Soldados: jamás 

volváis vuestras armas contra el proletariado; cometereis un fratrici

dio. Camaradas obreros, campesinos, trabajadores intelectuales: jamás 

olvidéis en nuestras reivindicaciones a los soldados; cerrareíais vues

tra causa a quienes deben defenderla con vosotros" (51). 

Los trabajadores cetemistas, pues, desearon gue junto con los sol

dados se echaran a cuesta los destinos de la nación, y además, porque 

tanto los obreros como los soldados creían en la •,_evolución Mexicana. 

Por todo este era, pues, indispensable esa unidad entre trabajadores 

y soldados. El infatir;able líder obrero, Vicente Lombardo Toledano, 

pronunció las siguientes palabras en uno de los tantos homenajes que 

los obreros cetemistas organizaron a los militares: "La conciencia re

volucionaria de los jefes, oficiales y soldados se siente hoy más 

fuerte y robustecida porque sabe que tiene a su lacio a sus hermanos 

de sufrimiento y de lucha: el trabajador y el campesino. El soldado no 

vive hoy una vida aislada y fuera de la realidad social. El soldado 

ante todo y sobre todo es una célula constructiva del gran organismo 

de la .nevcluc:..6n. Sabe que su papel y su deber son defender Jos prin

cipios y las instituciones revolucionarias" (52). 
~ 

Este excepcional llamado continu6 por mucho tie~po. Al finalizar 

el año de 1940, con motivo del homenaje que el Partido de la Revolu

ción Mexicana rindi6 al Ejército Mexicano, la Confederación i'iacional 

Campesina y la Confederación de Trabajadores de México reiteraron y 

defendieron esa unidad histórica entre obreros, car.:pesinos y scldados. 

A nombre de los trabajadores habló Alejandro 0arrillo que dijo que los 

enemigos de Kéxico habían querido divorciar al E.jército de los traba

jadores y a los trabajadores de los hombres que dirigían las institu

ciones nacionales. "Estos malos mexicanos, decía Carrillo, creen que 

los trabajadores desconocen el hecho de que cada hombre que lleva el 
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uniforme del Ejército Nacional, es un hermano úe raza y de clase, que 

tiene las rnismas aspiraciones, sus mismos ideales, auténticos anhelos 

de S'..:peradÓn nacional. }JOS hombres d ci J::,iército SOn ciudadanos con 

u1i:i.fo:!:'::Je; pr:ro toc!.os son ciudadanos al servicio de una misma patria, 

;:;on un?. mis:na trayectoria, con idéntico propósito" (53). 

Por otra parte, Cárdenas tuvo una singular simpatía por la tropa. 

~::g ac~itud quedó de~ostrada desde los prirr.ercs días del régimen y 

r::on las nuevas modalidades que el presidente de la itepÚblica impuso al 

lnsti0uto armado: además de baluarte de las instituciones nacionales, 

el ::.jército era un aliado de los obreros y los campesinos de México. 

..:...8 unión de estos tres sectores era i;arnbién la garantía de la defensa 

de 2.a :::evolucién l'.exicana. y en el pensamiento de Cárdenas decir ftevo-

lu::iór. ;:.e::::icana equivalía a distribuir la tierra entre los campesinos, 

ore;anizar a los obrc:-os pa!:'a :::ontrarreste:r las in~usticias del capital 

;;. soore todo, nadona:izar los recursos naturales para impedL· "que 

Hu0straE riquezas continú~n siendo paorirnonio del extranjero, sin que 

.su explotación deje ningún provecho para el país", aspiraciones, todas 

'.:.~:...a.::, :.nsc::i-r,as en la ~cnstit:ución de 'Í91'7 (54). 

;¡o !ue casual , po::.' lo anterior:nents dicho, que Cárdenas deseara 

y cs=i~ulera :a parti~ipaci6n de los ~ilitares en la política. Con es

te, además, 2e Germinarían los privilegios d.e los "jefes" que tornaban 

7¡-, la vid.a d.vica de ¡.;éxico", como era la elección de represent9.ntes 

:.n 0"'.:r'1 ocasión, nnte los ~'efes d.e las t:;onas l'iilitares dei país, 

•n su ~6simen presidencia:, retifi=s~on una an:iGua tra~ición que pe-

sGta s0~re ellos, y era la de que ne podían votar por los !:'eprase~tan

tei;; ¡:;cDularee que eilos querí=in. ?e.ro aclaró el ¡;;re·if3dente de ¡,;éxico: 

''Cla:::-o que no es el propósito de qv.e cada cuartel se -cransforrne en un 

cer"t:·o político, ni qU'2 ca1a soldado, ~iefe u oficial, sea un propagan-
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dista, ni tampoco que la simpatía del Ejército, sea la fómula into

cable que debe declararse triunfante. No; nuestro pensamiento y la le

gitimidad de una función no trans:or~a a ninguna organización, por res

petable que sea, en árbitro de los destinos de todo un pueblo" (56). 

La cumbre de estas aspirn.·~1 .•. nes presidenciales fue cuando ordenó 

que los soldados formaran parte del Partido de la ,(evolución Mexicana. 

La decisión creó algunos problemas en los altos mandos del instituto 

armado, pues no sabían la forma de incorporar a los soldados al nuevo 

partido de la "evolución (57). Ante esta situación, la secretaría cie 

la Defensa "acional preparó los criterios que tendrían los soldados 

para incorporarse al mencionado instituto político (58). 

Una vez que Cárdenas inco:-por6 al Partido de la Revolución i1exica

na a soldados, obreros y campesir.os explicó, ante los soldados mexica

nos, el po:-qué de su decisión. C9.rdenas lo di,~o simplemente: "El Parti

io de la Revolución Mexicana sólo representa un Órgano de coordinación, 

el nexo de los distintos sectores que necesitando salvar la teoría de 

la Revolución, no podrían unificarse sin aquel instituto auxiliar". O 

como claramente lo ha dicho A.rnaldo Córdmva: "El partido resurgía como 

un administrador de corporaciones, más que como un administrador de 

~asas. Y sus funciones.como tal consistían ahora en cuidar que cada 

organización mantuviera su autonomía entre ellas, en atender las dis

putas o las dificultades que se dieran entre ellas, en coordinar sus 

movimientos, bajo la égida del Estado(59). 

Ahora bien, en la Legislatura que estaba en funciones, la XXXVII, 

había algunos o:ilitares que formaron la Diputación Militar, como con

secuencia de la incorporación de los rni:i.i tares al Partido de la Revo

lución Mexicana; empero, la Diputación l-iili tar se formó de una manera 

precipitada y desorganizada. Además, a diferencia de las Diputaciones 

Obrera y Campesina, desde la tribuna de la Cámara de Diputados hicie

ron profesión de fe antiagrarista y antiobrerista. 

Por desgracia llegaron a la Cámara de Diputados los peores elemen-
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tos del e~ército nacional. Por desgracia esos fueron los hechos. Ojalá 

hubieran estado otro.s hombres, otros ciudadanos, como Gasea, que perte

neció a la Diputación Obrera. lQué hubiera pasado si el acercamiento 

que se C.eseaba entre soldados y el obrero se hubiera realizado entre 

las diputaciones obrera y militar? 

3. El partido de trabajadores y soldados. 

Al finalizar el año de 1937, el presidente Lázaro Cárdenas lanzó 

un manifiesto a la nación anunciando la transformación del Partido Na

cional Revolucionario en el que sus mieffibros activos fueran obreros, 

campesinos, empleados públicos y soldados. Creyó adecuada esta trans

formación porque esas masas trabajadoras org~nizadas cuyos represen

t~ntes es~aban ocupando una cu~ul en la Cámara de Diputados, eran ver

daderos sectores de opinión y, sobre todo, verdaderas masas adictas a 

la política pr~sicencial, que apoyaban las reformas sociales y asumían 

la defensa de las instituciones nacionales. 

Por estas características, esas masas organizadas e~an la clave 

de la "seguridad laborante", t;arantía de las "libertades ciudadanas" 

y garantía para continuar con sus conquistas sociales. Sin embargo, 

Cárdenas reconocía, que esas masas organizadas, apoyadas por el Partido 

••aciana::. Revolucionario para que sus candidatos triunfaran en las elec

ciones municipales, estatales o nacionales, no habían establecido 

obligaciones y derecbos entre el Partido tiacional "evolucionario ~1 

ellas mismas eran "masas adictas" al régimen de la ttevolución. Ahora 

era el ti8mpo de establecer esas obligaciones y esos derechos con Ja 

creación de ese nuevo partido que proponía Cárdenas, y dió su palabra 

para que la opinión de los trabe.,iadore:= y soldados fuera respetada 

en ese nuevo partido (60). 

Con la trausformación del Pa~tido Nacional 'Revolucionario en uno 

de obreros, campesinos y soldados, Viéxico no entró a una era democrá-
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tica. El propio Ejecutivo federal así lo reconoció. Cárdenas dijo que 

1',éxico no estaba lo suficientemente organizado para ejercer la democra

cia. Y con el establecimiento de] nuevo partido lo único que se logra

ría era t'1 me~joramiento económico de los trabajadores (61). 

Una vez conocidas estas opiniones presidenciales, se sucedieron in· 

te::'::inables comentarios, elogiosos casi todos. Por ejemplo, Cándido 

Agui:!.ar, senador por Veracruz, dijo que "era lo más trascendental de la 

7idu del señor :?residente" (52) y l':iguel Angel Menéndez Reyes afirmó, 

en sesión del Bloque Naciona: ~evolucionario de la Cámara de Diputados, 

que la iniciativa presidencial era importante, porque ahora sí las or

;anizaciones de trabajadores del campo y de la ciudad influirían en 

el interior del instituto político de la Revolución y que en este nuevo 

partido se podía considerar como un verdadero Frente Popular. El diput~ 

do l.eón García, del sector ca:npesino, dijo, que coincidía con el dipu

tado Menéndez Reyes en cuanto a que :a intención presidencial era con-

·,·ertir al Partid.o Nacional Revolucionario :;;n un :!!'rente Popular; pero 

pensaba que este Frente Popular sería muy diferente a los que había en 

::..uro:¡-;a. Considerabo. que el :(rente Popular en México, o lo que él creía 

y er.tendía por esto, no tendría funciones políticas-electorales, sino 

:'un.::icnes sociales, es decir, "una función que tienda a la solución 

ingente de los problemas del pueblo ~exicano, que acuda a las resolu• 

.::icnes C.0 ias necesidades ce todos los habitantes de nuestro país y 

t~ate de encauzar los destinos de éste por un sendero revolucionario 

C.e~de ~sdos los puntos e.e vista" (63). El .?rente Popular sería., sin 

emta~Go, dif~rente al que habían concebido la Confederación de Trabaja

dores de i':óx:.co y el Po.1~titlo Comunista de ~léxico (64). 

For otra parte, al realizarse la Segunda "eunión del Consejo Ex-

traordinaric de ia Confederac:.ón de Tra.ba¡'adores de Néxico, el secre

ta:!.'io general de esa organización, Lombardo Toledano, reseñaba el iti

n~rario de Cárdenas para construir el partido de trabajadores y solda

dos que iba del l1ianifiesto del 6 de septiembre d!:,1936 al Manifiesto del 



232 

~9 de diciembre de 1937. Para el dirigen~e nacional del proletariado 

r..exicano, el proyecto del presidente de la L\epÚblica merecía todos los 

e.p}.P..usos, y con ese nuevo partido, "vamos a formar una alianza para de

fender lo.s intereses de los mexicanos, puesto que luchamos por un Néxi-

co me:or". 

Lombardo Toledano, como casi todos los mexicanos de ese tiempo, 

creyeron que lo que realmente se estaba formando era un Frente Popular 

y no un partido de tipo corporativo. Ante esa seguridad, Lombardo Tole

dano reiteraba que con la creación del .Frente Popular, en donde todos 

los sectores de la Revolución Mexicana estaban estrechamente unidos, 

se daba un gran paso para consolidar la obra gloriosa de la Revolución 

Mexicana (65). 

En esa misma reunión del Consejo Extraordinario, la Comisión de 

ésta propuso los siguientes puntos sobre la reorganización del Partido 

Nacional Revolucionario: primero, que ese par;tido fuere representante 

de los principales sectores organizados de México y realizara los pos

tulados de la hevolución Mexicana; segundo, que los organismos que hu

ciesBn sido creados po~ los sectores populares que formaban parte del 

Fartido Kaciona: fievolucionario conservaran su autonomía y su libertad 

¿e acción para c~T.plir sus fines específicos; tercero, que en conse

cuencia, los sindicatos de trabajadores, las comunidades agrarias, las 

cor;,ora:::io1;es del E.~ército y ci.emás a¡;rupa::iones ·individuales no forma

ran parte del Partiúo Nacional Revolucionario como tales agrupaciones, 

sino qi:.e crearan "or~ános polí t:'..cos" que los representaran y que estos 

constituyeran la base de la estructura del propio partido; cuarto, 

~ue los titulares de loe or[~nicmos di~eccivos del partido por crear 

fueran los representantes de los sectores populares organizados de ma

yor importancia de Eéxico, y quinto, que i::n la Asamblea Constituyente 

del nuevo partido deberían estar todos los sectores populares, a tra

vés de sus representantes, que constituirían el instituto político de 

la llevolución. 
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Por Último, la Comisión pidió a l~ asamblea ce~~mista que aproba

ra la si5uiente propuesta: "Primero.- Contando el Comité Nacional de 

la CTM desde el II Consejo Nacional con amplias facultades para contro

:!.ar y o:rientar las actividades políticas de los traba.~adores de la 

CTM, esa asamblea confirma dichas facultades para el efecto de que el 

propio Comité trate en la forma ·que lo estime pertinente este asunto 

y sean escuchados los puntos de vista de la Confederación de Trabaja

dores de México.- Segundo.- Siendo indispensable que en esta materia 

exista la más estricta disciplina en el seno de la CTM, no tratar en 

forma alguna esta cuestión si no es de acuerdo con las indicaciones del 

Comité Nacional quien es el único facultado para señalar el programa 

que los trabajadores de la C'r/·l seguirán en este ~aso" (66). La asamblea 

cetemista consideró que todos estos puntos eran de tanta importancia 

que le otorgó unanimidad de votos. 

Así pues, la gran organización obrera y sus dirigentes naciona

les, como ninguna otra crganización de masas, se convirtieron en los 

mejores propagandistas del proyecto del general Lázaro Cárdenas, de 

transformar el PNR en un partido de trabajadores y soldado's. Ad.emás, 

el secretario general de la CTVi decía, por un lado, que estaba entu

siasmadc con esa reforma al p~;R, y por el otro, que la Confederación 

de Trabajadores de México, por su independencia respecto del gobierno, 

tendría un puest0 de vanguariia en el nuevo partido. En eJ discurso 

inaugural del Primer Congreso Ordinario de la CTM, decia el dirigente 

cetemista que quería un partid.o del pueblo mexicano, un partido en O.on

de el "proletariado asuma, por su mayor conciencia de re:>ponsabilidad, 

la ma~;or can cid.ad. C.e responsabilidad histórica; soremo~ J.os mejores 

soldados del nuevo I'artido, sin ambiciones, sin preocupaciones del si

tio o de facción; sólo reclamaremos el derecho de estar siempre en la 

vanguardia y la facultad de cumplir con nuestro deber antes que otro 

sector" ( 67). 

jJa Confederación de Trabg,jadores de México no quería una asocia-
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ción con el gobierno, así fuera el de Cárdenas, lo que sí deseaba era. 

establecer una alianza. No era posible establecer una asociación por

que el régimen en el que se vivía era un régimen contrario ai que de

seaban los trabajadores mexicanos; sí podían ser alianzas con un go

bierno como el de Cárdenas porque era "la expresión auténtica del sen

tir de las masas y la rehabilitación, sobre todo, de la conciencia de 

nuestro pueblo". Por esta Última razón, era posible, decía Lombardo, 

establecer una alianza, "sin pac~os escritos, una alianza sin compro

misos personales, una alianza histórica, como las grandes alianzas de 

todas las épocas en los grandes pueblos: la alianza para realizar en 

nuestro país un cambio de cosas que eleve a nuestras masas todavía lle

nas de sacrifi~~os materiales, y morales, a la jerarquía de un pueblo 

de primera importancia en el mundo, independientemente del mejoramien

to material o del progreso de la técnica que otros países hayan con

quistado" (68). 

Si tan sólo eso se hubiera logrado, ~embardo Toledano se hubiera 

salvado de la gran responsabilidad que hoy pesa sobre sus hombros: el 

de ser copartícipe del peor experimen~o político que ~amás haya habido 

en el Néxico de hoy, el de la corporativización de los trabajadore,s 

en el partido oficial. 

Los dirigen"tes del Partido Comunista de M~xico (PCE) fueron otros 

de los que creyeron que en ~léxico era posible la creación del Frente 

Popular. El secretario general de ese partido político, Hernán Labor

de, sobre todo, fue el que con mayor vigor soetuvo esa tesis. El :b'ren

te Popular que querían los comunistas -como dijo en alguna ocasión 

Iaborde- era' el lugar dende estaría:i 2.as o:r.·r,anizaciones obreras, las 

organizaciones campesinas, los intelectuales, los pequeños comercian

tes, las mujeres, los profesionistas, las organizaciones de inquili

nos, los partidos pc1íticoa, los pequeños burgueses, y de manera es-

pecial, el Partido Nacional iievolucionario ( 69). 
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Hernán Laborde, decía, además, que el Frente Popular significaba 

-· c.:ir;tinuación en condiciones nuevas y más ::avorables, de todas las 

li.;.c,1as del pueblo mexicano por lo. Independencia, por la Libertad, por 

.'-1;. ti.erra, por r:l progreso y por una vida mejor" (í·O). Pero sobre to

do, QUO el ~rente Popular fuera la reunión áel pueblo mexicana para 

luc'.-.sr contra la rea(:ción, el imperialismo "y por la completa libera-

ciór.. nacional del país". lQué quería decir esto, se preguntó Labord.e? 

Y él r:-,ismo se respondió: "Hemos dicho repetidas veces que México es un 

~aís semifeudal y se~icolonial, un país atrasado sin economía indus

tr:alpropia, un país dependiente del capital extranjero y que, por lo 

:r.i s~ic, no ha podido alcanzar. su pleno desarrollo económico y cultural, 

ne i::a podido salir de la miseria, del atraso y la ignorancia, y e~er

ci tar una verdadera independencia política" (71). 

~n otra ocasión, Hernán Laboree dijo que el ~rente Popular debería 

se:..' ''un movimier.to amplísimo, de todo el pueblo, sin excluir a nadie, 

salvo a sus eneoigos. Pero el puesto de van5uardia corresuonde al pro

letariado, la clase consecuentemente revolucionaria, que no tiene nada 

quro perder, sino sus cadenas, la única que quiere y µuede llevar la 

rtévolución hasta el fin. El proletariado es la claseque puede asestar 

.:.es '.!:ás duros golpes al imperialismo en sus posiciones económicas funda

me:-:1:ales11 (72). 

: •JS dirie;entes, pues, del FC de fl:éxico y los de la CU'! coinci

d!an en cuanto a los fines del frente Popular. Es decir, el Frente Po

~'..::Lsr sería i.:.n !·'.rente que albergaría a todas las organizaciones socia

les y políticas de los mexicanos, acepto, la de los conservadores y la 

G.1~ :.os !'t:accic.narios. Adeu:ás, el Frente Fopular combatiría a le. re&c

ci6n, a: fascismo y al imperialismo. ~o fue casual, dadas estas coin

cici.enc:i.as entre ellos, que el FC de :-léxico aceptara la invitación de 

la CTM para formar el Frente Popular. 

En la invitación que la CTM hizo a::. PC de México para formar el 

grente Popular se encuentra una importante reinterpretación del Frente, 
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Este, además de se.::' la organización que lucharía contra la reacción, 

el fascismo y el imperialismo sería el organismo que impulsaría los 

postulados de la Revolución Mexicana y apoyaría públicamente al régi

mer; del presidente Lázaro •:;árdenas "tanto en su aspecto nacional como 

en el internacional". El PC de Méx::.co, por supuesto, aceptó la invita

ción cetemista (73). 

En el mes de noviembre de 1936, ei Partido Comunista de México 

realizó su VI Cong!'eso (74-). :En este Congreso los dirigentes comunis

ta~hicieron el balance de la política del Frente Popular que venían 

impulsando desde 1935. Hernán Laborde, secretario general del Partido 

Comunista de i'1éxico, reiteró en ese lugar que el Frente Popular era 

para cerrar el paso a la reacción, el fascismo y el imperialismo. Ra

fael tarrillo, tu: destacado comunista, dijo en esa misma ocasión: que 

el Frente Popula::.- agrupaba y ponía ''en una línea común de combate a to

das las fuerzas capaces de luchar por un Néxico libre e independien

te" (75). 

Algunos de los delegados estatales al VI Congreso del Partido Co

munista de t'.éxico, sin embargo, no estaban muy de e.cuerdo con la polí

tica del frente Popular de los dirigentes comunis~as. Sobre todo, por

que no sabían cómo coincidir los intereses de la burguesía o de los 

pequeños propietarios con los de los obreros y campesinos, por ejemplo. 

T·ar.ipoco, có:no .::-eali;:;ar alianzas con -::odos los sectores que formaban el 

Frente Popular. Empero, reconocieron esos delegados inconformes que 

la polÍ ti ca de ~·rente Popular sirvió parn. que los comuni staa nuevamen

te tomaran parte activa en la lucha electoral. Además, este hecho polí

tico fu~ aceptado por todos los delegados comun:stas. 

El ingreso del Partido Comunista de México al campo electoral fue 

importante. Los comunis-cas mexicanos descubrieron, como ~iadero, Villa 

y Zapata, que el i-íunicipio era la célula de la sociedad "y el verdaderc 

e.siento de un :::'égimen democrático" (7ó). La mayoría de los delegados 

comunistac estaba satisfecha de los resultados de las elecciones mu-
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nicipales en los Estados de la liepÚblica. Por ejemplo,· el delegado Es

:::a:!.an·t;e, del Partido Comunista del Suroeste, decía que en Yucatán "en 

no menos de veintiocho Ayuntamientos" había elementos comunistas "Y en 

uua docena de Ayuntamientos las Presidencias Municipales cayeron en 

manos áe los comunistas" (77). 

La política electoral en los municipios debía desarrollarse. Era 

el Municipio el lugar más adecuado para impulsar una política comunis

ta, era el lugar donde se podía.,adesarrollar los postulados de la Revo-

2 ución Nexicana. El delegado por Nichoacán.decía porqué era importante 

el rr.unicipio: "La consigna central sobre en qué casos puede el Parti:do 

Cor.mnista impulsar la Revolución Mexicana: yo creo que es en términos 

~enerales la lucha por los ayuntamientos ••• la cuestión de ayuntamien

tos Eignifica la garantía de los campesinos, de los sindicatos obre

ros po::que. los ayuntamientos son lo.s que designan las autoridades de 

los pequeños poblados, y es claro que los obreros y los campesinos es

"Cán dispuestos a ir a la lucha por la conquista de los ayuntamientos". 

Era de tanta importancia la cuestión municipal que los comunistas 

~exicanos querían dar la lucha para que el Distrito Federal tuviera 

Qunicipios. Es cierto que en esta ocasión los comunistas no hicieron 

un estudio constitucional ni una revisión de la historia de México 

para explicar y explicarse el po!qué el Distrito Federal no tenía 

wunicipios. DGbieron de transcurrir varios años para que esto suce~ 

diera. Sin embargo, a los comunistas les parecía sorprendente que en 

s2. Distrito Federal, donde se asentaba la central obrera más poderosa 

de México, la Confederación de Trabajadores de México, donde estaba 

el mayor núrr.ero de trabajado~es sindicalizados no hubiera municipios. 

Los comunistas, pues, querían dar la lucha por los municipios en el 

Distrito Federal. 

Si los comunistas hubieran seguido la lucha político-electoral 

en los Municipios, loe ~munistas, hoy, fueran una fuerza política muy 

respetable. Pero el sectarismo, el dogmatismo y la consigna se impusie-
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ron. Los dirigentes comunistas no entendieron los argumentos y las ra

zones que los delegados estatales dieron para que el rartido Comunista 

de ;.¡~xico luchara en los Municipios. No entendieron las dificultades 

que había en algunos Estados de la República para impulsar el Frente 

Popular, sobre todo, porque el Partido úacional Revolucionario apoyaba 

candidaturas contrarias a los intereses de los obreros, de los campesi

nos y de los comunistas. No entendieron que en Puebla, Nuevo Le6n, Ja

lisco, Coahuila, Tamaulipas, Yucatán y otros estados, el Partido Nacio

nal Bevolucionario, partido con el cual se tenía que hacer alianza, en

tregó los municipios a elementos no identificados siquiera con la polí

tica del Frente Popular. 

Los dirigentes comunistas, por otra parte, les interesaban los 

municipios; pero más el Frente Popular. Hernán Laborde dijo sobre esta 

cuestión: "TJn camarada nos preguntaba cuál puede ser la reivindicación 

central. La reivindicación central que nos permita poner en movimiento 

a todas las grandes masas del pueblo; y el camarada decía: la lucha de 

los Ayuntamientos. A mí me parece que se confunden las cuestiones. La 

lucha por los Ayuntamientos es una cosa muy importante; estamos de 

acuerdo. Pero, camaradas, el objetivo central del Frente Único Amplio 

del pueblo no puede ser por los Ayuntamientos; es una cosa mucho más 

grande, más importante. El objetivo central del ~rente tiene que ser, 

y no puede ser otro, la lucha contra la reacción y contra el imperia

lismo y a través de esta lucha la lucha por la liberaci6n nacional del 

país" (78). 

Los comunistas y los cetemistas continuaron luchando por el Frente 

Popular y peleando contra la rea::ción y contra el imperialisl!lo. Cuando 

el Partido Nacional •\evolucionaría se transformó en Partido U.e la "'evo-

lución Viexicana, los ::omunistas y los cetemistas creyeron que por fin 

habían logrado el objetivo de formar el b"':t'ente Popul~~. Fue- tanta su 

euforia que ni siquiera tuvieron tiempo para pensar si en realidad este 

Partido de la ~evolución Mexicana era un Frente Popular. Y .desde lo que 
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cre;¡eron como Frente, los cetemistas y comunistas continuaron luchvnco 

coir<;ra la reacción, el fascismc y el imperialismo • 

.<.:a lucha contr.:. la reacción y el imperialismo, tanto de los comu

niR~as como de los cetemistas, :ue noble. A esa lucha se debió sumar 

~.a lucha municipal. Pues, paradógicamente, fue la derecha, el sinar

quismo y el Partido Acción hacional, quien lo¡;ró enraizar en los muni

cipios, especialmente, en la primera mitad de los aiios cuarenta. Los 

comuniscas, y después los socialistas, volverían a luchar por el muni

cipio después de iniciada la reforma política del presidente José LÓ

pez Portillo. 

El 30 de mayo de 1938 se creó el nuevo partido: el Partido de la 

J¿volución Mexicana. Según el artículc cuarto de la Declaración de 

Principios y Prog::-ama de Acci6n del Partid.o de la Revolución Mexica

na consideró como uno de sus objetivos fundamentales "la preparación 

del pueblo para la implantación de una democracia de trabajadores y 

¡;,ara llegar al résimen socialista" (79). Sin embargo, en los Estatutos 

se encontraba muy claramente la idea de lo que iba a ser la demacra

d a de trabatadcres: una lucha política ent:-e sectores. Los trabaja

dores, los ciudadanos, no contaban para nada. Eran los sectores los 

que decjdirían quién o quiénes llegarían a ocupar los puestos de re

presentación popular. La democracia y el socialismo eran imposibles 

·:m este.s condiciones. 

La democracia en México no se podía llevar a efecto con un partido 

::orporativo, como lo era el Partido de la devolución ~1exicana; con un 

partido como ese la democracia era imposible; con un partido donde 

:cF di~isentes de los sectores obrero, campesino, popular y militar 

sustituían la voluntad de todos los militantes, la democracia no se 

podía reolizar. No era posible que en México naciera la democ:'?acia 

cuando cuatro individuos tomaban decisiones políticas, econórnican y 

sociales por todos los mexicanos. Y México no podía marchsr hacia el 

socialismo porque a los mexicanos se les reducía a simples· electores 
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dr; ca::didatos desi~nados por los dirigentes de los sectores del parti-

do. 

:on la creación del nuev<J partido los estatutos ael Bloque de 

.;..::is ::;g_:naras de Diputados y Senadores se modificaron para ponerlas en 

consc~ancia con los estatutos del Partido de la Revolución Mexicana. 

En e.r-::cto, en los estatutos de los Bloques se señaló que éstos ten

dríar. como objetivo realizar, dentro del ámbito legislativo, los prin

cipios de la Revolución Mexicana y los postulados que sustentaba el 

Fartico de la Revo1uci6n ~exicana. 

::::n cuanto a los requisitos para ser miembro del Bloque se necesi

:;aba eólo pertenecer al Partido de la "evoluci6n Mexicana y ser dipu

tado o senador en ejercicio. En cuanto a las obligaciones de los miem

bros de los Bloques eran: que se sostendrían en las sesiones de Cámara 

o de Comisión Permanente los acuerdos establecidos por el Bloque; em

::.ero, si se necesitaba una "orientación previa" para discutir una ley 

o decreto, esta se haría en sesión de Bloque; que se informaría a la 

:-:esa Jirecti va del Bloque todo aquello que afectara los intereses del 

3loqus o del Partido de la Revolución Mexicana y que se debería desem

peñar lealmente con los cargos que les fuera conferido por el Bloque • . 
::Oinalmente, en caso cie conflicto entre los miembros del Bloque Na-

cional ··evolucionario de la Cámara de Diputados y el Partido de la Re

·;olu::i.ón l''.exicana o entre éste Último y el Bloque Nacional Revoluciona-

rio de la Cámara de Senadores, se pediría, previo acuerdo de la mayo

ría, :& intervención conciliatoria del Comité Cer.tral Ejecutivo o del 

Conse~o Nacional Directivo del Partido de la ..ievolución ~exicana, si 

'3so :''..l-sra necesario (80). 

?or lo tanto, la lucha que emprendieron los senadores en 1935 

contr::: el ·Jor;iité E,iecutivo Nacional del Partido de la Revolución Mexi

cana fue estéril. Se impuso la auto:ddad del partido y sucumbió la 

conciencia del legislador. El partido ae convirtió en e:i. demiurgo de 

las acciones del legislador ".)' no la responsabilidad que éste había 
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contraído con el pueblo que lo eligi6. Sin embargo, no todo se perdi6 

con estos acuerdos desafortunados y con la creación del Par~ido de la 

Revolución Mexicana. Gracias a la libertad de que gozaba la Confedera

ción de Trabajadores de México respecto del Estado, la Diputación Obre

ra, y en contadas ocasiones la Campesina, fueron las únicas concien

cias que hablaron en nombre de los intereses de los trabajadores y de 

los de la nación. 

Mientras la Confederación de Trabajadores de México continuó con 

esta condición esencial, en la Cámara de Diputados, primero, y en la 

Cámara de Senadores, después, no llegó la hora de la unanimidad, pues 

la discrepancia, la polémica, el debate entre los sectores que forma

ban las Diputaciones en la Cámara de Diputados se dió. La libertad.fue, 

pues, la condición de este proceder ejemplar de la Diputación Obrera. 

Así quedará demostrado cuando examinemos en el siguiente capítulo su 

participación en los grandes debates parlamentarios de la XXX"vII Le

gislatura al Cor.greso de la Unión. 
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lleva en sus colores la sangre y el luto de las multitudeE que 

2t<:f.'rcn 'J lJ.oran en i;;l 1n.undo; para nosotros la bandera :::o~:..ni:.5ra 

<:s el lábaro de 1.ucha, es el e Et andarte del p.:-oletariad.o cue 

e.vEnzn n la conL~uista é.efinitiva del :.deal de libertad econ6n:ica 

••• Pero ton0mos también la bandera de la Patria, la bandera de 

la nacionalidad, la que nos ha legado más de cien años de liber

tad y de lucha política y económica, y para nosotros esa bandera 
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v. l10S debates parlru:Jentarios en un Congr·eso de sectores pofulares. 

'i. Ios debates ciel r~statuto Juridico de :i.os Trabajadores al Servicio 

riel :Sstado. 

I'or primera vez en la historia política de México, les dirigentes 

d.:; los obreros y c;i.mpesil:os cr¡;anizados en grandes centrales, ingresa

ron a la Cám&ra ie Diputados para formar parte de la XXXVI~ LeGislatu

ra ·del Congreso de la Unión. Los primeros, llegaron a esta Cámara fede

ral para defender el proGrarna de su orGani~ación, la Confederación de 

Trabajaci.ores de ~'.é:x:ico, y además, los del partido que los postuló, el 

. Nª9_.i,.o1;¡¡ll Revolucionario. Los se¡;undos, defendieron y apoyaron todo lo 

concerniente a la política agraria del president~ de la ~epÚblica. Ya 

en pleno ejercicio de esta XXXVII Le5islatura, se orGanizaron los mili

tares ;,· ur, grupo que se der..ominó "popular". Así pues, esta ...,egislatura 

contó con cuatro grupoo que se denominaron Diputación Obrera, Carnpesi-

na, Militar y Fcpular. 

La actuación parlamentaria de estas cuatro Diputaciones fue desi

gual. I,a DiputaciS:-: Jbre:::-a fue la más ¡;; '.nori ta.ria pero la q_ue más de

fendió los inte.reses de los trabajadores, ent.!'e otras cosas ircportan

tes. Ias Diputaciones lJampesina y Popular creyermi que a ellas les co

rr·espondía, más que a ninguna otra Diputación, ser las verdaderas de

fer.sora~ y portadoras de los propósitos presidenciales. 3i~ embargo, 

respecto a ésto Último, la Diputación Obrera diÓ muestras de sensatez 

y prudencia en cuanto a sus relo.ciones con la insti-r;ución presidencial, 

pues no hcy que olvidar que el movimiento obrero, representado por la 

:;o:-f€C.e:.·a0ión de Trab~jadores de !-!éxico, no buscó ul r;obierno de la 

.2.:ivolución para enfrentarse a él sino para hacer pactos y loGrar pun

-cos de coincidencia para impulsar a le. ~evolución Mexicana. La Diputa-

ción t'iili tar, por su parte, no estuvo a las al turas de las circunstan-

cías política y sociales de la época. 

Muchas de estas características se observan claramente en el tre.ns-
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curso de los debates parlamentarios más significativos o en los hechos 

más trascendentales de la vida política del país. Quizá, el más signi

ficativo, en este periodo cardenista y en esta XXXVII Legislatura, ocu

rrió cuaLdo se conoci6 el proyecto presidencial del Estatuto Jurídico 

de los ~r·aba.jadores. 

Sin embargo, el pJ?oyecto de Estatuto no tuvo como Cámara de ori

gen la Cámara de Diputados sino la Cámara de Senadores. lPor qué? Por 

regla general, cuando el presidente dP. la HepÚblica envía una inicia

tiva, como Cámara de origen, a la de Senadores, es porque desea que 

esa.sea aprobada en todos sus términos. ~sto es posible, por otra pur

te, por su carácter no de colegisladora, sino por la facultad de ser 

Cámara revisora. 

El rnecar.ismo es sencillo. Si la Cámara de Senadores envía a la 

Cámara de ~iputados una iniciQtiva de ley aprobada en su seno, y en 

la Cámara de Diputados sufre cambios que no son afine~ con la inicia

ti ve. presidencial, sucede uno de estos dos casos: o la Cámara 1e Sena-

dores nunca la aprueba o insiste ante la Cámara de Diputados para que 

apruel::e esa iniciativa de ley en los términos primitivos. 

Es posible también que en las Comisiones Dictaminadoras de la Cá

mara. de Senadores se modifique la iniciativa presidencial, porque hay, 

no una independencia de Poderes, sino la intención de evitar que la 

Cámara d< Diputados realice modificaciones que no estén en concordan

cia con el proyecto original. 

Hubo otra aparente razón práct~ca del po:-qué, en caso concreto de 

la iniciativa del proyecto de Estatuto Jurídico, no fue la Cámara de 

origen h. 0~mara de Diputé.tdJs. Es vei:·dad que los diputados de los sec

tores obrero, campesino, repula:- y militar carecían de experiencia par

lamentaria y de conocimientos ju~ídicos. En su lugar,estaban la lucha 

sindical, la orG2nización de los trabajadores y la estrategia para con

se¡;uÍl' el contrato colect:i.vo de trabajo. Pero esto no era razón sufi
ciente para que la Cámara de Diputados no fuera Cámara de origen. 



259 

Lo cier~o fue que el presidente de la üepÚblica no quería expon.::.;:· 

::us inici8.ti".rs.s de ley a fo¡_¡ peripecias de las luchas parlamentarias. 

".:'. es que en es-co. Legislatura, con¡o en l'l XXX\'I, había. hombres es e.e-

ción, hor:bres de verbo apasionado, hor:tbres de experiencia sindical que 

babían aprendido que sólo con la lucha diaria y con la movilización de 

lú.s ;:iasas. or¡;e.nizadas se podía avanza:?.' 'J' me,iorar la situación de los 

trab2~;adores, en lo general, y la del país, en lo particular. Ahora, 

con est.?. tribuna, en donde se .legisla sobre las leyes que regularán 

m~G tarde l"s relaciones de los obreros con los patrones, con el ~ste

do y otros c:'ganismos e instituciones, estos hombres lucharían porque 

le~ inter&ses de los trabajadores fueran lo menos afectados. ~a Cáma

r& de ::ienadcres, pues, recibió la. iniciativa del proyecto de Estatuto 

Jur·:!.dico de lo.s Trabajadores al .3ervido del ~stado. 

::n la P.;:posición de moti vos del citado proyecto de Ley, el Ejecu

ti·_;o federal consideraba que al empleado pÚtli::o se le debÍD. considera:.· 

CJLio t:n ass.~arie.cl.o porque tenía como único "patri!ilonio su capacidad. 

di;; trabajo", y por esta condición, recía una remuneración económica. 

'.y:.· -7:w, e::::oa tf..!ilbién un "iacto1 en l'l ri.queza social", a la ~ue "apor-

-e:-. :;"..l esfuerzo intelectual o material". Pe:::-o el emplee.do público, tam-

bib l:!.9.n;e.do "servidor pÚbEco", no t~nfa he.:,ta esa fecha ningún~-

= de r.e:::-..;,chos,como el traba,jador industrial que "ha logrado con-

. ·.r~":;a:::- a :::::·a-.:és de im;ansas luchas -;;· que lE:· pe:!.'i:lit& conservar dici13. 

·.::upc..cidad de trabajo". La denic;ualdaci entre ambos tipos de trabe.jade

e'·:·:: :10 se hustii'icaba, .'J.seguraba el E,~ecuti vo federal. Empe.ro, había 

1ma ¡;ran ci.ifercncia entr;;; ambos. El "trabajador industrial" trabajaba 

.::o", eri cambio, traba,jaba en el Estado, pero éste tenía una "función 

.::"· ~ul'.ici.ora" en la sociedad y no especulaba como la empresa privada ( 1). 

Por otra parte, el Ejecutivo federal consideraba que si bien los 

empleados públicos "tenían idénticos de:::oechos individuales" que los 

t:?.·aba,jadores industriales había, sin embargo, par;j1icularidades muy no-
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toriaz, sobre todo en lo que concierne al derecho de huelga. 

El empleado p·'blico sólo podía hacer uso del derecho de huelga en 

uno de estos dos casos y como "Último recurso", dadas las 'modalidades 

que le. :-ealidad ¡:;ubernru::ental exige: cuando se pretendiera destruir 

su organización sindical o los derechos básicos del empleado. Además, 

la iniciativa advertía, de acuerdo con lo establecido en la Constitu

ción de 1917, que "cuando se trate de huelga en tiempos de guerra o 

los huelguistas ejerzan actos violentos contra las personas o propie

dades", los movimientos de huelga no sólo serán ilícitos sino también 

delict~osos. Por estas consideraciones, el empleado público sólo po

d~a taner derecho de huelga con carácter general o parcial, según la 

vioh.::ión "que la orir;i:ie sea de una u otra naturaleza" (2). 

Fara los empleados públicos se contemplaba una organizaoi.6n sin

C.icü independiente de la Confederación de Trabajadores de Néxico o de 

la Jonfederación ~a;;ipesina de México (3). Esto era, en otras palabras, 

que lo~ empleados públi:os se organizarían en una Federación, integra

da po~ 3ind~catos únicos de cada unidad. burocrática. Por lo que se re

f:..er: e :.a solución de los conflictos entre el Ejecuti-Io federal y sus 

emple<:.d.os, se crearía un Tribunal de Arbitraje especial y Juntas Arbi

trales "en cada dependencia del i:jecutivo federal, colegiados y con in

dependencia absoluta de la autoridad oficial de los mrganos del Esta-

· C.:i". ::.;;..s .iurrca:: cstarír:in i"ormads.s de la siguiente manera: por :::ep:::·esen

tuntss del Ejecutivo federal, por representantes de la unidad burocrá

tlca y por 11 indi•1iduos deEicnados de común acuerdo por los representan

tes oficiales y de lcE trabajadores" (4). 

::=f'.::·::. los sf.er:tos de esta ley, se dividie:::-on los"trabajadores fede

:::-r.:'..s¿'' (otra denominación de "empleado público" o "servido::- público") 

en dos cateGor!as: trabajdores de base y trabajadores de confianza y 

por disposición del artículo 5o., Título Frin:ero, de lan Disposiciones 

Gen;:;riü·'!s del Proy_ecto de r.ey de Estatuto JurÍdiCo, ésta sólo regiría 

l:is !'•"lacionei:: laborales entre los trabajadores de base y el Ejecutivo 
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de la Uni6n (5). 

En el 6anítulo !I, De las horas de trabajo y dL lós descansos le

¡;;ales, del Título Serjundo, de los Derechos y obligaciones individuales 

de los traba,jado:-es, el proyecto de ley señalaba, entre otras cosas im

portantes, que la duraci6n máxima de trabajo divrno no debería exceder 

de eche i.",orae y la ~ornada máxime. de traba.jo nocturno sería de siete 

ho.::-as; por cada seis día,:; de trabajo, se descansaría un día por lo me

nos, con e·oce de salario íntegro; que las mu~e.res disfrutal'Ían de un 

mes cie descanso antes ciel parto y otro mes después del mismo; que los 

días de descanso obligatorio serían los que marcara el calendario ofi-

cial (6). 

En el Capítulo IE, De los salarios, correspondiente al mismo TÍ-

tulo Segundo, señalaba que el salario sería fi~ado por el Estado, uni-

forme para cada una de l&s cateforíao de trabajadores de base, no sus

ceptible d.e er.ibarGO judicial o adminisi;rati ve y, en ningún caso, el 

salar:'..o de los traba.~aúores de base serí'l inferior e.l salario mínimo 

establecido para los traba,'.aclores en general (7). En los Capítulos IV, 

'!, VI "J' ' 'II D.:. ln.s obEgacioncs del E.iecutivo con sus trabajadores 

considerados individualmente, De las obligaciones de los trabajadores, 

De la susnensi6n de los efectos del norr.bramiento de los trabajadores, 

De la t.::rminación de los efecc.os del nombramiento de los trabajadores, 

respectivamente, se señalaban ec. tér::iinos generalas le.s obligaciones 

y derechos del empleado público y del Ejecutivo federal. 

i'ien::ión espe:::ial ::iere::e, en el Capítulo~. Da lo::; si;1dicatos, dei 

Título Tercero, el apartado De la organización colectiva de los traba-

;'.3.ciure::: o::. ;;ervicio cie:'. Fode:::- E.,ecm;ivo Federe.2.. Por definici6n ó.el 

artículo 50. le.s "asociaciones de trabajadores federales dependientes 

de una ~~sma unidad burocrática, constituidas para el estudio, mejora

miento y defensa de sus intereses comunes", eran las organizaciones de 

traba~adores. El artículo %, siempre siguiendo el Capítulo I, del 
Título Te~cero, decía que en cada unidad burocrática s6lo se reconoce-
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:·ía a un sindicato, al mayoritario, y no se admitiría la existencia tie 

sir:dico.tos fTlinoriterios. El artículo 47 señ.alaba que el trabajador al 

cer•1icio del Estado tenía derecho. a foro ar parte del sindicato, pero 

u~a vez que lo solicitara e ingresara a ése, no podría dejar de for

n~r p&rte de él en ningún caso, exepto que fuese expulsado. El artí

culo 4b que sólo los trabajadores de base podían pertenecr a un sin

dica to. El artículo 49 afirmaba que era suficiente para constitui;r y 

reconocer a un sindicato, él que éste estuviese formaao por veinte 

trabajadores o más, "o que no exista dentro de la unidad correspon

diente otra agrupación sindical que cuente con mayor número de miem

bro.s" (8). El artículo 50 indicaba que el registro de los sindicatos 

ie empleados públicos sería el Tribu."lal de Arbitraje. Finalmente, entre 

otras importantes disposü:iones, des'Ga:::9.ban: prohibía la reelección 

en los sind:'..catos, no aceptaría el E.~ecutivc ~ederal la cláusula de 

exclusión y los trabajadores expulsados por su si.ndicato perderían ~as 

:;;-::u:·an-d:Js qu<: les otorze !a I:e:r Ce Estatuto Jurídico. 

}:;n las cinco fracciones con que contaba el artícuio 55 de esta 

;,0 ,:; ;;;ulticitsda Quedaban seiialad?i': las obli~acione2 del sind:'..cato, en

-.;:::-e ellas, que podía fo~·mar parte de la Federación cie ;.Jindicatos d.e 

'I'I'F. oajadores al Servicio del Poder 2.~ecuti ·10 F·ecteral (FS~1SFEF), pe:::-o 

ésta no debería estar afiliada a ninguna central de trabaja~ores. En 

~.:. <i:rt~(;u:.o EC se sei:o.Jaba una censa impo:::-tante para esta 2i E:de::-aciÓil: 

:¡u;; no podía expulsar de su sene a ningún sindicato. 

~uedaba prohibido para el sindi~ato de empleados p1b:icos: hacer 

:;ropaganda de carácetr religioso, e~ercer la func~ón de comerciantes, 

~se~ !s v:'..o!encia p9~a sindicalizar a los trabajadores liores, fomRn-

7ar actor. d eEctuosos contra las personas o las P!'opü:dades ;¡ hace.e' 

~ropa¡;auda polÍtica en favor de un candidato; pe!.'o sí 8Staba permi t.'...

do hacer propaganda "de los principios sociales o políticos de los 

partidoEJ milit:mtes". 

iil Capítulo III, De las huelgas, del Título •rercero, reconocía 
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la existencia dentro de una unidad burocrática a dos tipos de huelgas: 

general y parcial, siempre y cuando el Ejecutivo federal no accediera 

a SUf; demandas. Para el pr.·imer caso, era motivo de hu1::lga: "a) Por 

falta de pagos de salarios consecutivos correspondientes a un mes de 

trabajo; b) Porque la política general del Ejecutivo, sea contraria o 

destru~tora de los derechos esenciales de la clase asalariada al ser

vicio del mismo poder; c) Por desconocimiento oficial del Tribunal del 

Arbitraje o porque el Estado ponga graves obstáculos para el ejercicio 

de sus atribuciones; d) Porque se haga presión para frustrar una huel

ga parcial 11
• En el segundo caso: "a) Violación frecuentemente repeti

dos a este estatuto; b) liega ti va sistemá~ica para comparecer ante el 

Tribunal de Arbitra;e; c) Desobediencia a las resoluciones del mismo 

Tribunal". Asimismo, hay que señalar que la huelga general se decreta

ría cont~a todos los funcionarios del Poder E~ecutivo y la huelga par

cial sólo sería decretada contra un funcionario o grupo de funciona-

rios. 

Por último, de los 10 artículos transitorios, el 2o. y el 3o. se

ñalaban que los sindicatos de trabajadores al servicio de.:. Estado se 

deberían organizar en un plazo no mayor de 90 días a partir de la fe

cha de publicación de la Ley, y también por disposición de esos mis

mos transito~ios, estos sindicatos designarían a sus representantes 

para formar parte de la ~ederación en un plazo igual al de la ~orma

ción de sindicatos en las unidades burocráticas. Una vez formados los 

sindicatos y la Federación se integraría el 'i'ribunal de Arbitraje, 

que entraría inmediatamente en funciones, llevando a cabo el registro 

de los sindicatos recién constituidos (9). Una vez conocido el proyec

to de Ley, el 21 de diciembre de 1937, las Comisiones Unidas Frimera 

y ~egunda de Trabajo y Segunda de Gobernación presentaban al pleno de 

la Cámara de Senadores su dictamen de este proyecto de ley para su 

discusión y aprobación. 

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Gobernación hicieron una modi-
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ficación trascendental a la iniciativa del Ejecutivo federal, que con

sistió en extender la I.ey de Estatuto Jurídico a todos los empleados 

públicos de los tres poderes de la Unión. Las \.:omisiones Unidas fun

d.ar.;1mtaban este camtio de la siguien;i:e manera: que consideraban que 

los empleados públicos de los Poderes Legislativo y Judicial tenían 

las mismas caracte!'Ísticas que 101:. del Poder Ejecutivo, por lo que con

dderaban de justicia que se hiciera extensiva esa ley a "d.i,chos tra

bajadores, para abarcar a todo este sector del Gobierno Federal, con 

las clasificaciones que se establecen, ya que en ~oncepto de las Comi

siones sería lamentable e ilógico dejar al margen de esta propia ley 

esos núcleos numerosos e importantes de trabajadores al se:rvicio del 

Estado, que constituyen una misma clase". 

Además, les Comisiones Unidas asegu:::-aban que si el Ejecutivo fede

ral había p:'opuesto a la Cámara de Senadores que sólo se reconocieran 

~ los empleados públicos del Poder Ejecutivo no era porque éste desco

nociera a los otros empleados púb:icos. Lo que se6uramente ocurrió fue 

que siendo el E~ecutivo respetuoso con los demás Poderes de la .L>edera-

cié:¡ :imitó el proyecto a la dependencia a su cargo, "pero toca al Se .. 

nado, en cumplimiento de sus deberes legislativos y eb afán de coope

raci.Ó~ con e: autor de la iniciativa, darle la generalidad y amplitud 

ir.dispensable, escuchando las justas demendas de los demás servidores 

ae::. :'.:,stndo, tonto po:r las razones expues;:;as, como porque, de no hacer

::.o vendría inmediatamente después de ~a reforma, adiciones o estatutos 

as;.e ':.2ies que denotarían una J.abor lesr;;islativa incompleta o trunca". 

ro~ esto, al extender a tocios los servidores del Estado federal este 

LS~c:uto Jurídico se hizo con todas las características que el Ejecu-

tivc nabía señalado para la dependencia a su cargo, haciendo las Comi-

2:cnes s6lo algunas modificaciones que en términos generales no altera

ban en nada el proyecto original. 

Las Comisiones Unidas señalaron, respecto al derecho de huelga 
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que se les otorgaba a los empleados o servidores públicos, que la huel

ga no era una amenaza "para la vida misma del .c.stado o de las Institu

ciones de que los mismos trabajadores forman parte, ya que cln caso de 

declararse por las causas graves de violaci6n al Estatuto señaladas 

por el mismo, el conflicto habrá de resolverse dentro del plazo peren

torio que se fija al Tribunal" (10). 

Cuando se puso a discusión este proyecto de Ley en la Cámara de 

Senadores, el senador Ernesto Soto Reyes se refiri6 a este aspecto 

diciendo que el capítulo de huelgas en el Estatuto Jurídico no tenía 

las mismas características que el capítulo de huelga de los trabajado-

res industriales, "porque no es lo mismo que se paralice la labor de 

un taller, en una industria, a que se paralicen las labores de todos 

los se::·vidores públicos del país". El empleado público, pues, según 

Sotü Reyes, tenía ur.a responsabilidad con la sociedad y por eso no 

debía usar una conquista social de los mexicanos: el derecho de huel-

ga (total). 

Fero eso no fue todo lo que dijo el senador Soto Reyes. El sena

dor michoacano, uno de los más progresistas del régimen del general 

Cárdenas, creía, como la iniciativa presidencial y el dictamen de las 

Comisiones Unidas, que había una sola clase de trabajadores pero con 

distintos derechos. Para los trabajadores industriales todos los de

rechos consagrados en la Constituci6n de ~917. Para los empleados pú

blicos restricciones a esos mismos derechos. 

Fero había algo más en esa situación ~arÍdica. Además de restrin

girles el derecho de huelga se impedía a los empleados públicos hacer 

huelgas por solidaridad con motivos de conflictos obrero-patronales 

u otros conflictos. Por eso Soto Reyes decía: "Esta bien que los obre

ros y los campesinos vayan a la huelga por solidaridad con los servi

dores del Estado; pero no es posible que los servidor~s del Estado sean 

invitados o vayan a ser invitados para ir a huelgas por solidaridad 

con motivo de covflictos de traba~o de otro orden; por eso deben limi-
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tar excl~sivamente sus derechos a lo que el propio Estatuto les esta

blece, sin que por esto estimen que el régimen en que vivimos, el del 

General Járdenas, no haya ido más allá de lo que humanamente es posiblA 

conceder para ese mismo régimen" (11). 

Finalmente, para dar término al debate parlamentario en la Cámara 

de 3enadores, el senador Luis Mora Tovar pidi6 a la asamblea senatorial 

que ~ornara en cuenta su proposición consistente en adicionar al artí

culo L~1 del Estatuto Jurídico lo siguiente: "Los que desempeñen cual

quiera de los empleos a que se refiere esta ley y fueren promovidos 

temporalmente al ejercicio de otra comisión como funcionarios públi

cos de elección o de cualquiera otra Índole, tendrán pleno derecho 

de volver a su empleo al terminar dicho cargo". Mora 'l'ovar pidió esa 

adición al artículo 41 porque:"Sucede muchas veces que empleados de 

cualquiera de los Poderes de la Federación necesitan separarse tempo

ralmente de sus puestos, por habérseles conferido una comisión de ca

rácter electoral o de otra Índole similar, y que cuando esa comisión 

ha terminado, se encuentran con que ya están fuera de sus respectivos 

escalafones". 

Con esa adición al artículo 41, el Estatuto Jurídico de los Tra

bajadores al Servicio del Estado fue aprobado por unanimidad y pasado 

a la cl~ara de Diputados para su dictamen y·aprobación, dando ocasión 

a uno de :os debates parlamentarios más controvertidos, pues por pri

rae~a vez los sectores obrero, campesino, militar y popular defenderían 

sus intereses y puntoE de vista políticos. 

El 31 de diciembre de 1937 llegó a la Cámara de Diputados la ini

ciativa aprobada por la Cámara de Senadores, y puesto que el periodo 

ordinaric áe sesiones llegaba a su fin, el dictamen y la discusión se 

ef9ctuaría en un próximo periodo extraordinario de sesiones. 

El presidente de la República, en efecto, convocó a W1 periodo 

de sesiones extraordinario en los primeros meses de 1938, para dis

cutir, modificar y en su caso aprobar iniciativas, como el proyecto 
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de Estatuto Jurídico de Trabajadores, que habían quedado pendientes. 

::.1 27 de abril de 1938, las Comisiones Unidas de Trabajo, Puntos Cons

titucionales y Gobernaci6n daban a conocer a la gepresentaci6n nacio

nal su dictamen del proyecto de Ley citado y aprobado por la Cám~ra de 

be1.1.edores. 

En la presentaci6n del dictamen, las 8ooisiones Unidas hicieron 

saber que las modificaciones al Estatuto hechas por estas Comisiones 

eran en casos contados correcciones de fondo, de simple coordinación 

de materias en ciertos capítulos y, en otras ocasiones, mayor· cla1·i

d.ad en el contenido de los "preceptos". Pero resultó que por este tipo 

de correcciones al proyecto de Estatuto aprobado en la Cámara de Sena

dores éste se sustituía por otro totalmente diferente, producto, sin 

lugar a dudas, de la falta de coordinaci6n y entendiemiento político 

de los diputados de los diferentes sec;::ores que estaban en la.s Corr:i-

sior.ss. 

Entre las rrndificaciones más tras'.::endentales estaban la.z siguien

tes: dentro del Lsta~uto deberían estaz- contemplados los trabajadores 

de r::r; ~eriales de Guerra, :os trabajaci.01°es de :..as empresas expropiadas 

y los trabajadores pertenecientes a la naci6n; se debería considerar 

cor:o sindicato mayo:-ita.rio al que tuv::.era mayoría. de trabajadores, 

sienpre y cuando fuera de ideología y de programa revolucionario; mien

t:-;;.:; r.o hubiere una central ún:.ca de traba;iaC.c!'es e.:'a inconveniente 

que los empleados públicos se afiliaran a alguna de las centrales 

d'J :::·s.ba;jadores existentes, por lo taL.to, las Cm:¡isiones Unidas creían 

"que era prudente mantener la independencia de la Federación de Traba-

~':l.do::-es nl :>ervicio del Esta.do". 

Igualmente, las Comisiones Unidas proponían, a diferencia del ~ro

.J'ec-cc ap!'obado en la Cámara de ...:ienado:::-E:-s, que la huelga general debe

ría enderezarse en contra de los funcionarios de u.~ sólo Poder, es de-

cir, en contra de los Poderes Ejecutivo o Legislativo. Esta huelga ce

neral no se podía efectuar contra el Poder Judicial, porque, según el 
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artículo 105 de la Cons~itución, la Suprema Corte de Justicia está 

facultada para conocer todos los conf2i~tos "en que la íi'ederación es 

parte"; asimismo, las Cooisiones Unidas reconocían la supremacía del 

Poder Judicial sobre les otros dos poderes de la Federación. 

:.as Comisiones Cnidas, agregaban, por Último: "El Estatuto atri

buye la competencia de los conflictos de huelF.,a, al Tribunal de Arbi

traje; en esa virtud, de mantener el criterio sostenido por el cienado, 

se llegaría al absurdo de pensar que el ~ribunal de Arbitraje está por 

encima de lo establecido por el artículo 105 del Pacto Constitutivo 

de la Unión. Además, de esa circunstancia, de reconocerse autoridad, 

de conformidad con el artículo 105 de la Constitución, a la Suprema 

Corte de Justicia para calificar el caso de huelga general en contra 

de los tres Poderes, como lo establecía el Proyecto del Senado, se in

curr·iría también en el error de que la 3upr·ema Corte de Justicia, ge

nuina representativa del Poder Judicial, fuera parte demandada en el 

conflicto y ,juez al mismo tiempo". 

Fueron suprimidos, por otra parte, los incisos b), c) y d) del 

artículo 69 del "p.:-oyocto del Senado" po:::-que en opinión de las Comisio

nes, no correspondía a los trabajadores al servicio del Estado cali

ficar "la política general c'.el Estado" como "contraria a los derechos 

fundamentales de la clase traba,jadorg". Otro cambio más .fue que en lu

gar de C!'ea.r l::.s ,Jumas de A.rbi trs~e se co.:-,sti tuyera un 'l'ribunal Unico 

de Arbitra~e, integrado po.r cinco representanT.es de los trabajadores, 

cinco represe.:tantes del Estado y un árbHro nombrado por común acuer

do de las partes. Finalmente, las Comisiones Unidas proponían, en vir

tud del articulo 2o. 'cransitor·io, e.c reconoci!:i.iento por parte de los 

:Pod~res de la Unión, a la Federación I·iacional de 'í'rabajadores del Es

tado (12). Una vez conocido el dictamen de las Comisiones Unidas se 

pasaba a sesión del Bloque Nacional Hevolucionario de la Cámara de Di-

putados para la discusión, modificación y aprobación, si era pertinen

te, de este proyecto de ley (13). 
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LG. primera reunión en el Bloque Nacional Hevolucionario de la Cá

r.:ar<'c de .::Jiputados fue el día 10 de mayo de 1938. Desde ese día se ini

ció una larga y controvertida discusi6n parlamentaria en torno del pro

yecto de Estatuto Jurídico, teniendo como protagonistas en todo este 

tiempo de discusión, esencialmente, a las diputaciones obrera y campe.;. 

sina. Protagonistas, porque representaban do3 formas de concebir el 

papel que deberían tener los empleados públicos en el Estado, sobre 

todo, en cuanto sus relaciones de trabajo y a sus derechos sindicales. 

Pero la prim~ra reuni6n de Bloque s6lo tuvo como única finalidad el 

de aprobar en lo general el dictamen de las Comisiones tlnidas. Los cua

tro sectores, por otra parte, expresaron sus puntos de vista al respec-

t-J. 

El diputado hernández Delgado, presidente de la Primera Comisión 

a~ F~ntos :onstitucionnles, señalaba su desa9uerdo con sus compaf.eros 

~e las otras Comisiones que consideraban a los empleados y funciona

rio!? públiGos en el r~is::io plano de igualdad jurídica con el resto de 

los tra~ajadores. El diputado Emilio N. Acosta, del sector militar, 

c.w;::\.:;. c;'1e él ec"'::aba d.e acuerdo con el dictamen po:::que consid.e:::-e.ba al 

2:.~.ér·cito como un servidor de confianza. De paso, echó pestes coni;ra 

le::: sindicato::: ? sus dirigentes. 

El diputado Ochoa •tentería, del sector obrero e integrante de las 

_. o::.i3 _or.e 3 Ll:::!.üas decía algo l.'evel aá.o:-. Siendo ellos de p::ocedencia si!l_ 

ciica~ no ten:an experiencia parlamentaria y mucho menos experiencia 

é!:. ~::. elabora·~iór, de lo:.s le~res y que cuando se acercaban :i los aboga

c..os "cull:os" de esta XXXVII Legislatura, éstos les aconsejaron que no 

LS debía otcrsar el derecho de huel5a a los empleados p6bli::oa contra 

ios tres poderes de la Unión, porque era contrario a lo que establecía 

E:. &!'d.culo 105 con.stitucional. Además, también se les aconsejó que no 

debería haber huelga parcial contra el titular de una unidad burocráti

::a, y por esas indicaciones se modificó eJ. "Proyecto del Senado". 

Una vez realizadas estas modificaciones, sigue contando Ochoa Ren-
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t.e::.·{a, se ouscó a los abogados "cultos" de esa :i..er;islatura que perte-

n~cían a las Comisiones de Gobernación J.. Puntos Constitucionales para 

qu;, fir>maran, junto con la Comis:ón de Trabajo a que él pertenecí&., 

01 d: c-~::i.men r.. discusión. Una vez recabadas las firmas de los integran

"'' s d.e las Comisiones se presentó a la discusión que estaba inicián

d.o s'3 ('li~). Dos días después de la reunión de Bloque, en sesión de Cá:na-

~a de Diputados, por unanimidad de votos, fue aprobado el dictamen de 

::.ns ·:;o;nisiones Unido.s Primera y Tercera de Trab:ijo, Primera ,de Puntos 

Sonstitucionales y Sebunda de Gobernación, en lo general ('15). 

C:asi un mes después de haber sido aprobado el dictamen en lo gene

ra.i se inició en el 3loque Nacional .. evolucionario la discusión en lo 

particular del dictamen del mencionado proyecto de ley. Las discusiones 

se e:'ectuaron los días '14-, '17, 22, 23 y ¿g de ~lUlio de '1938, tiempo en 

el c;ial el Bloque se dividió er. dos ¡;rupos: la "mayoría", fo::.·mada po::.' 

ia casi totalidad de la diputación campesina ('i5) y por la amorfa dipu

c;ación C.el sector popuJ.ar, y la"minoría" , formada por la aguerrida 

dipu~ación obrera y por un número insignificante de diputados del sec,-

j"e "ma:roría" estaba contra el contrato colectivo de trabajo, con-

~::.·g. ¿;:_ <Jor0chc de huelca, cor-t:::a la ;iornada de 40 horas y contra el 

absu:::-do, según esa "mayoría", de considerar al empleado público como 

1
' t:-2 "::a.~ad.ur". IAl 11 r.:2.noría 11 sostc..~n:a qu~ el s0!"' .. 1id.or del 3stado era un 

-c·:·a·::;2~ador, que po.::- razones hiscóricas, la Conicderación de Trabajad.o-

:!:es :;.e ~:éxicc r...:.!epta:-;c. el derecho de huelsa li:ni-::.ldo para estos eapica-

do2 públicos, que éstos deberían tener un contrato colectivo ue traba-

:e, fina:~cLte, que po~ disciplina de partido (~7) sostenían el die-

t:a;i.e::r_ de las Cor.üsiones Unidas recientemente aprobado. Por supuesto 

qu'3 :os a.os Gl.'Upos parlamentarios justificaren sus posiciones políti

cas ? cuantas veces había oportunidad para intervenir expresaban el 

porqué de su ai::titud. 
iin representanto Jel grupo mayoritario, el diputado Antonio Sán-
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chez, decía que si se admitía el concepto de 11 trabajadores 11 para los 

servidores del Estado, también se dabía admitir el de 11 contratb colec

tivo de trabajo"; por lo tanto, las partes en un contrato tendrán de

recho a d.iscutir las condiciones del mismo y tendrán el derecho a exi

gir responsabilidades cuando una de las partes falte a su cumplimien

~o. Esta situación era lo que le preocupaba a la mayoría, pues de 

aceptarla, 11 la Administración Pública en un momento dado tendrá que 

paralizarse". Sin embargo, la diputación obrera no lo creyó así. Siem

pre consideró que entre un "empleado" y un 11 trabajador11 no había algu

na diferencia. Eran iguales, para decirlo en pocas palabras. Asimismo, 

tenían derecho a un contrato colectivo de trabajo. ~arios diputados 

de este sector defendieron en la tribuna parlamentaria este Último 

concepto. 

Zl diputado Francisco Mora Plancarte dijo que él veía en~re el 

Estado y e2. empleado público 11 un contrato de trabajo con todas las 

características necesarias", porque, "por parte del Estado hay la volll!! 

tad de utilizar a aquel trabajador bajo su dependencia con determina

das obli5aciones y con una remuneración. Por parte del empleado exis

te también la voluntad de prestar ese trabajo, desde el momento que 

acepta el nombramiento. Existe, pues, concurrencia de voluntad: por 

un lado el Estado y por el otro lado el traba~ador. Pasa exactamente 

lo mis~o e~ un contrato colectivo de empresa e que ºEcualquier otro 

contrato de trabajo" (18). 

En ctra ocasi6n, el diputado Celestino ~asca decía que no había 

motivos legales y morales para señalar que el empleado público al ser

vic~o del Sstedo no fuera considerado como "~rabajador". "El servidor 

del Estado -dijo Gasea- reune todos los eleMentos necesa~ios para po

derlo equipa~ar, desde el punto de vista de sus servicios prestados 

al Gobierno;. como un 11 trabajador 11 
• 

El diputado Fernando Amilpa tajantemente señalaba: "La división 

de empleado y trabajador es arbitraria. La divisi6n no puede admitir-
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s~ ni ele acuerdo con la Constitud6n", y señalaba, con seguridad, que 

"!18 hs r.a:'lido a:>¡:::umento sólido de doctrina que puedan· esgrimir los 

·~o::1;a:-ieros que están t!.'atando a fuerza de hacernos creer o aceptar 

c;;JJ': e: .. t!'::ibfl)adoF :ca2:ual es uno y que el funcionario púb::.ico ¿siy 

C;.3 otro". :i.m:i.lpa, pues, insistió, una y otra vez, que el empleado o 

ser"lido:' ?Úblico era un traba~ador, porqu8 sólo tiene para subsistir 

11 ::.n vem;P. de su tl'abajo" (19). 

El debate en las sesiones del Bloque continuó con otros aspectos 

im::iortantes: ¿era o no co:weni.ente otor¡:;ar a los empleado::¡ públicos 

el derecho de huelgs.'? El diputado Ismael .l!'alcón, cínico e irrespetuo

sc e~ l~ tribuna parlamer.taria, fue el que con más saña se opuso a 

r¿ue los er.:pleados pú"oli::oa tuvieran el derecho de huelga, sobre todo, 

porque ::ref.'ca lÍcieres demagogos. '!Queremos que no venga una nueva ti

r•anía d.e ::~·r..orante10., 0e 5r.;°JéGiles, de demagogos, de impreparados, que 

se::-á:r. veinte veces peor que la tiranía de los científicos, que la ti

ranía de> los honbres cultos ¿si9/, que :Ca tirruÚ& de los hombres cul

ti·,·aé.ci; por el por.t'irismo. Por eso venimos a impedir el derecho de 

::-.:t:.·:~.-;f:'', ::.::e:::·!~, -a:.c.f..:r: p~üía q:.ie se le..s ;uitHra el d.erec.ho a organi

::<..-·s-s- pc.::-·q;.ie de .:;z,-¡;a ~.;anera los empleados públicos no serían "mango

us::.c:o;:: po::' :os l!d.e.r·es C.el ¡;indicato de las oficinas públicas, y por-

que e~ ::iirno derecho de huelga, hablando en p:!..ata, es la peor amenaza 

_: & ::-is ~e. : .s~:: ~Ji.!.i·i::~d da ~as ccnquis~e:s social-=s e.e los ecipleaá.os'' (20). 

í.in c.iputad.o, como Falcón, Emilio r. Acosta, decía que un grupo 

¿e ~~pleado~ a_ servi~i0 d~l ~stado :s hatía pedido que ~l fuera el 

-:::·o::·::e.vc~ de una pttL::ión: que: la ~:Íma:::'n de Diputados no aprobara el 

:-_.::: :::.:i:-;;o .·uric.:: ·.:o p:irque eüoc no esta\::::.n capacit3.dos pr:.ra lucha.::- con

:.:-s .:;:_ .:~.::t~lC.o; er. c.am0lo, qu-:=.:!.""Ío.n lL."1 .'t~c¡;ntuto que les d:..e:!."'3. gars.ntias, 

'.'U·:? ~2s 'iier::. i::J.amovilidac, que 1.es die:."a todo le qu8 un t.!:'aba,jador 

"h::>.r.s sta y honrad.ar:icnte ne ce si ta''. Además, no deseaba estar en me.nos 

:ic :íderes a_ue disponían de sus sa:!..a:::>ios :I que los estaban usando corno 

"bo::-rer;o.s" para haGe:2 demoscracionE:s de :i;uerza que no tenían (2'1). 
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La diputación obrera aceptaba, en efecto, que en la Cámara de Di

put&dof había diput3.dos-líderes que no cumplían con la3 p:::·omesas he

chas ~n sus campe...~as electorales. Pero deseaba que todos Jos diputados 

de toca::: l2-~ c:.iputaciones fueran verdaderos reprcsentam:es del pueblo, 

ve:·da'.'2:-os rep:-esentantes de los trz,ba;jadores y legislarar. con senti-

do po;iul:.:::·. ~enpe~tc de la cuestión R Jeb::ite, el vocero de la d.1puta

~ión obrera decía que un diputado tenía la obligación de auscultar el 

sector qu-:; representaba y •;otar de acu~rdo con esa opinión, no tenien

do in:po_·ta::..cia que ésta fuera contraria a la posición personal, por

que a ia Cá~ara de 1iputados se venía a expresar la opinión de SUf 

representados y a cumplir con esa voluntad popular (22). 

_;ho:w bien, as m-::·nester seña:!.ar que la dipm::ación obrer2. fue un::: 

d-;: las diputaciones que más lucha:i.'on porque se respetaran las instituci,2 

nes est:aDlecidas, esp,~cialrr.ente, la presiciencis.L As:!:, c!esde el ini-

c::.o de los debates en torno del Estatuto Ju::-í(:ico, otro vocero de la 

diputsci6n ob~era, hrnilpa, sefialaba que el p~oy~cto de ley a discu-

sión era obra del presidente Cá.r::l.er.'3.s y no de la Confederación de Tra-

ba~a~ores de ~~xico; ~sta, dec!a el Jsgisladcr ob~e~o, no hacía otra 

cosa que "secundar una idea elevada del preside:lte Cárdenas" (23) • 

.:-:1 d.iput:;do Gasea, por su parte di.jo 1u.;, po~· :::oazones hist6ricas, 

:!.& ConfedF.:ración de Trabajadores de i:éxico había aceptado para el em-

pleRc!: :-i;tLco e! d.e:-e:::ho de hu~lt;;n li:::itridJ llo:::-que er·a "r, 0:::csario, 

convenie:"tc para la \•ida del Entndo ••• que ese derecho" fuera "limi-

to.do sn 1 os términos ce::. di::tamen". Tal!ibié:r. !:(•:Jaló que la aprobación 

de ese Estatuto, pese a sus limita::iones que er•n necesario reconocer, 

ss inau¡;ur2t.a una et2.pa "en la reconouists de lac rei'1indicacionc-.e.de 

los trnba;jadores al servü:io del Estado". 

:1 diputado Gasea, finalmente, reiteraba que el proyecto de Lsta

tuto no l:!.enaba las aspiraciones de los trabHjadores al servicio del 

Estado, po~que 'ste no los conside=aba como trabajadores (24), y por lo 

.::ual, no tenía las mismas prerrogativas que el r-csto de los trabaja-
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ción ni t1!1a le~islación de excepción; sin e~bargo, reconocía que éste 

era un buen paso y más adelante se lucharía para que este sector de 

trabr,je.C.cres tuviera l:t misma i¡;ualdod jurídi::a y política que los de

más traba~iadores de ¡::éxico. 

La explicación del diputado cctemista era cierta, Pero, por otra 

parte, había otra cuestión fundamental. La diputación obrera era mino-

ritaria y con ese número de diputados no podía, sencillamente, ganar 

una votación. Tampoco podía hacer alianzas con las demás diputaciones, 

pues éstas tenían otros puntos de vista, no sólo respecto del Estatuto 

;urídico, sino en otros aspectos políticos. Su fuerza política, des-

graciadaI:Jente, no estaba devidamente representada en la Cámara y era 

una de las causas por la cual no ganaba una elección. En consecuencia, 

optó por un sistema no muy convincente: aceptaba todas las partes de 

los proyectos de ley que el Ejecutivo enviaba a las Cámaras federales, 

siempre y cuando no atentaran contra los princi~ios que la central 

obrera sustentaba o impugnaba el proyecto y emitía su voto particular 

en d.onde explicaba el porqué de esa emisión particular. 

}ero ent=e las discusiones e impuviaciones de los dos grupos par-

lamento=ios, el 11 mayoritario 11 y el "rninoritari.:i", se conoció un proyec

to de Estatuto que p~ovenía del primer grupo. Por la fuerza númerica 

que tenía esr, ::iayoría, el proyecto salió adela.::;;e, y al m:'..13ruo tiempo, 

se desechó el p:::-oyecto de las Comisiones Unidas. El nuevo proyecto, 

;o!' supue::;to, ::.nulf'.ba la casi totalidad de lo.s 3.rtículos que contenía 

el ya reformado proyecto de las Comisiones, y en su lugar quedaban 

todos los runtos de vista del grupo mayori ta:'.i.c. ::-"" I'.!inoría montó en 

coléra. lino Je sus representan"t"es, el diputado An:ilpa, se enfrentó a 

la mayoría, y se expresó así de::;de la más alta tribuna de ln nación~ 

11 •.)e nos ha hecho el cargo a nosotros de demagogos, se nos ha hecho el 

' cargc de elementos de descomposición de la socL?dad, se nos ha hecho 

el cari:.;:o de irresponsables, y esto nosotros lo hemos resistido con se-
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r·enidad, porque sabemos que la crítica de nuestros actos puede ser bc

néi'ict'. para lo. rectificaci6n de nuestra conducta". Agregaba, que los 

diput.'ldos de la "mayoría", con argumentos jurídicos, con tesis jurídi

C.'.:l:J habían destruido el proyecto de Estatuto Jurídico del presidente 

Cárdenas. "Los comprneros ¿de la mayoríy, muy revolucionarios y todo, 

dijo .AmiJ.pa, que lo han sido, no han expuesto una tesis revolucionaria 

más revolucionaria que la del Presidente, menos que la del Presidente, 

o tan revolucionaria como la de él; solamente nos ufanamos en sentir-

nos portadores de la tesis revolucionaria del Presidente. No creo que 

cometamos ningún acto de alarde al llamarnos revolucionarios, tratando 

de interpretarlo y seguir su ejemplo" (25). 

La diputación obrera, :~a que aceptaba una legislación de excep

ción, la que en aras de la alianza con el gobierno defendía un pro-

yecto que no 2atisfacía a los obreros, la que, en fin, se convirtió en 

::..r: más leal al régimen presidencial, a pesar de que era la que menos 

L;e ufanaba de serlo, se vió día a día en una situación más embarazosa 

por la prepotencia de la diputaci6n mayoritaria. Como acto de protesta 

~e:· :sa situación, la diputación obrera empezó a sesionar fuera del 

Bloque fo.cional .,...evolucionario. Ante esta actitud, los diputados de la 

c:a;,l'o~:!['I. respondieron conciliatoria.mente. 

El diputado C.el sector ct:>.mpesino, José tlantú Estrada, pidió a los 

:!Üen'croa :i.e: 3loque que se invitara a pa.2ar al sal6n de sesiones a la 

r,iinoría para que ratificRra su conducta. Le. propuesta del diputado 

-.:ani:ú Lst:::-nde. fue aceptada po~· los r:1iell)bros del Bloque y co;:iisionó 

para tal fin a los diputados José Huñoz Cota y Celestino Gasea. Los 

".'J'; dipui;aL.os e.ceptm:'on pero Gasea hiz-:i una "súplica" al Bloque: que 

se l<" concediera a la minoría voto libre a la hora de i;erminar la dis-

:u;::ión de} 3ctatuto. El diputado ;or el secta:- campesino, César Marti-

no ra~on6 la propuesta del diputado Gasea de la siguiente manera: "Es 

necesario que et.dé cuenta de que el grupo de la mayoría parlamentaria 

no se ha apartado un solo momento de su línea de conducta, pues sigue 
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·~o:i loo ·or:1:::c.:: abie:;:-tor y tiene hondo inte:::-és en resolver todas las 

_ -~~;,-. n cue SL" nos h;> enviado po:::- el Ejecutivo de la ¡,nión. Pero quiero 

:·-'.:.e~:!:' un~, pr0~.,c3ición que o.ca be de dar honra a la mayoría parlamenta-

~.·.::·.~l., ti¡;!ien compromisos muy :;:-espeta.bles pa!'a ::on sus organizacio-

:-,.;: s. 1.Jeseo oropone::.· concretamente que se -perrni ta por esta vez a la ming_ 

:::.:, purlu:!er.taria, que en la sesión de Gánara ciue enseguida ce va a 

efectua:::-, ~enga lR ~ibGI'tad de voto, a efecto de que hoy mismo poda-

n;n terr.ii.nr,:::-, todos, la discusiór. del Estatuto", propuesta que fue 

:.~\:.•obada -co:::· la asamblea :::.e::. Eloque. 

Tan p:::-orr;;o como llegó al salón de sesiones el grupo minoritario, 

.... diputaci.o Amilpa rep:::'ocnó a la mayada ::iu posición respecto al Esta-

:utc ,;ur~d.ico y precuntó si a l::i minoría se le ioa a tomar en cuenta 

:;;r,to -:;n sus posiciones políticas como id.eolÓgicas • .Amilpa dijo en esa 

~~asión:"¿·~ué, ésta·:;;.. a ser l& práctica parlamentaria en lo sucesi-

·::o? l•~ue ne se no3 tome en cuenta? ¿~:os vemos a e!l.contra:::' en cada oce.-

2.:.ón co;1 un i;rupo cerraci.o que no oye ni entiende? ¿para qué servimos 

.,:c,1~"'cc.r:c·a2"? :.~-..:.é ra:ér.. de se:·· tiene nuest!:'a actitud o nuestra p1\esencie. 

''·' .. =< ·-'..,2'..¿;r,:-~ión de las Directivas? i:iin;:;una! "(26). 

-,.··2.n :rc:1e:::' :'.:in a J" d:Yioión existente en el Bloque, el diputado 

... -·osé ::uf..c: :~ota piC.ió que los grupos se unificaran para que is Cámara 

.'..as cor.::;_uiste..:; revolucior.z..:-ias y de la 2.0voluc.Lón en marcha". l:.:n ot1•a 
, ' . 

esp:r::.. tt< con;::i.-

.'..:'..aio:-, ::'eccnJ:-:ió que la diputación obrera actuaba de esa manera por·-

·~:·:ct::i.,":.c1.ore2, que 3E autó:-icm::t ••• que es una organización de tr:::ba.jado-

1~·:3 2.i"cre.s 5n sus dec.isiones 11 (2?). 

Otro diputado, Antonio 3ánchez, en nombre del grupo mayoritario. 

di.~O, en :?rime:· término, que la división entre loü grupos de diputa

do:: ha~fo s:i.do por la "lucha de ideas, por falta de táctica en ostos 
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debates, por falta de tácti.::a en la conducta de muchos diputados, fue-

ra de la Cámara, que han faltadc a sus oblisaciones coGo miembros dcJ 

5)_oque", Por Úl tir.:c, el diputado SÓ.nchez señalaba las bases para la 

unifica:::i6n de los "sectores revolucior.arios" de la Cár.iarr de Biputa-

dos y paro. poner fin a la di vi si6n existonte entre los g:•upos parlamen-

tarios. T~n primer término deberfa haber el "mayor respeto paro. todos 

los sectores aquí representados: unificación a base de respeto"; y en 

::egundo término, decía: "Nn queremos que u..r1 sector se considere supe

rior a los demás, ni que la ideolo¡:;Ía o el sen"Gir de un secto.::· se 

quiera impo1:er indefectiblemente a los demás" (28). 

Terminada la sesión del Blociue Hacional Revolucionario de la cá.:. 

mara de Diputados y puesto punto final a las discusiones en lo parti

cular del proyecto de Lstatuto, el 28 de junio de 1938, se inició la 

sesión de :.:ámara pa:'a, en p:::-imei" lugar, dar lectura al di.::tamen de las 

Comisiones Unidas Primera y ·re:::-cera de Trabajo, Primera C.e Puntos .::;ons

ti tucionales :; Segunda de Gobernación; en segund.o lUf;a.::', en caso d~ que 

se rechazara el dictamen de las Comisiones Unidas, proponer el pro-

y·ecto de Este.tute· .:le la ffic.:~l'o::'Ía. la '!o";aci6n pa~e. el d~ct:~f:jen cie la[; 

Comisiones fue el sibuie:i-.;e: 76 po·r· la nesativa y 30 por :.,; afi:rmati-

-_-a • .Desechad.o e:!.. dicta¡¡¡en ::e ls.;; Cor.iisiones se pasó a la ·;otación del 

ri=oyecto de :Sstatuto de 2.as mayorías. Empero, el diputado i\milpa, en 

nomb:::-c de la dip·cJ.tación ocre:::-a, piC.ió la palabra para fundamenn.r st:. 

vo-co en contra del proyecto de Estatuto de la mayoría, y ad.¿més, seña-

lar lo que la diputación a·::i:::-sra hubiera C.eseadc :~ara los .;~;p 1.eados ;;ú-

blicos. 

En primer 2.u5s.:.:, Ar:!ilpa seiialaba qu.?. para ·~fac~os de}. E.stntuto 

,:urídico, al ~stec!.o se le debe:::-ía conGidernc' como "patrón", pu0s en 

:.as fm1ciones d·3 administraci.ón, e::. ::studo "emplrnba sl ~rabo.~:c de los 

servj.dores públicos mediante el paso de un sale.río". Sep;undo, que no 

hstía impedimentos J.egales para considel"e.r al .._.stado, dentro del Esta

tuto JurÍdlco, .::orno patrón de sus traba~iadores. Tercero, que el dicta-
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mcn de las Comisiones 0 nidas no violaba a la Constitución. Cuarto, que 

conceder c. los empleados públicos el derecho de huelga tampoco implica-

ba violar a la Constitución. Quinte, que la diputación obrera no acep

taba las clasifü:nciones arbitrarias dentro del proyecto de Estatuto 

que presentaba la mayoría. Sexto y Último, que la diputación obrera no 

aceptaba tampoco que las relaciones entre el Estado y los trabajadores 

manuales se rigieran por la Ley Federal del Trabajo. 

Por su parte, en nombre del grupo mayoritario, el diputado Hernán

dez Delgado reiteraba todos los puntos de vista del grupo al que per

tenecía y reiteraba las objeciones que había hecho a la diputación 

obrera, especialmente en lo que concierne al contrato de trabajo. Her

nández Delgado dijo al respecto: "Eemos creído inconveniente equiparar 

a funcionarios y empleados públicos con los trabajadores manuales al 

servicio del Est3dc, repudiando la doctrina contractualista, porque esa 

equiparación conduciría, forzosa y necesariamente, a tener que otorgar

les los derechos de sindicalización ;/ huelga contra el Estado. Y los 

derechos de sindicalizaci6n y huelga en contra del Estado son incompa

tibles con la esencia misma de éste, qua es, por definición, el órga

no supremo, regulador de las actividades sociales". También dijo que 

si otorgaban esos derechos de huelga y sindicación a los empleados pú

blicos r·'.éxico tendría una oligarquía burocrática. Por Último, el dipu

tado mencionado dijo: "~o son pues,motivos s6lo de orden Constitucional 

los que han impulsado al Grupo !'iayoritario de la Cámara a impugnar el 

dictamen sobre el Estatuto de los servidcres públicos. Son cuestiones 

más de fondo. Es nuestro deseo mantaner incólumes las instituciones de

mocráticas que nos rigen; es el anhelo de ahorrar a2. país el peli¡;;!'o 

de que se desgarre en una guerra incestina; es el propósito de no con

ceder· a la burocracia derechos ilusorios, a sabiendas de que jamás 

hará uso de ellos". Una vez escuchadas las opiniones de los dos grupos 

parlamentarios, se recogió la votación del proyecto de Estatuto presen

tado por la mayoría, obten!endo 76 votos por la afirmativa contra 30 
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por ln nor;ativa. Cumplido este requüitc volvía a la Cámara de Senado

res pera sus efectos constitucionales (29). 

El dÍn 6 de septiembre de ~938, la Cámara de Diputados conoció la 

decisión de la Cáruar9. de .:->enadores que, en pleno, había rechazado el 

p1'o~·ec to de .c.statuto aprobado poE la Cámara de Di putadas. Además, se 

conoció la sibuiente decisión de la Cámara de Senadores: se debía rec

tific&r "en todas .sus partes el proyecto aprobado por el cenado do la 

~ep6blica, en su sesi6n del 21 de diciembre de 1937", con la adición, 

de~ artículo 12 transicorio, que indicaba que los trabajadores al ser

vicio del Estado ~ue hubieran sido cesados o removidos de ~us empleos 

a partir del 1o. de enero de 1938 y que consideraba:-" que habían sido 

vul:ierados sus derechos, deberían recurrir al :·ribunal de Arbitraje 

para examinar y solucionar sus casos (30). 

Coi:-.o bien lo sof:':llé el diputado Estrada, la Cáma:-a de Senado;r-es 

pon-: a en un dilema :: la 0áma!.'a de Diputados: "o nosotros aprobamos la 

::.ey ,,n la form9. en que nos la devuoJ.ve e:.. Senado, o no habrá ley que 

r;arantice los dereLlhos de los trabajadores al servicio del Estado". 

:Los C.C:..pt~'.'lcios _·eso:.vieron inclinarse sob::c'e el primer f,specto y el pro

yecto de Estatuto aprobado por la Cámara de Senadores ob"Cuvo 158 votos 

?O-=' la afirmntiva ;¡ 6 pe:- J.a negativa (3~). 

Los empleados públicos, finalmente, tenían un Es7~tuto que les 

cerant~zaba un minico de derechos. Como bien lo sa5aió :..a diputaci6n 

obrera, eran insufic:'..entes; sin e::ibargo, es-caben convencidos que en el 

:;ran¡;~urEo de loe e.ños los ser•::'..dori:-s p6l::llcos tendr:lun los n:i:::mos 

derechos que el resto de los trabajadores de México. ;~unca se imagina

~on ~ue sus d02e0s se q~odaron cooo buenos prop6sit~2. 

Po:' otra oar-ce, es inciustificaole por pr..rte dei [;'Obierno de '.°:árde

nas ·31 temor que unidos burócratas, obreros, ca::ipesi~cs e intelcctuale; 

pusieran en peligro la estabilidad política del Estado mexicano. Es iu-

~:untificable, porque tanto el movimiento obrero como el carupesinc orga

nizado nunca intentaron enfrentarse al Estado; todo lo contrario, uno 
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y otro querían concertar alianzas para que, por una pnrte, el Estado 

respetara los derechos de los traba,jadores y, por otra, juntos impul

saran la rtevolución Mexicana. 

La d.i·::.sién de los trabajadores, juntos con los ir.justificables 

ordenamientos jurídicos, serían al correr de los años, perniciosos pa~ 

ra los trabajadores y para la República. La libertad de que gozaron 

en estos años treinta la perderían. Las leyes que limitaron sus dere~ 

chos se convirtieron en cadenas. Los ataron de tal manera que ha sido 

difícil vol.,;er a plantear que sus derechos son de excepción ;/ que 

ellos, corno el resto de los obreros, son también trabajadores. La pér-, 

dida de su libertad sirvió para garantizar al Estado su estabilidad 

y ahora que ha pasado el tiempo y se ha observado que no son los em

pleados públicos los que pueden desestabilizar el sistema político, 

sino un mal gobierno y una mala conducción política, debería otorgarse 

los derechos totales a estos trabajadores que han sacrificado su liber

tad y su dignidad. 

2. Los debates menores. 

La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión en 1937 no sólo 

fue Cámara de origen de la iniciativa presidencial del Estatuto Jurí

dico, -¡;ambién, y entre las más importantes, del proyecto de adición 

al artículo 49 constitucional (sobre facultades extraordinarias), la 

iniciativa que crearía la Secretaría de Salubridad y'Asistencia, ol 

proyecto de Ley de Cooperativas, la iniciativa que otoEgaba el derecho 

de voto a la cujer, y el proyecto, en 1938, de la ley org~nics de las 

fraccione::: r y VI del artículo ?6 con;,ütucional. 

La finalidad de la·:primera de las iniciativas presidencia::..es de 

'.!.'eferencia era pura no seguir menoscabando las actividades del Poder 

Legislativo, pues al conceder facultades extraordinarias al Ejecutivo 

de la Unión, reunía "aunque tr&Jsitoria e incompletll!llente las faculta-
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úec de J.os dos l1oderes en un solo individuo, lo cual, independiente-

ment'J de crear una situación ~ u:::-Ídicn irregular d.entr0 del Estado me

::.~: c:'l.1~0, en q~la división en el ejerci::io del poder eG una de sus nor-

'.:'fu; úmd2.mentales, i::n "': ter:'c:~J de la realidad era sumando facultades 

u.l J~:i0cutivo con el inminente peli0ro de convsrtir en dictadura perso

r.;ü ni;.estro sistemFi repub1icano, democrático y federal". En virtud de 

estas consideraciones, el presidente de la itepÚblica creía que sólo se 

;'ustEL:~ban las facultades extraordinarias según los casos previstos 

po:t' el artíc~.üo 29 constitucional, es decir, en casos de invasión, per-

turbación ~ la paz pública, o cualquier otro trastorno que ponga en 

,:;r2.ve poli¡;ro o en conflicto a la sociedad. Así pues, el Ejecutivo fe

deral proponía a la Cámara de Senadores el proyecto de adición al arti

::ulo 4-9 d.e la Consti'Cución Política de los Estados Unidos ¡;,exicanos, 

en ~!.os si¡;uientes térr.d.nos: "El Supremo Poder de la .l.'ede!'ación se divi

de p.!'a su e2e:::-cicio en J,egislativo, E~ecutivo y Judicial. No podrán 

:'eun3.::.'se ó.os o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, 

ni deposita;:-se el Legislativo en un solo individuo, salvo el caso de 

' ... :~ ::-oao:'d.i :iar:. c.s al :E:;jecutivo de .!.a Unión, co:nfo1·n:a a lo dis-

al art~cu:!.o 29. ni11fjÚn otro caso se otorgan al E~ecutivo 

::·~cu_ :aG.es extruc!'d.'..narias para leg;islar" (32). 

Al. rendi::- su dictamen J.s.s Comi3iones Unidas I'rimera de Gobernación 

·-' !-ri~--;;:::c. ci::: ?t!nt.o.s Constitu~ior.:.s.le3, encabeza.dc.s po:' los ser ... udore.s 

:.u.'..s :·:ora Tovar· ;¡ Leo bardo Ehiynoso, y 1·'.i¡;;uel F. Ortega y ~:azario Or-

d: :-,.!!r::1a, ~'espect.i.vamente, hicie!'on la siguiente cbservac:ión fundame?:l-

tal: ''Cr eemoE que .si a partir de 1$'\7 tocios los Congresos han otorgado 

::-.c 1
:.:. r2:iss extrG.o:·dinarias al :Sllecu.tivo para legis].3:.~ cr.i dete:cmin&das 

:ne.te:r-.'..::.s, !1.s_ddc po:r-oue, integrado po!' eler.i-:ntos revolucionarios Bnsio

S'.i::o ;:-:;- :::-ce.l:.zar l.oc:. p:::-incipios de su bancie-:.'a em el bien del país, no 

han ~i tubado en aceptar la co:.u~oración revolucionaria y patriótica 

de2. :?cder 2,'ecutivo, para satisfacer cuanto antes laz necesidades del 

pueb:;.o. ~~sta fcceveración nos la con.firma el hecho inne¡;able de que ho.s-



282 

tn hoy, ~.os encar¡;ados del Poder Ejecut:i.vo que han legisle.do en uso 

de esas facultades , jamás han e):pe:iido ley :.llguna que pugne con los 

p:;·incipio::: avanzados de nuestra ;{evolución". ?inalmente, las Comisio

nes Unid~-s actJptaban en todos sus tér:ninos la adición al artículo L~9 

constii;ucional, obteniendo, por unanimidad de votos, 39 votos y pasan

do a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales (33). 

E.n esa misma sesión senatorial, el senador y coronel Ernesto Soto 

Reyes so:netía a la consideración de la Cámara de Senadores si,;. .t'royecto 

de Ley de ]eformas H la Constitución Polít: ce. de los Estados Unidos 

Mexicanos, a los artículos 65, 66 y 69. Soi;o Reyes proponía esta re

forma constii;ucional para or;;anizar el t:-abajc legislativo, y de mane

ra especial, para que el Congreso de la ünión tuviera una presencia 

política más directa sobre todos los aspectos de la vida nacional. Era 

r.i9.s conveniente que e~ Congreso de la Unió!~ tuviera dos periodos ordi

narios de sesiones al afio que uno y e:-a pre~erible que esa facultad 

esturiera consasrada en la 2onsti tución c. que el presidente de la ~e

pÚblica solicitara a la Comisión Permanente un periodo extraordinario 

de sesioüe.s. Se ·ouscaba, en conc2.usión, c~::i. esta .i.•efo:::::na de::C senado1· 

michoacano, que el Congreso de la Unión ::.'ecobrara sus antit;uos i'ueros 

y tuviera uno. mayor presencia en los grandes :;::roblem&s de la nación. 

~oto 2eyes proponía reformar el artículo 65 para que en éste se 

~eftalara que el Ccnsrcso de la Unión ~elebraría dos periodos ordinarios 

de sesione;:; y que se iniciarían los días 10. de septiembre y 'lo. de 

:narzo de ce.da año. !~n esos dos period0s o:·dinarios de sesiones se es

tudiaríar,, discutirían y votal'Ían las iniciativas de ley que se presen

taran, as~ ::o:no los asuntos de su con:pe;;encia. 'Sn el primero de los pe

riodos crciinario.> se daría a-cención pre:crente a " I. 1-'.evisar la cuenta 

pública c~l af.o anterior que será presentada a la Gáma~a de Diputados 

dentro ~e los diez primeros días de la apertura de sesiones. La revi

sión no se limitará a investigar si las cantidades Bastadas están o no 

de acuerdo con las partiuas respectivas del presupuesto, sino que se 
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extr;r.derá al examen de la exactitud y ~ustificación de los gastos he

c~'O:> ~- i:. las responsabilidades a que hubiera lugar. No podrá haber 

otras partidas secretas, fuera de las que ::;e consideren necesarias con 

ese c~rácter, en el mismo Presupuesto; :as que emplearán los secreta

rios por acue:·d.o escrito del Presidente de la gepública; y II. Exami

nar, di.'3cuti.r y aprobar el Presupuesto del año fiscal siguiente y de-

cretar los impuestos necesarios para cubrirlos". 

El s:eguno de los artículos a reformar hacía referencia a la dura

ción de loz periodos ordinarios de sesiones, señalando que durarían 

todo el ciempo que fuera necesario para tratar asuntos especificados 

en el artículo anterior, pero que no podrían prolongarse sino hasta 

los Últimof días del mes de diciembre y junio de cada año, respecti

nmente. El último artículo a reformar se indicaba que el día de aper-

tvra de 3esicr.es dal 'lo. de septiembre, debería asistir el presidente 

de la .tepública para rendir su informe de Gobierno "en el que manifies-

te el estado general que guarda la adxlinistración pública del país". 

Desgraciadamente la iniciativa de Soto Heyes nunca se dictaminó 

?ero quedó como un ante0eden-ce, como una preocupación que rebasaoa lo 

personal, como un documento que avala la conducta de estos senadores 

q:ie ponsabaL er. bien de la nación. 

Por otra parte, en la iniciativa presidencial que proponía la 

creación de :r. .::ecretarfa. de .;falub:!:idad j" Asistencia se señalaba, en 

primer término, que el ~stado mexicano reconocía la necesidad de modi

:'.'i::ar el cor.ccpto de !'eneficiencia Pública por el de Asistencia PÚbli-

ce, pc-rque con es-ce nuevo concepto se deseaba que c:iando los "indivi-

CUO:"· :.~:::::;.:.::.:-•::'..e -iébiles" necesitaren i.:::: tratamiento médico o ayuda 

para subsistir, se considerara esa ayuda como parte a su desarrollo 

integ~al para que fueran elementos Útile3 a la colectividad. En estu 

taree, e:i. Estallo era el úncio responsable cie garantizar esta labor. 

Fara e~o creaba un Órgano dependiente directamente del Ejecutivo, el 

de Asistencia Pública, "para que dentro de las normas de polí ticn 6e-
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n~r-·.J cli~::'.larcadas po.r· éste y 0on la cooperación y ayuda de las demás 

ucp~·:-.derLcie.s del 1':stn.:!.o, pueden ampliarse en todo el país mediante 

:.>é'.~vicios coo:'dim1dos con :toe Gobiernos de las J~ntidades ii'ederati-

~1 ctía e~ que fue discuticto el dictamen del proyecto de ley qu~ 

cr:::"ba la Sec!'e-carfa de Salubridad y Asistencia, los senadores Eze

quiel ?a8.illa, Luü: r·(ora '!:'ovar y Alberto Salinas proponían, una vez 

sprnbaó.a ~a ini-::iativa a discusión, pedir al presidente de la Repúbli-

ca ~ue la recién creaja Secretar!a de Estado se hiciera cargo de los 

d%ayu::os escolares en el Distrito J.'ederal. Ocasión ésta para que Fa

d.i.'..: "- hP.bla:::-e. é.e ln situación miserable y desigual de los habitantes 

:ic.J. I'i~tr:'..t:o ~·ederal. :.::on ojos de asombro, Padilla creía ver al Distri 

i:o ? e::.eral como un infierno, como un estado de verdadera desigualdad 

~i pobreza .~amás vista. El senador· estaba des(;ubriendo el mundo. 

P~dilla decía que se necesitabar. nervios de acero para ir a visi-

t:;.:::' lar-, cuarenta colonia<: del Dist:-i"Co Federal: de la colonia 3uenos 

A~r0s a la de Atlalpam; y la de San Juanico a la de San Bartolomé de 

p?.vorosa" aún antes de penetcar a los asilos y e los hospitales. En 

.:.e::: r.o::!edorc;: -¡:•Úblicos 1 :i.as tar,iet&s para obtener comida se termina.-

oan cuando aún todavía esperaban 11 .~argas filas con las manos vacias". 

· -~· ~l;:.::::c, :..'.:.1;.st:-ate a l~asamblea ser,atc-rial, que se¡_~Ún las estad.is-

c::..ca:: ce 12. Secreta::"Ía de .E:ciucoción Pública, el 34~; de los 200 m::.l ni-

~~5 que a~i&~Íen a las escuelas ll~gaban, por le mafian&, cin h~be:-

p;·o·:mdo absolutament,c algún alimento, y pregw~tab:i., aso:nbrado, "¿cómo 

_•::r .o:ew iorer~ !!'lores l·'.H:ioz y J~omero contestaron ln. prt:g;um;a é.el 

Z€~~do: ?adilla. El primero señalaba que la realidad mexicana era cru-

:.r., ~t:ro "vs.mos haciendo mucho". :Sl see;undo apuntaba que naciis podí::. 

achc.cnr &l réginen da la L~evo:i.ución "ese estad.o de mise.ria que, en U..'1 
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cuadro dantesco, nos representaba el compañero Padilla". La Revolución 

Mexicana no era culpable del estado de empobrecimiento y miseria en que 

se encontraban los mexicanos. Cierto, pero también la Revoluci6n Mexi

cana se había echado a cuestas un proyecto de refo=mas sociales por el 

cual los mexicanos abandonarían esa condición de miser~a e injusticia 

que seguía. sin cumplirse. El buscapiés de Padilla hizo efecto y los se

nadores cardenistas no dieron una feliz respuesta ( 35). 

Una iniciativa verdaderamente importante que lleg6 a la Cámara de 

Senadores fue aquella que reformaría al artículo 34 para conceder el 

derecho de voto a la mujer. Desde su III Informe de Gobierno, el gene

ral ~ázaro Cárdenas anunció a la Representaci6n Nacional que el Ejecu

tivo a su car¡;o promovería el derecho de voto a la mujer, "mitad inte

gral de la sociedad mexicana y de la ciudaJanía", quedando de esta ma

nera "reha1ilitada como es debido y conviene a la dignidad de un pue

blo que ha enarbolado la bandera de reivindicaciones en que están ins

critos todos los derechos". 

Cárdenas, empero, anticipaba al Congreso de la Uni6n que su ini

ciativa se enfrentaría a argumentos "más aparatosos que reales" y que 

era necesario demostrar la falsedad de sus argumentos. Consideraban 

aquéllos que la mujer era un factor favorable a las ideas conservado

ras, a las ideas de fanatismo y a "una tendencia retardataria". A lo 

qyc Cárdenas anticipaba: olvidaban los detractores que la mujer desde 

hace mucho tiempo venía participando en la lucha socialy política y 

sosteniendo las ideas más av3nzadas de la ~cvoiución Mexicana. 

También los detractores decía que la mujer era una "ignorante, 

impreparada e incoscie:1te para decidir las contiendas democráticas y 

colaborar en los problemas de carácter pÚblicao", olvidando que tanto 

el hombre como la mujer en México "han adolecido paralelamente de la 

misma deficiencia de educación, de la misma falta de instrucci6n y de 

cultura y de que el hombre no he. tenido la misma tolerancia par~juzgar

la que tuvo pare. juzgarse a s! mismo, cuando se reserv6 derechos y pre-
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rrogativas que no se justifican". 

El pre side:nte Cárdenas, por Último, pedía oue recordaran que tan 

pronto la mujer se incorporóa a las tareas sindicales, a la difusi6n 

de la enr;-.?ñanza y de la cultu:;:-a, a los "Graba,ios manufectureros, he ha

bido si~mpre, ó.e parte d~ el:!. a entu3iasmo :r dedicaá6n y, en muchas 

ocasiones, abnegación y heroismo. Po!' todas estas consideraciones, el 

Ejecutivo federal enviaría pr6ximament.s a la Cámara de Senadores la 

inicia ti va de reforma al artículo }l¡. constitucional (35). 

El proye~to de ley que envió el presidente de la rtepÚDlica a la 

Cámara de Senadores, para iniciar la reforma del artículo 34 constitu

cional, tenía tres considerandos fundamentales. El primero señalaba 

que "la nueva organizaci6n de la familia sobre bases de mayor igual

dad" ha d<ido a la mujer "mayores oportunidades de trabajo, de cul t\U'a 

7:! de responsabilidad det:!ocrática y ::iudadana". El segundo señalaba 

que, reconocida la mu~~r por lo ameriormente dicho, no se .¿ustifica

ba -al "n;antenimiento de su incapacidad política". El Último señalaba 

"las conquistas sociales obtenidas en la ejecuci6n del Programa Revo

lucionario ha creado intereses cuya legitimidad es indiacutibl~y .!'ar

mado ari·aigada opinión en la conciencia pública, particularmente en 

las masas t::.·abajadoras, j' no existe por tanto, el pe2.i5ro que la 

e.cci6n de la mujer campesina, obrera áJ empleada se extravíe debido 

e. la in.f::.uer!cia de 2.as ideas conservad.ores". l'or ::ocio 'lsto, el ::::.'scu-

tivo feceral sometía a la consideraci6n de la Cámara de Senadores la 

.reforn:8. ¡;_J. e.rtículo 34 constitucional, en lo.s siguientes términc:::: 11 ;:.1•-

tículo y~. Son c.!.udadanos de la República, los hombres y mujeres que, 

tenie:nc'o ::.a -::alidsd de mexic'lnos, ::>eÚna1:, ader.1:5.::, los oiguiente3 ::e-

qui si tos: .:.. Haber cumplido '18 arJOs 1 siendo cacado.s, o 2'1, si no lo 

son, y :-:r. 'Iene::- un r.iodo honesto de vivir" (37). 

A diferencia de algunas iniciativas que el Ejecutivo federal en

':i6 al Ccngreso de 11:1 T.Juión para su estudio y aprobación y qUt! i'uP. ~or: 

tachadas de anticonstitucionales, como la Ley de h'xpropiación o el 
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Estatuto .Tm·ídico, la iniciativa de reforma al artículo 34 no sufrió 

ese cal:~:'icéltivo; empero, hubo otro más cruel e injustificado: algunos 

.ssctc::-es de la sociedad mexicana, como lo decía Cárdenas, creían que 

~ 2 ::¡u,:: er era ur1 eleoento contrarrevolucionario (3i3) y, por lo tanto, 

C·J!1c::..uían, no se debía aprobar tal proyecto cte ley. 

For otra parte, no cabía la menor duda de ~ue era necesario y 

o.prerr.iante otorgar sus derechos políticos a la mujer mexicana; por eso, 

cuar.dc J.as 1:.:omisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucionales y Se

gunda de Gobernación rindieron su dictamen, no dudaron en señalar las 

V·:mta,ias que esta :.:.·efo~a constitucional tendría en la vida política 

C.el país, y e.demás, de paso desechaban las infundadas opiniones de que 

la mujer mexicana fuera presa fácil de los elementos contrarrevolucio

narios. 

I.as Comisiones Unidas afirmaban: "La mujer trabajadora es en los 

,,...,t;uales r.rc.mre11.:és una· aEada decisiva y de convicción del régimen re

•,oJ.ucionario de 1".éxi~o y por lo mismo, est~ muy lejos de servir de ins

t::'umen~o en lo sucesivo a las fuerzas conservadoras que todavía actúan 

e::: ,;,/_ s<::::o cie nuest:-a con:unidad nacional". El dictamen reconocía, tam

:.:ién, 2-as C..iferentes opíniones que esta reforma constitucional había 

susci¡;e:::.o e~ e:: seno d.e las Comisiones, sobre todo en lo que se refie

re al sector femenino fuera del "movimiento social e ideológico de la 

:~~vo:uciór:", y que por esto había un obstáculo al á.esenvolvimiento de 

la. obra de la ·•evoluci6n Mexicana. ~esolvieron esta cuestión recorda.n

·'.·.c. ~cos r.:oti,:on por loa cuales el E.~ecuti vo de la Unión iniciaba la re

i'o::.'ma consti-..:ucional y, resolvieron, poniendo punto final a esa duda, 

~u, 0~ u~to ne justicia reconocer o: derecho de voto a la mu~er, Por lo 

tanto, concluían las Comisiones Unidas, era necesario otorge.r a la mu

~e:· "todas :i.as oportunidades que requiere un intecral desarrollo de su 

vica como actor positivo en el seno de la colectividad 11 , sometiéndo a 

2.a consideración de la asamblea el dictamen del pro;yecto de ley en los 

r.iismos términos que el Ejecutivo federal lo había enviado a lo Cámnrn 
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:.n :a discusión del dictamen el senador Guerrero decía que los 

C.erechos de la mujer constituían un tema que había suscitado "mÚlti

J3le ~: ·~rsocupaciones y corrcroversias", perr; "casi no ha halJido ~poca 
.. 

de la humanidad en que no se haya alzado una voz en pro de la igual-

dad de los derechos de ambos sexos". El senador Cruz decía que el su

fragio ~emenino había sido impuesto por el avance de la industrializa

ciór. mundial que. ~or otra parte, había venido a desalojar a la mujer 

de su hogar, que haoía ve::iido a establecer nuevas reglas en e1~ trabajo 

:: a eata'blecer nuevos medios en la lucha por la vida. El senador Cruz 

conc::.uía así su inte1•vención: "el sufragio feminista no viene a cons

tituir rr.ás que una palanca que se pone en sus manos para la conquista 

del ra.n". 

LB. reforma conilti-:ucional fue aprobada por unanimidad de votos y 

pasaba a la Cámara de ~iputados para sus efectos constitucionales, lu

~ar, por cierto, en donde la diputación obrera la apoyó sin reserva a! 

guna. Aquí, como en la Crunara de Senadores, fue aprobada por unanimi~ 

dad O.e ·vc-cos ( W). ~·ias ::.a inicia¡;i va nwica 1le€;Ó a publica::-se en el 

Jin=io Oficial para que esta reforma constitucional entrara en vigor. 

De esta manera, el p~op6sito quedó frustrado. Seguramente fueron muy 

fuertas las presiones políticas, acaso también dentro del mismo go-

:::.e.:-1:0, para impedir su publicación -;y· promulgación. 

:i:\cconocer, pues, el derecho de voto para la mu¡jer era tan sólo un 

m!niso r·econodrr:itmto a su actuación en la política mexicana. Un pue-

t:.o que ha luchado siempre po:r la :i..ibertad. y la democracia políticas 

no po~ía de~ar al margen de los aconteci~ientos políticos a la mujer. 

Y el :::·;;cociI:Jiento q_ue se ::.e quería hacer en esta época de Cárdenas era 

ta:·: só::.o un paco mús en la lucha cotidiana que todos los mexicanos hu-

bÍar. er:iprendido para tener un México mejor. Lamentablemente la reforma 

cardenista no prosperó y la mitad de mexicanos quedó marginada de un 

elemental derecho: votar y ser votado. 



~l % de diei0mbr.; de 'l93S ::.:.i Cámci:?.'s. c.;J ,-~enaciores conoc:L:i. ol p.r·-:i-

yecto de Ley org,nica de las frücci0nes V y VI del articulo ~e ~on5ti

tucional, que prescnt2-.ban los senadores U.lfredo C. Cruz y i'licéforo 

Guerrero. Les fracciones meneionadas d.e2. a.rtículo 76 corre5ponden él 

j as facu~ ta.des que tiene :a C1mar·c. de t:enad.ores par&. declarar d.esupa-

r·ecidos los poderes de ur. :S3taC.o federa; • 

Los autores del proyecto d~ ley orgánica decían, en la exposición 

de motivos, que en los Últimos años había cobrado importancie la te

sis "sobr·e la intervenciÓE_exclusiva del Senado de la ~cpÚblica parv. 

hacer la declaratoria correspondie~te de que es llegado el caso de nom-

brar yn 5obernador p:ovisional cuando hayan desaparecido les poderes 

constitucionales de un .i:..stado". 

Las facultades o_ue le conceden las fracciones V :í VI dE:l art:!:cu-

lo 7E a la Cáma:-a d.c SE:nadore2 han tenido "una importancia práctica ••• 

du:::-anti;- los Últimos af,os en que la transfo:::-mación socfal './ 2.as luchas 

~olíticas de nuestro país han dado ocasión a que con relativa frecuen-

t.:ia se hayan des;;onocido poderes en los Estados o suscitados coni'lic-
• 

i:os que en la mayoría de los casos, se han resuelto en muy diversos 

sentidos 7/ con criterio no siempre ,jurídico. De ahí ha surr-;ido una 

fuente de constante intranquilidad y de temores que a~ectan muy seria

mente el equilibrio estable gue debe haber entre la Federación y :os 

Estados gue la componen, pues .faltando una ley gue fi.~e noI'IDóG perr.1a-

nentes de ejercieio de facultades que han sido calificadas por nues-

tros constitucionalistas corno de 'ruuy pel.:.5roses' los istP..dcs v~ven 

en constante zozobra temiendo gue cualquier cuestión polít~ca de mo

rr:ento puedo. deterrairw.r un!l acción aue quebrante su autol,CI'.lÍa". 

Ante la l'alt:.i C:.c "normas permanentes" pura las .fracciornrn V .., VI 

ieJ. artículo 76 se cometían abusos :nu~~ g::.·aves que etentaban contra los 

principios federa:i.es. Pero los abusos, pasado el tiempo, se convertían 

en pr6cticas viciosc~. Una de esas pr&cticas viciosas "en nuestra vida 

parlamentaria ••• carece de toda justific::ación dentro de los términos 
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Ge r:uc: str·a Carta Map;na, la e.e que j_a Comisión Permanente, impulsada 

::-.o:.:· .:.'e¡:2.;;. ¡:;e:neral po~' móviles políticos de momento, durante los rece

ses :J.ol .Sern::C::.o, no sólo se ha concretado a hacer la designación de go-

:;0~·1rnc.or, qut1 er. .fo.:·:na supletoria le ::or.·:~::de : o. :racción V doJ 9rtícu-

, o r ¿:, s:'..no que ha hecho de su moti va :.a decl :i::.'ación a que se refüre 

ii:::!J'¡ •·.r-acción en su primera par::e". 

l..e falta, en efecto, era grave. í.a C0misión Permanente asUII!Ía una 

.:·r.:::u: '!:::::i que r.o tenía. En eJ. nr·oyecto de le;y orgánica de los senadores 

, ruz ;:: ·2ue:::-rero se decía, 9.1 respecto, lo .siguiente: "El precepto cons-

t~ ruei:ms..::. es pe:::-fectamente claro y define } as atribuciones exclusivas 

ci.e2. ::.ens.d.o y les supletorias de la Comi::;iÓn Pemanente y es por ello 

::ue ir:.-.·srrret?..ndo no solamente en su let:::-a sino en su espíritu la .::'e-

r .:; c:.C.(~ fraccióri del artículo consti tuciona~ 11
, ios autores ci.e la inicia-

--..:...
11:.· ;ircponian, 11 que si la desapa.r'ición de ~·cderes ocurría durante los 

::·f,cescs d.el ic.enado, la Comisión Fe:::-manente _ao:· sí o a inidativc á•ü 

.':':.·e.2.:.,Jer1::.;; de :_¡: ~'epÚblica, C.ebe convocar· necesariamente :;. sesiones 

exc;raordinarie.s a la Cámara de Senadores, a fin de que ésta pronunc.i.e 

- a r;?. · :c:..:·r-.7-~ ·:a. ~orrespondiente y nc:nbre al g:ooernador provisional". 

I.~•t& J.a i'al "!;a de "normas pe:.."l!lar.er.-:;i;;·s" se había interpretado, has-

~~ esa f?cha, de dos ~~ne~as el nombramien~o ie gobernador provisio-

!HÜ ciE:l Estado donde habían desaparecido los pode1•es constituciona-

~' 2. ~ ~~i~cra interpretación era ~s si~uiente: el Senedo no podía 

.:::Jsc~ ·v-er la c'.csapa:·ición C.e poderes "ni ~u::;garla", sino que tan solo 

~l, .::o¡;¡o puede hacer:i.o un noca:::-io, :r e :;-;;o seguido, pronunciar la ;iecla-
,_ 

;.' u_ -

;:_11:i., ":;ue no á.ebe J.ir.:itéirse la .::'tmc'..Ón C.o:~. f'óenauo & i;an simple a-c.::'i-

·::uc::ón, ~·:. que indudablemente tiene nei:esid.~C. de :=:1.precie..r los hcc:ios 

y, además, juzGarlos y estimsrlos, de tal manera que pueda en un mo-

rr.e:-r;;c :::.ad.o e::n: tü· su ,juicio . acerca de Ei un :Sstado vive o no dentro 

ú0l orden cons'titucional". Por eso, Cruz ;I' Guerrero deseaban re;;lamen-



291 

tar esta fac).lltad del Senado, "reconocerle de manera expresa las in

dispensableo atribuciones de ,iuicio y fijar hasta donde sea posible 

las normas de criterio para estimar cuando la desaparición es de hecno, 

y cuando es de derecho". 

El proyecto de ley orgánica ¿e los senadores Cruz y Guerrero cons

taba de 29 artículos y un transitorio. Señalaremos sólo los ~ás impor

tantes. En el artículo 1o. se decía que a la Cámara de Senadores le co

rrespondía declarar "que es llegado el caso de nombrar Gobernador J:'ro-

visional a un Es~ado, por haber desaparecido todos los Poderes Consti

tucionales". Si ocurriera la desaparición de poderes durante los rece

sos del Senado, la Comisión Permanente, "por sí o a iniciativo. del Pre

sidente de la República, convocará~a sesiones extraordinarias a la Cá

mara de Senadores a fin de que pronuncie la declaración correspondien

te y nombre al Gobernador Provisional". 

En el artículo )o. se señala: "Para los efectos de la fracción V 

del artículo 76 de la Constitución Federal, se considerárán desapare

cidos los Poderes de un Estado: I.- Si en cualquier momento no se en

cuentran constituídos o estuvieran desintegrados de manera o_ue no pue

da funcionar el régimen constitucional de la Entidad respect:i.va. Ir.

Cuando lao personas que inte~ran los Poderes Constitucionales abandona

ren el territorio del Estado de su jurisdicción, a no ser en los casos 

de guerra extranjera, civil o de cualquier otra de fuerza ~ayor, por 

motivos debidamente justificados.- III.- Si se rebelaren contra el Go

bierno Federal o sustrajeren al Estado del régimen federativo de la 

Uni6n, pretextando reasumir la soberanía de la Entidad.- IV.- Si para 

el wg:'..men interior del Estado adoptaren forma de gobierno a base de or

ganización política y administrativa distintas de las fijadas por los 

artículos 1o. ¿siE_/ se hará conforme a los procedimientos que fija es

ta ley, a iniciativa del Presidente de la República o de un senador o 

diputado en ejercicio, o mediante denuncia de cualquier persona o ag.:·; 

paci6n. I.a instancia relativa se formulará por escrito, contendr~ una 
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relación clara suscinta de los hechos y de sus pruebas, así como de 

las consideru..::iones de derecho y disposiciones legales conducentes, y 

.so acompafiarén los documentos que le apoyen". 

En el artícul0 5o. se señalaba la forma de cómo y cuáles serían 

las .:acultades de la cor.ii.si.Ón especfal cie la '.::ámara de Senadores que 

in-.'esti¡;;ara los hechos. :=:n el artículo 60. se dec'ía que el presidente 

de la nepública enviaría la iniciativa de declaratoria de desaparición 

de poderes a las Comisiones de Puntos Constitucionales y Gobernación 

y és~as rendirían su dictamen en un plazo de seten~a y dos horas si

guientes. 

:C.:n e 1 artí:::ulo 80. se señalaba, que una vez que la Cámara de Se

na¿ore3 había estudiado los expedientes y había concluíd~que, en efec

to, ~aoían desaparecido todos los poderes constitucionales de un Esta

do, "se declará q_ue es llegado el caso de nombrarle Gobernador Provi

sion:ü y se solicitará al Presidente de la República el envío de una 

ter~~ de candidatos pv.ra que dentro de ellos el Senado nombre Goberna

dor". En los artículos del 13 al 18 señalaban las competencias del go-

.c;n el artículo 19 se decía: "La Cámara de Senadores será competen

te para reso~ver las cuestiones exclusivamente políticas que se susci

ten entre los Federes de un mismo Estado y que no tengan el carácter 

C.0 ;,:o;-itrover;o;io..; sobr·e "-ª ~onstitucionalidad. de sus actos". El 20 es-

¡;aba redactado de la siguiente manera: "La cS.:-:iara de 3enadores ~

vend::-á a soli~itud de cualouiera de los Poderes del Estado de oue se 

trate, o de oficio en el caso de gue se hubiere interrumpido el orden 

-:0~1sti t·.i.::ion~::., mediar.do u::i conflicto de arcas con mo¡;i ve de las cue s

tiones políticas a que se rel'iere el a:·tícu:o anterio:- 11 • Los artículos 

ce l 2'i ::\l 2? se :·:::fieren a la acti :-ud quC:: ter.d.ria la CÓ.mara de iier.ado

re:::; .frente a los conflictos armados en un Estado ( LVi). 

Antonio t·:urtínez B~ez dijo sobre este ;iroyecto de ley, lo siguien

te: "dos senadores L<;-ruz y Guerrer.2/. presentaron una iniciativa de ley 
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vos de que la facultad del Senado d0be limituTGe, regulai·sP., ser so

r.ietida a t.d.cites, e. requisitos y supuestos perfectamente definidos". 

Empero, el :::abio ü«ae.si;.::-o de derecho co1¡:=.;ti tucional también é.i:lC:Í.a que 

la fac¡;J:rnc ::_::¡e t.:.·.,_;., el 0enad.o en una facultad "tcmibJ.e", que es-cá en 

contraposi-::ión C.el sistema f'•:dcre.l ( i¡.2). 

En 1978 ( l~3) se reglmantó sólo la frac:ción V del artículo 76 de 
( 

la Consti:ución. Vias, a pesar de esa re¡;lamentación, la Cámara de Se-

nadares conti:iúa con la misma .:'acul tad de inmiscuirse en los aswitos 

internos áe ~os Estadcs. La Cámara de Senadores, la guardiana del pac

to federal se convierte en la ~ás peli¡;rosa enemiGa de la Federación. 

I,o mejo:" sería suprimir en definitiva y para s).empre esas facultades 

constitucionales que tiene la Cámara de Senadores. Sólo así se termi-

r .. a.r~a pa::a s:..er::?~e ese este.do de i.nseGUridad -:l temor en que \-iven :ios 

istados de la feó.e:.0 ación • .Sólo así tendríamos un verdedero résimen fe-

deral. 

3. La gran o1isea nacionalizadora y su secuela. 

Es O:?.'GUllo de los trabajadores r.iexicano s, E'l• general, conside:::-arse ~ 

como ::.os vercb.cleros protagonistas de todas la::; lu~h:i.s que se nan libra-

do en e~ país 0or el rescate de las riquezas nacionales en manos de 

privados. F:n la conciencia de los traba,iadores y del pueblo mexicano 

!"!ay é.os ~aracte::-.fr.ticG.~; que los hace inif~~ialables cor. casi todos los 

pueblos de: mundo: su n~cionalismo y su antimperialismo. Una y otra se 

apoyan hasta ~3cer:c ~ndiso!ubles. Luc~or po= los intc:escs nacionales, 

por las riquezas ael subsuelo, por la independencia económica, por la 

sobercnía nacional es, todo esto, un acto de defensa nacional y una 

luche sistemática contra el imperialismo norteamericano. 

Cuando los trabajadores enarbolan estas cios banderas, cuando lu

chan por elles, no es casual que el pueble de México est~ defiendiendo 
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a la nación. Para gloria de los trabajadores, especialmente de los 

petroleros, 1938 fue el ciio más significativo de la historia nar.ional. 

Sl rescate del petróleo se convirtió en la defensa de la soberanía.na

cional. Asimismo, el artículo 27 constitucional cobró su máxima dimen

sión (44) y, además, nunca como en esos días se vió la importancia de 

tener leyes previsoras, como la ~ey de Expropiación. En esta sran odi

sea, la Representación Nacional, y muy especialmente la diputación 

obrera, fueron voz y eco de las demandas de los trabajadores petrole

ros frente a las compañías petroleras. 

En efecto, a petición del la Sección 1 del Sindicato Petrolero de 

la ~•epúb:i.ica Mexicana fue designado el diputado Cantú Estrada para ha

cer las gestiones pertinentes ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, "con ob~eto de que imparta justicia a los traba~adores, resol

viendo que las Empresas deben acatar el falJ.o Ínteg::'o dicté:.do por la 

Junta de Conciliación y Arbitraje" (45). 

El 1o. de marzo de 1938 la Suprema 0orte de Justicia de la Nación 

dictó su fallo sobre la demanda de amparo (46) promovida por la~empre

sas petroleras contra el laudo de la Junta de Conciliaciór, y Arbitraje. 

La e2ecut0ria que pronunció la Cuarta Sala del máximo tribunal de la 

nación partió de este hecho: <:n la Ley :Federal del Trabajo existían 

dos procedi~ientos para resolver los conflictos entre el capital y el 

trabajo, a saber, el procedi~iento ordinario, contenido en el Capítulo 

IV, del TÍ tulo Noveno, que dice que "tiene por objeto satisfacer la 

necesidad .~urídica de que una de las partes cumpla con cicr-!:e disposi

ción de la ley o con de~erminada obligación contractual.que se ha im-

puesto"; -:i- e::. procedimiento especial, contenido an el C:apitulo VII, del 

mismo Titulo N0veno, que señala oue este procedimiento integraba "una 

serie de disposiciones bajo el rubro: De los coni'lictos de orden econó-

mico, entendiéndose por tales aquellos que se originen por la acción 

de complejas causas económicas que dan lugar a frecuentes alternativas 

en la industria, que dañan o favorecen determinadas negociaciones, 
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ru..:sto que se :::-efic;re a periodos de depresión que de tiempo en tiempo 

:::: r:·:.nifiestan, suts:i.t;uien-;;•:;mrmte a periodos de prosperidad provocando 

i1ecesnriamentc aquéllos una co>1tracción -./ ésta una suspensión de todas 

:!.as ::.'n.r.;::s ?~:~duct1.vas cor. e:. li.::encie.mien;::o ::' ocupación de muchos tra-

:mjadores o le: cii!Jminución e aumento del cr .. piti,l destinado a remune-

Por -r;ratarse de un "proced.imiento especial", de acuerdo con el 

G.!'t!c,1:.c '572 C.e 1 a Ley Federal del Trabajo, se hacía necesaria 111 fo1'-

:w.ciór: d·; un 5rupo especial, la Comisión de Peritos. Esta Comisión, 

cnt:;;s d.e c:é\:::- su cictamen, continúa señalando la ejecutoi·ia de la Cuarta 

~ala, se apoyaría por loe datos que ella obtenga y por los datos que 

l&s pe.r-;;es p:'csez;te1;, lo que "en realidad significa -añade la ejecut_2 

r:.'.a- ou<S ::: C'):l:'':'..•.~to se discute una p!·i~era vez por los peritos ya 

cue : ::. ccr:clu.=.:.ór.. a C.i.le ér::tas llzsuen es el resultado técnico de su 

u:t:'..'.'idd ;¡ .ie ::.2 co!2troversia de las parte3 a través de las objecio-

:ies ~l r=uc::-aE qu:: pr-esen"!;en :;.ntc :os uisrr:as peritos. La justif:..cacién 

de esi;e p:::ocedimiern;o es obvia ya que no se trata de decidir cuestio-

::~.r: .'urfo:_c:::;, s.:.r.o de estuá:'..a:- cuestio::1es económicas que exic;en une. 

:":-e9araciÓL especial y una libertad de acción que no permite el proce-

-~demác, ng!'egaba la e~:;cutorio., po~· la redacción pr-ecisa del artí-

·.e;.::.~· :,'(é:, ,.. .::.aud.'.l debía estudiar el .i:..c.:t<mer, de los peritos y "decid.ir 

.1asta. qué punto se encuüntra f\Uld.ado y que sólo podrá recha:::arlo en 

~ .. -:;,·.:;:,.2.los ~untes en c¡u:; ¡J(?.::ezcr. er:.".'Óneo, z: os'Co indepcndienter.;ente de 

qus estos erro:ces sean rc.oultado de las ob.ieciones y pruebas presenta-

e· :;t uclio que 

:ent&nc:..a ~o!~ctiva di~tada po:::- las uui;~ridades del trabajo no ouede 

exe.minarse a través del juicio de garantía", pues equivalía "a aue :!.o<: 

:'ue-:::02 :"'Gécral~::J subr;tituyi;,ran su criterio al de la autoridad" corres-

por.diente del t.!:·aba~io, "Y si en la ruta de la economía mexicana el in-
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te:r·-1encionismo del Estado a seiialado a las Junta.s de Conciliación y Ar

:.::. t::.'o.¡ie uc<ra que armor .. icen las funciones del capital y el trabajo, C.i

d:&. a·c\:;o:·idad C.ebe :::-epo::.'tar la -::onsiguiente responsabilidad de sus ac-

:::·in::.2-mente, la ejecuto:::-iE:. decía que cuando los trabs.,jadores exigen 

r1uevi:i.s conC.:ciones C.e traba,io, "están solicitando el reconocimiento de 

C.eeequilibrio entre los factores de la producción y afirmando conse

·::uente, que la fo!'lr.a que regula la relación es injusta y no traC.uce la 

ai.tuación real de la ind.ustria, y pide que la relaciór.. cbrero-pa;tronal 

se ret;u} e en la fo:::-ma equitativa que p:-oceda". Concluía, por todo lo 

ex1'ue5to: "la senten::ia que se dicte debe retrotraers~e.l instante que 

se :¡;rodu;1o el ci.esequilibrio, pu·:;sto que de otra manera y durante un la:e. 

so é.·2 tiempo que' puede ser más o menos largo se aproveche el capital 

d.e un ':Jencficie; que, :-orno result2.do de ese desequilibrio, pertenece 

>:fitim::.r::en';e al tr;¡ba,:'ado::.·" (48). 

i::l C.Íé. 2 de marzo se rt:unió el E1.oque Nac~onal fieYoluciona::·io de 

la ,:;ámf;!.r•a de Diputados para discutir cuales serían las medidas. más per-

:-::..:·_ 1.;~;::-2 qu.:.: f:. ... .:::.:is.:i:i?-.:: 2-cs 3.ctos que las compaii..fas petrole::'as emprrnd.e-

:::-íar. nr:te la negat'. · " d.e EUaparo de la Suprema Corte de Justicia de :!.a 

::;;.~ión. ¡, p:;::ar e.e las .~u.sti.ficadas preocupaciones de ulsunos diputa

C.os fed.er;J.les :;;or cuanto a .:..as presuntas perturbaciones sociales que 

podiQn ~re22· l~s co~p2~;1as petroleras, f~e acuerdo unánime de los le

f'_:'islHdores apo;Jm:· rotundamen-ce a los traba,fadores petroleros que lucha

::::.-:-! (;::;;r';::··a la.:; "ez::pre.sas imperialistas". En esa ocas:i.ón, el diputado 

:.=iilpa, contra la opinión del diputado Alfonso Flores, expresaba que 

si ::.:: G{::s.:'a de Comercie, 2.n pr0nsa y los ca pi t¡;.lista::; r::exicanos ha

:i:m late· de asi tación cont1'3 el presidente ::;árdenas y cont!'a la He

--:: :ucién ¡ :.:x::.ca::ia, ha:,ía lli:;gado 01 ¡;¡omento cie ai::;it.'.J.r al pueblo de Eé

:::-ico y a levantarlo para que defendiera las conquistas sociales que 

;-:::i~c. o~)ter,id.o. 1:':1 diputado ;,milpa así se expresó en esa sesión d.e Blo~ 

-:-,i::;: "sl tratv .. 4 ad.o::- liny qu0 d(!Cirle que se leyante, que no e st0 indif e-
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ferente, q_ue sus conquistas peligran por·que la ofensiva del imperia-

lismo es brutal en estos r.iorner,tos; a lar. mujeretJ, a los caté2.:!.r.os, a 

todo el mundo, porque lo reclama el bienestar de la patria". 

!:l ci.i.putado César í•!artino, :Je la diputación campesina, ó.ecia que 

era nec65B..l'io que tocios los d::.putados fuero.u a sus distritos electora-

les en "plan de agitadores, aunque se alarme la reacción, agitando :Los 

espíritus de los trabajadores para que estén preparados eL el momento 

a_ue el señor Presidente lo solicite". Además, exho:::.'taba el diputado 

por el sector campesino a que los diputados miembxos de la Confedera

ción de Trabajadores de México, de la Confederación Campesina Mexicana, 

del Ejército y del sector popular redactaran, juntos, un manifiesto a 

los traba.jadores, y a su ".'ez, también se encargaran de organizar una 

gran manifestación popular, inYi tando a ella "sin preferencia ci.e nin-

t;lli'1a espe-::::.e", a la Confederación de Traoa,jadores de México, &. la Con-

:federación Campesir..a Mexicana, a la "'entral General de Trabajadores, 

u la Confederación ¡:e¡:;ional Obrera J::exicana, a los miembros del Pc.r.ti-

do Comunista de México, a los ~óvenes, y finalmente, al Ejército. De 

éste Último, el diputado i-'iart:..no dijo: "Y no Ee nos die;a que al Ejér-

cito no puede tomar parte en una manifestación de carácter popu~ar, 

porque tiene su origen en el pueblo y debe en esta ocasión, más que 

nunca., sumarse a Jos trabajadores de México, en torno aJ. Presidente de 

la P.epÚblica". 

Por otra parte, en el 5loquc se había llecado a la conclusión de 

que la Última palabra en este conflicto pe-trol.;ro serÍ:J. la. del pre si-

dente de la rtepública. Por eso terminaba su alocución el diputado Mar-

tino con e:s-¡;e dese;sperado l.!.e.:iado: ";,.qaí hay voc0s de ls. Gor..federación 

Gnmpesina. ~íexicana, de la CT!~, del ~jército y G.e los demás sector.es, 

:i es preciso qu.:; respondan a e :::te llo.ruado, pues se ne ce si ta que el 

pueblo esté en pie, que se sche a la calle, en masa, a respaldar al 

:2jecutivo. !Afuera las pu¡;mrn gremiales, afuera las pugnas de carácter 

nersonal! iEl país debe alzarse al rededor del Ejecutivo! its preciso - . 
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estar unidos, de pie, .::cebándose todas las pequeiias· di:ferenc.iasl" (4-9) 

_r:s ;ir::·nuestas ·i>.ó lo.: d~putados, todas el.las, f\F'!ron 'tr:--:bscoo, y 

d.o~- a:'té: después r.,r~ ::elt'oroba en el .~al6n ·'erde do la Cámara de Diputa-

005 ur~a reunión :o: l'! que o~·:'..stiero.'.l r:iás de 50 representaciones políti-

cc.s y soci<~c.:, c¡ue bEcu::h;:ron ;: ::. ''.la:::A.do dcJ ::.loc¡ue ::acional _;.evolucio-

nario ::i.: la ,:ár.-.or'l de :.Jip;:;ado:: de la XXXVII Legislv.tura del Congreso 

d6 la Unión p::-,ra pa rtic ).~ar en la manifestación de apoyo a los dere-

chof reivind :.:2dore2 de los t.~uba;;r.dores petroleros (50). 

El día v!~rnes 16 de marzo de 1936, a las 20 horas, el presidentu 

de l&. :\epública, general lázaro Cárdenas, comunicaba a su gabinete que 

se aplicarfo la ley de expropiación "a los bienes de las compañías pe

t:-oleres por su actitud rebelde" (5"). A lc.s 22 horas de ese mismo 

día, el president~ de la ~epública di6 a conocer por l~ radio "el paEo 

dado por el Gobierno en defr~sa de su soberanía, reint?srs~do e su do-

J:inio :.P- riqus z::.. petrolera q·1e el ::apita J. imperh.üsta !:a ver.id.o ap:'o-

vechando r.r,ra manten.:::: al p:Ís dentro de una si":;uución hur.Jillante". Así 

pues, el presidente Cárdenas leyó el i-'ianifiesc;o a la Nación, escrito 

DO"· e: g:mera::. ?rane:.sco <-. jiÚ~ica, do!',de expl:.caba el pu;;blo mexica-

r.o e:!. p0.·: qué e:!. gooierno cie la jepública expr·piaba las empresas pe-

7.ro:Ce.re.s. Por otrr. rc:::ote, ·.rals- ::.:i pena tP.ner si·2mpre ¡;:reser.te la idea 

ftmdarr.ental de ese ranifiesto del 18 de marzo de 1938: cnsi siempre 

:ür.i;;una err.presri ext::·&.n;:era tr:i.c: ber.e.!.'icins a un 
, 

pais. 

En muchas ocasiones se haOía dicho que las industrias extre.njeras 

traían 'll p:1~s cuentiosas sur.;ss de dinero para ir;;pulsar ;l' fonentGr el 

desarrollo económico y social. E:npero, se dice en el Manifiesto, esta 

consideraci6n e~a exa~erada. ~as coMpoftJHs cxt~nnjeras, y en este caso 

.~as compafiía.s petroleras, habían "gozaáo ciurante muchos años 1 Jos más 

de su existencia, de G:"ancies privile¡;ios para su desn.rro:'..lo y expan-

sión; de :'rana_uicias aduanales; de exenciones fiscales y de prerrogati-

'lé.'.S i.nr,umore.bJes, y cuyos factores de privilegio, unidos a la prodigio-

sb potencialidad de los mr;intos petrolífe:::-oz que la nac:l.6n leP r.onc~sio-
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üÓ, muchas veces contra su voluntad y contra el derecho público, sig-. 

n: ficen (°!RCi la totalidE.d. d.sl verdadero capital de que se habla.- rtiqu~ 

:'.a ¡:otencial tle 111 nación; trabe.jo nativo pagado con exit;uos salarios; 

'~:-:e:nclór. de :impuestos; pri·::.legios económicos y tole:.·ancie. gubername!"!-

::cc.l, son los factol'es ó.el ause de la industria del petróleo en México", 

" p(;c'.Íamcs agrc¡:;ar, de tod.a.s las industrias extranjeras. 

:~l saldo para las con:pañ~as petroleras fue negativo en cuanto a 

obras sociales realizadas por ellas. lh una escuela, ni un hospital, 

:-.::. ur: centro sociul, ni un1J obra pública. Además, los trabajadores rue

x.:.canos frente a los 'tral:a~aC.ores extranjeros que trabajaban en las 

coc;peií.{as petroleras ha.da una marcada distinción entre eEos. :En el 

"•a:::.:: ¿,sto del 18 de rna:-zo e.e 1938 se decía, al respecto, "lQuién no sa

be o no conoce la diferencia irritante que norma la construcción de 

cG~pame~to~ de las Con~e.ñías? Cor.fort para el personal extran(ero; r:ie-

C.i.ocridac., r:iise::.'ia G :.r..s:;.lubrj.dad pe.ra los nacionales. Refrigeración 

y r.rotección contra inse'.:\;OS par&. los primeros; indiferencia y a·oanrio-

:r.o, oédico y n~edicinas sie:;;pre regatead.os para los segundos¡ salarios 

...... - ,. • -.! ~

. - .. ,, - .... '• agctantes para. los nuestros" • 

:.,as ~ompali.Ías pai;roleras también habían necho algo indebido: inte:c 

· ·: :·.:.: ,,n ::.. :::. polí tics nac;.o::.::.l. Poco tiempo después de entrar en vigor 

l<1 ~onsti;;uci6n de 1917, ::.e.s compañías petroleras sostuvieron faccio-

fo:l'.·:-.:..ér:, las compo.fii.as pe·;:;ro:Le,~as cuando haüÍa.n visto afectados sus 

~!:sc!os, "yf con la fi:aci6n de imyuestos o ~on la rec~ificación de 

i·.::·i7ile¡;ics" que disi'rutacsn, "o con el re"tiro de tolerancias acostum-

:--:-:?.8.?.s", l:r:·c{s.:·, eir.:ntD:io ··~.m~icioneE de des8ontento centre el régimen 

ri.c·l ;.ais" • 

.. as ·~cmpad.e.::: pet..:·olsras tenían también dinero pare .19. prensf: que 

0.e.ferici.Ía sus intereses. :!!;n conclusión: las compaüías petroleras ten~an 

"r.iné.ro, armas y muuidones para la rebelión ••• Pero para el progre:.;.) 

del país, para encontrar el equilibrio mediante una justa compensación 
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J.el t.::[.;.bajL1, :pa:·o. el fomento ae l& higiene en dcr:de ellas mismas ope-

:·:;::, ~_, ;:i:.:.:.·a ;;a:.'.•a:::- ,1e lH dest;rucción J fiS cuantiosas riquezas c;:ue sig-

ni.:'i ~::r: los ;:::: .:-f::; 1;nturales, no hay din:iero, r.i posibilid&.de s econó-

:1ié'.us, n:. vo.:.u:-,.::ad. pare. cx-f;raerlo de::. vclur::cn mismo de sus ganancias.-

d:J.:·::_n¡:., pues ,"u::~an que :-:u poder econórr:ico y su o:-r;ullo les escuda con-

tra J.a di~;r.i.inci. :-: le. soberanía de una nación que les ha entregado con 

la:::-:.·1E:.:a sus cuar:t::.osos recursos naturales y que no puede obtener, me

d.iarte· medida.: :.e¡:;E.les, la satL;facción c..e ·las má.s rudimentarias obli-

z:. a:to d~ exp:::'opiacién petrolera estuvo acompañado por el entu-

sia:;::-::, d.el f'-".le'clo mexicano. Po:- ot:::-a parte, las compai"iías petroler&.s 
, • ¡ .. 

::::·:r:-opiaC.ar' sa::aron sus depósitos ~- c.uentas bancarias del pa1s para 

~un~i:' acon6mi:~ ~ so~ialmente al pueblo que 1e2 había briniaio S\:. 

::0:~t:.:·c. ·:::1 ;:::·cie:::-:rn ::ie::dc:i.no, pusieron abstáculos a los p!?od.uctos pe-

-¡;:•ole:-cc.: mex:L::anos que arribaron a puertos extranjeros; y finalmente, 

.ií::.::-, <::--;;:.b:::. en un estado de ¡;;ue::::ru no declaraa.o., como ;;on acierto lo 

,;c,¡:;.;ló un G.::.?-.:.te.do. A esta actitud d.e las empresas petroleras sun&mcs 

la arroganci~ i~perial. 

¡.a:-a pafSl' ¡;u: d.eué.as contraídas con ese país. L"' respuesta d.el gobier-

:::.lni.;su:'al' ::.u :;:,e¡:;ación en T.ondri::s (54). ::::.:.. gobierno no.rteamericano, por 

p'<:: .s:.ór. poi! tic a ;; económica, s. pesar de que la~ inversiones nor:~ea;:ie-

en tü á:ümo el.e los responsables de la política nor-teamericana el P?f!-

ceden:e 1.:iexicar.o ::;;ue ~.:.t indemnización é.e las compeñías expropiadas ~ 5~.). 

?sro además de lo nnotad.o, e:J. e.i. país se inició una discusión er. 
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torno de la siguiente cuestión: lqué se haría con el petróleo recién 

expropiado? La respuesta fue: indu~triulización y desa:-rollo sconómi

co (56). El presider:te de la RepÚblic:; fue quien señaló esa pr-ioridad. 

El 4 de ,iunio de '!938, ·31 presidente Gárdenas, en su Mensa,je a la ha

~' señalaba la urgencia de dc:;a:-rollar un programe. de industriali

zación. "que salvara al país 9.Squrando lo. riqueza petrolera que ha 

vuelto a poder de la nación". El presidente de la República señalaba 

al pueblo de riréxico que .solamente con ese pror;rama de industrializa

ción se podrían superar los problemas, internos y externos, ocasiona

dos por la exprppiación petrolera. Para desarrollar este programa, ase

guraba el presidente Cárdenas, no se. necesitaban únicamente las mani

festaciones de patriotismo, la solidaridad con e: gobierno, tampoco la 

sangre de los mexicanos o las aportaciones económicas que muchos mexi

canos suscribían. "Es necesario rügo r.;ás creado::- y algo r:iás decisivo: 

C.oblar nue.::;tros esfuerzos :para au;;ientar la producción en el cal!lpo y en 

la indu~tria; mejorar ~a ed~cación, multiplicar :.as vras de comunica

ción, las obras sanitarias, eléctricas y de irrigación y, sobre' todo, 

:i.levar la tranguiliaad -:;" la confianza hasta lo:; lugares ::;ás apa:'tados 

del país, preocupándonos porque todas las autoridades federales y lo-

cales gocen de la confianza de los habit:mtes; y aunque sea por su ccn-

ducta de ho:n:::-at:ez j' de respeto a las libertades ciudadanas por los :"[UP. 

se ten;_:a la colabore(;:..ór: ve les comunidadet-i' ::a :;,ue es :'..ndiscutibJ.e s.:. 

oien que puede derivarse de una actitud honesta y del buen trato al 

pueb:.o qu& se .;obiern::.". 

A renglón seguido, el expropiaaor del petróleo indicaba a las or-

¡:;aniz8.c:iones c°::lre:'.:'a:: :r car;i¡;es:'..nH.s q'-l"' ellas podÍ&n _ü:!.'E:s"Gar una impo:·

tante colaboración al 50.oierno ,1_;; i•:éxico con tan sólo "cuidar de au

r!lentar la prociucción 11
• Pe:'o ts.ml:ién estas mismo.!:: or·bcnizaciones podían 

realizar algo más trascendental y positivo para México y que, por otra 

parte, bien lo podían realizar: "el establecimiento de nuevas indus-
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"Crias, e.provechando los r;randes recursos naturales aue encierra" el 

suelo mexicano (5?). 

L& p~opuesta de Cárdenas para un prosrama de industrialización re

cibió lLl. !'esp;iezt~ ,_:e un interlo:::utor sien:pre fiel, ia Confederación 

de 1.i.raoc.,:::.iores de ;.:éxico." En primer tér-::ino, esta cem;ral obrera reco-

nocía ~{ re2.terab?.., ·~."J.P. respaldat'9. nJ r,obierno de Cárdenas C::n 11 todos 

los pI·oblemas fundamentales del país", y en esto, decía la Confedera-

ción de .~raba,~adors.s d.e México, ya no se debía insistir. En se;;undo. y 

Último téroino, la central obrera que aloergaba a más de 2 310 sindi

catos y que a,;;-rup&.ba a cerca de 600 000 trabajadores (58), decía que 

el proyecto de inciu;:;crialización debería tener un "plan científico que 

dé cima a la idea presidencial". La Confederación, por otra parte, pe

día a la clase pat:-onal que no continuara obstruyendo el pr·ograma de 

la !:te-;olución llle:-:icar.a ~, tampo:::o p::ovocando a la clase trabajadora "con 

sus atropellos o sus exigencias" desorbitadas (59). 

En ot:-a ocasién, despúes ~e concluir los debates y aprobación de] 

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Confe-

:iernc~ión ~.e T:-r.Ca.:2':!.or2s C.e ~~éxico y :a Confederación Campesina :·:exica-

na lanzaron un canifiesto A todos los trabajadores de la República. ~n 

este impor':a:J.ti.s:'..:;io C.ocumento estár. los puntos de vi s~a de las dos cen-

trales más poderos8s respecto al llamado de C~rdenas para industriali-

znr al ~.ais. Ias :an-c~al8s obrera J~ catr:~~:s::.n::. no :=Ólo riieron :ie mts 

sino que quizl, por eso mismo, no previeron el futuro. Lo que pareció 

co!'recto en ese :iomcnto, con el correr del tiempo, se vol·;ió una fata-

lidad. Pospusieron las dema:idas de los trabajadores para salvar el pe-

tróleo re::..f.n exp:""c~>.:ado. Sin emba:-co, en su.~ .. propios pluntr::ar:ientos 

se deducía que esto ya no sería ad. Ellas mismas inau¡::uraban una nue-

va era en las ::-el;:;.ciones entre los trabajdorcs y C:1 :.!.stado cor.w lo ve-

reraos en seguida. El documento histórico iniciRba de esta manera su 

. . , e;{po::;ic}.or .. 

Las dos grandes centrales aseguraban que había líderes de extrema 
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j :au:'..e:·d~i qu¡: ezuzaban .a los trabajo.dores in::iistiéndolcs en la convenien~ 

·,..,.· s :1? ~: . .'~sents.r ::;:'anG.co confJictos ae· carácter social y, por otra par• 

... - 'I q'.le :'.u ciase patronr.l financiaoa "Órf:jc.nos de acción y publicidad" 

r,.:i.r'.l !-.'.leer ercer a ·:.os :nexicano.s que en Viéxicc se vivía una gran crisis 

ncor,é::i:'..ca. 1'.r, el fondo de es~a :,<cti vidad había ::.a intención de dividir 

'.:.::!G fuerzas del ¡;obierno y debilitar al pueb1o. Por esto, la Confedera

ción Ca.:npe.si.na l'iexicana pedían a los trabajadores y a los campesinos 

~u¿; normaran su conc:u.;ta bajo los siguientes prineipios: Primero: debe

:::'Ían apo:;ar al ;o"oierno de la ~~epÚblica y pedían que éste explicara la 

n.=:::u:--aleza de sus actos "para fo::'ffiar así una conciencia nacional unáni-

17,e ·::r:. favor de J. pro¡;rama ¡:;ubernati vo que no tiene otro propósito que el 

e'°' '::ene.i'ic:'..ar al pueblo y ;:_:;arantizarle a la Na.::ión Nexicana su hÍstó

:'.'i:::o G.esem·oh·imiento dentro de un plano de justicia, de decoro y de 

resJ:eco e. nuestras inscitucionc:::". 

:O:e¡::ur.C.c: qus la lucha que sostenía. el go'bierno de la 1'epública co_!! 

i .,.,.,. ::..as e:r.pr·esas petroleras expropiadas era una lucha que requería el 

sac.!'ificio de todos los mexicanos. En tal virtud, estas dos Coni'edera

cion;;s dese11l'a'.!1 Q.le 2.os trab::iciadores mexicanos pospusiex·an ''en los ac

i;uales momentos, el empleo de cualesquiera medios que provoguen, Gin 

::F: ... :-::.cc:d, con:r::.ic-:os que puedan ser explotados dentro y fuera de 

'.!luestro país en detrimiento de la tarea de resolver los problemas ya 

::0m.iJ1~ados, de los ::ilales depende el principio de tmtonomía verdadera 

d.€ la patria". 

c~ccro: s. :!.a clase po.t:r.ional le decían las centr&les mencionadas 

qu;;; no :;.provecharan esta situación de sacrificio é.e la clase trabajado-

:1es que suspendiernn su labo!' de desprestigio de "las instituciones 

l'cvolur;ionari::s" ;; de "Gus hombres". 'f'odos los tralm,iadores, asecura

':::an las centrales obrera .Y campesina, sin distinción ideolÓ;:;ica o de 

::_:;::"upo, :!:'esclved'.an ::u;1istosnmer.te, ".:On los emp:·esarios, los conflictcc 

qu~ ED pres0ntaren. 
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:~u:::.~·to y Último: la CTM. y J.a Cmi, pedían a las auj;oridades del 

~~atq:c compre~si6n para los conflictos laborales y, asimismo, t~atar 

e:; e•:::. ta.r:'..os e resol verlos satisfs.ctoria:nente en beneficio de la na-

...: LÓn.; ·!.~C'!."' su parte, le.. Confederación a.c.. 'I::aubo.~edo:;..'cs de i·:~xico y le. 

:,.:;n.:'uier:~ciÓ!~ "¡;.mpe:ünn l':exicana decían que el:i.r-s utilizarían medios 

"::;:~c:L'.:'i~os" pé'l'U :'eé::::ilver los conflictos o·orero-pa~ro:'!P..les. 

J,os dirigentes de esas centrales estacan tan se¡;uros de que el 

F ~ s ;o:_.¡:::;¡:•:.'e tendría gobiernos coillo el de CÓ.r:ienas que llet;aron a 

i.fi:..·r:Lr que todas las conquistas de los l;rabajadores se respe1;arÍan 

~~~es y después de esa tregua que el movimiento obrero y campesino 

p:.2.nte:=;ba. for eso dijeron: "el artículo 123 de la Constitución Políti-

D'.:! :1.e l.!! ''epúbli.;a; l~ :..ey Federal del ·:'::-aba,~o; los precedentes senta-

ucs po~ los contratos colectivos de trabajo; las resolcuicnes más uvan-

:.~O.as ~u-:--: 'i"!an -::Jmad.o ~as Juntas de Conc~lia~ión y h.:rbitrri~e; l :s a~e-

cutoc•:'..,:J de :.a ::.uprar:;a 8o:·te de Justicia e.e la Nación que .favorecen al 

I:".'c::.. :-::3.::::'..c.C.o; a::. .::u:r.pl:'..;;iiento constante de 1 pror;1•ama de re:orma e.¡;ra-

r.:c consi¡;nada en el G6digo de la materia, todas las conquistas de ca-

:.::2t·..;:: ~~· .. -::~.:.---. 1J.:!.i.01:-::.~ 3~ de cn1'é.cter consuctuciir:3.rio que !" .. asta !:o~; hs.n 

~osrado en né3 de un cuarto de siglo de lucha los obreros y los campe-

::',r.o.:-, ff•r: sF.;:;er:2. intocab::.c no sólo oar~ los traba~adores del P.'.lÍs, 

:-ir.o ta:nb::.én para e:!. .:..nterés general de nuest~o pueblo" (60). 

CC &. ÚlS trab~;jaéorcs de i·íéxico para q"..l.e "pospusieran" SUS COnrli-::tos 

i~m2.nC::-.. s, "fJS!'~ c;ue los problerr.as que s~ suFcitarnn ent~t: ei capi.ts.1 

~· e:.. traba.fo .'.\.u::ran resueltos pcr medio.:; "pac:.ficos", sino que, lo 

-::.>:: 2 c..:: con.~·.:.i;;tos. Vicentt:: Lombardo 'Io::.ec:mo j Graciano ¡:;l:-.chez inau-

:.::•:,· ... [.:, ;;;~·s ;::.:.::va utG.p2. en la hiist;oria política de ¡·r;éxico. De ss-ó fe-

ch~ en adelant6, es~as centrales, pero sobre todo la Confederación de 

:::::>:i.:-;a~'.:;.C.o::.·es de Viéx:..::o, pasaban de hacer uso legí tir:10 del d.r::r0cho C.e 

:melsa, de r:;anifestación y de lucha por sus reivinc.iicaciones en pro 
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de la nación, a la negociación de los conflictos laborales entre la o.i

rigencia sindical y la Junta C:.€: Conciliación y Arbitra~e y toda su 

fuerza numérica y política la ponían a disposición para la defensa de 

las insti"uciones de la ~epÚblica, en especial, de la presidencial. 

Como consecuencil'!. de este Manifiesto, las diputaciones obrera.y 

c::..mpesina, :iejaron '.l un 1.ado sus diferencias políticas y se prestaron 

a colaborar con el ~jecutivo de la Unión en su proyecto de industriali

zación. ?or otra ~arte, la Cámara de Diputados se convertía en el me

jor lugar en donde las corporaciones políticas manifestaban sus posi

ciones políticas frente a las legislaciones que o bien afectaban los 

intereses de sus agremiados o bien no estaban de acuerdo con sus P.ro

gramas o declaración de principios o :ien que no estaban de acuerdo 

con cierta tradición política de sus organizaciones. f.as la principal 

atención de los legisladores entre 1938 y 1940, (2o. y 3er. periodos 

ordinarios de sesiones de la XXXVII Legislatura), fue asentar las ba= 

ses jurídicas de lo que e~ presidente Cárdenas llamó un nrograma de 

industrialización. Al mismo tiempo, quedaron pospuestos todos los pro-

~rectos le¡;islativos que tuvieran que ve:!'.' con me.joras económicas y so

ci~les de los trabajadores y con los proyectos de nacionalización. 

Llegaba la hora de la "tranquilidad y la confianza", habían pasado los 

días de manifestaciones y respaldos a las demandas de los trabajadores 

y al go~ierno. E~a la nora de trabajar y de producir para sacar adelan

te un proyecto de industrialización que se presentaba como una panacea. 

Es cie~to, como aii!'lll6 el 3ecretario de Haci8nda (1935-1940), 

Eduardo suárez, que para industrializar un país, era necesario "un lar

go pcr:odo da preparación, en el que se constituyen 103 instrumentos 

requeridos para emprenderla y para formar los capitales de que tiene 

necesidad". Así, cada ré¡;imen de la i•evolución ha contribuido con al

go de los "instrumentos requ~ridos para emprenderla", pero cuando se 

efectúa una expropiación como la petrolera, cuando se crea la Comisi6n 

Federal de Electricidad y el banco de Comercio Exterior, cuando se am-



3\'6 

plían las i'acultaci.es ue lél füi.cional r·üiancie.ca, cuand.o se: crean las 

ob0 as bá::;icas pa.:.•a el. desa:r.-rollo ;!e l.:: .s.gricultura, cu:inéio 103 podE

:::t:s del Iíanco do ~1éxico lo convierten en un "banco de ban:::os ~r direc- · 

tor y vir:;ilante c'.e le política credi~icia dd pi;ÍS, :::oncentre.d.or de 

la resc::va nacional, :::-ec;ulado1· C.e l::i.s expor·Ga:::ione.-; de oro y plata, 

sosteneC.o:· do:~ tipo 1> caL1bi0 (6·~) ;¡ t;r.an pa.::te del ¡;asto pútlico se 

invierte en obras pti"ulicas "inra;diat<::mente p:·oductivas" (62) 1 es cuan

do se pu€:'de af'irr.i&r, ele acuerdo ~on Eduardo Suárez, que hay una eXJ?an

sión inci.ustrial. 

llhora bien, hay a_ue hacer otra clase de consideraciones, sobre to

do e~ lo que se refiere a las relaciones entre el Estado y los particu

lares. fo las iniciativa;:. presidenciales· sobre la '..,ey é.e '2nergía Eléc

trica :; la Ley Orgánica del Artículo 27 constitucional, e.!. Ejecutivo 

f.;;d.e:'al ::onsiderab:i que los inter·eses de la nación ~red.:;minarfan sobre 

1 los intereses de los pa!•ticula:-es; si;-¡ :,r;¡bur~o, ello no qu;;rfo decir 

que 13. in2.::'.i9.tivo. privada i'usra 'lXcluÍda •. ü contra!·io, pe:'O 3Íernpre 

y cuando se ajustara a ciertas re(5lac que el Zjecuti vo ft:de:.•al señala-

·oo.. Po;: e.s~ en :.a. p::ir::e:~a ~. e·s ;:er..cionada líneas 3!'r .l. 03., e_ ~Z~ e e u ti va 

i'ede:::'al. :-econocía sin 11 '.:'eservas el :i.ec;Ítimo de:::-echo C.e la~~ empresas 

iedica~~s a ].a intiustrie e~6c~ricu ie ;erc~.bi~ sl inte~~r ~usto de su 

il1verr.ión y .:.a utilidad. qw.e lEs co!"responda por su act:L~~idt:.d en la 

menoscabo d.c un servicio púcli ~o o €:'n detrim.'..ento de la colccti vi

ci.ad" (é3). 

r.n 1<.: segunda Ley (6'1), el Ejecutivo feac:·al r¡;cor;.'.a,iu qt:.e de 

concesiones a los pJ.rticulares en ia cxplotuci6n de lo~ rccu~soa natu

.:.0a:'.cc de:t dc:ni.nio pÚolicc, p'lr·o no que!'fo d.ecü· que ln nación abanodon~ 

be la posibilidad de admitir .!.a colaborndón de la iniciativo. privada, 
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persona física o sociedad, debería ser mexicano; b) demostrar la ca-

:rc.-::id.o.d técnica :i· i'inanci era del contratista; c) delimitar la extliln

sién máxima del ter:rer.o .susceptible de ser contratada por "una misma 

persona" y d) fijar el ·:rite do po:::- el cual el con"t:=atista "no adqui-

rirá un d.erecho di::·ecto e. la explotación dd petróleo, sino sólo a ob-

te~c:::- una compensación que deberá se!' o qui val ente a las inversicnes 

que efectúe más utiliáad que razonablemente deberá tener por su inver-

~:'.iÓn y po.:- su esfuerzo" (E~·). 

En el :::égimen de Cárd:mas también se inició la práctica de que 

cuando la iniciath·a p::ivada no tu7iera interés en determinada rama, 

e~ ~stado la sustituiría, como en el caso de la electrificación del 

nds. ?ara enprender U..'1a te1'ea cor,;o ésta se necesitaba que los consu-

:Jidores de energía eléctrica le. financiru:an. Este mismo sistema fue 

v~ac-;;.:..ca<lo paro. la construcción de carreteras (66). En el régimen de 

c8.::-C.en3s también s12 suprirr:ió el impuesto a la exportación (67), pero 

~reó un impuestc· E. les u::ilid.aC.cs extraordinarias de las empresas de-

dicadas al servicio bancario. Se cobró ese impu~sto a las utilidades 

0:·:~.::·2.c:is.:.1:c::-:::..: ;,e~;·..:: ~:.~::a~ u"'::iliC.acles no reconocían 11 corno orit;en 

r_:.. ·~r: inte:·és :::ezonable so'Jr·e el ca:;:i:.. -:a.l invercido, :-.:\. la :~ecompensa 

~s-~f :i.:::12. de ur1e. Ge:;;:iÓr. coi:'recta, ;;.:.r:.o que ci.eriven de operacio:.es de 

si¡;nificu-::ión, par"Gicula.:::-::ente con el valor internacional de nuestra 

~=~2Ca, o de a~tos 2~~nos a 102 p!'c;ós:.tos da la institución de que se 

-:::::.c::e o .francamente ccm:;ra:·io o. la ::.ey". De esta disposición, quedó a 

sa~n' eJ. ~aneo de i·ifo:::..:.o porque era "un Órgar..o de .:;si;ado" (6E). 

~csp&c"to a ln lef~slación en oa~e!'ia obrera sólo se puede mencio-

ne.r que :.:.8 1 t . . . t' . es ~roye~·02 e in~.cia lVa~ ce rei'or:nas o. le. Constitución 

lR ley :Legislr' ti·;o po::.· el F.,iecuti-

·.ce fcd.e:::-al o se prosent;aron por iniciativa de los dir1ut11do.s, fueron 

r:;r,:·a aclal'ar el texto constitucional, para prec:'..sar sus términos o pa

rl'\ conceder algunos derechos a los t;rabajadores mexicanos, siempre y 

cus~do no afectaran los intereses de los particulares. 
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~mpero, a diferencia de las iniciativas presidenciales, las ini

'.·.• ':':i vaE de los diputad.os no tenían feliz término o bien sería,,n. aproba

dé!<. en lejanas Legislaturás. Entre ellas cabe destacar 1-a: ·reforma a la 
\•'" 

:'rección X del artíc·u.10 'i3 constitucional, que consistía en hacer efec

-;;iva. la federalización de la Ley i:ederal del Trabajo(69); la refo~'I&a 

.:;.: &.rtículo 249 de la Ley :Federal del Trabajo, que suprimiría la prohi

bición a los sindicatos de participar en la política (70); la propuesta 

de~ d~putado Adán Velarde, de que la jornada de trabajo para los rr.ine

ros fuera de seis horas (71). Es necesario cetenerse un poco sobre es-

ta inici-;tiw1. 

El·26 de octubre de 1937, el diputado Velarde sometía a la con-

f:ide:~ación del Bloque i~a·.:!ional "Revolucionario de la Cámara de Diputados 

una ~reposición: que los trabajadores que trabajan en el interior de 

las =i~as tuvieran una jornada de trabajo máxima de seis horas, tanto 

ra:-'1 .i.9. jornada diurna Gomo la nocturna y mixta, con salarios de ocho 

horas ;;r "der.iás conquistas lo¡;radas por los trabajadores". La propuesta 

se ~undaba en un hecho innegable, según Velarde. Los mineros estaban 

e:q:r:.léE-.:cs a "los mayores peligros por lo que teca a la falta de ;:;alu-

brida;;. debido a la forma de trabajo antihigiénico11 ocasionando, por 

Pst0, enfermedades como la nosoccniosis, neuaoconiosis y silicosis. Por 

otra purte, e~ diputado Velarde admitía que al imponer5e la jornada má-

x~::-,s :e .;e.:.s hc~'.'as, las empresas mir.eras se verían obligadas a abrir un 

cus.r'.:'o turno, y así se ocuparían mó.s traba.ja.dores y se resolvería el 

prc~:~ca ae lo~ desocupados (72). 

~l 3 de noviembre de ese mismo año, en sesión de Cámara, la pro-

;:1,;-0::-:-~ c'.P. ;,dán Velarde pasaba a la Gomis'..Ór. de Traoa~o para su dict&-

mcr, .. 7 ;,) • For supuesto que e5ta inü:iativa contó siempre cor. el respal

do e_,,,::, ::Jir.dicato Industrial de Trabajadores !~ineros, Metalúr¡;icos y Si-

i:;il::..:-es de la F.epÚblica Mexicana, y especia:..mente de las secciones 9,· 

~G, 17, 31, 39, 62, 66, 64, 67, 102 y 107 (74). La iniciativa de Velar

cie .:oincidía, por otra parte, con ¡ll movimieI),to huelguístico de los tr!! 
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bajadores mineros de la American Smelting que luchaban por un mejor con 

trato coletivo de trabajo (75). Según don Jesús Silva Herzog, de 1934 

a 1937, las condiciones de vida de los trabajadores mineros no había 

mejorado absolutamente nada, en cambio, las compañías mineras más im

portantes como las del grupo de la American Smelting de México tenían 

utilidades anuales de 30 millones de pesos. Y si señalamos qu~ el monto 

de las inversiones de éstas eran de 128 millones de pesos, se puede 

concluir que en un poco más de cuatro años los inversionistas recupe

raban sus inversiones. La demanda de los trabajadores mineros era, 

pues, justísima (76). 

Mas la iniciativa del diputado Velarde no fue dictaminada con la 

prontitud esperada. Dos años se tard6 la Comisi6n de Trabajo para emi

tir su dictal!len. En éste se señalaba que la iniciativa de Velarde no 

era de tomarse en cuenta porque los obreros de otras ramas industriales 

reclamarían ese privilegio. La defensa del dictamen estuvo a cargo del 

diputado Antonio Sánchez. El di~o que, tratándose de la minería, una 

industria que estaba lejos de que el Gobierno pudiera regularla y que 

dependía exclusivauente del cercado internacional, no se podía hacer 

nada. El diputado Salamanca, apoyándose en el dictamen decfa: "El Go
bierno de la Revolución ha creído que todavía en la .rtepÚblica ¡.jexicana 

no estamos en el caso de implantar ni la jornada de seis horas de tra-

ba~o, ni tampoco la de cuarenta seoanarias". 

El diputado Adán Velarde sólo se concretó a decir: "La Revolución 

tiene una deuda sagrsda con los ~~neros. Los mineros la defendieron ccn 

las armas en la mano y ofrendaron su vida". Agregaba con ciei•to dejo 
11 

de amargura: los trqbajadores que se atreven a pi~ar e~ umbral de una 

mina, pagan caro este atrevimier.to, lo pagan con sv. salud, lo pasan con 

la vida mis:na" (77). Cierto, no. era la primera vez que en el recinto 

de la cámara de Diputados se oían estas palabras¡. pero tampoco sería la 

única ocasi6n que se posponían, en aras del desarrollo económico de 

tiJéxico, las ;iustas demondae de loi: trebajadores. 
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Por lo que respecta a la cuestión agraria, la XXXVII Legislatura 

siempre defend.:i.é ai '3anc0 de Crédito !!uc-al y el reparto de th'rr::.s como 

una de las creaciones de la rlevoiución r:exicana; con igual pasión com-

batió a aquellos que llegaron a cue~tionar la eficacia de la po:!tica 

presi:iencial en matec'ia 2.grar~. a (78). 

El final de :!.a .~o.rn::>da :ie .1.Fl XXX'!E Leginlatu:::-a llegaba. ?~l dipu

tado del sector campesino, Sésar Earti.no, seii.alaba, con gran ncierto, 

lo siguiente: que en la Gsmara de iJiputados por p:::-irr.era vez se escu

chó la voz de los obreros y ca:iJpes.:.no5 mexicanos, d;,,1 sector popular 

y del Ejército. "Puede ser que en un periodo de t:::-es años no se haya 

levantado la oratoria ·orillante de Jo.sé ~:a:da Lozano, y áe Querido 

Moheno, arti sta.s de la palab:::-a que encerraban en un ]?Oel!la el dolor ;¡ 

el hambre del pueblo; pero se escuchó la voz enérgica y con valor de 

!'ernando Amilpa • .Aquí se lenntó la dialéctica convi~cente de Ctles·:i-

no Gasea; también ia voz hecha torrente de ansiedad y justicia de León 

García, ;/ hasta la voz irónica y ladina del tastarudo oposicior.ista 

y exelente camarada, general Emilio N. Acosta, como también la voz tu

multuosa y apasi:;nada de i~iguel An;cl !·!;0néndez" ('79). 

Pero no era necesa::-io qüe en esta xx-,c-n1 Legislatura hubiera Lo-

zano o l":oheno; castaba con l1c::ibres de principios y de honor. Bastaba 

con' que supiera llevar a efecto ciertos principios ei;ta"olecidos I;o:;· 

las organizaciCáés obre!'ss y campes:nas. Bastaba, simpleme~te con eso. 

La Diputación Obrera tuvo ~l privilecio de ser la Diputación más 

avanzada po::'que tenía una ventaja sobre laz demás. Era la Única que 

provenía de una organización indepcndienve y aut6noma de los poderes 

del ~stado • .cese a e::;;i. liber-tad, no siempre pude obtener una rne~o::.' ls-

gislación para todos los trabajadores del pafr, sobre todo po,;sel esca

so número de dipu~ados con que contaba. Sin embarGo, luchó denodadam~n-

te porgue salíersn adelante las iniciativas presidenciales que, en 

ciertas ocasiones, eran no del todo gratas a la ~ipu~ación Obrera y a 

Coni'edernci6n de Trabajadores de México. 
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Pe:-o la expropiación petrolera propició un replanteamiento 

en 1as re~aciones de los trabajadores y el Estado. 11 ~~ecutivo fede

ral pid-'..Ó qi.:.e no hubiera -;¡a agita::: iones sociales y que ahora oe hicie

ra lo neeesario pa:ca p1•oduci:!:· más y mejor. Los dirigentes obreros y 

campe sinos fueron más allá de la exigencia presidencial: pidieron a 

los trabRjadores que pospusieran sus demandas para lograr un des~:-ro-

llo nacional. 

~n estos tres años de vida parlamentaria de la XXXVII Legislatu

"'ª hay un saldo favorable. A pesar de la inexperiencia legislativa de 

l&:;; diputaciones obrera, campesina, militar y popular, éstas supieron 

Est~r a ia altura de las circunstancias nacionales. Finalizaba la 

XXXVII 1eGis2.atura pero con ella se renovaba un experi~ento político 

de~ ~eneral Lázaro Cárdenas: que en ei Congreso de la Unión se encon

truran los obreros, campesinos y demás sectores populares para que 

d1~.::d.e ahí expusieran sus puntos de vista sob:-e la marcha de la nación. 
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sesión pÚblic:a del Bloque Nacional Revolucionario de la Cáme.ra 

de Diputados del Congreso de la Unión, efectuada el d~a 25 d: 

junio de 1938. 

(29) Diario de los Debates de la c~í.mara de Diputados, (periodo ex

traordinario), 28 de junio de 1938. 

(30) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 6 de septie~

bre de ':938. 

(31) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 6 de septiem

bre de 1933. ~"iegún El Machete, fueron 7 los diputados que vota

ron en contra del Estatuto Jurídico y "cuyos nomb!'es no serán 

fácilmente olvidados: Miguel Flores Villar, J. Jesús Guzmán Va

.::a, Víctor Alfonso l·;aldonado, José At:uilar y Ea;ya, Alfonso Fran

cisco P.amírez, Ismael Falc6n y José Hernández Delgado" (El Ma

~' 8 de sq:,tiernbre de 1938). Para consultar rd texto Ínte

gro del Estatuto Jurídico, además del Diario de los Debates de 

la Cámara de Senadores, véase, Secretaría C.e Gobernación, ~

tuto dé los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n 

Y Decreto que beneficia a los Servidores de la Revolución den

tro de los oostulados del F~itntuto LTu:rídico de los '11rabajadores 
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.:;l ::ervicic del Estado, D.A.A.I'. 1 1-lfo:ico, 1938; 1<'arrera, Agus-

b~icacioneo ~u~r8ra, ~6xi20, D.~:., 4933. ~f. sobre el purticu-

: . .;e:·vido del E.::::edo" 1 é:n Fu"!;u.ro, :;:r.. época, nún:. 1 26 1 abril de 

:~;.5; ~erná!ldt: 2 ~el (.;a~:po, T.ui s, "!-~-~- ~.s:~.tuto de lo.s empleados 

pútlicos", en Futuro, 3a. érioca, núm., 28, junio de 1938. Tam-

bién, véase, soo:::e el caso de la aplic3::ión de Jos artículos re-

lacionados '.:o:::: el derecho de huelt;a a los servidores públicos 

: .... r.i..; se~ue:'..3, :i2fL'_"'ro i3uárez, Nicol~D, I-:. i1uelr;a en el derechc 

;;]exicano, ;;die iones Insignia, Néxico, D.:::., 1938, pp. 251 y ss.; 

L~1e. Arr0~10, Ar.tor:ic, :.:1 Estatuto de los Trabajado:::es al Servi-

:io á.e 2.os Fcieres de la Un:i.ón. (:'.:stud:.o constitucional), Edi-

02) '.lis:-.~o d.e ::.o.- :·r•oat3s de la Cár.i:i.::'a d.e ::rnadcres, -~ll de diciec-

r:.'"::io de los Debates de 2.a Cámara de .3ena.::orcs, "'• de diciembre 

(;1~' Di?.:::io de ~os Ietatss de la 2ár.ia.:::"a :ie Senado.!·t:s, 14 de diciei:-

(::.e) 

L:::¡; de 19~','. 

=i6n. 1~pticmbre de 1~37-agosto de 1S~~. cit., p. JjO. 

propusieron uno restricción al voto de la mu~er, preci:;amence 

pa::-a que és-caE no fuc·ra.n inf:i.u0ncü1das por a~i:.:unc. o:::"gan:za~i6n 

confesional. Por eso dec~a el portBvot del rrente Socialista de 
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Abog4QOS que el derecho de voto se les concediera únicamente .a 

J..¡1: n:u~i:;:·es orc;anizadas, a "las que no pertenezcan a ninguna 

asociación confesional y, P-n términos ~enerales, ¿a_/ todas las 

r:-.ujeres t::-ab::i;iadoras que constituyen actualmente un factor esen

cial en la lucha d6 clases, y que están alejados del control mo

ral y espiritual que en muchas de éllas tienen los enemigos de 

la -¡;ransformad6n de nuestro régimen económico y social; debien

do terminar esa ::.-estricción a medida que las circunstancias a 

que nos hemos referid.o, desaparezcan hasta obtener una absoluta 

i¡;ualC.ad de derechos para la mujer, con relación al hombre" 

(3rernauntz, Alberto, El sufragio femenino desde el punto de vis
' 

ta constitucional, Ediciones del Frente Socialista de Abogados, 

I'.éxicc, D.~., '!937, p. 41). En la revista que dirigía Vicente 

Lom·ca::.-do Toledanc· ::e seEals.ba al respecto: "Se trata de saber 

si por ¿J. momento .::.::;:1'lie:<e o no me,jorar un poco el instrumento 

electoral. :Ss ób"lio =iüe desde el punto de vista nuestro pais 

se encuen-¡;ra en condiciones muy propicias para intentar esa re-

~=r~~, ~u~2 ~i se tropieza con una ~ran tradici6n en materia de 

sufragic i:nd.ividuaJ..ista, que nunca ha sido una realidad entre 

r.o :;ct:-o:;;, ni se nos of:::-ece, por el camino del voto puramente in-

úividual, otra perspectiva que la de continuar corno hemos viviúo 

::a.3°t'J. !10~:, realizando r;uestr·a funciór. electoral en moldes y 

prácticas por completo distintas de los de la teoría legal, pe-

ro qus sE impcnen :¡:,o:' la fuerza misr.ia d;; las cesas. Hoy d:b. no 

creemos Y3. que eJ pueblo mexican2sea incapaz de vivir 'su' de-

~cJ:·~c~n. ::a tienc propia :r J.a 5.r~ desenvolviendo cada vez más, 

dentro de los lÍrnites oue le marca la divisi6n en clases. Den-

tro de :;iro:::edimientos y fo!.'ll1as que no se confunden con :i.os de 

Inglaterra o los Estados Unidos, pero que no pol' eso son rr:enos 

reales, se desarrolla la vida po1ÍtÜ:3 mexicana, La cuestión es 



saiit:r si quc~··eüJos or¡;anizar ;¡ d.0f:'.r.:ir esas forme: de actividad 

poJ.ít.: ::e, 0 persistimos en Lt.rH.'r· ur,a Constitución r~ra que no se 

cum¡;lc.- ~;e ve, pues, que mu;/ yo:- encima C.el otcr·garüiento de de

J'•!Chos políticos a ~-ª mujsr, está el -problema, corr.Ún a hombres 

:i mu.:;er0s, de .:'cor¡:;anizar e:. su;'..'l:'"Cio, someti·3ndolo a moldes 

menos scs~ractos e irrealizables que los que establece actual

mente r:uostra :.;onsti tuciÓn". Y el a:cticulisi;a anónimo concleyó 

e.e ia si¿;uiente ::;anera: "Pero cuando nuestras n:ujcres tengan 

ccnsr;.::;ró'.C:as ya la ciudadanía, habrán de luchar, ~unto con los 

hombre.s, por la realización de este ob~etivo: 1.a conquista de 

una ciuc;;.;;.anía ::eno.s l:ipot~tica j" nominal que la que :ihora es

i;á por otorgá:-seles" ("El voto femenino", en :r.·uturo, 3a. época, 

número 2~, noviembre de '1'33[', p. 5). 

()•)) Diario C.e lo:: Je·::Jates .::.e la Cámara de Sene.dores, 21 de ci.icie:n-

(40) :::.:::.rio d.e lo<: lJ[,bates é.e la c.:á::ara de Senadores, 2·1 de dicierr.-

brf ce ':;-37; .!.lia.cio de los DEi°oates de la Cá: .. ara ci.e Dinutados, 

da dici&~t~e de 1937. 

(4'1) ~iario ie los ~ebates de la Cámara de Senadores, '1G Je ciicieffi

bre ic ''9)é. (:;:,os subrayados ::-or! nues::ros). 

(42) Antor..ic ::artínez Báez, ºEl federa2.ismo mexicano y .:.e desapari-

ció:. de :..es pcC.eres d.e los .::s-:c..G..::s", en El Pensac1if:nto .~urídico 

de r íéxi::o en el Derecho Const:. t;Ucional, .:iibre.:-b é.e :·lanuel Fo-

:'~Úa, ... · .. :~., iíéxico '1, D.F., pp. ~2 ;.: :JS. :::xi.3te!:, ;':J.~ cl:ra par-

te, en ::.<;. :t.iblioteca Nacional tesis C.e licenciatura sobre el 

exeJ.cr:-;;r;~. :::n una de éstas, la de :,:nil:'..c :;or·;;,o haci(:s, hizo un 

ta los pr:.maroz años ci.el gobierno de Manuel Avila vumacho. Sus 

cono2.us: onec, s!..n e:::barc;o, fueron corno J.a¡; iel hoy senador fa;.~·";!-
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noz Báez: reglamentar esa facultad que tione la Cámara de Sena-

dores, la de d~cla~ar desaparecidos los poderes·de un Estado. 

Corzo Macias dijo lo si¡;uiente: "La aplicación de la fracción V, 

ha sido evider.ternente exci si.va, a grado tal que en un solo día, 

en una solc sesión, el 16 de diciembre de 1935, el Senado decla-

7.'Ó desaparecidos los ?oderes de cuatro Estados: Guanajuato, Du-

rango, .Sine.loe. y Sonora ••• hechos que han originado opiniones 

como ésta: ' nada es más contradictorio de la implantación y 

respeto del sistema federativo ni nada oás absurdo, que una nor-

ma tal, reminiscencia odiosa de tiempos pretéritos y que sin em

bargo, por su aberración incomprensible, continúa incrustándose 

en nuestras prácticas políticas como un huésped extraño, como un 

verdadero exabrupto que rompe la unidad y la armonía de con~un-

to de los p::.•inc::.pios que ini'orman nuestro ré3imen fed•;ore.ti vo ! ••• 

Se ufirma,.as:smismo, que el establecimiento del precepto tuvo 

su razón en 187<;., en tiempoR del Presidente Lerdo, en como con

secuencia de las frecuentes revoluciones surgieron cacicaZGOS 
- , , 

y se:1orios !uaniad.ce pc:é' politices o Gene:::-ales envanecidos, q_ue 

impedían a las autor·::.d.ades, principalmerite del centro, desarro

Uar una labor ¡;ubernativa eficaz; llegándose aún hasta recomen

dar, que en atención de ser taí norma antitética al régimen Je-

e'. eral, de e~ dese.parece:-, . debe borral'SC de la Gonsti tuciÓn". (.;or-

zo f·;acías G.ice que :.a fracción V del artículo 76 no debe bo!·rar-

se de la Constitución y diÓ esta exp:..icadón: "Pero, ¿fHl qué 

realmente nuestro país ha evolucionado lo suficiente para con-

:'iar en que su vida s1.:: de8Cn".¡uelv::. er¡_ los cauce~~ ex·~luciv·J.r:'!~:-.te 

le;;;ales? ¿¡~::i qué ::iuest.:-os homb:::-es pÚb:i.icos, :va han r.'.ernoct2ado 

er: la :;:i::·áctica se!.' cspaceE de respete.:.' la Le;;? Desgraciad2r:rmte 

no •. El país p9co ha evolucionado d(;sdc aquél entonces. Lo prue-

ban acontecimier1too tan recientes como el ocurrido en el Est10.do 

de Guanajuato, en, que lns.· autoI'idades locales en -coni;ubernio con 
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las fuerzas fPderales, ametrallaron y asesiñaron cobardemente 

en :La. Ciudad de León, a mujeres, niños y ciudad.anos inermes por 

el solo motivo de reclamar se respetaran sus derechos cívicos. 

Aún está latente en la plaza de los mártires el recuerdo tráGi

co de la hecatombe. 3i el Senado de la República no hubiese te-

nido esta facultad, los titul:.:ires de los Poderes lo<'.&les causan.., 

tes, aún cuando sea moralmente según la conciencia pÚbiica, del 

crireinal hecho, seguirían en el sitial Gubernativo aJ que nunca 

debieron llegar". Finalmente, concluyó: "Reconocemos desde lue

go, que mientras no se expida y ponga en vigor una ley reglamen

ta.ria de tal precepto, en donde se abarquen hasta donde es posi-

ble, las fases de su aplicación, continuará siendo interpretada 

al ritmo de las pasiones e intereses políticos.- Esta facultad 

del Senado bien aplicada, puede y debe ser una garantía para 

consolidar nuestro régimen federal y no un motivo para desnatu

ralizarlo" (Corzo Macias, Emilio, La desaparición de poderes lo

cales en la legislación mexicana, tesis de licenciatura, Facul

tad de Derecho y Ciencias Snciales, Héxico, D.F., I·iCi·~U..VlII, 

pp. 95-97). Cf. Ibarra Partida, I!'elipe, La desaparición de po

deres y la Constitución de Nayarit, tesis de licenciatura, Fa

cultad de Derecho y Ciencias Sociales, México, D.~'., 1948; 

Urióstegui Nirsnda, Findnro, Desapa;:·ici6n de Poderes, tesis de 

licenciatura, FacuJ.tad·;de Derecho, México, D.F., 1959; Manuel 

Barquín, "'La desaparición de poderes en las entidades fede:rati

vas", en Anuario Jurídico, No. 2, Instituto. de Invesvigaciones 

JuridicaE-UNAl·'., '.·iéxico, '1975, pp. '7-23 • 

Gonzalez Jropeza, l'ianuel, La intervención. fede:-al en la desapa

rfoión de poderes, UNA~;, l"iéxico, 1953, pp. 131 Y ss. 

( 44) Gobierno de México, }.a verdad· sobre la. exprbpiaci6n ci'e, loa bie.-

nes de las empresas petrole:oas, Talleros Gráficos de la Na

Ci6n', Y·i~xico, D.?., '194.Q~ ·p. 67.· 
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Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 9 d.e feb1·ero 

C.e '\S30. Antes de dictaminar la Jm1ta de Conciliación y Arbi-

tre .. je 3obre el conflicto de orden económico promovido por el 

:Jindica"'.:o de '.!.'ra1:Jajadores Petroleros de la República Mexicana 

en contra de l~s empresas que manejaban osas industrias, por 

diS"f."·Od:>iÓn del artículo 575 de la Ley Federal del Trabajo, se 

~ornbró una Comisión de Pe~itos, para que ésta rindiera un Infor-

1~e 7/ ~ Dictamen que serviría de base pa:-a que la Junta emi tie-

ra su laudo. "En e:ite Último documento, -recuerda don Jesús Sil-

-r~ Ecrzog, el grande-, los peritos antes de dar su parecer acer-

ca del modo de resolver el conflicto entre empresas ;¡ trabaj13--

c.!orc s, recl3cta:.'011 cuarenta conclusiones derivadas del in.forme, 

conclusiones que constituyen la más justa y aplastante requisi-

tori2.. c;_u::: jmnán j' en parte alguna se hay:;. hasta entonces formu-

lado er. centra de las empi·esas petroleras; fueron cuarenta afir-. 

rr.~~~o~es ~otundas que lÓgi~amente se dedujeron de la investiga

ción practicada". Entre estas cuarenta conclusiones destacamos 

lE.3 siguü:ntes: "'la. Las principales en:pre.sf.:s petroleras que 

operan en México forman pari;e de grandes comwüdades económilias 

nortee.mericanus e in[J esas.- 2ai Las principales empresas petro

lera.:; que operan en Néxiconunca han estado vinculadas al país, 

·s sus ::..r.terc2os han sido siempre ajenos, y en ocasiones 01:.ues-

tos al interés nacional.- 3a. Las p:cincipales empresas potrole-

::o.s que o:pe:'s.r.. er.. ::éxi~o no han de2aC.o rl la He:públicu sino saln-

:c:i.os e impuestos sin que en realidad hayan aportado su coopera-

pei;role:-o_::.han influído en má:; d•¿ una ocasiÓr; en accntecirui.'3ntca 

~ol!ticos tanto n~c~onales co~o internacionales ••• 19n. Los sa-

larios reales de la gran mayoría de los trabajadores petroleros 

son inferiores en la actualidad a los que :;anan los de la indus

tria minera.- 20a. Los salario·s realeEJ de la inmensa ma;y'.'Y'ln dr: 
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los trc.bajadores petroleros son en la actualidad. inferiores a 

les qu;o ganuban en 1934 por J..o 1:1enos en un 22 e un 1656, siendo 

menor :'..a disminución a medida que el salario e.:; mayor ••• 29a. 

Los precios a que las compañÍa5 petroleras v0ndcn sus productos 

derivados del petróleo en Néxico, con de tal manero. elevados que 

es evi'.3.ente que constitu:;en un obstáculo para el desarrollo eco

n6mico de la nación ••• 40a. Las compañías petrolerasdemandadas 

han obtenido en los tres Últimos aüos (193Lf-1936) utilidades 

muy considerables; su situación financiera debe calificarse de 

extraordinariamente bonar1cible y, en consecuencia, puede asegu-

. rarse que, sin perjuicio alguno para su situación presente ni 

futura, por lo menos durante los próximos años, están perfecta

mente capacitados para acceder a las demandas del Sindicato de 

Trabajadores Petroleros d~ la SepÚblica Mexicana hasta po~ una 

suma anual alrededor de 26 oillones de pesos" (Silva Herzog, Je

sús, Historia de la exuropiación de las empresas petroleras, 4a. 

edici6n, Ins·tituto de· Investigaciones Económicas, México, 1973, 

pp. 80 y ss •. Sobre los antecedentes del laudo de la Junta ~spe

cial número 7, véase, Ob,ieciones de la Industria Petrolera al 

Informe y Dictamen de la Comis:.'..6n Pericial, s.p.i., México, 

agosto de 1937; Departamento del Trabajo, Memoria del Denarta-

mento del Traba,io. Septiembre de 193',·-. .:.~~osto de 193d, D.A.A.F·., 

h)xico, 1938, pp. 212 y GS. ¡ Corona, Gustnvo, Lázaro Cárdenas y 

la exnroniación de la inC.ustria petrolera en ¡:;éxico, TallereE 

de Impresiones Tipográficas, Morelia, rüchoacán, México, pp. 35 

y !:s; ;:onénd.c;;, Gabriel :.r.tonio, Doheny e:. cruel, I:'dieicnes 

"Bolsa Mexicano. del Libro", s.c., México, D.:!:'., 1958, pp. 12~) 

y ss. 

(46) "Conforme a la jurisprudencia establecida por la. H. Suprema Cor-

te de Justicia -dice la demanda de amparo p~omovida por lao 

compañfas petroleras contra el laudo de la Junta de Conciliaci6n 
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y Arbitraje-, las auto1·idades que ejecu"tan resoluc:iones incons-

ti tucionaJ.es, incurren eri las inis1:1a~; violaciones que las autori-

C.2.des que dictan las :refE:r·idas resoluciones. En consecuencia, 

hacenos valer los mismos concepGos de violación que se; contie-

nen en esta demanda con re~~pi::cto a las auto;ddad.es ejecutorias, 

que son el Prcsi<iente del Grupo número 7 que funge como Presi-

dente de la Junta para el efecto de tramitar 7/ resolver el ex-

pediente 305/937; el Presidente Titular de la Junta Federal de 

ConciJ.iación y Arbitraje, y e::. Actuario d.; la Junta o del Grupo 

:Especial a quien se encomiende la ejecución del laudo" (Gobier

no de México, El Petróleo de México. Recopilación de documentos 

oficiales de orden económico de la industria petrolera con una 

introducción gue resume sus motivos y consecuenciaB, Talleres de 

la .'.'.:ditoris.l ~'Cultura", México, D.::.'., '1940, p. 829). 

(47) "In.forme del Presidente de la Cuarta 3a2.s., de la Suprema Corte 

de Justicia de la "'ación, Iic. Salomón González Blanco", en 

Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación Por 

su F!.'esidente el Sr. •-ic. D. Daniel V. Velencia al terminar el 

año de 1938, Aptigua Imprenta de f·¡urguia, l·jéxico, 1938, p. 17. 

¿fer qué el Cor:iité Nacional de la Confade:::-ación de 'l'rabajadores 

de Mé;dco y eJ Sindicato de '~ -:-abajadores Petroleros de la .:tepú-

blica Me:x:icanr. cre;;:eron cor.vP.r .. ~6nte plante&r .:..ntc ;_e. Junta de 

Conciliaci6n y Arbitraje un conflicto de orden econ6mico? Una 

vez que el Grup0 Especia~ :1úmero 7 ele la Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje declaraba existente la huelga de los trabajadores 

pe1;roleros, 1:::.0 cor~pruiía2 pet1'-:)L;.1"1E c.'.'recieron a Jos trro:ta211do

res de sus empresas, 13 millones de pesos de ~u.~ento sobre sus 

contratos de tr·a·cajo c.uda 02'\.o y, las compa!iÍFd:: pctro::.e-

ras aceptaban para sus trabajadores la semana de cuarenta horas. 

Ein embB-r[o, el Comité Nncional de la CTVi y el Sindicato de 'I'ra

bajadores Petroleros de la ''epúblli:ca Mexicana consideraban que 
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"las e~1presas estaban en la posibilidad de acceder a las otras 

demandas de los traba,jadores, pues daban los trece millones". 

Aderr.ás, estas dos organizaciones de trabajadores resolvieron 

que no era aconsejable una huelga general para solucionar el 

conflicto laboral, y, por tanto resolvieron "consolidar. las ven-

tn:a2 acquiridas y lor,rar las ~altantes, sin menoscabo de los 

postulado3 de la organizaci6n11
, es decir, plantear a lu Junta 

ó.e Cor.cil:.ación y Arbitraje un conflicto de orden económico 

(8'.l:i·'.. 1935-194-·1, Talleres Tipográficos !'t,odelQ, México,. "'.1941, p. 

3q€). ma~bién, véase, Departamento del Trabajo, Memoria del De-

partamento del Trabajo. De sep~iembre de 1936 a agosto de 19~;?~ 

n.: .• A.P., f.iéxico, 1937, pp. 130 y ss. ~e puede consultar, para 

saber cuáles eran las demandas del Sindicato de Trabajadores Pe-

troleros de la Pepública ~exicana, el folleto, El conflicto de: 

ris-?;::-Óleo en México. 1937-1933, Universidad Obrera de México, s. 

(48) "Informe de::.. Presidente de la Cuarta Sala, de la Suprema Corte 

ci.e .:ru.stL::ia de la füe.ción, JJic. 3aloir.ón Gonz:llez Blanco", cit., 

pp. 22 y 23. (El subrayado es nuestro). 

}Jic.rio de .:.os Debates d.e la Cám'ó'ra de Diputados, suplemento al 

nú:oero 49 del Diario de los Debates, sesión celebrada por el 

::::.e'.;.'..:.:: ::e;:!ion<:,l ""e'!Olucio1:ario de la ·0á:~ara de Diputados del 

Ccn;reno de la Unión, el día 2 de marzo de 1938. 

(~C) niaric dL ~o: Jebates de la C'cara de Dinutados, suplemento sl 

n{u¡,~ '.'O c.9 del Diario de los Deb:1tes, ses:.ón celebrada por el 

Cor-b::'eso de la Unión, e~ día Lf de !:lc.r:;o d8 ·~938. 

('.7'1) '_,a :;;€;_::.e.a expropiatoria "fu(: fundada en el pnrrafo sefundo de 

la fracción VI del articulo 27 constitucional, y en los &.rtí-

culos 1o., fracciones V, V:I y X, 4, 8, 10 y 10 de la Ley de 

i;>;-:.r:1~or,iación de 23 de noviembre de 19?.6" (Va.rc'.:ls, ElvirD, :,o (!Ue 
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ví en la tierra del petróleo, "México Nuavo". ·M6rlco, 1938, p. 
1 

14). Diez días antes de la expropiación petrole~a, el presiden

te Cárdenasexpresabti a los senadores de la Rep\1blic.a.su agrade-
. ~· '· . . ' . 

cimiento por los actos de solidaridad con el Ejecutivo de la 

Unión ante el problema petrolero. Después de :este. a~to protoco

lario, el pretiidente Cárdenas reseñaba a los senadores las plá

ticas que él tuvo con los representantes .de. ,las indus~~a~ pe,7' 

troleras y de la negativa de éstos para acatar el laudo de la 

Junta. Frente a la actitud rebelde de. los .repres.@xrj;ai;i.tes de .. ).as 
. • • • • . ; ' •:;,,. -. • ... ~- '• .. •. -·¿ • ~ • r- •• .;. . 

compar.Ías petroleras, el presidente de la República dijo: "El 

gobierno consider.a que vi~ !llOll!entos de el!!pe~ial.:j,¡np_o;r:tancia. en 
• ' • • • -~ • • • ·~ ·;. • • • • • • w ••••• 

su situación social y económica, pero t&mbién nos encontraruo~ 

ante una mavúfica oportunidad política pára que ~l país pueda 

coloc!lrse en una posición de verdadera independencia política y 

econónica, frente a la. intervenci6n constante que en nuestros 

c.suntos han '}Uerido 'tener las compañías petroleras~ Estas quie

ren inteI"rnnir en la situaci6n política y· ecóriómica .del pa!s y 

eso no podemos adnitirlo. El artículo 27 y toda la legislaci6n, 

oblir¡an al gobierno a quitar privilegios ~indebidos a·1as compa ..... 

ñías, oue sienpre han querido hacer uso de su fuerza econ6mica.

Cualquie:;: situación que se presente podXemo1f resolverla, por di-

ffo:'. l que é,~ta see ¡ y bien vale :;_a pena cualquier asfuerzo pera 

aeaher con ia dependencia económica que, por capricho de las 

::c~:c:::i'ifo!', petroleras, :-to. predo:ninado en r~éxico" (Fale.bras y do

cumentos· públicos de I,ázaro Cárdenas. Mensajes; discursos, de-

claraciones, entrevistas y otros documentos. 1928-1940, Vol. =·~ 

Giglo XXI editores, México, 1978, p. 281} •. 

(j2) f'ale"::l:;:'as y documentos públicos de Lázaro Cárdenas. Mensajes, 

·discursos; declaráeio'fles', antréviste.s i·t>t!'os docum:entos. 1928-

~940, Vol. I., cit., pp. 282 y ss; Cárdenas, Lázaro, Obras I. 

Aptt.rites .1913-1940, 'i/t., UNM:, M~xico, ·191?2,' :r)p. 3slf-°>9C. ·sQ- · 
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bre los antecedentes de la legislación petrolera, sobre la si

tuación petrolera has-ca antes de la expropiación y testimonios, 

comentarios y estudios sobre la expropiación, v~ose, entre 

otros, Flores, ¡:;am.J.el, Apuntes sobre el petrÓlC;:c mexicano, s.p. 

i., s.f.; Santaella, Joaquín, El derech~ sobre el petróleo. 

(Apuntes históricos), Secretaría de Industria, Comercio y Traba

jo, México, '1919; De la Peña, ~ianual, El netróleo y la ler;isla

ción frente c. las compañías petroleras de Héxico, "'ecretaría de 

Industria, Comercio y Trabajo, México, 1920; Secretaría de In

dustria, Comercio y Trabajo, Documentos relacionados con la I,e

~isl ación Petrolera Mexicana, Departamento de Aprovisionamientos 

Generales-Dirección de '..i.alleres GráficoE, México, 1919; Santa

Anna, Justo, Proyecto de Ley Org~ica del Artículo 27 de la Cons

ti tución· . ..Política de la .t\epÚblica en la parte relativa a los 

combustibles minerales,_.Imprenta de la Cámara de .uiputados, Hé

xico, 1925; Interpretación del Laudo Arbitral del G. General de 

División Abelardo L. Rodríguea Presidente de la República, Huel-

flª da::. Ii;smo contr& la Cía i·lexi.::ana del Petróleo 11
::::: A5uila11

, S. 

A •. , s.p.i., México, '1934; Pérez Verd;la·, Benito Xavier, Al már-

5en del momento actual, Editoria~ Polis, México, "1')38; Granan, 

Da,,id E., Josephus Daniels in i·!exico, cap. VII., . IDhe Universi-

ty of" ·::isccsfa Press, ¡,:adison, ":960; Gn':CÍa :?s.nr;el, !~am0n, g 

problema nacional petrolero, Ediciones :!!:ncuadernables El i:iacio

~' Eéxico, D.F., marzo de 1939; Secretr,ría de Educación Pú-

blica, Sobre el petróleo de Méxi,:o, D.A.A.F., !·iéxico, 1938; 

3sct, P., y ;)e le.. Peño., M., ?~éxicc y su petróleo . Sínteais his-

tó.:-ica, Zdi. tori.:.l "i'·íéxico Kue·.;o", Eéxico, ':S'38; Arellanc Be-

lloc, Francisco, La exclusividc.d del Eetado en el mane,~o de sus 

recprsos :petr.ole:cos, .E<_iitwial Carnaval, S.A., M:faicp, 1958; 

2odri~uez, Antonio, El rescate del petróleo. Epopeya de un pue-

~· (reporte.ie),, Ediciqnes de la Revista.Siempre!, México, D. 
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F., 1958; Escrito. Interpopiendo. el recurso. de revisi6n en con

tra d.e la sentencia pronunciuda por el C. Juei, 'lo. de Distrito 

del D.F. en materia administrativa en el amparo No. 342-938, 
• .. J 

s.p.i., s.:':.; González <tamírez, Manuel, El Petróleo Mexicano. La 

eA=propiaci6n petrolera ante el Derecho Internacional, Editorial 

Am¿:>ica, J-.Jéxico, 1941; Garc.fo. ::..'ormenti, Arturo, Problemas de M6-

xico y del Mu_nd.o, s.p.i., México, 1939; Alemán Valdés, l'.iguel, 

La verdad del petróleo en México, Grijalbo, México, 197'?; Miguel 

No_nterola, "La inciue¡tria petrolera ep;_ 1'1éxic_o desde su iniciación 

hasta la expropiación", en La Industria Petrolera Me}".icana. Con

ferencias en conmemoración del XX anivere~o de la expropia-
. ¡ . . . . 9 . ' .~ •'' . .• lf 

ci6n, UNAM-ENE, México, 1958, Alonso González, Francisco, Sisto-

ria y·Petróleo. 'M~xico: el problema del petróleo, Editorial Ayu

so, Madrid, 1972; García Granados, Jorge, Los veneros del diablo, 

s.p.i., México, 1938; Noriega, José s., Bases para la-política 

netrolera mexicana, Imptenta Manuel .t..eón,.-sánchez, s.c.1., 1:éxi

co, D.J.l'., 1935; Bore.crés, Paul, El petr6leo mexicano ••• les "co

sa robada"?, le editions inte!'ne.tionales, Paria, 1938; .4.guilar, 

Cánditlo, El génesis del conflicto petrolero· en nuestro país, Edi

torial de Izquierda de la Cámara de Diputados, México, marzo de 

1.938; Paredes, Trinidad, El problema. del petróleo en Néxico, s.p. 

i., México, '1933. 

(53) Partido de la Revolución Mexicana, Contra la. traición, Talleres 

Gráficos de la Nación, México, 1938; Ba;'ioli, t•:anuel y Morrór. de 

Angelis, Eustaquio, Lo gue no se sabe de ·la rebelión• cedillista, 

Grafi-Art, !·léxico, 1938. 

(54) La eXPropiación petrolera,. t. II., Colección del Archivo Históri

co Diplomático l~exicano, Tercera ;;;poca, Serie documente.1/12, Se

cretaría· de. "Relaciones ·Ext'eriore's, Tl~ tel(>l'cl); ?~éxico;, D•F., 

197t~, pp. 155 y ss. CF. el interesante entudio de Be.surto, Jorge, 

.El conflicto. internacionai ·en ·forno ·a.1 ºpetr6léo. de' ºMéx'ico, Bie;lo 
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XX:: editores, l'íéxico, 1976. 

(5'5) 1·layer, Lorenzo, México y los :r:studos Unidos en el co11ilicto pe

trolero ( 19·17-1942), Segunda edición, El Colegio de México, .Mé

xico, "972, pp. 306 y ss. ; Ripp:r, Merril, "El petróleo y l~ l~e

volución Mexicana", en PAn:, ' 1ol. VI, núm. ~' juli9- agosto

saptiembre de 1954, pp. 124 y 125; Castillo Nájera, Francisco, 

.S.i. petróleo en la Industria Moderna. l·as com¡iañías p
1
e.troleras y 

los ¡;obierno de ;•;éxicc, Edición de la Cámara Naciona.i de ia In

dustria C.e '.::'mnsforraación, México, D.F., 1949, pp. 39 y ss. 

(56) El N:~cional, 31 de marzo de 1938; El Machete, 23 de marzo de 

"932. 

(77) Cárdenas cuando dijo que los obreros y CBlllpesinos podían esta

blecer nuevas industrias se refería, seguramente, al sistema de 

::oope.raüivas. ,~l presidente de la República tuvo mucha fe en es

te sistema cooperativo. En la exposición de motivos de proyecto 

o:;o :..ey Ge2-:eral ci.e Socieciades Cooperativas, el presidente Cárde

nus aseguraba que a et e siste.aw,. era concebido "c..omo medio de 

-::rs.:-,;;,::·o::'!Jadón social" , e.der:-:ás, -:árdenac rechnzaba ia idea d.e 

que el cooperativis:no fuera una áoctrina de:. co1aboración entre .. 

clases. Cárdenas, finalmente áed.a, que el sistema cooperativo 

Gra "íuente de cooperación dentro de J.a ::lase trabaje.dora y co-

~o medio ~?ropiado pare robustecerla, desechando toda idea utó-

pica y toda previsión exagerada respecto de sus consecuencias 

::.oc:'. a:'.."-r.: Últimas; pero en ca!llb.:.o P...proveché.ndolo para 'l.proxima:> a 

los trabajadores ~·.aci& sus o'Oj$tivos clc.sistaa y paru coadyuve.r 

<' J;:: Ü; ~<:ot;rneión e: i:-.'. país G!l lill si stem<; C::::onó:nico proplo, t12..s 

vi¡;o:..'c so y l'rtd i '.!r.lmcnt''-' renovado en el conjunto d~ sus relacio

nes intt'rnas" (Dis.rio Je ios Deba'Ce::i de la Cámara de ]Jiputados, 

28 d.e .sep~iembre de 193í'). l.jn.e~emplo de la eficacia de.este sis. 

ter:c. cooperativo, siempre e::i opinión del general Cárdenas, err 

,;:l .l.ngeuio azucarero "J~¡p.ilianc Üé:.pata!' .• de Zac:utepea,· l-!OJ.'aloz 
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(Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 'lo. de sep

tiembre ele 1938). !·:opero, para el dirigente de la Coniederaci6n 

áe 'l.'rabuj ado:ros de l·:éxico, Vicente Lom':Jardo Toledano, el coope-

rativismo e:-s. un "aliado" a la "gran producci6n capite:.lista". 

~':'<s excepcionalmente lar. cooperativas serían :i,.ndispensables cuan-

do, "con fines de producción", los obreros se quedaran sin traba-

.jo (:Liombardo Tolednno 1 Vicente, "El cooper8:;tivismo y los trabaja

dores", en ~' Ja. época, núm. 23, enero de 1938, pp. 20 y 

21). Uf., sobre este tema del cooperativismo, Rojas Coria~ Ro

ser.do, Tratado de cooperativismo mexicano, FCE, México, 1952, 

pp. 3E3 y ss.; í;,nguiano,_ Arturo, El Estado. 'il ~~ política obre¡ra 

del cardenismo, Era, l~éxico, 1975, pp. 86-92; Rodríguez Rosa, 

Antonio, La revolución sin sangre. (El cooperativismo), B. Costa

il.::1ic, :.oitor, México, D.F., 1964, pp. 303 y as. 

{;E) Pifia 3o:'ia, B., et. ·al., La acción internacional de la CTM, s. 

p.i.,!·;éxico, lJ.F., 1936, pp. 4'1 y42. 

(59) El Popular, 6 de juilio de 1938. 

(E-0) Diario de los DE:'ost6s de la Cámara de Diputados, suplemento al 

número 21 del Diario de los Debates, (periodo extraordinario), 

¡;esión ceieb:!:'ada por e::. Bloque Nacional Revolucionario de la Cá

mar& de Diputados del Congreso de la Ur,iión, el· día 9 de ar-;osto de 

(C1) 2uó.:..·ez, ;~duardo, 0o:nentarios y Recuerdos. (1926-1946), Edil;orial 

~-~~~~s, S.A., ~~xico, ~977, pp. ~~~a y ~32. 

(62) ;:nblos, Gonzalo, Ensayos. sobre 6l desarrollo de México, ?CE, l'ié-

(G)) ..:,:...:c.:i.·lo cic los Debur.;;s ci6 ia Cárr.ura de Diputaáos, 1'( de diciem-

i..re de 1939. 

(64) frevia a la Ley Orgfuüca del artículo 27 constituciona·l se hizo 

un3. adici6n a.1 párrafo sexto del mismo artículo 27, quedm1d.o de 

la ciguiente manera: "Artículo 27 ••••••••••••••••••••• ·: ••••••.• 



:;,3", 

En los casos a que se refiere los do¡:; párr0i.fos anterio.c·es, el d.s:, 

minio de le neci6n e2 in~lianQb~e ~ i~prescriptibJ~, : =~~o po

dr&n hacerse concesiones ~or el Gooirrno rederal a los p~rticu-

lares o sociedstl~s c~vi~c2 o comerciQles constituídas ~onfo~·~e 

a las leyes mexicanns, con lti con,~ición de que se establezcan 

traba~os re;ulsrcs ps=~ ]~ exp::t~ci6n de 2.os elementos QG que 

se trate y se cumpla con los :::>equisitos que prevengan las leyes. 

Tratándose del 1:1etróleo y <"..e los carburos de hidrógeno sólido, 

líguidos y gaseosos, no se e>.."1'.ledirún concesiones y i~. le;¡ re5la

mentaria respectiva deteru:in::.rá la í'orí:laen gua la Ne.cíón .. :!.ev:::

rá a cabo l:J. explotue;ión de esos p~::oduc;;os" (Diario de los Deba

tes de la Cámara de Diputados, 21) de noviembre ae 1<339; el suera

yado es del text9). 

(65) tiario de los Debates de la GR~r.~a úq ~irutados, 26 de ciciec-

bre de ".1939; .Se.::retaría de le ~conon;ia i·!acion&.1 1 t·:emoris. de ·c2. 

Gec:::-e"varía de la EconomÍé:. :~<:·c::.onal. Sentiembre de 1939-P.i:::ntc e.e 

.'.12.iQ, D.A.A.P., México, D.:?., 1'?40, p-¡;. 417 y 418. 

(66) Die.do de lo:s Jet:ates de ::.rt ::ám'lr"'. de J:.iinutados, .... ,'; ce d.ic:.s::J-

bre de '1938. 

(67) Di2!'io de los Debates de ls. C3.r.:e.re de üputado:-, 2') de '='"Ptie,..,-

bre de 1939; Diario de los De~&tes de l~ Cámura de Diput&dos, 

21 de di~ic~br~ de 1]37. 

(68) :.Diario de lo;:; Debates de la Cámar:: de Dinutados, 19 de ciiciem-

ere de '1 c;-3:.;.. 

(69) Diario de los Debates de la Cámu:·a de DiuutaC.cs, suplemento al 

t;aciona:.. üevoiuc:.ionad o de :;_a v~ma!'a cie .íJiputc.tlO<l á.el Gongre.30 

c~e l& Unión, ei'r~ctu:1a~.:. e:~ "";/¡. d.t· ~U .. ciembre de '19~~?; Diario de los 

Debates de la Clm11ra de Diputados, 17 de diciembre d.e 1937; ~e-

vad::, Ricardo,~., "I.a ''edc:ru:'..izac'..Ór, de la Ley <.le:'.. TrnLsjo", E::J. 

~· 3a. éroco, n1]mero 2?·, enero df' .,c:m, pp. 32-3LJ.. 
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(7C} Diario de los Debates de la Cámara de íJiputados, 27 de octubre 

de 1939; La reforruf.\ nl artículo 249 de la Ley Fed.eral del •.rrabajc 

fue aprobada el 17 de octubre de 1940. Cf. sobre este particular, 

De Buen L., Nestor, Dere-::i10 del Traba.jo, t. I., Editorial Porrúa, 

S.A., Eéxico, '1974, p. 339. 

(7'i) f·;érito, por ctra parte, del diputado Adán Velarde fue tarr:bién que: 

por su iniciativa haya sido consi.derado el paludismo como enfer

medad profesional. Cf. !Jiario de los Debates de la Cámara de .úi-

~utagos, 26 de dici&ffibre de 1939. 

(72) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, suplemento al nú

mero 2': del Diario de los Debates, .. sesión pública del Bloque Na

cional Revolucionario de la Cámara de ~iputados del Congreso de 

la Uni6n, efectuada el 26 de octubre de 1937. 

(73) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 3 de noviembre 

de 1937. 

(74) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 23 de noviembre 

de 193'7; Diario de los Debates .de la Cámara de.Diputados, 8 de 

diciembre de 1939. 

(75) .Tanto la Cámara de Senadores como el Bloque Nacional Revoluciona..; 

rio de la Cámara de Diputados respaldaron la lucha de los trab."!

jadores mineros. Por cierto, éste no fue el úni~o caso de solida-

rid.ad con los trnbaja::!ores en los eres años de trabajos le¡;islai;i-

vos de la XXXVII Legislatura. Creq,entre otras cosas, el Comité 

de Defensa de los Tra'oa."adores, ~on el ob~ieto de ayudar "a los 

trabajadores en su lucha contra los exploto.dos". Además, ese Co-

mité tenía las sisuie·:·,t<s i'inalidr.dec: 11 r·":i.m0:-o. Apo,ya::.· la polí-

tica oi:Jre!'ista de: Eje:::utivo federal y secundar sus iniciativas en 

rnater,;.a obrero de tal :::anera. que :fmir"an aprobadas unánimr..mente.-

Segundo•. Estudian; la situaci6n del proletariado·para·buscar la so-

lución a sus pr"obler.ias y, también, reformar o adicionar la Ley 

1i'ede!-a1' del '1.'rnbejo.- Tercero. Procurar ·que los gobiernos. de los 



Esta.dos Gióan fiolmcnte la política obrerista del presidente de 

la :ie:i)ttblica". '.":f. :::.obre el particuler, Diario de los Debates d.e 

.!.a (,ámara cte lilDutado:::;, supJ.err.,ci::to a:'. núrr:ero 8 del Diario de los 

lle botes, sesión púb:'..ica d.el Bloque l'}acicnal ~evolucionario de la 

Cámara de 1iTJutndos del Conc:reso de la Ur..ión, efe_ctuada el j'1 de 

diciembre d.e "~'37; Diario e.e los Dé.ba".:es de la Cá.-nara de benado-

~' 21 de c~~ubre de 1937; Informe General del Comité de Defen

s::. cíe los T:·c·.ba¡'adores del Bloque del Partido de la Revolución 

C.~&xicc.na cie ia X:f'/.VII Legislatura del Congreso de la Unión en su 

n~~iner 8D.o d.<:, v:l.:ia, :!:mprentn de la. CámR.ra de Diputados, Iriéxico, 

'i'¡ 7 
.1.. •·· • ' 

1!)33, pp. 44 ;,r 45. 

(?e) JPrÚ::: ~cilva :·e:::·zo;, "1?.ique:a minera y he.nbre popular", en~ 

::'O, 3a. Énoc:s, número 2'1, ncviembre de 1937, pp. 23 y 24; Guz-
~ - . 

~:~n, ;~:11~ti!'"! '·T., n:,::1 ::aso de la i .. merica11 ... ~r.lel ti:.1.g 11
, en :Futuro, 

:-.; •• ~p·J::::., númerc 26, 3.b::·il d.e 1932, :p. 22. 

ci.e ·1939. :Sn ese día el diputado Velarde preser.taba una propuesta 

d.e :·e.i.'c:·ms. f.: ::rticulo 27 de lo ....;sy !• ede:><:.l del Tra-.ia,fo que con-

si;;;tía, fuYtci.amente.ice:r:te, en otorgar ti los jóvenes mayores de 12 

?.i'os ;: r.ieno:'i;,"-~ de "ó, una ~c~:n:>cn de trabaje en el interio.:::o de .. 
~.:1s P.!inos, t"'.nto pare. los turnos diurnos, noctu_Y>Dos y mixtos, de 

put3~C3 no consiceró urgente ni de ohvia resolució~ esta propues-

el 1~in~rc, como : o ll:-1mó 'lela.rde en clpma ocos::.ón, ·siguió ol vi-

·~70) Düirio d.e 2-os Deb::.tes ó.e la ~ár.ie.:r.·a ce ~j.¡;:.rr.&.do:;, supiemento ':ll 

faiciomü .tevol ucionari o de la Oámarc. de "'iput:;.dos del Congreso 

de la ~ci6c, e!ec~aed~ o: '16 de novie~bre de 193;¡ Diu.:::oio de los 

Deb"1tes de le Cán111rD. dD Dinutadcs, 7 de oc'.'.ul.Jre tle 1938; :JL<.rio 
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de los Debates .de la' Cámara de ·Dipütados, • 10· de no1Tieillbre de 

1939. 

(?9) Diario de los Debates de la Cámara de ~iputados, 30 de diciem

bre de 1939. 



VI •. El· Congreso de la Uni6n y la poll.tica exterior de México. 

1. Es;eaüa en la conciencia naCiona1. 

La política exterior de r-;éxico ha sido siempre timbre de or¡;ullo 

de lo E mexicanos y de sus gobiernos. La política exterior, en la era 

de la· Revolución Mexicana, se inició justamente en la 
, 

armada de epoca 

la misma, sentando sus bases Venu3tiano t~ar·.ranza • .Después, cuando l~é-

xico pasaba por un periodo de confusiones y retrocesos sociales y po

. líticos, daba a _la América Latina y al mundál la Doctrina E>..-trada. Fi

nalmente, en la época de Cárdenas, la política exterior cobró un pre

tigio imperecedero. 

En todos esos momentos, ha habido en el interior del gobierno de 

la hepública como en la sociedad mexicana, elementos o corporaciones 

que se oponen a la política exte~ior de México, especialmente, las or

ganizaciones patronales y los grupos y partidos políticos de derecha. 

En cambio, las organizaciones obreras, especialmente la Confederación 

de Trabajadores de México, algunos intelectuales, algunos empresarios 

y el Congreso de la Unión, la han defendido, sobre todo, por los prin

cipios que persigue: respecto a la soberanía nacional, igualdad ju::-Í

dica para todas las naciones y derecho de autodeterminación de los 

pueblos. 

Por otra parte, hay que ser.alar que l~éxico desde sus pr::.meros 

días de vida independiente tuvo hombres capaces que desempeñaron con 

habilidaC. y patriotismo los cargos que la nación les encomendó. ~·am

bién desde sus primeros días de vida independiente, México, pugnó, 

participó ,Y fue r.iiemb:>o entusia.S"G"- de congr&sos internacionales, er. 

los cuales se hizo hincapié, en la necesidad de oue Amprica Latina 

tuviera un foro propio para analizar sus problemas políticos, económi

cos, sociales y culturales. 

Pero a pesar de ~os intentos frustrados de América Latina de te

ner uri foro regional, México sostuvo una posiciór, firme en cuanto a 
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;;•.ls principios de política exterj_m·. Defendió la ind@.enaencia de Guba, 

.:_ '.: sobernníe. de l·:j.care.:::;u9, las na e: cir:e s lat:.noamericanas que se veían 

';.:JenazE.das po:- el Gobierno de loa :Ha::ioo Unidos u otras potencias. rt.é-

~:.:.co, pUE:s, al defende,7 le soberanín dP. esos países latinoaCJericanos, 

defendía su propia soberanía. 

:·;o pod.fo ser de otr2. manar::, porque desde los primeros años de vi-

d:;. independiente ha.sta el día de hoy, México lucha continuamente por de-

:·endar su soborcmía i:s.cional de los ataques de las potencias extranje

r:;..s ('1). E:s<::;. ha sido una am~naza permanente, sobre tod,o, pnT' parte del 

:_:-c'::ierno de los Estados Unidos. 

:=::n la e:;:-a de la "evoluqión Mexicana, existió. un foro que a México 

le pemitió expresar sus puntos ·de vista sobre las diferentes cuestio-

r..e s de la vida internacional. Este foro fue, sin la menor duda, la So

ci :dad de las :~aciones (SDr). Dese.e que Kéxico il!bresó a ésta, en 1932 

(2), hasta el Último día que ocu:·rió a ese organismo internacional (3) 

ht~·oc todo. una post'.ll'& que lo ::.levó a si tics excepcionales en la vida· 

internacior..al. Cuando se ponía en ;'.uee;o la propia organi~ación, México 

h~zo un lla~adc a todos los Estad.os miembros para que se apega:-an a 

los líneumientos establecidos por la Sociedad de las liaciones y, de es-

te:. munora, ésta no fracasara; cuar:do en los países europeos no se creía 

en el Derecho Internacional, México lo reivindicaba; cuando el derecho 

·:ie as~2.o se r,in:~unP?e,ba, r:éxi~o lo recogía ~i daba ejen;plo al mundo de lo 

que debería ser el derecho de asilo; cuando se agredía y vitupereaba a 

Aquel:los que cre:1'eron que lléxieo no debería aisJ.tJ.rse del contexto 

pc;:'q:.i.C sería .(•,... -'-.-.1 
..L.C:..V~-, 

- .. no p:-=,r:::~ lo~ coo:.erno3, c:i.no para el 

pue:~lo de ;·,é~~ico, tPnÍa.YJ. razón. Ge:naro Bst:::-aciu, "el gran mexicano de 

nus stro tie;;ipo", corr.o 1.o ll:imó Jilfonso :C:eye s ( 4) ;'.'ue uno de e sos :::s:<i-

canos que no deseó que México se aislara. "La ausencia ·provoca olvido, 

de cíe. i,,str'1-da, indiferencia, desunión, f aJ ta de cooperac i6n ,'l disminu

ción d.e un país. La ausencia obstinada es un e-i.•ror r¡;.ie nintún •],~-J;e.iis-
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ta tiene derecho para hacer sufrir a un pueblo y una respqnsabilidad 

que no tiene derecho para recaer en las futuras generaciones" (5). 

El aislamiento internacional nunca llegó a t·iéxico. El presidente 

cárdenas ord.en6 que México permaneciera en ese foro de naciones (6) 

y, tal como lo establecía la fracción X del .artículo 89 constitucional 

(7), indicó la dirección que debería tener la política exterior de Né

vi co en los foros inte.rnacionales y con los países con los cuales se 

mantenían relaciones diplomáticas. De esta manera, fue eficaz la cola

poración de la Sec;retar~.13. de ReJ.a.ciones Exteriores (SR.E), y en espe

cial, la de su titular. También fue importante el apoyo que el Congreso 

de la U~ión brinqq a la política exterior de Cárdenas. 

En la época de Cá.""d.enas había principios doctrinales en la polí

tica exterior. Esuos eran los de la Doctrina Carranza y Estrada. La 

primera señala (8) que todas las naciones son iguales ante el derecho 

y las naciones lf.;extr?-DjeDOs deben ser iguales ante la soberanía del 

Estado. La segunda (9), dice que !'léxico se limitará a mantener o re"ti

rir sus agentes diplomáticos de-las naciones acreditadas en el país y 

sin pronunciar reconocimiento de las naciones que acepten, mantengan 

o substituyan a sus gobiernos o a sus autoridades. Empero, de las dos 

Doctrinas, la Carranza fue la que sirvió de guía. 

Mas la traicional política exterior de I•;éx±co se vió enriqu-ecida 

en este sexenio cardenista por la pooici6n internacional del gobierno 

mexicana en la Sociedad de las Naciones y por la defensa que hizo desde 

ahí de los países que eran agredidos por fuerzas extranjeras. Cumplien

do con las normas del Derecho Internacional y con los principios esta

blecidos por ese organismo internacional, Viéxico Hsumió un papel acti

vo, sobre ~odo en el caso español. 

La República para el pueblo español fue una alternativa y un nue

vo modo de vivir frente a la monarquía· y a la dictadura. Los españoles· 

deseaban tener un Entado que respetara, sobre todo,.la libertad. La li

bertad de pensar. de decidir los destinos propios y los do su pueblo, 
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la libertad para crear instituciones que los representara y los defen

'.iiera, libertad, también, para destruir el régimen de privilegios que 

los oprimía. 

La monarquía española a principios de 1930 era indeseada. Un espa

ñol, de los grandes de 3spaña, José Ortega y Gasset, escribi6 en un 

artículo para El Sol, lo siguiente: "El estado tradicional, es decir,~ 
la Honarquía, se ha ido formando un surtido de ideas sobre el modo de 

ser de los españoles. Piensa, por ejemplo, que moralmente pertenece a 

la familia de los óvidos, que en polÍ ti ca son gente mansurrona. y la

nar, que lo aguantan y lo·:sufren todo sin rechistar, que no tienen sen

~ido de los deberes civiles, que son informales, que .a las cuestiones 

de derecho y, en general, públicas, presentan una epidermis c6rnea ••• 

3ien está, pues, que la Monarquía piense eso, que lo sepa y cuente con 

ello; pero es intolerable que se prevalga de ello. Cuanta mayor verdad 

aean, razón de más para que la Monarquía, responsable ante el Altísi-

~o de nuestros Últimos destinos históricos, se hubiese extenuado, ho-

ra por hora, en corregir tales defeat«i>s, excitando la vitalidad polÍ

-.:.!.ca del español, haciéndolo hiperestésico para el Derecho y la digni-

dad civil, persiguiendo cuanto fomentase su modorra moral y su propen

si6n lanuda. i'io obstante, ha hecho lo contrario. Desde Sagunto, la Mo

narquía no ha hecho más que especular sobre los vicios españoles, y 

su política ha consistido en aprovecharlos para su exclusiva comodidad. 

~a frase que en los edificios del ~stado español se ha ~epetido más 

vecee es ésta: 'iEn España no pasa nada!'. La cosa es repugnante, re-

pugnante como para vomitar entera la historia espeñola de los Últi-

;nos seser::t.:i D!lO'-'; pero nadie !~cnrad.a:r.e:::ite podrá ne;;ar que lu frecuen-

cia ae ena frase es un hectio". 

Ortega y '-'asset no sólo hizo notar lo que la monarquía pensaba de 

los españoles. También lo que los españoles pensaban de la monarquía. 

Por eso di,io que era la hora de reconstruir el Estado español. "El Ré

gimen s~gue solitario, dice 0rtega y vasset, acordonado, eomo leproso 
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er: lazareto. Iio hay un hombre hábil que quiera acercarsE!¡ .a él; actas, 

cartas, promesas -las cuentas de vidrio perpetuas-, no han servido es

ta vez de nada. Al contrario: esa Última ficci6n·~ólñia el vaso. La 

reacci6n indignada de España empieza ahora, precisameh~e ahora ••• Espa

ña se toma siempre tiempo, el suyo"• Así pues, "somos .nosotros, y no 

el Régimen mismo; nosotros, gente de la calle, del tres al cuarto y 

nada revolucionarios, quienes tenemos que decir a nues~roe conciudada

nos: l~spañoles, vuestro Estado no existe! iReconstruidlql.- Delenda 

est :·íonarchia" (10) •• Los españoles,_ en efecto, s~ lanzaro:n, a. la t:area 

de reconstruir el Estado español. Pero una mayoría de estos españoles, 

los republicanos, fueron los que m~s ascendiente tuvieran en España. 

Ellos fueron, entre otros, los que llamaron al pueblo español a recons

truir su Estado. 

I.os republicanos de Manuel Azaña fueron los recorrieron toda Espa

ña pa~a explicar en qué consistía y qué significaba la República libe

ral que los españoles adoptarían en lugar de la monarquía. Explicaban 

estos puntos los republicanos porque había una mayoría de .. -españoles 

que ~enían puestos en ellos sus esperanzas, y además, esperaban de los 

republicanos ejemplos de valor cívico. Don Manuel Azaña en una alocu

ción en el. banquete republicano de 11 de febrero de 1930 decía: "y la 

opinión pública, que tiene puestos los ojos en los republicanos, lo pri

mero (!Ue ncs pide es cohe:;i6n, y ejemplos de valor cívico. No podemos 

ni debemos limitarnos a contar para nuestra obra con los.afiliados a 

""' nuestras or·ganizaciones, con los militantes antiguos o modernos que 

están en los cuadros y en los censos de los partidos· y: secundan su ac-

ción. En torno nuest::.·o, fo:!:·mándonos una etm6sfera que ne ce si tamos paT'>a 

res~erir, existe una masa vastísima, quiza indecisa ahota ahora, quizá 

deshabituada de la actividad política, pero en el fonüo republicanizada 

por la dictadu:ca, que espera de· nosotros, lQB mil:i,.tantes·7 .y de nuest1•a 

obra, una guía y una salvaguardia, la justa reparación del derecho, la 

gar.antía de buen gobierno,· la organüiación· del· ;Estad.o.S¡&bl'e báses de li-· 
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bertad y de respeto a la ciudadanía; en suma, la restauración de una 

España que a fuerza de hacer justicia y de hacerla por la fuerza cuan

do sea menester, se libre de la servidumbre en que yace" ('1'1). 

En el banquete mencionado Azaña se pronunció por el pluripartidis• 

mo. Para Azaña era difícil concebir un país que sólo tuviera un parti

do, así fuera éste mayoritario; para Azaña, España debería vivir el 

pluripartidismo. Y este pronunciamiento era porque saltaba a la vista 

la diversidad de opciones políticas españolas. Defender el pluripartl

d.ismo era defender el republicanismo que él representaba. Azaña dijo 

en esa ocasión: "Las clasificaciones políticas no son producto del ca

pricho ni de la rutina. Surgen de los problemas planteadms por la rea

lidad, en torno de los cuales los hombres definen sus opiniones. Los 

que piensan como nosotros estaremos a un lado, irreductiblemente ad

verso a los que piensan de otro modo, cualquiera que sea el ~otivo que 

tengan para disentir de nuestra opinión. Llamarnos izquierdas o dere

chas, azules o' blancos, importa poco. Y hemos de prome~ernos aqui todos 

no descansar hasta que se logre nuestra obra" ( 12) • 

?ara crear una ::~epública, como la que pretendían los republicanos, 

se necesitaban hombres. Hombres libres y convencidos del ideal republi

cano. Hombres audaces se necesitaban para enfrentarse a los retos que 

tendría reconstruir el i:;stado español. Azaña necesitaba d.e esta cali

dad de hombres po~que, como el lo señaló: "::..a .2.epública tend~á que com

batir con una mano mientras edifica con la otra, !.sos ticnpos serán en

tonces más difí~ile3 que los actuales, porque habremos hechado sobre 

nosotros la responsabilidad del porvenir de España. 1•:0 nos bastará ba-

rrer de un escobazo ol infecto clericalismo del Estado, ni acabar con 

la demagogia frailuna que a los liberales moderados de bece un siglo 

ya les parecía repu¡:;nante. Estas son r:iedide.s policíacas que en una ho

ra se conciben y se.ejecutan en un día. No nos bastará concluir con el 

militarismo para que no vuelve a surgir en el pecho de ningún general 

la extraña iJ.uminaci6n de querer redimirnos a fuerza de buena volun·· 
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tad.- No nos bastará asegurar la libertad de conciencia y la libertad 

religiosa con todas las consecuencias que ello trae en la vida·civil 

y pública. No nos bastará ofrecer a todos los pueblos hispánicos aque

llos términos de concordia que subsanen, si es posible, las aberracio

nes opresoras de quienes identifican .. a la Patria con el símbolo reli

gioso y el símbolo :-egio. !'iecesi taremos dilatar la República en el 

tiem¡io1 propagándola en las generaciones que nos sucedan, para lo cual 
'~ . . . .. . . . :. 

la escuela deberá ser vuestra¡ y necesitaremos arraigarla en las más 

¡>refundas capas .de la democracia, para lo cual .de_beremos demostrar oon. 

actos que la ~epública es la condición inexcusable del progreso social. 

La República c9bi,jad. s_;i.n duda a todos los españoles¡ a· todos les ofre

cerá justicia y libertad; pero no será una monarquía sin rey: tendrá 

gue ser una República republicana, pensada por los republicanos, go~ 

bernada y diri
1

gida según la voluntad de los republicanos" (13). 

El liberalismo de Azaña tenía mucho de común con el de nuestros 

liberales. Cuando Azaña hablaba sobre c6mo concebía a la República, 

uno no deja de pensar en las ideas de Ignacio Ramírev; señaladas en el 

Congreso Constituyente de 1856-1857, sobre ese mismo tema. Su mayor 

coincidencia, entre Azaña y ·namírez, sobre la !epública, y para que 

fuera tal, era que ~sta debería ser libre y democrática. Y como Ramí

rez en su tiempo, en nuestro tiempo mexicano, Manuel Azaña decía que 

s6lo con estas banderas se podía construir un Estado verdadera.~ente na-

cional. 

Azaña, en el mitin repu"J1~c9Ilo de la plaza de toros, de Hadrid, 

del 29 de septiembre de 1930 dijo: 11La :rtep{1blica no será el régimen 

de un partid.o, es cierto: será r6¡;imen nacional, en este oer.tido: que 

respetuosa con los Estatutos regionales que las Cortes sansionen para 

regular las autonomías locales, amparará con el poder del Estado los 

derechos de todos. 1rodos cabemos en la· República, a ·nadie se procribe 

por sus ideas; pero la ilepública será republicana, es decir, pensada 

y gobérnada por los republicanos, nuevos o viejos',' que to"dos aami~e:ri 
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la. doctrina que funda el Estado en la libertad de cemciencia,· en la 

~.¡sualdad entre la ley, en la discusi6n libre, en el predominio de la 

voluntad de la mayoría, libremente expresada. La l':epÚblica será demo

crática o no será. De esta manera·~os republicanos venirnos al encuen

tro_del país, no como estériles agitadores, sino como gobernantes; no 

para subvertir el orden, sino para restaurarlo; no para comprometer el 

po!'veni~ de la naci6n, sino como la última reserva de esperanza que le 

quede a España de verse bien gobernada y administrada, de hacer una po

lí üca. nacional. ::enemas conciencia de nuestra responsabilidad .• y ,.de ..... 

lRR dificultades que nos aguardan, y estamos resueltos a afrontarlos 

sin esca-.;;imar ningún sacrificio" e 14). 

Azaria una y otras vez, antes y después del triunfo de la Repúbli

ca, advertía a los españoles que instaurar la República no era la glo

~ia; que la libertad y la uemocracia no hacían felices a los hombres, 

e 5..::: .. ,3_Ólo hombres ( 15). Po!' supuesto que en la contienda electoral no 

sólo eEcaban los republicanos. Se encontraban, también, los socialis-

tas y monarquistas, principalmente. El 12 de abril de 1931 fue la fecha 

fijad.a po:· el gcbierr.o de Aznar para efectua:r:· la t:!.'iple consulta eiec-

toral, o sea, elecciones municipales, provinciales_y legislativas, 

11 con la particularidad de que las Cortes elegidas acumularían las fun

ciones de constituyentes y o::·dinarias". 31 12 de abril votaron el 

66.0 C.e españoles (16). :,as Gapitales tradicionalmente monárquicas, 

cor;¡o ;::,e·,,i:i.la, ~oled.o, ;)an 3ebaz:tián y Guada.!.ajara, entre otras, deja-

·~w.n ci.c se.do. i·!a·.iriá., tar:ibién. Ja.rcelona, de la misma manera. Zspaña 

había votado por la ~epÚblica (17). 

?ecos c.::.r.::; dc :::;pués do p::.·oclamarse la ~'epública 3e instaló el ;;o-

bierno ropublicuno-socialis-:;a. Las personas que im;e¡:;!'aron este go-

bio:::-110 í'ueron: Presid0r~t0: !·:iceto Alcalá Zanora. l·:inistros: Alejandro 

Larroux, .Miguel Naura, Indalecio Prieto, Fernando ae los !\fos, Manuel 

Azaña, Santiago Cacares, .Alvaro de .Alvornoz, !licolau d'Olwer, Francisco 

I,ar(".o Caballero, ~:arce lirio Domingo y Diego tr.artdí¡1ez Barrio ( 1$) • 
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La obra de la ?cepública, tal como· lo advirtió Azaña; no era cosa 

fácil; era una ta:::-ta titá.ni::a. Ia monarquía fue derrotada, pero no. ani

quilada. Las fuerzas oligarcas pronto se reagruparon para defender sus 

intereses. Las más importantes eran, la Iglesia, los terratenientes y 

el Ej~rcito. la obrá de la República, por modesta que fuera, se vería 

obstacuJ.izada po:::- esas fuerzas de la oligarquía. Y así fue, en efecto. 

:La reforma agraria, la reforma militar• la tarea educativa·. la ·separa

ción de la Iglesia y del Estado, la laicizaci6n de la enseñanza, el 

derecho de voto a la mujer fueron las primeras reformas emprendidas 

yO~ el gobie:::-r.o republicano y las primeras que fueron obstaculizadas 

por esas fuerzas. :•iuchas de esas refo:rmas eran insuficientes frente. a 

las necesidades reales de los españoles, pero otras, eran un verdadero 

triunfo del gobierno refublicano. 

~::: cone·c::. ;:ucién de la Confederación Española de Derechos Aut6no

rr.os (e;:::r;A), en '1c.;3, ::ue un acontecimiento polÍ.tico importante. La CEDA 

a~rupe.ba a todas las fue:r·zas de derecha, opositoras a la EepÚblica. Y 

ta~bién era im~ortarctc porque en ese año de 1933 había elecciones • 

.• 2. cierechc Sé p:-eser.taba unida a las elecciones. :Gas fuerzas que 

apoyaban a la ~epública, republicanas y socialistas, estaban desgasta

das po~ los c~ba~es de las :uerzas cpositoras. Además, una parte de 

los Gocialicta¿ se de~idían por la v~a :::-evolucionaría, los comunistas 

po:' e:. :::renté :Fopular y los anarquistas por la abstcnci6n electoral. 

~a izqui8rda, en conclusión, di~idida. En las elecciones de 1933, la 

derecha ~~2.e¡;Ó :::.-'- ;;cC.er :;:ior la vía electoral, la ·1ía que había inaue;u

rado la ·¡epÚblica. :•:ste periodo de gobierno, 1933-1936, se le conoce 

:Los años dt> EObierno de la uere,Jha en :Españá fueron los más s:.,.,; 

niestros. ~epres:ón, asesinatos, desaparecidos. EuelGas rotas. Retro

ceso y aniquilar.iiento de la reforma agraria. Reinte~raci6n de la::; fin

cas expropiadas. Buena parte de la legislaci6n republicana se abolió. 

:!Jice Tuñ6r, de ;·,ara, a~orca de este priodo que la derecha gobernó: "po-
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gislación". Además, la derecha on ese periodo 2.e orcanizó mili tarmen

te y sus simpatías por el fascismo se hicieron p6blicar. 

I'ue r.ar. brutal y despiadado este periodo de gobierno de ié: dere

cha que :nescs d.ecpués de su ·r.¡·iunfo elec".:oral la izquit:rda j' los repu

blicanos buscaron un acuerdo político pa:::·a llog&r nuovamente a]. poder. 

De 1934 a 1956 ios esfuerzos fueroE rr.úl tiples y en alGunos casos in

fructuosos. Empero, una cosa era bien cierta: o se unían todas las 

fuerzas de izquierda y republicana o la d.erecha continuaría en el po

der. Hicieron lo primero y los resultados fueron favorables en las 

elecciones siguientes. Además, lns votaciones fueron las más altas con 

respecto a las de 1931, el 72'' de los españoles. El número de diputa

dos que obtuvie~on las diferentes fuerzas políticas fueron las ~igµien~ 

tes: socialistas, 99; CEDA, 88¡ izquierda republicana, 87; UniÓL Repu

blicana, 39; Esquerra de vatalunya, 36; comunistas, 17, centro, 16¡ 

'!Uoque nacional, 13 ¡ Lliga, '12; agrarios, ·:'1; nacionalistas vascos, 

10; inciependicntes, 10; tradidonalistas, S; progresistas, 6; indepen

c2-entes do:: ci.erecha, 3; oesécratas, ';; va.r:.os, S y vacantes, ), \..'.:i.asifie 

cados por tendencia política aran: üquierd.a, 286; derecha, 132; cen

tro 42, y nacionalistas vascos, 10 (19). 

I,os republi<'anos nuevamente tuvieron el gobierno de la HepÚblica. 

~ueron les años más cl::.fíc2.les. é:obre -.:cdo :po:-·qus en este pe~ic.:i.o de go

bierno fue cuando se trat;6 de recuperar ::.o que se h~úiía perdido en el 

tiempo que gobernó 2.a d.erec:1a 'J. se hizo .::rrnte a la ¡:;uerra civil. Em

pero, i'rcnte a este Último problema, L::nuel Azaña, pre.sidente de la i·.e

;::·Úbli::a, l13GÓ ::;ie:npre a la :-e.zón. ; icl :;, ::u pensamiento y a su con

vicción liberal, Azafia señala~& que ¡as reformas ernprend!das por el ~o

bie::..·no que él presidí&- tenínn como base el c:onsen.so popular. S11 gobier

no era legítimo, p:·oducto el.e wia intensa campaña electoral, con.fi:cmado 

por el voto popular. La politica t'll! un país ci·1ilizado, decín Azaña, 

debe hacerse con ra:>ones y con votos. :\demás, Azaña deseaba que loa es-
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pañoles entendieran que tm país áemocrático la tolerancia era impor

tante; que J.as libertades políticas eran una ~arantía para eJ buen fun

cionamiento de la sociedad y del :C~stado. :Wa razón y no la violencia 

.debía imperar (20). En otras palabras; Azaña lo que deseaba era el im

perio de la ley y no el de la barbarie. 

Azaña, por otro lado, combati6 esa idea de que la República iba a 

ser asaltada y gobernada por los comunistas y que por la defensa de 

la República había guerra civil. En discurso pronunciado por Azaña en 

el Asmltamiento de .darcelona, el 18 de julio de 1938, decía, que el 

Partido Comunista Español (PCE) en las elecciones de 1936 s6lo habían 

obtenido menos del cuatro por ciento de la votación, luego entonces, 

¿quién iba a hacer esa revolución? ¿quién la iba a sostener? ¿con qué 

fuerza la sostendría? "La lógica hubiera prescrito -dice Azaña- que 

ante una amenaza de este tipo o de otro semejante· .. contra el Estado re

publicano y contra el Estado español, que no e~a comunista, ni estaba 

en vías de serlo, de alto abajo, ni en los costados, todas esas fuer

zas políticas y sociales amendretadas por esa supuesta amenaza, se hu

bieran agrupado en torno del Estado para defenderlo, hubieran hecho el 

cuadro en torno suyo, porque al fin y al cabo era un Zstado burgués; 

pero, lejos de eso, lo cual prueba la falsedad de la tesis, en lugar 

de defenderlo lo asaltaron" (21). 

I.a guerra civil era un hecho. Era una guerra f:::-atricida e.lentada 

por fuerzas extranjeras. Una guerra civil iniciada por aquellos que 

deseaban que los privilegios continuaran a perpe~uidad. Contra estas 

fuerzas el gobierno de Azaña, los republicanos y todas las izquierdas 

se batier-on. Porqúé ltwhaban estos españoles r.:ont:::·a otros cspaf1cles. 

Porqué defendían la !\cpÚblica. El pr•esidente, Azaiia, en el Ayuntamiento 
·~ ,. 1 ' ; 

de i·:adrid, el 13 de noviembre d~ 193~/, dijo: 11 áosotros nos batimos eri 

defensa propia, y esta defensa, que es un eximente en la·-vida perso

nal, en la vida de los puebloo no s6lo suprime un es-:!rÚpulo de concien
cia. sino que es un deber nacional que no se puecie aludir. Nosotros 
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ll•)s batimos en defensa propia, no en defensa de la vida del pueblo, 

s::.no en defensa cie aquello::> valores que son la razón suprema de vi\•ir: 

en defensa de la libertad de ~spaña y de la libertad de Lodos los espa

ñoles, incluno de los oue gue no guieren la libertad.- '::'ellbo que decir

lo cien veces: en defensa de la libertad de Esparia, personificada en 

la iiepúblicc., que es el régimen jurídico de la libertad; ¡;uste o no 

guste. la mayor parte de los que son enemigos de la libert~d son ene

;~,:!.gos de la libertad. ajena, pero no de la propia; lo que q_uieren es 

convertir su libertad en tiranía sobre nosotros. Y, en cierta manerai;:. 

la libertad representada por tm régimen jurídico republicano es una 

opresi6n, porque nos obliga a todos a !'espetar la libertad ajena ••• 11:0.
sotros damos esta respuesta sencilla; nos batimos en propia defensa, 

C.efendiend.o la vida ci.e nuestro pueblo y sus valores morales más altos, 

"odos los valores morales de España, absolutamente todos: los pasados, 

:os presentes :; los que seáis capaces de crear" (22). 

J..<:. Guerra civil española cobró dimensión internaciona:::. por las 

intervenciones directas de los regímenes de Hitler y Mussulini. verdad 

es qi.:.e la t;ue:-:-a civil :'..'ue o:::.-iginada por 5rupos poH.ticos que no esta

ban conformes con el gobierno de la República. Pero es una verdad que 

estos grupos soli::itaron ayuda al extB!'ior para ganar la contienda ar-

mada (23). Por esa r-azón, el gobierno español, como miembro de J.a 3o

ciedac de las •·aciones, picliÓ su interver.c.i6n para que eYüara ¡;oda 

intromisión extranjera a los suntos internos .del Estado español. Sin 

embargo, er; ese o::.·ganis:no internacional, y en ot:::·o·s donde se solicitó 

ayuda, les dijeron que si hacian caso a esa petición se produciría un 

conflin;o lnter·r.a cional. La re spucs·;a del rct-:.crno espa11.ol ::..nte esa ::;i

tuacién fue la si~uiente: "no se puede !!dm:'.. ti:;· que el mantenimiento 

scremc y dif:;no c!.e J.as obligaciones puctadas fuese a producc:.r un con-

flicto internacional" (24). 

:,.a Sociedad de la.s Naciones no cumplió con sus responsabilidades 

unte la intervención extran,jera en fü:;paña. "'.' lo más grave era que casi 
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ninguno de los países miembros quería asumir sus responsabilidades • 

.?.n:;laterra y .l!"rancia, por otra parte, las ¡:;randes potencias de esos 

eñes negaron toda posibilidad de ayuda material y mor19- a España. Pero 

de estos dos países, ~·'rancia, presidida por el gobierno socialista de 

1eón Blum llegó al extremo. Creó que el Comité de No Intervención; no 

cumplió con el tratcdo comercial de 19.35 (firmado con el gobierno de 

derecha español) que entre otras cosas se. mencionaba la comp~á de SJ:'.

mas de España a i'r·e.ncia; y por Último, cerró sus fronteras "meridiona

les pirenaicas al tránsito de todo material de guerra con destino a la 

::spaña republicana" (25). 

:•:éxico, miembro de la Sociedad de las Naciones, iba a jugaz: un 

papel de primer orden en el caso español y en otros. En primer lugar, 

;.:éxico deft!ndié en ese orsanismo internacional a todos los países que 

eran inter1renidos po~ fuerzas extranjeras. No pei~itió que un Estado, 

po:- má.s poderoso que fuera, sojuzgara a otro. Y mucho menos militar-

:nen-ce. :.n segundo lu¡;;a.:r-, '.·:é~:ico siempre pidi6 a todos los países 

miembros de la Sociedad de las ~aciones respeto para ese organismo in

ternacional y apc;o es'Gricto a sus principios. E:n tercer y Último lu

p;ar, ;·.:éxico cumplió al pie de la letra con todos sus compromisos inter

nacionales y con aquellos países que eran miembros del organismo inter

nacional al que él pertenecía. 

2n eJ. caso de Etiopía, ?:ar~iso .Ea.ssols, delegado de Néxico en la 

.Sociedad de las naciones, escribió al presidem;e de ese foro interna

cional, io siguiente: 11 t:Ji Gobierno se considera obligado a expresar 

con toda lealtad para la Sociedad de las Naciones y con plena concien-

c:..a é.el alca!1ce d~! lo3 postula.dos y cc:::r:-omiso.s que se han aceptado, 

que no desea compartir la responsabilidaC. histórica de medidas, que 

por justificadas que parezcan un concreto, pueden hacer nugatoria la 

aplicación de las sanciones decretadas, debilitando el edificio de ln 

ssr;uridaci. colectiva que se procura establecer, con la mira de organi

zar sobre bases sanas la convivencia intor'.lacional". 
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La defensa que hizo 1'\Óxico del Pacto de la Sociedad de las fil;.cio

nes e!'a también la defensa de la existencia de este organismo interna

cional. El respeto que !líéxico pedía para los principios del Pacto, era 

porque de esa manera se garantizaba el respeto a la soberanía de ~odas 

los paises miembros de la Sociedad. S6lo así, bajo estos principios, 

se podÍ!!_asegurar la convivencia internacional; y también por eso Méxi

C() rechazaba enérgicamente todo intervencionismo en los asuntos inter

nos de cada naci6n soberana. Tanto en el intervencionismo como en los 

conflictos entre dos Estados,. decía ...,assols, "las normas internaciona

les deben ser observadas escrupulosamente bajo la vigilancia activa y 

certera de este organiSI!loregulador.de la conviyencia internacional, 

pues de otra suerte o se cae en la solución injusta de privar medios 

dé defensa legitima a gobierno que súbitamente se ve combatido en su 

propio suelo por fuerzas gue se oponen con las noEmus de desenvolvi

miento normal de aspiraciones populares -y esto solamente para evitar 

posibles complicaciones de orden internacional- o ante la falta de 

principios y límites comunes a todos los países, se deja la puerta 

abierta a una nerniciosa desnaturalización de la lucha civil para cuyo 

tratamiento internacional llegaría a encontrarse los estados sin normas 

comunes que obeervar". 

Bassols, finalmente, a nombre de g6xico exhortaba a las naciones 

miembros de la Sociedad. de las !:cciones a que: "Lo.3 países que po1· una 

u otra causa se decidan entonces salvar el abismo jurídico que separa 

~ un Gobierno de un grupo rebelde en vez de tropezar desde lueGO con 

la continuaci6n universal derivada de principios indiscutibles había 

hayado el camino de convertir lo que debe ser una obligación precisa 

de obtención para las facciones en un simple resultado de ajustes y 

convenios polír.icos inciertos, elásticos y tardos" (26). 

Mas' el c·aso de España estaba en el cora1116n ·y en la conciencia de 

los mexicanos. Para los mexicanos de estos tiempos España no era el 

país que nos había conquistado y evangelizado. Era el pueblo qU:e !le 
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daba.·un ·gobierno que los propios españolee querían. El'l'l el pueblo que 

se sacudía (!e la nobleza y de lae ~astas. Era el pueblo que buscaba 

a.fanosamente la libertad políti:::a aplazada. Era, en fin, un pueblo 

que luchaba por la libertad y ln. democracia. Por esto los mexicanoc se

guían a los españolee republicanos y de izquierda. Por eso, cuando Es-

paña fue agredida por los e~ércitos de :;:talie. y Alemania, I·.éxico tam-

bién sinti6 esa agresi6n. Además, muchas veces t·léxico ha sido invadi

do y violado su soberanía nacional. Recordaremos las más importantes 

y las más humillantes: la de 1847, por los Estados Unidos; la de 1862, 

por Francia, la de 1915, nuevamente por los Estados Unidos (27) lC6mo 

no estar al lado de España? ;>iéxico, como España en esos d:!.as, luchaba 

por su independencia econ6mica, por mejores salarios para sus trabaja--

dores, por el reparto agrario para sus campesinos. 

Desde los primeros días de la guerra civil española, la corres-

pondencia de la Embajada y consulados mexicanos que llegaba a la :.:;ecreG 

taría de helaciones .Exteriores fue voluminosa, inusitada y verdadera-

mente ejemplar. Diai•iamente, de todos los rincones de España, llegaba 

informaci6n concerniente a los acontecimientos políticos y militares. 

Por su parte, el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

~duardo Eay, o el presidente Cárdenas, no dejaban de comuúicar las de

ciones a tomar po::: parte de h6xico respecto a España en la Sociedad de 

las i'íaciones o en otros foros internacionales, pero todc esto, .:;ieT:lpre 

bajo los principios de la polí ticu ex-cerio:c mexicana y dt:il derecho in!' 

ter·nacional. 

Así,.cuando el gobierno de España pidi6 a nombre de los trabajado-

res ª·e • al ~_obierno mexicano que le comr:,,rara arma2 para :::-efac-
"'I.! pe.i¡; 

cionar los pertrechos republicanos (28) o cuando solicitó la compra de 

arrr:as y municiones que necesitaban las milicias españolas, las peticio-

nes nunca fueron negadas. :'..sidra Fabela le decía al presj.dente Cárde-

nas que esa actitud esta.ba respaldada por la Convención sob:::-e derechos 

y deberés de los Estados en casos de lucha;: civiles, suscrita en La 
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Habana, en 1928, por los 21 países de América Latina (29)" 

Por otra par-ce, la delegaci6n mexicana en la Sociedad de las Na

ciones y el gobierno de Viéxico pusieron en tela de juicio la política 

de "No Intervenci6n" llevada a la práctica por países miembros de ese 

foro internacional, como Francia e Inglaterra. Además, la delegaci6n me 

xicana en ese foro reiteró que sostendría a ~spaña moral y material

mente, tal como lo señalaba el artículo 10 del Pacto. Defendería a Es

paña, tambi~n, porque tenía un gobierno legalmente const:i:tuído y por

que era miembro de ese organismo internacional. 

Fa bola, años después escribiría lo siguiente: ·•El artículo X del 

?acto expresa clara y terminantemente que 'l.os. mi.embros.de la Sociedad. 

se comprometen a respetar y mantener contra toda agresión exterior la 

~ntegridad territorial y la independencia presente de todos los miem

bros de la 3ociedad 1
• Como es evidente que España es víctima de una 

agresión exterior, que ha sida quebrantada su integridad territorial 

y que se viola su independencia, México, compenetrado de sus al tos de

beres de solidaridad internacional y fiel a los compromisos contraídos 

mediante tal precepto, se ha interesado vivamente en la suerte del Go

bierno que representa legalmente al Estado español y, adeláhtándose 

a los acuerdos que en justicia y en derecho exige el Pacto, ha presta

do su ayuda moral y material a las autoridades constitucionales de Es

paña como prueba dei respeto a la integridad territorial e independen

cia de uno de sus co-asociados" (30). Tal política fue continuada por 

la del~gaci6n mexicana en la Sociedad de las Naciones. 

1n efecto, en la nota presentada por M~xico a la Sociedad de las 

r;acicn.ss, el 3'1 de marzo de 193';, dí::cfa que }.a política de "r\o Interve 

ción" practicada por países miembros de la .::Dt; y por ésta misma en el 

caso de i~spaña, significaba "restar" a este país "una ayuda que, con

formo al Derecho Internacional, el Gob1ernd le!ftirno de dicho país po

día 16gicamonce esperar de aquellos con los que cultiva relaciones di

plomhicas normales"(31). 
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El presidente Cárdenas, por su parte, ratific6 l~ IJ,ota·del 31 .de 

r:mrzo de 1937. Al rrndir su III Informe. de Gobierno, Cárdenas dijo: "Con 
/ 

relación al caso especial de España, el Gobierno de Mé~ico dirigió a 

la Sociedad de las !:aciones el 31 de marzo del año en ·curso, una nota 

en la cual México defini6 su criterio respecto a la conveniencia de in

terpretar la neutralidad internacional, en caso como el de España, 

conforme a los principios del Pacto Constitutivo de la Liga~· estable.,. 

ciendo una distinción entre los gobiernos legítimos agredidos a los qRe 

debe proporcionársele el apo30 ague tienen derecho, y a lose;x:u29s 

agresores, a los gue resulta indebido facilitar elementos destinados 

a continuar y vol ver más sangrienta la lucha" _(32) ~. .El prftsidente Cár• 

d.enas quería decir que España era un país miembro de la SDN y por lo 

tanto correspondía a todos los países miembros de· esa ayudarla. 

Los llamados de la delegación mexicana en la Sociedad de las Na

ciones, para poner fin a la intervención extranjera en España y a que 

los países miembros de ese organismo internacional cumplieran con su 

deber, fueron :::eiterados constantemente. En el discurso de.Isidro Fabe

la en la sesi6n plenaria de la XVIII Asamblea General de la Sociedad 

de las Naciones, celebrada el 10 de septiembre de 193?, tiene el senti

do arriba anotado. Fabela dijo rotundamente: que el conflicto español 

debería afrontarse "valientemente" y r:o ''por medio de ficciones". Tam
bién di.~o: "creerr.os que, si al iniciarse la intervención extranjera 

en :Sspaña, er. vez de ignorarse las realodades", se hubieran aceptado 

splicáncioles "el Pacto ::::!.gurosamente, esa intervención habría cesado, 

y la Sociedad de las I:aciones, defendiendo los principios del :!:erecho 

cie Gentes, hab!·Ía alcan;:c.do un razonante tri un.fo". 

~abela en otra parte de su intervenci6n decía que de acuerdo con 

la nota mexicana del 31 de marzo de 1937 r:éxico no estaba de acuerdo 

con la polít:i,ca llamada de "lfo Intervención", pues ésta era contraria 

al espíritu del artículo 10 del Pacto • .i!'abela concluyó: las medidas 

tomadas l?Or la Sociedad de las !laciones, re~pecto a la agresi6n que 
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sufría España, 11 han resultado en la práctica, enteramente contrarias 

al fin perse¡;u:i.do y perjudiciales a.l Gobierno constituido que, para la 

309.iedad de las Naciones, es el único representativo de España" (33). 

Ocho días después, en la f:.exta '.Jomisión de ese misILo organismo 

internacional, Labela explicaba el porqué éste organismo internacio

nal debería aplicar estrictamente el artículo 10 del Facto en el con

flicto español. Ahí dijo Fabela, con todas sus letras: "España es víc

tima de una agresi6n exterior que cae bajo el dominio del artículo 10 

del Pacto de la Sociedad de las Naciones y que debe quedar sometida a 

las obligaciones que de dicho artículo se desprende". Contra las "even

tuales objeciones" que se hicieran a esta posici6n de r:.éxico, Fabela 

señál6: "Se objetará tal vez que el artículo 10 del Pacto solamente es 

aplicable cuando la agresión exterior tiene por objeto la conquista 

total o parcial del territorio de otro Estado o a la absorci6n de su 

soberanía, y que, desde el momento en que los agresores no persiguen 

sino un ideal político en España, dicho artículo no puede ser invocado. 

A esta eventual objeción respondemos: que la integridad territorial de 

un Estado se viola no sólo cuando la agresión tiene por fin una con

quista, sino también cuando se ataca la soberanía nacional y, como es

pecifica el mismo artículo, cuando se ataca la independencia política 

de los Fstados. En efecto, no podría ser de otra manera, pues es inad-

misible que sea necesario esperar a oue el territorio del ~stado sea 

desmembrado y su independencia política destruida para reconocer gue 

existe una agresi6n exterio: 11 (34). 

Un año después, en la XIX Asamblea, el delegado de México, Primo 

~illu ~ic~gl, dec~a qua por tercera oc&si6u en dos afio::::, ~éxico lle5a-

ba a esa tribuna internacional a sostener que ante el caso d8 España, 

no se podía ser· indiferente, 11 ante el caso de un pueblo, pueblo nues

tro, que asistido de todos los derechos no ha podido'lO'grar que el or-

ganismo internacional capacitado, nacido para garantizar la paz y la 

;justicia, se decida a cumplir su mici6n y a remover las trabas que han 
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sido Pfles:tas desde a,~e!,'S.. a. UD Estado lliiembro; a todo·. un pueblo, para 

que pueda defender el derecho de regirse según sus designios y a ue

fender su integridad polÍtica" 05). 

En cuanto al derecho de asilo, que muchos países de Europa se ne

gaban a concederlo y que en ocasiones era puesto en duda como derecho, 

México lo sostuvo en esas adversidades. Y al igual que en muchas otras 

acciones mexicanas, fue sin condiciones, basándose,,s6lo en la tradi

cional política .exterior y en el derecho internaciom:.l. 

~L 23. de agosto de 1936, la Embaja de t1,éxico en Espaiia comunicaba 

a la Secretaría de Relaciones Exteriores su decisi6n de que, pasara lo 

q\le :pasara en.Madrid, la .Embajada permanecería en ese lugar, en contra, 
y. • •• 

incluso, de la decisi6n del Cuerpo Diplomático acreditado en España. 

Su pro'p~sito era el de estar junto al gobierno legalmente constituido 

y continuar con las puertas abiertas para aquellos españoles que desea

ran la protección diplomática de México (36). El 22 de octubre de ese 

mismo año, la Secretaría de Relaciones autorizaba la decisión de la Em

bajád~ 'd.e México· 07), y el 18 de noviembre, también de ese mismo año; 

la Secretaría enviaba órdenes a Narciso Bassols para que en nombre de 

.México propusiera en la Sociedad de las Naciones una iniciativa para 

evitar los bombardeos abiertos, como el que estaba sufriendo en esos 

momentos la capital española y defender, de esta manera, a "la pobla

ción civil constituídu en gran proporción por mujeres y niños" (38). 

Cuando las puertas de la Embajada y consulados mexicanos cerraron 

sus puertas en el territorio espa!lol, el presidente Cárdenas decidi6, 

· que los· -consulados en 1:,rancia y Portugal recibieran a los refugiados 

españoles y les brindaran tod& clase de protección (39). Y es que para 

el presidente cárdenas, el'a inadmisible que un hombre no pud.iera:tener 

un lugar en donde vivir. Cuando el gobierno de 1'iéxico concedió asilo 

po·1:hico t! L~ón Trdtsky, el pi'esidente' Ciirdenas seña·lÓ: ''·No pod~os 

aceptar que haya un hombre en el mundo que carezca de un lu5ar para 

vivir. ~Y.iste el de~echo de ~eLtes y muchas razones para acudir en 
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auxilio de ese hombre" ~40). Ahora, cuando i-léxico recibía a más de 

'12i:-r'.;icir:"O r·il es:;:;af.o::..r.:3, no sólo reai'ir:;io su pu..'1to de vista sobre 

el u~:'..:J.o, sino que añadió lo siguiente, sobre todo por el temor injus .. 

".·i:'.:'icado de al¡;unos mexicanos de que los :-efugiados españoles fueran 

a :.:'.:lnvertirse er~ fuerza de c!10que: 11 :-~uera <ie las razones de humanidad 

que .se ~an tenido ·~n cuenta, el establecimiento de los inmigrantes es

pañoles es benéfica para nosotros; vienen e~clusivamente como gente de 

'.::r:;i.l)ajo. Poco importan las ideas que hayan sustentado en su Patria; 

aquí ccrár. expresamente traba,iadores. i:o desplazarán a nadie en sus 

lcbcres; sélo se ha pedido cooperación a los orsanismos más indicados 

y ella se ha bril1dado :ranca y sincera" ( 41) • 

~n efecto, fuimos beneficiados por la intelectualidad española 

que, llegó y se quedó en :':éxico, y esto, afortunadamente, nadie lo ob

.;eta ya. ?ero, por otra parte, ;:iarece a_ue po:- ov'oio , se :na olvidado 

otro hecho de significe.ción política respecto a los exiliados espruio

:'..e:;; c>n ;'1éxico. ;\ecibir a los intelec¡;uales españoles fue fácil a pesar 

de que algunos de ellos eran indiferentes a la ~epÚblica espaiiola. Pero 

::-ecib;..]·· r.iasi'Ja!:ler:te a los hoL1·::;::-es 'J mujer'"::, a los niños y ancianos 

que he.dan luci:lado po::· su nadón, era otra cosa. Significaba el refren

do de :-;éxicc a la emictad cor. . España y con la causa de le, RepÚtlica, 

po.c una par·tc; y por otra, la condena moral al régimen de facto que se 

?or otro lado, de todos los sectores sociales y políticos que apo-

~~&:--or. ~a pcl:ít:_,.!a d1J :-:t::i::o hacia ~spaña, cabe deotacur, entre todos 

ello:::, a la Confederación d.e '.!:raba;,adores de :.;éxico -;;· o. la Cámara de 

.:.ip.;·.:m~o3. ":: c!'s·~::o, pu~·s 1..a '..:onfcderació:: de Traba~adores de l':c?:dcr:, 

lr. e« usa JE. :.:::paña e:·a .:;i; cau:m ~- su luch&. Las jo:::-nadas cetemistas 

por r~sp8.Üa fu0 ctru de J.ns pát~ina3 más hcn'!:iosas de e:::;ta o:-ganizaciór. 

de traba~jadores. :'.:ncluía desde la conferencia al mitin, de_ los periódi-

ces murale:::; a lau colectas, y en todos estor, ac·t;os lo:. cetemistas lla

mab&n la atenci6n a los mexicanos del peligro que representaba para 
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toda;; las naciones del mundo el fascismo. En fin, la Con:federaci6n de 

'."raba,jaC.ores de Eéxico se convirtió en el paladír. de la causa de 113. Re

pública :!'.:spafiola. Por eso y con razón, Vicente Iiomba:rd.o Toledano, de

cía el 26 de julio de 1936, en el primer mitin organizado por esa cen

tré..l por la causa espafiola, lo siguiente: "Sabemos bien lo que para 

.:'.spaña si¡;nificaría ~,1 triunfo de la rebelión conservadora, sabemos 

bien lo qu~ para el mundo europeo significaría la caída del Gobierno 

::tcpublicano y su reei::plazo por un Gobierno de tipo fascista; sabemos, 

asirr.is~o, lo que significaría el triunfo da las derechas para la Amé

rica :!:.atina y finalmente para la composición del proletariado interna-

clonal". 

i·:as esto fue sólo el inicio de tóida una campaña de defensa a Espa

f.a emprendida por la Confederación de Trabajadores de M~xico. Entre . 

ctras acciones, recuá:::deae aquél mitin en la Plaza de Toros "El Toreo", 

en dance se reunieren cerca de 3C mil trabajadores (43), o la .semana 

ieCicada a España e~ lo~ p~imeros días del mes de agosto de 1937. Junto 

a las ac~ividades ~etemistas, lo mejor de los escritores, m~dicos, pin~ 

tores, ~Úsicos y polí~icos mexi~anos se adherían a la causa española. 

:t:ntrE; ¿,llos, Antonio Castro Leal, Othón de mendizábal, Enrique Gonzá

le z Apa..ricio, .~afael :.amos Ped:::-ueza, Julio Torri, F,nrique González Me.r

tínez, :;oberto i'·íom::enesro, Nanuel Alvarez Bravo, Jesús S~lva Herzcg, 

: n.::aci ;: •. ·:ui~oz, ~ uan d.e :.. a Cabaüa, Gabriel '?•3rnánC.ez Ledezma., Fernan-

do \J<;.r.:toa, Silvestre :::evueltas, J,uis Cardoza y Ara¡;ón,. Hanuel i<odri-

sw:·z l.ozar,c, ·,::.isas •)c!'Joterena, GiJ.be:!'to Bosques, ::?roylán C. Ivlanjarrh, 

\'icente I.,ombardo '.::oledano, Sene.ro Lstrada, Arqueles Vela, Juan O'Gor-

:Ocr su parte, e:.. ·.:on;;rcso de la Unión, o:in lo beneral, y la Cámara 

de _·iputudcs, en lo particular, estuvieror .. o;.:..empre apoyando la políti-

ca ext.:n·ior del régimen de Cárdenas. tl 'lo. de septiembre de 19)6, el 

diputado :.uis Enrique :::r:::o, presidente de la ;:ámin'a de Diputados para 

el mes de septiembre, al contestar ~l II I~for11le de Gobierno de Cár~ 
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denas, en la parte relativa a la-política exterior y a nombre de la 

Representa::ión Nacional dijo, que este Congreso avalaba la actuación 

del régimen por el caso de Espafia,.; Igualmente, la Representa:::ión Nacio

nal estaba de acuerdo en c.uani;o a que: "Vena.er pertrechos de guerra y 

prestar ayuda moral -incluso material- a un gobierno amigo, legítima

mente constituído, está perfectamente ajustado a ~as normas de ética 

que precidén la vida de relación internacional. Obrar de otro modo 

equivaldría conceder implícita beligerancia a una insurrección militar 

a todas luces contrarias al sentir del pueblo" (45). 

En otras ocasiones la Cámara de Diputados obrió sus puertas y dio 

acceso a la tribuna a los representantes de la República españ~l~ pa~a 

que desde ahí expusieran a la nación mexicana los graves acontecimien

tos de su patria, y también desde esa tribuna parlamentaria, los re

presentantes del puéblo mexicano brindaron su apoyo político y moral. 

En 1937, cuando Marcelino Domingo estuvo en la sesión de Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, el diputado Antonio Romero decía a 

Domingo que lo que'España estaba viviendo en esas horas México lo había 

vivido en el siglo XIX: la tragedia de la traición a la patria por me

dio del cuartelazo. "Aquí en 1'iéxico también hemos tenido esa trap;edia 

y algo más, recordaba Romero, y como España, el problema complejo, el 

problema tenebroso de la in~romisión extranjera en los asuntos inter-

nos de un país lib:::-e". 

Romero también le decía a Domingo lo que aconteció en México, en 

1915, cuando le. invasión norteame.:-icana y "cuando la 1.-ievolución Mexi

cana hacia una obra de depuraci6n de sus elementos para encarnar un 

Cobierno lq;!.timo y dar una personalidad inte!'nacional a nuestra h.evo

lu~ión, también se trat6 de hacer una intromisión en las coní.'erencias 

de ~iiáge.ra :?'alls, aunque en un sentido amistoso; pero también México ni 

en ese sentido aceptó· esa'.· intromisión, y ·be.Bt6 ·el ·gesto· vi:rH ,. el gesto 

patriótico de Venustiano Carranza para rechazar para siempre esa clase 

de intromisiones. Y .en'España, el Presidente Constitu~ional de.España, .. · 
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lucha eaforzaci.B.lllante, her6icamente, por rechazar esa intromisión" (46). 

En marzo de 1937, el diputado Luis Mora Tovar señalaba en la Go

;ásión Permanente, que la prensa daba la noticia de que quinientos 

huérfanos españoleE llegarían a nuestro país y que algunos mandatarios 

locales estaban haciendo gestiones para encontrar, entre familias mexi

canas y españolas radicadas en ¡.¡éxico, la adopción de esos huérfanos. 

El diputado michoacano no creía que esto fuera lo más conveniente; pen

saba, en cambio, que el gobierno de México fuera el encargado de reci

bir a estos niños españoles. Asimismo, el diputado Viora Tovar pedía a 

la Comisión Permanente solicitar al presidente Cárdenas, primero, que 

fuera el Estado mexicano el responsable de esos quinientos niños; se

gundo, que fueran recibidos en los planteles y beneficiencias y sólo 

se dieran en protecci6n a familias o instituciones "que garantizen le

galmente su porvenir en una adopción hecha con todos los requisitos de 

la Ley". La propuesta fue aprobada. por la Comisión Permanente sin nin-

guna objeción (47). 

Concluido el periodo constitucional de la XXXVI Legislatura del 

Congreso de la Unión (19;.4-1937), la XXXVII Legislatura (193'/-1940) 

continuó apoyando la politice. exterior de México emprendida por el pre

sidente Cárdenas. En la Cámara de Diputados, las Diputaciones Obrera y 

Campesina, junto a sus centrales respectivas, fijaron c6mo ayudar a la 

~:epública española. 

Lientras la Con.fcderaci6n de Trabajadores de México lograba reu-

nir :;.limentos y vestuaric para los milicianos y colear 50 mil pesos en 

bonos entre sus organizaciones y sindicatos, la Confederación ~ampesina 

¡1;¡¡:icicana pedía a las o::-gar.izaciones ejidalet:: que cont!'ibuyeran con 

arroz, trigo, frijol y todo cereal indispensable para enviarlos a Espa-

ña.. 

Por au parte, en. los flltimos dfae,· de 19)8, el diputado Miguel 

Angel !1Jenéndez ]eyes, pedía a la directiva del Bloque i;acional Revolu
cionario de 1a G!mara de Diputados que ¿sta enviara· telegramas a todas 
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las legislaturas locales para que organizaran ~ctos .p4b1i~~s P.~~ re

caudar fondos para Ja causa española y que se nombrara una comisi6n de 

Bloque, integrada por los.diputados Benigno Arredondo Rivera, RaÚl Si

mancas, t.tanasio Arrieta, I<·rancisco Mora Planca:rte y J. Jesús Rico, 

para que sugirieran al Partido de la Revolución r-:exicana, ª. la Confe

dei:-ación le ·:::.::-abajad.ores de r:¡éxico, a la Confederación Campesina l'lexi

cana,: al Partido Comunista de Héxico y a la Federación de Organizaci6n 

de Ayuda a España, la realizaci6n de festivales para recaudar fondos y 

remitir lo recaudado lo más.pront~ po~iblc, en forma de víveres y veo

tuar:o, a Espa~a. ~a propuesta del diputado Menéndez Reyes se aceptó 

(48). En otra ocasión, el Congreso de la Unión, junto' con.el Partido 
.¡ ' : . ; . "'( • 

Comunista de ¡,léxico y la Confederación de Trabajadores de México pidie-

ron al gobierne de los Estados Unidos que levantara el embargo de ar

mas al gobierno español legítimanente constituido (~9). 

La ayuda material y moral de México a España continuó hasta el ré

gimen del presidente L6pez Portillo. Empero, los mexicanos de esos 

años desearon que algún día, otra vez, los españoles recobrarían su . 

libertad. Porque como escribió Alberti: 

Haci.:rid: que nunca se diga, 

nunca se publique o piense 

que en el corazón de E_spaña 

la sangre se volvió nieve. 

2. Las jornadas antifascistas y los .. debates anticomunistas. 

:Sa guerra ci iril española llegó a su f:!.n, pero no la amenaza de 

una guerra mundial. Por eso gobiernos como el ñe México, instituciones 

civiles, partidos políticos, o:-ganizaciones sindicales, personalida

des cúlt'urales' y polfÜcas prot'estaron contra el genocidio: que se lle

v6 a cabo en España. I,a lucha por :r;:spaña fue, en casi todos los países 

del múndo, una Jú'cha contra e:!. faacísmo. En ~'.6xico, por ESpaña, tam-
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0ién se luc!10 contra la aparición del fascismo. En esta lucha, la Con-

l'<•disración :!e 'º1·s.bajadores de ;iéxico, aquella que di,~o ser "el cuerpo 

:::::.<::::o de:!. pueblo o.::'¡:anizadc'', tuvo un luGa.::' C.es".'.acado. 

?or otra parte, .Los qb!'eros ::iex:l.canos, junto con la Cámara de iJi-

p~ta~as, emprendieren una campaña sistemá~ica contra la guerra y el 

.:·:::.'ci:omo. :?aro es:.> :'.:ir.. se :·o·:·ma:·on en ¡·:éx:'..co or¡_~anizaciones d.e defensa 

cont.:-a eJ. fascinmo y contra la guerra, y de manera especial, los cete-

rr:i.staz c!'earon la Confqde!'ación C.e Trat;ajadores de Am~rica l,atina 

Para 19y, las virt•2des de la Confederaci6n ::e Traba~adores de 

;.·éxico e!'M reconocidas pe::.' propios y extraños, y de manera especial, 

pe:.:· e~ ;:=es:'..C.snte Cfrde.:E>.z. ?ú'olicamente se manifest6 en ese sentido 

":uanc.r. as:'..2tió al ::::dr.i-2:' ::engroso 71:acional de la Confederación de Tra"':' 

·:'.a.~ado::-e;:; de ::é~:ico. Aderr.é.s, ±:ue ocasión pa:::·a que el presidente de la 

·'·o;::l':iJ.ica ticie:-a un llnr.:ed.o e. los trabajado::-es de México y del mundo 

;a:ia quC: c~.:i.os e".ritaran ::.a [;Uerra mundial. 

l..os aconr,ecit:Jientos de España ;I el armamentismo europeo estaban 

]")~~= .::e~1;e ~ ,~n :a mente d.:=~ ~andata=io r:ex:..::an:-, pare también :os bom-

bardeos aéreoD a ciudades abierta3. ~l general Cárdenas decía sobre es-

-.;s pr.t:::-1,.:'.. .:::.i.:..s.r a los tr:;.bajado:>es é e t·:éxico :r d.c:l mundo: "El bombardeo 

de la2 :iudades abiertas es u~ atentado de lesa humanidad que, para 

:c:::2~::>::>nG '.i.c :..s. c:!.vilizaci6n se ha estado Bcudiendo en lac actuales con-

t:.:,ndas e.:!."ltadas". la Única r.iane!'a de evita:::- e::i~a bochornosa situaci6n 

pidiaran. !::árdenaz, r.ues, c!'eía en la fuqrze política de los traba,¿a-

t!'abo.,~adorer; de:i. mundo, sean las qué pacte?: -:rntre sí un convenio de 

ssn.:;:'..oncs pRrn apllcax· a la nación o a l&. .!:ac::iór. que, ya sea en una 

guerra internacional o en una contienda civil, bombarden las ciudades 

ab:.eZ"tas". 
'El presidente Cárdena~ hizo esta exhortaci6n porque la experien-
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cia le había demostrado "desgraciadamente, que los compromisos inter

nacionales -sobre todo en P,l mundo actual- están su,;eto.s a infraccio

nes de todo género". MiadiÓ a esa consideración: "De 1914 a esta par-

te, se ha violado ~~ neutralidaú, se ha usado en la suerra armas pres-

cri tas por los tratados y se han introducido distingos y sutilezas para 

eludir el cun1plimiento de las más elemen-tnl~.s obligacioneG. Hasta la 

.seguridad de las naciones débiles, cuya existencia quiso garantizar el 

racto de la Sociedad de las rTaciones con:cra el imperialismo de agrezo

res poderosos ha quedado relegada a punto menos que un mito ••• ~ 

como ahora el Derecho T.nternacional y la civilización han atrevesado 

;por tan dura crisis". 

Por estas conside:-aciones, el presidente de i·'.fxico, convocaba a 

un congreso mundial de trabajadores, "en al que se planteen las medi

das que los mismos pusblos deban tomar para ::.a p:-evención y e~ casti¡;o 

de actos cri~inales que runenazan ~a vida de millones de mujeres, an-

cianos y niños qu-3 care~en de recursos para ponerse a salvo de las 

agresiones que se vienen practicando y que deben condenarse y abolirse 

de las luchas internacionales e intestina~". 

La propuesta del presidente Gárdenas Jue acogida con beneplé.ci to 

por ~a Sonfeá.L:ración de '.~ .. rabo.jadores de <~éxi~c y de inmediato convocó 

a todos los traba~adores Eiel mundo a un Congreso_ Internacional Contra 

la Guerra. ;'.demás, convocó él 102 traba;iadoc-es cie América Iatina, cum-

pliendo con un deseo de] Congreso Constitu;-rnnte de la CT1'!, a un Congre-

Ro C:brero ~,atinoamc:·:cano para sentar las ba3e¡o de l<:. Confedcraci6n 

de Traba,iadores de América Lat:i.na ( 'J0). 

dad de f·iéxico, el n1ás trascendental fue el que creó la .Confederación 

d0 -:·raba.jo.dores de :.rr.érica .'...atina. J .. i 5 d..:: sepüembr~de :938, en el 

Palacio de Bellas Artes, el secretario general de la Confederac::i:Ón de 

'Trabajadores ele .viéxico, "icent~ ; .. embardo r::·oledano, en su discurso inau~ 

gural dijo:· "Después de vencer muchos obsté.culon, después de largan 
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años de esfuerzos continuados, se ha podido al fin reunir una asamblea 

que tendrá enorme sii::;nifi:::ad.o histórico en las luchas del proleta~·iedo 

universal: la asociación de los trobajadoreo de vei~te naciones del 

hemisferio occidental". l:ombard.c t<>.mbién dijo: ".E¡;te ha sido un vie;jc 

anhelo no sólo de i1;éxico, sino de la Argentina, de:i.. '..:ruguay, de Chile, 

de todos los países latinoamericanos; un ideal que ~:; :asi esperanza 

congénita al nacimiento de las naciones de América: la unidad". 

Pero en la visién de Lo!!!bardo ~·oled.ano, el p:::-oyecto de crear la 

Confederación de Trabajadores de América Latina era tan sólo un paso 

más para constituir la unidad de los traba,iadores de todo el mundo. "I'o 

queremos crear una confederación obrera latinoamericana para senti::.'nos 

aislados del resto del mundo, dijo Lombardo. 3erá el primer paso, luego 

nos uniremos con los trabajadores del resto del ~ontinente Americano, 

y el tercer paso será el renuevo del proleta~iado de veinte países de 

la América en favor de la unidad. del proletariado del mundo, sin excep-

ción de ningún país de la tierre. 11 1:;,1). 

Bl 8 de septiembre se creó la Confederación de '.:rabajadores de 

América :.,atina y en su I:eclar·aci6n de P:::-incipios señaló que el régirr:cn 

sociai que prevalecía en Aoérica Latina debía cambiar por ur.o basado 

en la abolición de la explotación de J. hombre por el ho::1bre; que /..::1éri

ca Latina tenía como principal t_area la de conseguir la plena autono-

:níc.. económica y po:L:t:.ca de rns nacior.es; que A¡¡¡érice. .:..aüna :l~C:Íe. dJ.s-

fru-ca:- de los siguientes derechos: "derecho de !'eunión; dcr~ch 0J de aE:o

ciación; de:-ccjo de huelru; dP:'echo de contratacióc colectiva de su 

trabajo¡ derecho de libre expresión de sus ideas; libertad para sus ór-

Ganes d& prensa''. 

'-ir.almente, la Leclaraci6n de .Princinios declaró qué el fascismo 

era '' conu·r~r::o a 102 medios y a lo3 objeti ·1os del proletariado, al pro-

greso de los pueblos y al desarrollo de la cultura, por lo cual debe 

ser combatido en todas sus formali, impidiendo que haga adeptos en los 

diversos sectores sociales, y e.enunciado su presencia y su actividad 
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en el seno de cada país, para fortalecer la unión de las fuerzas demo

cráticas en el orden nacional e internacional" (52). 

Por otra parte, al finalizar el 0ongreso ::.nternacional Contra la 

Guerra, se resolvi6 que, corno "el concepto del respeto a la vida huma

nu ha sido negado en forma absoluta, y se ha puesto en práctica los 

d
. , 

Ir.G lOS ffi!lE inhumanos de exterminio y agresión"; que, como "las normas 

que facilitan el entendimiento mutuo de las naciones, han sido v:iola

dos :l se Lan constituido en prácticas brutales", las organizaciones 

obreras ci.el mundo se comprometen a luchar contra el fascismo y la reac

ción. Ade~ás, se comprometi6 a elevar el nivel de vida de los pueblos, 

por el es~ablecimiento de la democracia en los países en donde no 

exjste, por la independencia de los pueblos sometidos al imperialismo, 

ror ls condena pública a los bombardeos de las ciudades abiertas y de 

la guerra química y por crear una organización a escala internacional 

de las actividades antiguerreras y antifascistas.(53). 

Pero mientras el gobierno de lF.. ~i:epública y la Confederación de 

·:::·rabajao.ores de i'léxico hacían la defensa del género humano en las dos 

ccnieronci&s interna~ionales ya mencionadas, en la Cámara de Diputados. 

los diputados obreros, campesinos y del sector popular (54), defendía 

.:. a : >evcluc:'..6n ::exicana como el proyecto más idóneo para. 1.a sociedad 

~exicana. Cierto que esto no era novedad. El general Cárdenas,primero 

e:: rn .~ar:iparia electoral y después en la presidencia de la Eepública, 

he DÍ a hecho de la ~evolución 2/iexicana un modo de vida para los mexi ca-

r.c:. : 01:" mismo se 2epetía en la Gán;aL'a de !.'iputados er. estos días 

de jornadas antifascistas y antimilitaristas. Así pues, los diputados 

es :..fa XZ:C." .. '. J...eci:.;lcrcurc. siempre en.::or.tra.::-on la occ:,sién propicia pa-

ra reiterar que, ante la amenaza del fascismo, la Revolución Mexicana 

"re el r:Je;:oL' camino que los mexicanos habían emprendido para la con

quista de sus reivindicaciones econ6micos, sociales y políticas. Iguar

~ence, cuando recibían visitantes connotados de otras latitudes, como 

el ::l.iputado chileno Manuel ·:..duardo Hubner, 'se reiteró P.sa idea. 
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En la o:::asión que el diputado Hubner (55) vi.sit6 la C§m.ari:i de Di

putadoc, el diputado del sector campesino, César Martina, dijo que el 

programa de la i,evolución r•:exicana era "el fiel cumplimiento de las 

prccesas hechas a los campesinos, es decir, la justa aplicación del C6-

di;o Agrario :,· la interpretación sincera y revolucionaria del Código 

de:.. -::raba.jo". :t:n esa misma ocasión, César l!':artino condenó al fascismo 

que llegaba ya a la América I,atina. Recordó ante Hubner y s".1s compañ~

ro::: de Cámara que el "fascismo criollo" tomaba posición y ventajas, 

corr.'.) en Chile, donde el ¡;obierno de ese país e:iqmlsq a militant~s dei. 

Fartido Secialista¡ como en Uruguay, donde el gobierno reconoció a Fran 

cisco 'ranco como caudillo de ~spaña; como en Fer~, donde el gobierno 

expulsó a sá~checerreciatas y apristas¡ como en Brasil, donde se encar

c~ló a 1.ui3 Prestes; como en el Ecuador, donde el gobierno expulsó a. loi: 

~óvenes rad:!.ca2.es. ":'."_a verguenza es imperdonable, dijo Martino, porque 

lo primero que cabe preguntar es lqué defienden estos hombres coloca

dos frente a las masas de estos países que se desesperan y a quienes 

de.ss.f:í.an con audacia jamás conocida en la história?". 

: a vi;ü :a del diputado chileno a la Cámara de Diputados ocasior..6 

m:.s polémica en'Cre los diputados. El diputado militar, Flores· Villar, 

:!.n:e.::"pel6 a::. :iiputado 1:artino por .su discu:¡;-so de bienvenida a Hubner. 

7 lc·:::-es ·:illar dijo que ~:artino estuvo autorizado por el .Bloque Nacio

r-e.:.. -·e•:cluc:.onario de la Cámara de Diputados para dar la bienvenida a 

~'.t:.'::::-.e.r pero no para "desahogos de narácter político internacional". 

;,;i:·, ¿::;bar¡;o, ::..a inturpelaci ér. no s6lo fue con'Gestada por el vocero :l.e 

la ;::.:putacién campesina, también, por las diputaciones obreta y popu-

l..a:::- <:;'Je si res~<::.ldaba:-. 10 di che pe:::· ::artino en ocasión de la vi si ta 

d.:: ::i;.bner a la Cámara de Diputados. i.os diputados lu:lilpa 1 del sector 

obrero¡ :r"eón Garda, del campesino y :v;uñoz Cota, del popular, fueron 

lc.s que defendieron lo dicho por césar Martino en la bienveni(l.a a Hub

ne::-. (~5) • 

.?or otra parte, la inve.si6n de la. URSS· a Finlandia sirvi6 para· ha-
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ce.r campaña anticomunista en. Jviéx:i:co y, .obviamente, tamoi'.én dentro del 

recinto de Donceles. Err.pezr este debate el general Emilio Ii. j,costa, 

a propósito de las declaraciones del presidente Cárdenas, que conside.

raba a Finlandia como un país pequeño y débil (57~ pero que ante todo 

era un país. soberano (58). ],as declaraciones de Cárdenas sirvieron, 

pues, para que el diputado Acosta solicitara a la Cámara de Diputados 

la siguiente cuestión: que esta Cámara sugiriera al p~esidente de la 

República apoyar la propuesta de Argentina en el sentido de expulsar 

de la So.ciedad 9-e la.s Naciones a la URSS y, por otra parte, que el pre

sidente Cárdenas disolviera al Partido Comunista de México. 

Para Acosta, todos los integr~tes de este partido político .eran 

unos traidores y 11 por encima del sentimiento patrio, y olvidándose de 

sus familias, de sus h~roes y de su historia, han estado dispuestos a 

venderse al oro extranjero, al oro moscovita, que les ordena sabotear 

a sus países para ponerlos en manos de sus enemigos". Otro diputado, 

también anticomunista, ~lores Yillar, calific6 a los miembros del Parti 

do Comunista.de M~xico de sátrapas. Otro más, Dainián Rodríguez, consi

der6 que los comunistas traicionaban a .la Revolución !•!exicana, y por 

esto, sólo merecían "el escupitajo de la nación entera". 

La propuesta de di sol ve~ al Partido Comunista de México fue re

chazada por el diputado del sector campesino, León García, y también, 

por el diputado del sector cbre:uo, Fernando .h.milpa. Este Últirr:o decía 

que el PCM era una institución de traba,jadores y "pese a sus gravisi

mos defectos que yo le he censurado, que pese a la lucha que he tenido 

con ellos, de todos modos es una institución de trabajadores de MéxiQ 

co que lucha por su emancipación y r.1ejoramiento, desplazando su ideolo

gía, sus sentimientos y todos sus esfuerzos, a una lucha solidaria in

ternacional". Por esas consideraciones Amilpa decía que el. pe;¡.¡ merecia 

i:'eapeto¡.":Jrdemás, A.iñiipa preguntó'. ·¿cuáles serian los ·furiarunentoe juri

dicos pare. que la Cámara de Diputados hiciera la petición al presiden

te CIÚ'denas "de desaparecer al Partido· Coinunista de M~'Xico? 



365 

El dipu:tado Villar contestó la pregwita de Amilpa: la actitud del 

PCM no era lÍ~ita, pues trataba de trastornar la paz p~blica. El dipu

tado Amilpa contestó la interpelaci6n y dijo que con ese tipo de argu

mentos el presidente Cárdenas jamás disolvería al PC!i•!. Un diputado 

más, Ismael ?alcón, señaló que el PCM estaba a espaldas de la Consti

tución y que ponía en peligro "la existencia misma de la nacionalidad 

mexicana clbmo país libre" y que en los estatutos del PCr-: se señalaba 

que éste era miembro de la Tercera Internacional, "dependencia políti

ca de acción internacional de Gobierno soviético de Rusia". 

El diputado Jesús Yurén Aguilar respondió de esta manera al dipu

tado Falcón. :Sn primer término, que no estaba de ac.uerdo con las ideas 

de Falcón; y en segundo término, afirmaba que r.éxico era un país donde 

había libertad y, en consecuencia, por el respeto que debería haber 

a los "derechos de asociación y de libre expresión", estaba en contra 

de la disolución del FC!l. Finalmente Yurén A5uilar ilustró a l''alcón. 

La Tercera como la Cuarta Internacional "eran asociaciones que se ha.-' 

b!an constituido con trabajadores de distintos países siguiendo la fi

nalidad de defender los in~ereses de los asociados, oue de ellos depen

den ••• Alguna asociac1ón, como la Tercera Internacional, abrazó el cre

do comunista; pero no quiere decir por ésto o por tener su sede en Mos

cú sea un Gobierno". Al final de la jornada parlamentaria la Cámara de 

Diputados no aceptó la propuesta de la disolu::i.ón del Partido Comun:'..s-

. ta de Néxico y tampoco secund6 la idea de pedir al presidente Uárdenas 

que se uniera a ~a propuesta de Argentina pa~a que expulsara de la co

ciede.d de las Naciones a la URSS (59). 

La proximidad de una conflagración mundiF.l es~aba en los ánimos 

de los representantes populares como en mucgos otros organismos Y aso

ciaciones de la sociedad mexicana. Ante esta situación, el senador Cán

dido Aguilar fue uno de· los primeros en señalar que México, ante una 

situación como la que se aproximaba, ¿qué debería hacer? ¿qué políti-

. ca debería adoptar en·caeo de que· en Eusopa se desatara, una.nueva gue-
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rrEi? :E.l senador Aguilar dijo en esa .ocasi6n en la Clámara de.f?enadores 

que, s:!.ondo r-iéxico mie.mbro de la Sociedad de las Naciones, en caso de 

que e::;tallai·a la gue:::'ra, debería cumpli:::-. con su::; co¡:¡promisos interna

cionales solidarizándo8e en forma efectiva con los acuerdos que toma

ría la Sociedad de lan Naciones. Pero preguntaba el senador veracruz_a

no, ¿;•'.éxico estaría en condiciones económicas, militares y políticas 

para ingreser a la guerra? Además, hizo otra pregunta:._ "lTiene Néxico 

qué defender en los campos. europeos intereses-o algo que afecte a la 

vida del país Posiblemente no"~- se respondiÓ Aguilar, _.Por _eso cons;i.d_e

r6 que México debería pronunciarse "por la más estricta neutralidad", 

y de esa manera el país "se alejaría de un peligro que .solamentP. pqdría . . . . . . 

ocurrirle desgracias". Siendo neutral, pensaba Aguilar, México "podría 

resolver muy bien el problema.económico por el que en estos momentos 

está atravesando. Además, evitaría que dentro del .país··los distintos 

grupos que tienen ideologías contrarias chocaran entre sí. Con la neu

tralidad de Eéxico conse5uiríamos que la familia mexicana y especial

mente la revolucionaria no se dividiera". 

Con~estaron a la poopuesta del senador Agui~ar los senadores Flo

res rt.uñoz y Ezequiel Padilla; e:p.tre los .más iuiportantes.o. .. .El primero 

di,io que la iniciativa d.e su coJ.ega era ci.e una enorme t:rascendencia, 

de ~a "enorme conveniencia nacional", pero inoportuna( pues no había 

empezado la guerra y r-:éxico estaba muy lejos del lugar en donde se de

sarrollaría la lucha armada. En caso de que se presentara ña conflagra

ciói:, :iéxico ne debería considerarse neutral pues "dañaría nuestra con-

ciencia de hombres" y se estaría en el papel de··.:tos cobardes. Por Últi-

r.,o, -=10:-es .-.unos consideró que la Cámara C..:: Senadores no debería apre

surarse a emitir una opinión como la del senador Aguilar. 

Padilla estuvo de acuerdo con la p:::-opuesta de J,E;uilar. Dijo tam-

bién que ese. punto-no s6lo era respo:naabiJ:idátl de Mé-Xido'41tio :de' '(;oda 

el codinente Americano. Padilla pasó a otra consideración. Siendo el 

presidente dé la Hep6bUca ·el 'lricargádb d~ ti'.il":i:gír 18: ·política ·axfo.;.. 
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rior de .'1éxico, a la Cámara de Senadores s6lo le correspondería., de 

acueráo a sus facultades constitucionales, emitir una opinión. Por tal 

razón, Padilla propuso una modificaci6n a la propuesta de Aguilar en 

el sentido de Que la Cár.iara de ::enadores deseaba que la guerra no es-

talla~a. Fropucs~a que fue aceptada sin ninguna objeción (60). 

Casi un ~ño después de ese debate en la Cámara de Senadores, el 4 

cie :::eptiemb:·e áe 1939, el presidente Cárdenas declaró la neutralidad 

d& !<é:-::..co (61) y el 27 de septiembre de ese mismo año envió a la Cáma

ra áE :üiputados la in:.ciativa sobre la observancia y la conservación 
1 • 

de la neutralidad ·zfiz'). Con estos acontecimientos México entró a otra 

etapa de su política exterior. 

l.:a política exterior de r:éxico ¡;an6 prestigio internacional en el 

régimen ie Cárdenas porque fue consecuente con la tradición política 

q:ie her,"dó ce ~'em1f'."':i.'.? .. 10 ::arranza: el respeto a la .sobe:::·anía nacional 

ne tonos los paises del mundo. El cumplimiento de este principio fue 

lo o_ue hizo posible que la política exterior de México ganara el reco

nocimiento y respeto en la sociedad internacional. 
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la, Isidro, J,a politica interior :t exterior de Carranza, Ed±to

rial Jus, l'léxi co 1 '1979, pp. 221 y 223): 

(9) El texto puede encentarse en Ceniceros, José Angel, Actitud de 

M~xico en sus relaciones' internacionales. Áfi:::'lllaci6n Y-·eüpa'lta.•, 
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dón de las Doctrinas, Imprep:ta de la Secretaría de Relaciones 

Exte:!.'iores, ;.:éxico 1 1935, pp. 24- y 25. Cf. sobre el particular, 

:r:n;.:;tituto Americano de Derecho y ::..egislación ')on;parada, La opi·. 

nió1" universal sobre la Doctrina ·:::strada expueste. por el fiObier• 

no de ¡.;éxi:o, bajo la presidencia de don Pascual Ortiz Rubio, 

Publicaciones del Instituto Americano de Derecho y Legislaci6n 

Comparada, néxico, 1931; Carrillo :':'lores, Antonio, Zavala, Sil

via, et., al., Homenaje a GeI.:aro Estrada, Secretaría de ::.elacio

nes :Sxteriores, Vié:xico, 1986. 

(10) El artículo de Ortega y Gasset, "El error de Berenh'ller", se enQ 

cuentra en Tuñón de Lara, Hanuel, La II República, Vol. II., si-

glo xx: de españa editores, s.a., :!adrid, 1976, pp. 207-209. 

(11) Azaña, Manuel, Obras completas, t. :!:l., Ediciones Oasis, S.A., 

M~xico, 1966, p. 7. 

(12) Azaña, i·ianuel, Obras completas, t. n:., cit., p. 9. 

(13) Cp. ..... 
CJ.l.re, p. 10. (El subrayado es nuestro) • 

(1~) Op. cit., pp. 16 y 17.· (El subrayado es nuestro). 

(45) Op. c::'..t., PP• 'i( y 33. 

(16) 'i'uii6n de Lara, Manuel, La E República, Vol. I., siglo XX! de~.es 

paña: edictores s.a., Madrid, 1976, pp. 50 y 54. 

(17) Alva, ~íctor, ~istoria de la Segun.da República Española, Libro 

!-:ex-'.idi":ores, :<éxico 1, D.1'·., 1960, p. 115; Prieto, lnd.alocio, 

Gom:ulsiones de Espaüa, t. :i:., Ediciones Oasis, 3.A., Eéxico, 

196'1, pp. 79 y ss. 

(18) Boria, Gcorges, Guerra y Revolución en Espafia. 1936-1939, t. 1, 

Edicior:es Gri;lalto G.A., '3arcelona, 1·)?8, PP.• 190-207. 

('i9) Tu..Tión d.e Lara, ::anuel, Le. II República, fol. TI,, cit. 1 P• 156. 

(2C) Azaña, :·;anuel, Obras completas, t • .::!I., Ediciones Oasis, S.A., 

. rr,éxico, 1967, pp. 465-467. 

(21) Azar.a, Mariuel, Cbras completas, t. III., c11i., p. >re.. 

(22) , Qp. cit., p. 36.1. 
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( 23) Véase, por ejemplo, la compilaci6n que hizo el gobierne ie la 

.::epública espru1ola de los documentos encontrados a las unida

des italianas que se encontraban en Guadala~ara,. La agresi6n 

italiana. i~octunentos, i'!irüsterio ·de Estado, 'falencia, 1937; 

también, feria, George, Guerra y ?evolución en España 1936-

nO'.lO 
~, 

y ss. 

t. 2, Zdiciones Grijalbo, S.A., Jarcelona, 1978, pp. 106 

(24) Azaña, Manuel, Obras completas, t. III., cit., p. 368. 

(25) Seria, Geor¡;e, Guerra y Revoluci6n en Espruia 1936-1939, t. 2, 

cit., pp. 126 y ss. 

(26) Archivo Fíist6rico "Genaro ?.strada", Secretaría de Relaciones 

~,~teriores, r::-770-5 (El subrayado es nuestro). Cf. Bassoic, 

Earciso, Cartas, Ui'1A:i-IPI·:, Viéxico, 1986, cap. 'VIII; Bassols, 

:·:arciso, :Debates y Propuestas, Ediciones del Gobierno del Esta

~r¡ de :·;éxicc, ;.:éxico, 1986, pp. 347 y ss. 

(Z~l~· ~O!' supuesto que sólo mencionamos algunas de ias intervencio-

nes no::.·teawericanas en i·:éxico. Gastón García Cantú dice que 

cr.t::.'e ·17:;:9 :: 1913 los Eztado::; Cnidos han intervenido 285 veces 

rn ?:éxico y los país0s de América :Latina, García Gantú, Gi;.s-

-.:ón, :,as i::,vasiones no::.·teamericanar, en Viéxico, Era/.SP 1), ,.;é-

xico, 1971. 

Ar::h.'..vo :iistlricc "'3ena:-o ·~:r:t.::·ada", Secretada d.e .:elaciones 

~xteriores, ~!~-764-1 (2a. parte). 

(2.')) :.Jerrano ; .ocal lór., fernando, :'. sidro ~abe la ? }e diplo1:1acia mt::-

xicana, o8p/80-i'CI, :·:lxico, 1'321, p. 99. 

(2C) :ab;~la, .::sidra, ~.:eut:'.."'alic.ad. ~studio Histórico, J~Ícii~o y Po'!P"~-

lí-::ico. :•"a Sociedad de :!..as i-:aciones y el Continem;e Americano 

ax;.te la Guerra de 1()39-1940, 3ibli.oteca de I.stutiios Interna-

cionales, Hé:=ico, 194Q, p. 263. 

01) Archivo Uistórico "Gt;na.:!"'o :?~strada", Secretaría de Helaciones 

Exteriores, III-770-5; Secretaría d.e Relacionos,-Exteriorea, 



372 

::emoria de .::.a .)ecretad.a de Relaciones Exteriores. De-~ptiE:m-

b~,. de 1936 a .'..l;osto de '1937, t. :.:., D.J,.A.P., :.éxico, 193'7, 

FP· 2S y 3C. 

1:3~;. frcsidencie. Ce la ~epÚbliLa, 2"nforme aue rinde al :~. 1.;onp;reso 

de la Unión el '-'• ?residente ~~ázaro Cárdenac 1 sobre EU gestión 

de septiem~~!'e de '1936 a Agosto de 1937, D.A.J.. •• ?., héxico, 

·1s•::r,-, pp. 6 -;:· 7. C:<:l sub!'ayado es nuestro). 

(33) :abela, 1sidr0, Por un mundo libre, Ldiciones de la Secretaría 

:!e ::~ducación :::ública, '.·léxico, 1943, pp. 42-44. 

1 .jc.:~ :·nbela, :sid:-c, Far un mundo li1Jre, cit., pp. !+:9-52. (El subra-

yado es nuestro). Cf. (.'Ob!'e la intervención de .Alemania e Ita-

lia en Espnñ::.. Sser.z, "ict:nte, España Eeroica, ~ditorial ::beroa 

(~~) A:~hivo ~~ist6~ico ' 1 Cene~o ~strada 11 , Jecretar!a de ~e~aciones 

:.:x!erio.res, _::-4~1-6. 

( 36) .i~:rc:1i VO ~li StÓ_:-~ ::!C 11 ~e!lar') ~.st!:ada u, ~)ecre"tarÍa de .i-~elaciones 

i:.x:; criore .s, :::-?ó4-"1. 

~ ;-, / .~.:·cc.i. vo :·üs':Órico ":; enaro :.r.:;rada", Secretaría de .folacione::: 

:.:.xr.erio2·es, :::r:-·.-6¿¡.-·¡ (2a. parte). 

( ):' .. ' .Arc~·üv.:: !':ist6:-.:.-::0 ""-enarc Sstradc..", Secretaría de ;!elac:or.f2 

~xterio~es, ~=:-764-~ (2o. parte). 

axilio", en E: L.xilio ~~spaño.i. e:J Léxico. '1939-'1982, ::alvat-

..._ ... _. 
e;re. l,a caída-:::: Francia, l'.dic.:iones 't\ig;romante', 1·'.éxico, 1'·;:42, 

a lac !'cpre¡¡en-::aciones uiplomática. j' consular de NéxL;o en 

>:::encia, .·:éxic.c, D.~., ~::"41~. 

( 4C_. ~~o.:¡ques 1 Gilberto, "Cárdenas y le _-{epÚblica Española", e:i Lá-

zero Cárdenas, Testir.Jonios de rondo, FCi, :V:éxico, 197), p. 1~. 
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( 1~1) _;entro ~epublicano :Sspañol de ;•léxico, ~~éxico y la HepÚblica Es-

pa!iola. Antología de "!::ocumentos 1931-1977, Talleres de Imprentn 

.ad ero, S.A., r:.éxico, 11j'?I:::, p. 62. (::!:l subrayado es nuestl'O). 

(42) :::o·C're los refugiados españoles, véase, Fresco, i!auricio, La emi• 

¡;::-ación republicana espai.ola. l)na victoria de México, ~ditores 

1sociados, ~éxico, D.7 •. 195r; ?ogen, ~. ratricia, Trasterrados 

y ciudadanos, :'CE, }'.éxico, ·1975¡ H. de 1eón Portilla, Ascen

ción, España desde !·iéxico. "iria y testimonios de trasterrados, 

m;¡._r.:, !'léxico, 1978; ?eyes Pérez, P.obe:::-to, La vida de los niños 

i't:eros en la patria de :.:.ázaro Gárder.as, Editorial Amérir::a, T!;~xi

co, 1940; iloch, :·"ariana, 1 ii;efu5iadosl l en ~-léxico, Editorial 

"!deas", ~éxico, 1944; "Contribuci6n a la historia de los refu

giados españoles en 1":éxico", en Palabras del Exilio, No. 1, 

T~·\u - • b Í r· d ,., , 1980 T • .1••d , t 1 ~i Ár.r.;,-.:.,1 ::.'er a ·.a e!'o, .•;ex1co, ; _ira, ;;.n res, e • a • , ~ 

exi}.io español y "·ª -:;;.;;,_;.; (Coloquio), m:AJ.;, :-'.éxico, 19B7. 

1936-1?41, ':u~.leres C:ipográficos ;;odelo, :';éxico, 1941, p. 

153; Domingo, Viarcelino, El mundo ante :é.spaña. i'iéxico Ejemplo, 

Le Technique :Ju I:i·.·!."'e, :t>aris, s.f., pp. 128 ;r ss. 

( 44) ~' octubre de 1c;:;,6 1 pp. 1S y 19. 

".4:;) Diario de los ~leba-::es de la ::ár.ia:-a de Diputados, 1o. de septien:-

bre C.e 1936. 

1 ~~·; 

.. '' . 

nÚ.'Je:·o 2C de.i. .ciario de los Debates, sesión del Bloque i·.acional 

:.e•:oli.;.ci.onario do la Cámaro. t.ie Diputacios del .;ongreso de ia 

Upión, efectuada el 15 de diciembre de 1938. 

(49) ti.ario de los Debates de la C{imara de Diputados, 25 de enero de 

1939; Jiario de los Debatea de la Cámara de Diputados, 1o. de 
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1939. 

(50) STI:. 'l936-'19l;-1, cit., pp. '.°?l? y ss. (El subrayado es nuf.$t!'o); 

Cárdenas, J.ázaro, Diccu:::-so en el Pri41er Congreso ¡¡acional e.e la 

Ccnfederaci6n de :·raba,"ricores de ;•léxico, llAAP, Iléxico, 19)3, pp. 

3 y ss. 

(51) G'.::L '193ó-'1941, cit., pp. ';.7?-58'1. 

(52) Op. cit., )84 y ~85. 

(53) J.i'uturo, octubre de 1936, pp. l~1 y ss. 

(54) A pesar de que no se había constituído oficialmente el sector po

pular del Partido de ia ~evolución Mexicana (PR:·:), el diputado 

cTosé :•iuñoz Cota creía que éste estaría formado por "aquellos sec

toresno organizados de los trabajadores del Taller, de los traba-

jadores del Campo y del Ejército; corresponde a los pequeños in

dustriales, a los pequeños comerciantes, a los hombres que traba

jan con el cerebro (sic), que esc:-iben en los periódicos, que ha1: 

sidc p:::·cfesores, que son artistas al sc:::-Y.:cio de h. --evoluci6n" 

(Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, suplemento al 

número 3 üel Lia:-io Qe ·los Deoates, (~eriodo extraordinario), 

sesión celebrada pe:::' el ?.loque ~;aoional S.evolucionario de la cá

mara de líiputados al :.:o:i;::;reco de la ~JnjÓn, efectuada el .3 de 

abril de 1938). 

(55) ~l dipu-r,acio .soGial:.r::-.:a ~:::i.:snú ~.:..E-na un J.ibro ~nte~€·sarJ.t·J Gobre 

Eéxico en donde describe, entre otras cc;~as importantes, los años 

Zig-Zag, Santiago de Ch1le, s.f. 

C-:·6) ;.;ia.rio Ce los :Debates d.~ ... rt ';áG1&:.."e. de :JinuttiJ.os, 3 de novier.:t·re 

d.e 1')}'(; :.:.iario de loi .:etat.es de la Cámara de Diputados, suple

aento al núm0ro 24 ó.e::. :.:..:.r:.t:::-io de los Lobatos, r;esión púb'1.i::a del 

51oque Nacional :i:evoluc:ionario de la Cámara de iiiputados del Con-

¡:sreso de la Uni6n, efe'.:tuada el 9 de noviembre de 1937. 



(57) Liario de los Debates de la Gámara U.e Diputados, b de diciembre 

d.e 1?,3C). 

(5t) I"alaoru.s .Y docume:;tos públicos de l.ázarc Cárdenas. ~:ensa,íes, 

discm·.sos, declaraciones, entrevistas ;: otros documentos. 1928-

1940, iJol. 1, F.Jiglo XXI ed.ito:::"es, i:éxico, 1978, pp. 370 y 3'71; 

.::8kobson, i·'.nx, La neutrali:iad filandesa, ::·c.:r;, i":~xico, 1<_;·70, cap. 

- ' 
,~. 

(59) I:iario de los Debates de la Cámara de Diputad.os, 6 de diciembre 

de ·1939. 

(6C) ::iario de los Jebates de la Cámara de Senadores, 28 de septiembrE 

G.e 'í9}6; la voz de i•:éxico, 29 de septiemb::e de 1938. 

(6·:; tccretaría de :-~elaciones ::.::Xterio:res, ?:emo.da de la f:.ecretaria de 

?elaciones :~xteriores. Le septie¡;¡bre de ·1939 a Agosto de 1940, 

~.p.i., ~Axico, 1940, pp. 33 y 34. 

(62: :iu:iio d.e les ~ebatl?s de 2.a Cé.maru de L:i.:)utados, 2'7 de septior 



ConclusioneG. 

E:;. Congreso de la l'nión en el gobierno del general Lázaro Cárde

nas del ·Eío demostró que, 8 pesar de que en México tiene un régimen 

presiden.c.ialista, puede realizar una obra legislativa que beneficie 

a todos los mexicanos. Además, la mayoría de los legisladores que in

tegraron las dos Legialaturas que cubren el periodo cardenista, 

(XXXV:~ XXXVII legislotures, 1934-1937 y 1937-~940, respectivamente), 

cumplieron con su deber. 

En la época de Cqrdenas se puede observar con nitidez los lími

tes de la actua.ción de los grupos parlamentarios. Estos límites es

tan marcados, por una parte, por la política que quieren llevar a ca

bo los grupos parlamenta!'ios; y po:!'' la otra, por la política de:;. pre

sident.c. de la. República. Esto se comprobó en las actue.ciones del Ala 

::zquierda del Bloque Nscional Revoluc.'..ona:::-io de la Cámara de Diputa

dos ~: en el Ala :zquierda del Bloque Nacional Revolucionario de la Cá

mara de Senadores; ademá~, en los orígenes de las Diputaciones Obrera, 

vrunpesina y Militar. 

La actuación parlamenta~ia de los diputados y senadores al Congreso 

de la Unión tiene tlll:lbién sus límites. r.os marca su afiliación a un 

partido político. Empero, también se puede concluir qu2 primero son 

lerisladores¡ despuéP, ~ilitantes de un partido político. la dis~ipli

r:a de partido no es, pues, une camisa de fuerza. Jl:o significa tampoco 

qu.o les le¡:;is. adores no cumplan con le est::i.blecido en lo;: pror;rair.:<; 

de acción y estatutos de un partido político. De lo que se trata es 

que uc legislador 8Umpla, cua~ debe, con su deber de representanta de 

la nación. Sólo cumpliendo cor: ese cometido pu,.de el legislador adqui

rir prectit;io, y tembién, el ·partido que lo po:;tuló. 

La actuación de los grupos }larlament1.1rios en lu época de Cárde

nes, por otra parte, estubo circunscri tQ. en los grandes movimientos 
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de masas. Ifo fue necesario que estos movimientos de masas llegaran 

a su punto más álr;ido para que los grupos parlamenta:dos emprendieran 

una .Política reivindicativa de los postulados de le. Revolución Mexice-

na. En plena crisis callista el AlR Izquierda del Congreso de la Unión 

se batía por tener una prese:1cia significativa en las cámaras federa-

les. O en plt:na campaña en:pres~rial contra e-_ p~oyecto de '!-ey de Ex

propiación los legisladores recuperaban la tradición ~urídica msxi-

cana de: derecho sobre la propiedad que tiene la nación. 

Los grupos parlamentarios qu~ surgieron en el cardenismo nacie

ron como minorías. Y estas ainorías par~amentarias buscaron afanosa

mente, y con todo eL derecho, ser wayorías. La cinorías siemprP. hicie

ron uso de la razón y fueron contrarias a todo uso de violencia. Las 

minorías, pues, tuvieron toda oportunidad para convertirse en mayoría 

y poner a p.::-ueba los po!:tulados que con tanto empeño empuñaron. 

La llegada a la Cá!!!ara de Diputados de los sectores obrero, cc:.m

pesi no y militar fue uno de los acontecimientos políticos más irupo~

tantes. Su rctuación y limitación parlamentaria fue la siguiente: en 

primer lugar, por su relación con el Estado; en segundo lugar, porque 

el número de diputados por cada sector no estaba en relación con su 

peso político y económico sino que estaba basada en la estimación nú-

merica de cada central; y tercero, las Diputaciones Obrera, Campesina 

y tñiliter ~uardaron una fideliciad absoluta e::. presidente de :.s :?epÚ-

blica. 

Cuando j.n¡:;rei:sron los sectores populares n la Gámar':t de I;iputa-

dos la institución presidencial estaba ya consolidada. Una de las con-

secuencias políticas de 1:: :::risis de ,;un:.o .'..'ue el de d~;vo::.ver a la 

presidencia de la República su prestigio y su arraigo sobre las masas 

populares. Después de este acontecimiento, el presidente de la Repú

blica usó a toda plenitud las facultades constitu~ionales que tenía 

para desarrollar su política presidencial. Sin embargo, éste uso se 

convirtió en arbitrario. 
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Por orden presidencial se creó la Confederación Nacional vam-

pesina, por decisión presidencial desaparecieron las "alas izquierdas" 

de los Bloques camerales, por decisión presidencial se transformó el 

Partido Nacional Revolucionario en Partido de la Revolución Mexicana. 

Estas decisiones no tuvieron como b~se alguna de las tantas facultades 

que tiene el presidente de la ~epública. Su base está en el abuso del 

arraigo que se tuvo sobre la sociedad mexic&na •. 

Los resultados de estas decisiones presidenciales fueron negati

vos. Los af.os posteriores a estas decisiones lo demuestran. Pero .nin

guna de estas decisiones fue tan negativa como la de incorporar a los 

sectores de trabajadores al Partido de la ~evolución Mexicana. Su cor

poritivización repercutió en todo. El comportamiento de las Diputacio

nes Obrera, vampesina y Militar también cambió por esta decisi6n pre

sidencial. Las relaciones de los legisladores del Partido de la Revolu

ci6n Mexicana con el partido y con su actuación en las cámaras federa

les quedaron establecidas en los documentos oficiales del Partido de 

la Revoluci6n Mexicana. 

Pese a todas las limitaciones y obstáculos que tuvieron los grupos 

parlamentarios en el cardeniamo su trabajo legislativo fue positivo. 

En los dos periodos legislativos, XXXVI y XXXVII Legislaturas, los de

bates parlamentarios fueron aleccionadores, Predomin6, como muchas 

veces la sucedido en la historia moderna de Néxico, la pasión, pero 

también, el trabajo serio y concienzudo de las comisiones dictamina

doras. 

El estudio que hicieron las Comisiones Unidas al proyecto de ley 

que reformó al artículo tercero constitucional, al proyecto de Ley de 

Expropiación, el proyecto que creó el Estatuto Jurídico de los Traba

jadores al Servicio de los Poderes de la Unión, o también, los proyec

tos que presentaron los legisladores rueron de gran interés, fueron 

una prueba de lo que anotamos líneas anterioren. 
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En efecto, el dictamen sobre la reforma al artículo tercero 

constitucional fue un documento histórico que resumió la historia de 

la educación en 1';éxico, por una parte¡ y que señaló que la mejor ma

nera de res¡¡¡lver el problema de la educación pública en México era a 

través de la educación socialista, por la otra. El movimiento obrero 

en general, y los maestros rurales en particular, fueron los principa

les promotores y sostenedores de la educación socialista. Su influen

cia y su arraigo aún perdura en el campo mexicano. Por la educación 

3ocialista se reafirmó la vocación social del maestro mexicano. 

Cuando los gobiernos de la Revolución Mexicana tienen una políti

ca revolucionaria o progresista siempre recurren a la tradición juri 

dico-política española, para reiterar una vez más, que la propiedad 

originaria es de la nación y ésta impone las modalidades que el inte

rés público dicte. 

?ero el dictamen del p!'oyecto de Ley de Expropiación no sólo de

mostró que siempre será poEible recuperar todo el legado histórico 

que nos han dejado nuestros padre5 de la patria, sino que también, 

sirvió y servirápara hacer frente a todas las contingencias que se 

nresenten con todo lo relacionado a la propiedad. 

Además, la Ley de ~xpropiación fue una ley previsora. Estaba den_ 

tro de todas las facultades constitucionales que tiene el presidente 

de la ~epúbl:i.ca para usarle en los momentos más críticos d.e tt,lxico o 

para usarla cuando las necesidadeE del país la .requirieran. Su uso, 

por ic demáa, es~aba conts~plada en los artículos je es& misma ley. 

~os dictámenes y debates parlamentarios del proyecto de ~statuto 

c~urídicc pa!·a J.os Servidores del Eoi:ac!o :'ue::.·on, como los dos casos 

a~teriores, ilustrativos y aleccionadores. Una vez más qued6 demos

trado que l~ Cámara de Senadores fue un :ontrapeso a las decisiones 

de la Cámara de Diputados; que las minorías parlamentar•ias, con argu

mentos históricos, jurídicos y políticos, pudieron llevar adelante 
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un debate parlamentario bien planteado; que debates parlament~ios 

en Héxico ha habido y de gran significación para el país; que la ra

zón que dijeron tener las mayorías no siempre fue cierto, las minorías 

fueron :!.as que se encargaron de rectificar los debates y dictámenes 

parlamentarios; que, finalmente, los intereses de los trabajadores y 

los de la nación fueron primero que los ·de grupo o partido político. 

Las iniciátivas particulares de los diputados y senadores no tu

vie~on suerte. Casi no han tenido suerte en toda la era de la Revolu

ción Mexicana y acaso en toda la vida independiente de M~xico. Por 

otra parte, casi todas ellas., las que se presentaron en esta ~poca de 

Cárdenas fueron importante: la de Ernesto Soto Reyes, que quería que 

hubiera para el Congreso ·de la Unión dos periodos de sesiones ordina

riaa al año; la de Cruz y Guerrero, que propusieron una ley reglamen

taria a las fracciones V y VI del artículo 76 co~stitucional; las de 

'lelarde, que beneficiaba a los mineros. 

ilo prosperaron estas ÍLiciativas porque no contaron con el a.val 

de las Diputaciones Obreva, Campesina y Militar y tampoco con el aval 

del presidente de la República~ Era, por lo tanto, muy difícil que 

estas iniciativas fueran aprobadas. No contaban con ningún respaldo 

de los ¡orupes parlamentarios. Lo que más se hizo fue pasarlas a las 

Comisiones para su estudio y d.:ctamen. 

útros asur:tos que no f'ueror: necesariamente legislativos se discu

~ieron en las cámaras federales. Por e~emplo, la cuestión del petr6leo, 

la guerra civil española, la Revolución Mexicana·, la reforma agraria 

cardenista, la política obrera de Cárdenas,· los inicios de la segunda 

guerra ;cund.ial y el papel que debería jugar en é.-,ta Méx:'..co. Esto ocu

rrió porque eran temas del día, del momento, de actualidad y que in

.fluían en ::.a vida política y económica de México. Pero también porque 

las triqunas de las cámaras federales han sido para discutir todos los 

problemas de la Naci6ri. Pero de las dos cámaras fe4erales, la Cámara 

,. ~ ' . 
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cie Diputados ha sido el foro político por excelencia. 

Con documentos del Archivo General de la Nación -;¡ de al[;unos ar

chivos particulares, bibliografía y hemora(;rafía :reconstruí una parte 

importante de la historia de ~iéxico: la épocu. del general I:IÍ zaro Cár

denas. Con estas fuentes basta para realizar una investigación como la 

presente. Sin embargo, las investigaciones se enriquecerían si los Ar

chivos de las Cárearas de Diputados y de Senadores estuvieran abiertas 

al público. Pero el iesorden y la desorganización reina en esos luga-

res. 

Posiblemente en algún rincón del archivo de la Cámara de Diputa

dos se encuentre el estudio de don Andrés Eolina Enríquez que sirvió co

mo base al dictamen del proyecto de Ley de Expropiación. ~ambién en 

algún lugar deben estar· las actas de las sesiones de los bloques came

rales. Y si ne estuvieran en estos dos lugares, cabe la posibilidad 

de que se encuentren en algún archivo particular de los diputados y 

senadores que fun5ieron en esos años cardenistas. 

Urge, pues, la creación e instalación de un Archivo del Congreso 

de la Unión en donde se encuentren los estudios que han servido como 

base a los dictámenes; las diferentes propuestas de los grupos camera

les en las comisiones de estudio; los memorandum o alguna bitácora de 

las discusiones que hubo en comisiones. Todos estos documentos son los 

que hacen falta para una exhaustiva investigación sobre los grupos y 

debates en las cámaras federales. 

l.os archivos particulares sicuen sie:ndo una fuente de importancia 

singulsr. En ocaaiones son estos archivos los que resuelven muchos pro

blemas planteados en el transcurso de una investigación sobre grupos 

parlamentarios. Pero dónde estan o acaso existen los archivos de los 

fundadores del Ala Izquierda de las dos cámaras federales o los archi

vos de los dirigentes de las Diputaciones Obrera y Campesina. Todos es-
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"tos.posibles a~cbivos particulares deberían estar o bien en el Archivo 

General de la Nación o en el que sugiero: en el Archivo del Con~reso 

de la Uni6n. Recuperar la memoria hist6rica del Poder ~egislativo en 

M~xico debería ser otra~:de las grandes preocupaciones de la Cámara de 

Diputados y de .la Cámara de Senadores. Así conoceríamos mejor al país, 

a sus hombres y a sus obras. 
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